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iiiPrefacio

Prefacio 

Al comienzo de la pandemia de COVID-19, la ciudad en la que yo vivía quedó sometida a un es-
tricto confinamiento. Como necesitaba pan y otros alimentos, me aventuré a comprarlos en una 
tienda pequeña cerca de mi casa. La tienda estaba abarrotada de clientes, y la propietaria y su 
compañera de trabajo hacían lo imposible por poner un poco de orden, tratando de reducir al 
mínimo el riesgo de contagio. Habían colocado cajas vacías delante de la caja registradora para 
guardar cierta distancia con los clientes, una forma improvisada de protección en una época en 
que no era fácil disponer de mascarillas y gel desinfectante para las manos.

Aquella escena me acompañó durante toda la pandemia. Sirve como importante recordatorio 
de los diferentes grados de riesgo a los que se expusieron las personas durante la pandemia, 
y de lo mucho que dependía ese riesgo del tipo de trabajo que se realizaba. En el caso de los 
trabajadores clave que tuvieron que renunciar a la seguridad del hogar para cumplir sus obli-
gaciones, el riesgo se agravaba en cada encuentro físico con compañeros, clientes o pacientes.

La crisis de la COVID-19 ha servido para recordarnos la importancia de los trabajadores clave, 
cómo nuestras economías y sociedades se paralizarían si esos trabajadores no acudieran a tra-
bajar, o si las empresas y organizaciones para las que trabajan cerraran.

No obstante, como se muestra en este informe, la pandemia también ha sacado a la luz la 
disparidad entre la contribución del trabajo clave y su valoración en los aspectos retributivos y 
demás condiciones laborales. El informe documenta esa disparidad en todo el mundo y ofrece 
orientaciones de política para subsanarla.

Valorar adecuadamente el trabajo clave es fundamental para renovar el contrato social. Está en 
el centro del fortalecimiento de la justicia social basada en el principio de que todo individuo 
debe ganarse la vida dignamente con su trabajo. De este modo, las sociedades y las economías 
funcionarán mejor y habrá menos pobreza, desigualdades y tensiones sociales.

También nos preparará mejor para futuras crisis. Un primer paso crucial para mejorar la resi-
liencia de las economías y las sociedades en este tiempo de crisis es fortalecer las instituciones 
del trabajo y aumentar la inversión en sectores clave. La Coalición Mundial para la Justicia Social, 
que la OIT pondrá en marcha a finales de este año, tiene por objeto reforzar la solidaridad 
mundial y mejorar la coherencia de las políticas en aras del trabajo decente y la justicia social. 
Reconocer el valor del trabajo clave, como se recomienda en este informe, formará parte de la 
agenda de esa importante iniciativa.

Gilbert F. Houngbo 
Director General de la OIT



iv El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

Agradecimientos

Este informe ha sido elaborado por un equipo del Departamento de Investigaciones de la OIT, 
bajo la responsabilidad de su Director, Richard Samans, a quien queremos agradecer sus va-
liosas observaciones y su apoyo en el transcurso del proyecto.

La labor técnica del informe estuvo coordinada por Janine Berg, que también se encargó de la 
redacción junto con Sévane Ananian, Anil Duman y Hannah Liepmann. Fabiola Mieres y Sergei 
Soares realizaron aportaciones escritas y participaron en sesiones de balance a lo largo del 
proyecto. Sean Cooney fue el autor principal de las secciones 3.1 y 5.1 junto con Iván Williams 
Jiménez, Emily Speiler, Olívia de Quintana Figueiredo Pasqualeto y Tzvetomira Radoslavova. 
Richard Horne, Tvisha Shroff, Kristen Sobeck y Rouyi Song proporcionaron contribuciones 
escritas sobre diversos temas. Cagla Ekin Guner, Ruoyi Song y Mehmet Yavuz prestaron una 
valiosa ayuda en la investigación.

El análisis estadístico de 86 países fue realizado por Anil Duman y Sévane Ananian, con contribu-
ciones de Hannah Liepmann, y con el apoyo de colegas del Departamento de Estadística de la 
OIT, en particular Yves Perardel, David Bescond y Quentin Mathys. Además, Debbie Budlender, 
Saibal Kar y Marjan Petreski prepararon las tabulaciones utilizadas en el análisis estadístico, y 
Kristen Sobeck, Yumei Yang, Anna Lukyanova y Oksana Nezhyvenko realizaron estimaciones 
relativas a cuatro países sobre los que no se disponía de datos (Australia, China, la Federación 
de Rusia y Ucrania, respectivamente).

El informe se benefició enormemente de una serie de estudios preliminares sobre la experiencia 
de los trabajadores clave durante la pandemia, muchos de los cuales se han publicado como 
documentos de trabajo de la OIT. Agradecemos las contribuciones de los siguientes autores: 
Rodolfo Elbert, Paula Boniolo, Pablo Dalle (Argentina), Leah F. Vosko, Tanya Basok, Cynthia 
Spring, Guillermo Candiz, Glynis George (Canadá), Amelita King Dejardin (Filipinas), Akosua K. 
Darkwah (Ghana), Dev Nathan, S. Rahul (India rural), Dipa Sinha (India urbana), Dorice Agol 
(Kenya), Lim Lin Lean (Malasia), Carlos Salas Páez (México), Omar Manky, César Ponce, Adriana 
Portocarrero, Isaí Silva, Adriana García (Perú), Sophia Seung yoon Lee, Seung ho Baek, Tai eun Ko, 
Ma um Ko, Gyu hye Kim (República de Corea), Margareet Visser (Sudáfrica) y Z. Nurdan Atalay 
(Türkiye).

Tres estudios temáticos, publicados como documentos de trabajo de la OIT, también sirvieron 
como contribuciones al informe. Se trata de un análisis de las empresas clave durante la pan-
demia realizado por Henry Stemmler (ETH Zurich), un análisis de las protestas laborales en el 
sector de la salud y en el comercio al por menor en 90 países realizado por Vera Trapmann, 
Charles Umney, Denis Neumann, Mark Stuart, Simon Joyce y Ioulia Bessa (Leeds University), 
y un estudio sobre el marco jurídico de la seguridad y la salud en el trabajo y la pandemia 
de COVID-19, de Sean Cooney (University of Melbourne), Iván Williams Jiménez (Institution of 
Occupational Safety and Health), Emily Speiler (Northeastern University), Olívia de Quintana 
Figueiredo Pasqualeto (FGV Direito) y Tzvetomira Radoslavova (LABADMIN/OSH). Además de los 
países examinados por los citados autores, el estudio jurídico también se benefició de las apor-
taciones técnicas sobre el marco regulatorio y la evolución de las normas de SST en otros países, 
a saber: Desai Shan (China), Katerine Bermúdez Alarcón (Colombia), Mariana Russo (Italia), 
Masayuki Tatemichi, Hajime Yoshida, Kota Fukai y Yuko Furuya (Japón), Inah Kim (República de 



vAgradecimientos

Corea) y Alexander Twahirwa (Rwanda). Damos las gracias a todos estos consultores por sus 
útiles contribuciones, sin las cuales no habría sido posible realizar un estudio mundial.

El informe se benefició en gran medida de las minuciosas observaciones recibidas de la profe-
sora Jill Rubery (University of Manchester), de un evaluador anónimo externo y de los miembros 
académicos del Grupo de Examen de las Investigaciones de la OIT.

Además, queremos expresar nuestro agradecimiento a los siguientes colegas de la OIT por su 
ayuda durante las distintas fases del proyecto y por sus útiles comentarios sobre una versión 
preliminar del informe: Simon Boehmer, William Boschetti Adamczyk, Marva Corley-Coulibaly, 
Rishabh Dhir, Franz Ebert, Ekkehard Ernst, Verónica Escudero, Pawel Gmyrek, Nora Gobel, 
Dorothea Hoehtker, Lawrence Jeff Johnson, Tahmnia Karimova, Nicolas Maître, Rossana Merola, 
Uma Rani, Catherine Saget, Daniel Samaan, Miguel Sánchez Martínez, Pelin Sekerler Richiardi 
(RESEARCH), Martine Humblet y los colegas del Servicio de Género, Igualdad, Diversidad e 
Inclusión y del Servicio de Migraciones Laborales (WORKQUALITY), Christina Behrendt, Alix 
Machiels, Ian Orton, Céline Peyron-Bista y Lou Tessier (SOCPRO), Emmanuel Julien y Judith Van 
Doorn (ENTERPRISES), Shengli Niu, Kiwan Oh, Joaquim Pinto Nunes y Tzvetomira Radoslavova 
(LABADMIN/OSH), Susan Hayter (GOVERNANCE), El’vis Beytullayev, Alejandra Cruz Ross, Elisenda 
Estruch, Maren Hopfe, Oliver Liang, Brandt Wagner (SECTOR), Cristina Campayo Soriano, Karen 
Curtis, Eric Gravel y Beatriz Vacotto (NORMES), Valeria Esquivel y los colegas del Servicio de 
Conocimientos Teóricos y Prácticos y Empleabilidad (EMPLOYMENT), Steven Kapsos y los colegas 
de la Unidad de Producción y Análisis de Datos (STATISTICS), Sara Elder y Christian Viegelahn 
(ASIA), Ken Chamuva Shawa (AFRICA), David Mosler (EUROPE), Elva López Mourelo (Buenos 
Aires), Samuel Asfaha (ACT/EMP), y Claire Le Hovary y Michael Watts (ACTRAV). Damos también 
las gracias a todas las personas que nos han enviado sus comentarios de forma anónima o 
cuyos nombres hayamos omitido por error.

El equipo desea dar las gracias a Fernanda Winter, Alessandro Ippolito Neira y Judy Rafferty por 
la selección y obtención de fotografías, así como a los colegas de la Unidad de Producción de 
Publicaciones (PRODOC) de la OIT por la planificación de la producción del informe, la gestión del 
diseño gráfico y la composición tipográfica, la corrección del original y la relectura de pruebas. 
Damos también las gracias a Chris Edgar por haber coordinado la revisión por pares, a Inês 
Gomes por haber preparado el sitio web del proyecto, y a Adam Bowers y demás miembros 
del Departamento de Comunicación e Información al Público (DCOMM) de la OIT por haber 
coordinado la presentación del informe y la labor conexa de difusión de sus conclusiones. Sarah 
Alvarez y Béatrice Guillemain prestaron un valioso apoyo administrativo.

Agradecemos la ayuda recibida de nuestras colegas de la Biblioteca de la OIT, Joelle Baille, Indira 
Bermúdez Aguilar y Susana Cardoso.

Vaya también un último reconocimiento especial para Judy Rafferty, quien coordinó la edición 
del informe en sus distintas fases.



Índice

Credit: © vmredit: © Office of Craig



viiÍndice

Prefacio  iii

Agradecimientos iv

Abreviaturas xiv

Resumen ejecutivo xvii

1 ¿Quiénes son los trabajadores clave? 1
Principales observaciones 2

1.1.  Definición del concepto de trabajadores clave 6

1.2. ¿Cuántos trabajadores clave hay y cuáles son sus características? 11

Notas 20

2  El riesgo y la tensión de trabajar durante la pandemia  
de COVID-19 23

Principales observaciones 24

2.1. Incidencia de la enfermedad y la morbilidad en los trabajadores clave en 2020 25

2.2. La tensión de trabajar durante la pandemia 34

2.3. Dificultades de las empresas clave durante la pandemia de COVID-19 50

Notas 57

3 Condiciones laborales de los trabajadores clave 61
Principales observaciones 62

3.1. Seguridad y salud en el trabajo 63

3.2. Libertad de asociación, libertad sindical y negociación colectiva 71

3.3. Modalidades contractuales 76

3.4. Horas 80

3.5. Remuneración 83

3.6. Protección social 92

3.7. Formación 95

Notas 99

4  Problemáticas específicas de los ocho grupos  
de ocupaciones clave 103

Principales observaciones 104

4.1. Trabajadores de los sistemas alimentarios: desprotegidos y mal remunerados 105

4.2. Trabajadores de la salud: riesgos  
para la seguridad y la salud en condiciones de escasa representación colectiva 111

4.3. Trabajadores clave del comercio al por menor: mínima protección y horarios irregulares 116

4.4. Trabajadores clave de seguridad: jornadas largas que entrañan riesgos 120



viii El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

4.5. Trabajadores manuales: formas atípicas de empleo y falta de formación 122

4.6. Limpieza y saneamiento: temporalidad y baja remuneración 126

4.7. Trabajadores del transporte: jornadas largas y condiciones precarias de seguridad y salud 130

4.8. Técnicos y personal de apoyo administrativo: dificultades del trabajo en los servicios postales 134

Notas 138

5 Cómo fortalecer las instituciones del trabajo  141
Principales observaciones 142

5.1. Lugares de trabajo seguros y saludables para todos 144

5.2. Igualdad de trato y otras salvaguardias para todas las modalidades contractuales 153

5.3. Horarios de trabajo seguros y previsibles 159

5.4. Políticas salariales que apoyen la valoración del trabajo clave 161

5.5. Extender la protección social para potenciar la resiliencia de los trabajadores 166

5.6. Formar trabajadores con mayor capacidad de respuesta y de adaptación 168

5.7. Llevar la legislación a la práctica: observancia y control del cumplimiento 170

Notas 174

6  Inversiones sectoriales en apoyo de trabajadores  
y empresas clave 179

Principales observaciones 180

6.1. Invertir en sistemas resilientes de salud y cuidados de larga duración  182

6.2. Invertir en sistemas alimentarios resilientes 188

6.3. Invertir en la resiliencia del tejido empresarial 193

Notas 197

7  Políticas para potenciar la resiliencia 201
Principales observaciones 202

Notas 208

Anexo 210
A1.  Metodología para elaborar una lista mundial de servicios y trabajadores clave 211

A2.  Datos para analizar la experiencia de los trabajadores y las empresas clave durante  
la pandemia de COVID-19 (capítulo 2) 215

A3.  Microdatos para analizar las características sociodemográficas y las condiciones laborales  
de los trabajadores clave 217

A4.  Análisis de la brecha salarial entre empleados clave y otros empleados 224

Notas 225

Bibliografía 226



ixÍndice

Gráficos
Gráfico 1.1.  Población mundial ocupada en países que ordenaron o recomendaron el cierre  

de los lugares de trabajo, enero-abril de 2020 6
Gráfico 1.2.  Países que publicaron listas de actividades «esenciales» entre marzo y abril de 2020 7
Gráfico 1.3.  Ocupaciones clave no compatibles con el teletrabajo, por grandes grupos  

de ocupaciones 8
Gráfico 1.4.  Relación inversa entre el nivel de ingresos y la proporción de trabajadores clave 12
Gráfico 1.5.  Trabajadores clave entre la población ocupada por grupo de países según su nivel  

de ingresos, incluidas y excluidas las actividades agropecuarias 12
Gráfico 1.6.  Distribución ocupacional de los trabajadores clave por grupo de países según  

el nivel de ingresos 13
Gráfico 1.7.  Situación laboral de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel  

de ingresos 13
Gráfico 1.8.  Informalidad de los trabajadores clave (empleados e independientes) en los países  

en desarrollo  14
Gráfico 1.9.  Proporción de trabajadores clave con empleo público por grupo de países según  

su nivel de ingresos 16
Gráfico 1.10.  Género de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel de ingresos  16
Gráfico 1.11.  Género de los trabajadores clave por grupo de ocupaciones, promedio porcentual  

en el conjunto de los países 17
Gráfico 1.12.  Distribución etaria de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel  

de ingresos  17
Gráfico 1.13.  Nivel educativo de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel  

de ingresos  18
Gráfico 1.14.  Proporción de migrantes internacionales en trabajos clave por grupo de países  

según su nivel de ingresos 18
Gráfico 2.1.  Exposición a enfermedades y proximidad física a otras personas, por ocupación,  

en los Estados Unidos 26
Gráfico 2.2.  Mortalidad total de trabajadores clave y no clave en los Estados Unidos, 2020 26
Gráfico 2.3.  Tasa de exceso de mortalidad de los trabajadores clave y no clave en el Brasil,  

2020  30
Gráfico R2.1.1.  Número de protestas en los sectores de la salud y del comercio al por menor  

en 90 países, de septiembre de 2019 a diciembre de 2021 47
Gráfico R2.1.2.  Número de protestas en el sector de la salud por regiones, de septiembre de 2019  

a diciembre de 2021 47
Gráfico R2.1.3.  Promedio mensual de protestas en el sector de la salud por origen  

de la conflictividad laboral, de septiembre de 2019 a diciembre de 2021 47
Gráfico R2.1.4.  Promedio mensual de protestas en el sector del comercio al por menor  

por origen de la conflictividad laboral, de septiembre de 2019 a diciembre de 2021 48
Gráfico 2.4.  Estado de funcionamiento, por condición de proveedor de bienes y servicios clave 51
Gráfico 2.5.  Impacto en las ventas de empresas clave, por tamaño de empresa  53
Gráfico 2.6.  Empresas clave que declararon un aumento de las ventas durante la pandemia,  

por sector  53
Gráfico 2.7.  Empresas clave que iniciaron o aumentaron las ventas en línea, el reparto  

a domicilio o el trabajo a distancia durante la pandemia 54
Gráfico 3.1.  Porcentaje de trabajadores clave y no clave que declararon haber sufrido  

agresiones verbales, acoso o atenciones sexuales no deseadas durante el último  
mes, Europa, 2015 y 2021 68



x El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

Gráfico 3.2.  Porcentaje de trabajadores clave que sufrieron agresiones verbales y amenazas  
durante el mes anterior, Estados Unidos, 2015 y 2021 68

Gráfico 3.3.  Jerarquía de controles en la gestión de riesgos profesionales 69
Gráfico 3.4.  Proporción de empleados clave y otros empleados que están afiliados  

a un sindicato  75
Gráfico 3.5.  Afiliación sindical de los empleados clave por grupo profesional 75
Gráfico 3.6.  Empleo a tiempo parcial entre los empleados clave y los demás empleados 77
Gráfico 3.7.  Empleo temporal entre los empleados clave y los demás empleados  78
Gráfico 3.8.  Incidencia de los horarios de trabajo cortos y excesivamente largos entre  

los trabajadores clave frente a los trabajadores no clave, por grupo de países  
según su nivel de ingresos 81

Gráfico 3.9.  Incidencia de los horarios de trabajo cortos y excesivamente largos entre  
los trabajadores clave por cuenta propia frente a los trabajadores clave por  
cuenta ajena, por grupo de países según su nivel de ingresos  82

Gráfico 3.10.  Proporción de empleados clave en cada quintil de la distribución de salarios  
por hora  83

Gráfico 3.11.  Proporción de trabajadores con baja remuneración entre los empleados clave  
y otros asalariados, por grupo de países según su nivel de ingresos  84

Gráfico 3.12.  Proporción de trabajadores con bajos niveles retributivos en el conjunto  
de empleados clave  85

Gráfico 3.13.  Distribución de empleados clave y otros empleados según las siguientes variables 86
Gráfico 3.14.  Brecha salarial media entre empleados clave y otros empleados, por país,  

desglosada 87
Gráfico 3.15.  Brecha salarial de género comparada entre empleados clave y otros empleados,  

en proporción al salario medio de los hombres 88
Gráfico R3.4.1.  Proporción de trabajadores clave por cuenta propia en cada quintil  

de la distribución de ingresos laborales  90
Gráfico R3.4.2.  Proporción de trabajadores por cuenta propia cuyos ingresos laborales  

mensuales son inferiores o iguales al salario mínimo  90
Gráfico R3.4.3.  Brecha de género en los ingresos laborales de los trabajadores clave  

independientes y otros trabajadores por cuenta propia, en proporción 
 al promedio de ingresos laborales mensuales de los hombres 91

Gráfico R3.4.4.  Distribución de los trabajadores clave independientes según su nivel de estudios 91
Gráfico R3.4.5.  Proporción de trabajadores clave por cuenta propia dedicados al sector  

de la salud, por género 91
Gráfico 3.16.  Proporción de trabajadores clave y de otros trabajadores que cuentan  

con protección social en países de ingresos bajos y medianos  93
Gráfico 3.17.  Proporción de empleados clave con contratos indefinidos y temporales  

que cuentan con cobertura de protección social, en países de ingresos bajos  
y medianos 93

Gráfico 3.18.  Proporción de trabajadores clave empleados e independientes que cuentan  
con protección social 94

Gráfico 3.19.  Proporción de trabajadores clave y no clave que recibieron algún tipo  
de formación en los 12 meses anteriores, por grupo de países según su nivel  
de ingresos 95

Gráfico 3.20.  Proporción de trabajadores clave y no clave que recibieron algún tipo  
de formación en los 12 meses anteriores, por situación laboral y por grupo  
de países según su nivel de ingresos 96

Gráfico 3.21.  Proporción de trabajadores clave y no clave que han cursado programas  
de EFTP en algún momento de su vida laboral, por grupo de países según  
su nivel de ingresos 97



xiÍndice

Gráfico 4.1.  Situación laboral de los trabajadores clave de los sistemas alimentarios,  
por grupo de países según su nivel de ingresos  106

Gráfico 4.2.  Proporción de trabajadores clave migrantes ocupados en los sistemas  
alimentarios 106

Gráfico 4.3.  Proporción de trabajadores clave de los sistemas alimentarios con  
prestaciones de seguridad social en una selección de países 108

Gráfico 4.4.  Proporción de trabajadores con bajos niveles retributivos en el conjunto  
de empleados clave de los sistemas alimentarios 109

Gráfico 4.5.  Brecha salarial de género de los empleados clave de los sistemas alimentarios  
en una selección de países 110

Gráfico 4.6.  Composición de los trabajadores clave de la salud, por grupo de países según  
su nivel de ingresos  111

Gráfico R4.2.1.  Proporción de empleados de los cuidados personales con bajos niveles  
retributivos 113

Gráfico R4.2.2.  Brecha salarial de género de los empleados de los cuidados personales 113
Gráfico 4.7.  Proporción de empleados clave de la salud sindicados, por empleo en el sector  

público y privado, en una selección de países y territorios  115
Gráfico 4.8.  Proporción de trabajadores del comercio al por menor en el conjunto de todos  

los trabajadores y de los trabajadores clave, por grupo de países según su nivel  
de ingresos  116

Gráfico 4.9.  Situación laboral de los trabajadores clave del comercio al por menor, por grupo  
de países según su nivel de ingresos 117

Gráfico 4.10.  Proporción de trabajadores clave del comercio al por menor con cobertura  
de protección social en países de ingresos bajos y medianos  118

Gráfico 4.11.  Proporción de trabajadores clave del comercio al por menor con horarios  
de trabajo cortos o excesivamente largos, por grupo de países según su nivel  
de ingresos  119

Gráfico 4.12.  Distribución de trabajadores clave de seguridad por ocupaciones de nivel más  
detallado, en una selección de países sobre los que se dispone de datos  120

Gráfico 4.13.  Proporción de trabajadores clave de seguridad y de otros trabajadores clave  
que sufrieron violencia física en el ejercicio de sus funciones durante los últimos  
12 meses en 2015 121

Gráfico 4.14.  Proporción de trabajadores clave de seguridad con horarios de trabajo  
excesivamente largos, por grupo de países según su nivel de ingresos 121

Gráfico 4.15.  Proporción de trabajadores manuales clave y de trabajadores manuales no clave  
en la población ocupada total, por grupo de países según su nivel de ingresos  122

Gráfico 4.16.  Proporción de empleados con contratos temporales en cualquier ocupación  
y en ocupaciones manuales, por grupo de países según su nivel de ingresos  123

Gráfico 4.17.  Proporción de trabajadores que han cursado programas de educación  
y formación técnica y profesional (EFTP) en algún momento de su vida laboral,  
en cualquier ocupación y en ocupaciones manuales, por grupo de países según  
su nivel de ingresos 124

Gráfico 4.18.  Proporción de trabajadores migrantes internacionales entre los trabajadores  
clave de limpieza y saneamiento 126

Gráfico 4.19.  Proporción de empleados clave de limpieza y saneamiento con contratos  
temporales, por grupo de países según su nivel de ingresos 127

Gráfico 4.20.  Proporción de trabajadores con bajos niveles retributivos en el conjunto  
de empleados clave de limpieza y saneamiento, en una selección de países  129

Gráfico 4.21.  Brecha salarial de género de los empleados clave de limpieza y saneamiento,  
en una selección de países 130

Gráfico 4.22.  Proporción de trabajadores clave y no clave del transporte en la población  
ocupada total, por grupo de países según su nivel de ingresos 131



xii El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

Gráfico 4.23.  Proporción de trabajadores clave del transporte que realizan más de 40  
y más de 48 horas de trabajo semanales, por grupo de países según su nivel  
de ingresos 132

Gráfico 4.24.  Proporción de una selección de técnicos y personal de apoyo administrativo,  
clave y no clave, en el conjunto de la población ocupada, por grupo de países  
según su nivel de ingresos 135

Gráfico 5.1.  Las cinco dimensiones clave de una regulación eficaz en materia de seguridad  
y salud 145

Gráfico 5.2.  Obligaciones de los Estados Miembros en relación con las políticas, sistemas  
y programas nacionales de SST 147

Gráfico 5.3.  Ley de Salud y Seguridad del Trabajo de 2011 (Australia) 149
Gráfico 5.4.  Igualdad de trato entre trabajadores a tiempo parcial y a tiempo completo 154
Gráfico 5.5.  Duración máxima de los contratos de duración determinada 155
Gráfico 5.6.  Igualdad de trato entre trabajadores con contrato de duración determinada  

y trabajadores indefinidos 156
Gráfico 5.7.  El trabajo a través de agencia está prohibido o estrictamente controlado 158
Gráfico 5.8.  Regulación del tiempo de trabajo 160
Gráfico 5.9.  Brecha salarial media entre empleados clave y otros empleados  

y su componente inexplicado, según la cobertura de la negociación colectiva  
de los países 163

Gráfico 5.10.  Proporción de trabajadores asalariados con ingresos iguales o inferiores al nivel  
del salario mínimo 165

Gráfico 5.11.  Cobertura legal de las prestaciones de enfermedad voluntarias y obligatorias,  
como proporción de la población activa 167

Gráfico 6.1.  Potenciar la resiliencia mediante inversiones sectoriales e instituciones  
del trabajo fortalecidas 181

Gráfico 6.2.  Selección de indicadores del personal y las infraestructuras de salud, por grupo  
de países según su nivel de ingresos 183

Gráfico 6.3.  Composición del gasto de salud, por grupo de países según su nivel  
de ingresos 183

Gráfico 6.4.  Tamaño medio de las explotaciones agropecuarias por grupo de países según  
su nivel de ingresos 188

Gráfico 6.5.  Precios mundiales de los productos básicos agropecuarios, 2008-2022  
(variación porcentual con respecto al año anterior) 189

Gráfico A1.  Presencia de ocupaciones clave en sectores esenciales y no esenciales 213

Cuadros
Cuadro 1.1.  Sectores asociados a los servicios esenciales 8
Cuadro R.1.  Relación entre el empleo en ocupaciones clave y las características  

sociodemográficas por grupo de países según su nivel de ingresos (resultado  
de regresiones logísticas) 19

Cuadro 2.1.  Diferentes medidas de mortalidad diferencial (trabajadores clave en comparación  
con los no clave) en los Estados Unidos, 2020 27

Cuadro 2.2.  Tasa de exceso de mortalidad y tasa de mortalidad por COVID-19 por grupo  
de ocupaciones en los Estados Unidos, de abril a diciembre de 2020 28

Cuadro 2.3.  Exceso de mortalidad por categoría de ocupación en Inglaterra y Gales  
(Reino Unido), 2020  29

Cuadro 2.4.  Variación en las muertes de trabajadores de edades comprendidas entre  
30 y 60 años en el periodo de 2019 a 2020, el Brasil y Colombia, selección  
de categorías 31



xiiiÍndice

Cuadro 2.5.  Variación en las muertes de trabajadores de edades comprendidas entre  
30 y 60 años en el periodo de 2019 a 2020, por grandes categorías  
de ocupaciones, Costa Rica y México 32

Cuadro 2.6.  Tasa mensual de exceso de mortalidad por 1 000 trabajadores formales  
en el Brasil, 2020 33

Cuadro 3.1.  Ejemplos de peligros y posibles consecuencias para la salud en la agricultura  
y la ganadería 66

Cuadro 3.2.  Exposición a riesgos posturales y a cargas pesadas, Europa, 2015 y 2021 67
Cuadro 7.1.  Lista de control de políticas para potenciar la resiliencia  207
Cuadro A1.  Lista de sectores esenciales 211
Cuadro A2.  Ocupaciones clave no teletrabajables en los ocho grupos de ocupaciones 213
Cuadro A3.  Estadísticas vitales utilizadas para el análisis de la morbilidad por ocupación 215
Cuadro A4.  Número y distribución de trabajadores y pequeños empresarios entrevistados  

por sector de actividad y país, entrevistas individuales y grupos de discusión 216
Cuadro A5.  Resumen de la muestra y países excluidos 217
Cuadro A6.  Fuentes de datos nacionales utilizadas para clasificar y analizar las características  

y condiciones laborales de los trabajadores clave 218
Cuadro A7.  Países/territorios faltantes en los estadísticos descriptivos 222
Cuadro A8.  Países/territorios incluidos en los estadísticos descriptivos 223

Recuadros
Recuadro 1.1.   Falta de reconocimiento de algunos trabajadores informales como  

trabajadores clave 15
Recuadro 1.2.  Sociodemografía y probabilidad de desempeñar una ocupación clave 19
Recuadro 2.1.  Incidencia y motivaciones de la conflictividad laboral en 90 países 47
Recuadro 2.2.  Medidas de seguridad y salud en grandes productores y envasadores de cítricos  

de Cabo Occidental (Sudáfrica) 55
Recuadro 3.1.  Evolución de las normas sobre seguridad y salud 64
Recuadro 3.2.  Negociación colectiva de los trabajadores clave durante la pandemia 73
Recuadro 3.3.  Migración laboral temporal: relaciones contractuales y escollos para la protección 78
Recuadro 3.4.  Ingresos laborales mensuales de los trabajadores clave por cuenta propia  

en Angola, el Brasil y Jordania 89
Recuadro 4.1.  El trabajo clave de la agricultura y la ganadería desde la perspectiva  

de la migración 106
Recuadro 4.2.  Condiciones de empleo de los trabajadores clave de los cuidados personales 113
Recuadro 4.3.  Activistas sociosanitarias acreditadas en la India 114
Recuadro 4.4.  Venta ambulante 117
Recuadro 4.5.  Los trabajadores de almacén y la pandemia de COVID-19 124
Recuadro 4.6.  Recicladores de residuos 128
Recuadro 4.7.  Condiciones de trabajo de la gente de mar durante la pandemia de COVID-19 133
Recuadro 4.8.  Trabajadores de correos en la República de Corea 137
Recuadro 5.1.  Valoración de competencias: un ámbito controvertido 163
Recuadro 5.2.  Modelo de la OIT de observancia estratégica a través de la inspección  

del trabajo 171
Recuadro 6.1.  Financiación de los servicios de salud y los cuidados de larga duración  186



xiv El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

Abreviaturas

ASHA Activista sociosanitaria acreditada (India)

CBR-LRI  Índice de Reglamentación Laboral del Centre for Business Research Labour 
Regulation 

CDC Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (Estados Unidos) 

CFPS China Family Panel Studies

CIE Clasificación Internacional de Enfermedades

CIIU Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Todas las Actividades Económicas

CIUO Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones

CLS Comité de Libertad Sindical (OIT)

COVID-19 enfermedad por coronavirus

CPS Current Population Survey (Estados Unidos)

EFTP educación y formación técnica y profesional 

ENESI Enquête Nationale sur l’Emploi et le Secteur Informel

EPA Encuesta de Población Activa

EPP equipo de protección personal

ERIESI Enquête Régionale Intégrée sur l’Emploi et le Secteur Informel

I+D investigación y desarrollo

mipymes microempresas y pequeñas y medianas empresas

NHS Servicio Nacional de Salud (Reino Unido) 

NVSS Sistema Nacional de Estadísticas Vitales (Estados Unidos)

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

ODS Objetivo(s) de Desarrollo Sostenible

OIM Organización Internacional para las Migraciones

OMI Organización Marítima Internacional

OMS Organización Mundial de la Salud

PAC Política Agrícola Común (Unión Europea)

PIB producto interior bruto

PLFS Periodic Labour Force Survey (India)

pymes pequeñas y medianas empresas

SARS-CoV-2 coronavirus de tipo 2 causante del síndrome respiratorio agudo severo

SETA Autoridades de Educación y Formación por Sectores (Sudáfrica)

SST seguridad y salud en el trabajo



xvAbreviaturas

UE Unión Europea

UEMOA Unión Económica y Monetaria del África Occidental

UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

USPS servicio postal de los Estados Unidos

WBES Encuestas de Empresas del Banco Mundial

WIEGO Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando





A finales de marzo de 2020, el 80 por ciento de la población mundial residía en paí-
ses donde se habían adoptado medidas de confinamiento que obligaron a cerrar  
muchos lugares de trabajo. Cuando las calles de las ciudades de todo el mundo se 
sumieron en el silencio, hubo personas que renunciaron a la seguridad de sus ho-
gares para ir a trabajar. Esos trabajadores mantuvieron la producción, distribución y 
venta de alimentos, limpiaron las calles y los autobuses para contener la propaga-
ción de la pandemia, velaron por la seguridad pública, se ocuparon del transporte de 
bienes esenciales y del desplazamiento de los trabajadores, y atendieron y curaron a 
los enfermos. Se trata de los «trabajadores clave».

La pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto la importancia de los trabajado-
res clave para el conjunto de la sociedad, ya sea en tiempos de crisis o de bonanza, y 
cuán infravalorados están la mayoría de los puestos clave, lo que suscita preocupa-
ción por la sostenibilidad de esas actividades esenciales, sobre todo ante la perspec-
tiva de futuras conmociones. En este informe se aboga por una revalorización de la 
labor que desempeñan los trabajadores clave y por una mayor inversión en sectores 
clave a una escala acorde con su contribución económica y social. En efecto, esta es 
una de las enseñanzas de política pública más importantes que cabe extraer de la 
pandemia de COVID-19, dado el interés primordial de todos los países por fortalecer 
su capacidad de resiliencia frente a las grandes perturbaciones y crisis, cualquiera 
que sea su naturaleza.

Los trabajadores clave suministran  
bienes y prestan servicios esenciales  
para el funcionamiento de las sociedades…
Los trabajadores clave pueden adscribirse a ocho grandes grupos profesionales: 
trabajadores de los sistemas alimentarios; trabajadores de la salud; trabajadores 
del comercio al por menor; trabajadores de seguridad; trabajadores manuales; 

Resumen 
ejecutivo

Trabajadores del transporte

Trabajadores de limpieza 
y saneamiento

Trabajadores manuales

Trabajadores de 
los sistemas alimentarios

Trabajadores técnicos 
y administrativos

Trabajadores del comercio 
al por menor

Trabajadores sanitarios

Trabajadores de seguridad

La pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto  
la importancia de los trabajadores clave para  
el conjunto de la sociedad, ya sea en tiempos de crisis  
o de bonanza, y cuán infravalorados están  
la mayoría de los puestos clave
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 trabajadores de limpieza y saneamiento; trabajadores del transporte, y trabajadores 
técnicos y administrativos. En los 90 países sobre los que se dispone de datos, los 
trabajadores clave representan el 52 por ciento de la población ocupada, aunque 
la proporción es menor en los países de ingresos altos (el 34 por ciento), donde las 
actividades económicas están más diversificadas (véase el gráfico RE1). 

Las mujeres representan el 38 por ciento de los trabajadores clave en el mundo, 
porcentaje inferior al que les corresponde en el trabajo no clave (el 42 por ciento). 
En concreto, las mujeres constituyen dos tercios del personal clave de la salud y más 
de la mitad de los trabajadores clave del comercio al por menor, mientras que están 
muy infrarrepresentadas en los grupos profesionales de la seguridad y el transporte. 
Los países de ingresos altos dependen de trabajadores migrantes internacionales 
para buena parte de los servicios clave en ocupaciones como la agricultura y la lim-
pieza y saneamiento.

… pero se expusieron a altos riesgos para  
su salud y a un fuerte estrés laboral mientras  
trabajaban durante la pandemia
Debido a su mayor exposición al virus, las personas trabajadoras clave sufrieron ta-
sas más elevadas de mortalidad por COVID-19 que las no clave. Sin embargo, las 
tasas no fueron uniformes en todos los grupos profesionales: así, a pesar de que los 
trabajadores sanitarios mantuvieron un contacto más estrecho con pacientes infec-
tados, sus tasas de mortalidad fueron inferiores a las de los trabajadores del trans-
porte. Los resultados ponen de relieve la importancia de los medios de protección de 
la seguridad y la salud en el trabajo (SST), a los que los trabajadores del transporte 
tuvieron menor acceso, así como las ventajas de desempeñar la  actividad laboral en 

Gráfico RE1. Distribución ocupacional de los trabajadores clave por grupo de países  
según el nivel de ingresos (en porcentaje) 
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Nota: Debido a la limitación de los datos, la categoría «técnicos y otros trabajadores de apoyo» engloba a los trabajadores 
clave de los servicios personales (código 51 de la CIUO), incluidos los que pertenecen a otros grupos profesionales (por 
ejemplo, trabajadores de los sistemas alimentarios, como los cocineros).
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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lugares de trabajo formales con representación colectiva. Tanto en lo que se refiere a 
los riesgos para la salud derivados de la COVID-19 como al estrés laboral, los trabaja-
dores con contratos formales estables, amparados por la representación sindical, pu-
dieron adaptarse mejor a las exigencias y riesgos laborales durante la pandemia que 
los trabajadores con contratos informales e inseguros o sin representación colectiva. 

Las empresas clave lucharon por mantener  
la actividad y las ventas durante la pandemia
Las empresas clave proveedoras de bienes y servicios considerados esenciales por 
los gobiernos al inicio de la pandemia de COVID-19 tuvieron que hacer frente a nu-
merosas dificultades, como la perturbación de las cadenas de suministro, la incerti-
dumbre financiera, el descenso de las inversiones, la falta de dotación de personal y 
la aplicación de directrices de emergencia en materia de SST. Esos problemas afecta-
ron más gravemente a las microempresas y las pequeñas empresas.
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Las deficiencias observadas en las condiciones  
laborales de los trabajadores clave son un reflejo  
de su infravaloración
La valoración de los trabajadores clave se refleja en su remuneración y demás 
 condiciones de trabajo. Las deficiencias en cualquiera de estos ámbitos suelen 
 repercutir en otros aspectos.

Elevados riesgos 
relacionados con la SST 

Los peligros físicos y biológicos, así como los ries-
gos psicosociales, afectan con mayor frecuencia 
a los trabajadores clave desde antes de la pande- 
mia. Durante la crisis sanitaria, la incidencia de la vio- 
lencia verbal y de las amenazas aumentó brusca-
mente para el conjunto de los trabajadores clave 
(en mayor proporción que para los trabajadores 
no clave), sobre todo en el grupo profesional del 
comercio al por menor. Los trabajadores clave 
soportaron también mayores riesgos sanitarios 
durante la pandemia de COVID-19, debido a su 
presencia física en los lugares de trabajo y al con-
tacto con los clientes. Los más afectados fueron 
los trabajadores de los servicios de transporte, 
seguridad y la limpieza, probablemente como re-
sultado de la laxitud de los controles de SST y de 
un acceso más limitado a la asistencia sanitaria y 
a las licencias por enfermedad remuneradas en 
esas ocupaciones. 

Véanse las secciones 2.1 y 3.1

Exceso de  
temporalidad en  
la situación contractual 

Casi uno de cada tres empleados clave tiene un 
contrato temporal, aunque la proporción varía 
mucho entre países y sectores. La incidencia del 
trabajo temporal es mayor en los sistemas ali-
mentarios, donde representa el 46 por ciento de 
los trabajadores del sector a nivel mundial. Ahora 
bien, el empleo temporal también es muy pre-
valente en el grupo profesional de la limpieza y 
saneamiento, así como en las ocupaciones ma-
nuales, donde uno de cada tres empleados tiene 
un contrato temporal. 

Véase la sección 3.3

 Horarios de trabajo largos 
e irregulares

Más del 46 por ciento de los empleados clave de 
los países de ingresos bajos trabajan jornadas 
largas, en tanto que una parte sustancial de los 
trabajadores clave de todo el mundo tienen hora-
rios irregulares o jornadas reducidas. Las jornadas 
prolongadas son más comunes en el transporte, 
donde casi el 42 por ciento de los trabajadores 
clave de todo el mundo trabajan más de 48 horas 
semanales. 

Véase la sección 3.4

Bajos niveles  
retributivos

En promedio, el 29 por ciento de los empleados 
clave están poco remunerados, independiente-
mente del nivel de desarrollo de los países (véase 
el gráfico RE2). Los empleados clave ganan un 
26 por ciento menos que los demás empleados, 
y solo dos tercios de esta diferencia se explican 
por el nivel de estudios y la experiencia profesio-
nal. En los sistemas alimentarios, la proporción de 
empleados clave con baja remuneración alcanza 
una cota singularmente elevada, del 47 por ciento. 
También es alto el porcentaje de empleados con 
bajos niveles retributivos en otras ocupaciones 
clave, como la limpieza y el saneamiento (el 31 por 
ciento). Estos últimos sectores, especialmente en 
los países de ingresos altos, emplean a una gran 
proporción de migrantes internacionales.

Véase la sección 3.5
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Gráfico RE2. Proporción de trabajadores con baja remuneración entre los empleados clave  
y otros asalariados, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje) 
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible.  
Véanse más detalles en el anexo.

Infrarrepresentación, 
sobre todo en algunos 
sectores clave

Aunque los niveles de sindicación y la cober-
tura de la negociación colectiva son insuficientes 
para muchos trabajadores, los datos disponibles 
indican que las tasas de sindicación en varios 
sectores clave —como los sistemas alimenta - 
rios (el 9 por ciento), la limpieza y el  saneamiento 
(el 13 por ciento) y el comercio al por menor (el 
6 por ciento)— son significativamente inferiores 
al promedio tanto en los países desarrollados 
como en los países en desarrollo. 

Véase la sección 3.2

Déficit  
de protección social, 
incluida la licencia 
por enfermedad 
remunerada

Casi el 60 por ciento de los trabajadores clave de 
los países de ingresos bajos y medianos carecen 
de protección social. En los países de ingresos 
bajos, la protección social es mínima y solo da co-
bertura al 17 por ciento de los trabajadores clave. 

El panorama es aún menos esperanzador en el 
caso de los trabajadores clave por cuenta propia, 
a los que se priva casi por completo de protección 
social en la mayoría de los países en desarrollo. 

Véase la sección 3.6

Formación insuficiente

Menos del 3 por ciento de los trabajadores clave 
de los países de ingresos bajos y medianos bajos 
recibieron formación durante los 12 meses an-
teriores, y la proporción se reduce al 1,3 por 
ciento cuando se trata de trabajadores clave 
por cuenta propia. 

Véase la sección 3.7
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Principales recomendaciones

Los países deben invertir en las instituciones  
del trabajo y en los sectores clave para aumentar  
la resiliencia
La infravaloración del trabajo clave tiene consecuencias que van más allá del tra-
bajador individual. Cuando las condiciones de trabajo adversas y los bajos salarios 
son deficiencias sistémicas, tiende a escasear la mano de obra, la tasa de rotación 
aumenta y, en última instancia, el resultado es una prestación inadecuada de los 
servicios clave. Así pues, la resiliencia de los servicios clave ante futuras pandemias 
u otro tipo de crisis depende de la inversión que se realice en esos sectores clave y 
en la mejora de las condiciones laborales de quienes se ocupan del trabajo crítico.

Invertir en las instituciones del trabajo mejora  
las condiciones laborales
El trabajo decente es un objetivo universal que resulta especialmente crítico en 
el caso de los trabajadores clave, dada la importancia de su labor para el fun-
cionamiento básico de las economías y las sociedades, y habida cuenta de las 
deficiencias generalizadas que afectan a sus condiciones laborales. La regulación, 
ya sea por la vía legislativa o mediante convenios colectivos, de manera concer-
tada con otras instituciones del trabajo —organizaciones de trabajadores y de 
empleadores, sistemas de administración e inspección del trabajo, y juzgados, 
magistraturas y tribunales—, es necesaria para alcanzar los siguientes objetivos: 

 X  Lugares de trabajo seguros y saludables para todos. La pandemia demostró que 
un entorno laboral seguro y saludable beneficia no solo al trabajador individual, 
sino también a la organización para la que trabaja, así como a la sociedad en ge-
neral. Los sistemas de SST resultan más eficaces cuando son coherentes, es decir, 
cuando existe una base sólida que sustenta todas las intervenciones regulatorias 
relacionadas con la SST. Los sistemas de este tipo deben desarrollarse a partir de 
la colaboración tripartita, especificando claramente los derechos y obligaciones; 
han de aplicarse a todas las ramas de actividad económica y a todos los trabaja-
dores, independientemente de su situación laboral; y deben hacer hincapié en la 
prevención mediante la realización de evaluaciones de riesgos periódicas. 

 X  Igualdad de trato y otras salvaguardias para todas las modalidades  contractuales. 
El marco jurídico determina que el empleo a tiempo parcial, temporal y a través 
de agencias y la subcontratación lleguen a ser, o no, una fuente de inseguridad y 
desventaja en el mercado de trabajo. Cuando los marcos jurídicos exigen igual-
dad de trato e imponen otras salvaguardias, la elección de esas modalidades de 
trabajo estará más condicionada por la flexibilidad que proporcionan al organizar 
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la producción que por la voluntad de reducir los costos laborales. El principio de 
igualdad de trato significa que los trabajadores en esas modalidades disfrutan de 
los mismos derechos que se otorgan a trabajadores comparables contratados a 
tiempo completo o en jornadas acordadas bilateralmente, con salarios y presta-
ciones sociales equivalentes, aunque proporcionales, a las horas de trabajo. De-
bido a los mayores riesgos en materia de SST en los trabajos peligrosos, algunos 
países restringen el recurso a agencias de empleo privadas y a la subcontratación 
en determinadas ocupaciones o ramas de actividad económica.

 X  Horarios de trabajo seguros y previsibles. La jornada laboral está estrechamente 
relacionada con la calidad del empleo. La insuficiencia y el exceso de horas de tra-
bajo, así como su distribución irregular, generan problemas específicos. En vista 
de los efectos perjudiciales que las jornadas excesivas entrañan para la seguridad 
y la salud de los trabajadores, los países deben esforzarse por reducir el número 
máximo de horas de trabajo con medidas regulatorias, incluida la negociación 
colectiva. Por otro lado, como la regulación del tiempo de trabajo no beneficia a 
los trabajadores por cuenta propia, se necesitan intervenciones de política com-
plementarias que corrijan los bajos niveles de productividad y los bajos ingresos 
que están detrás de la prolongación de la jornada.

 X  Políticas salariales que apoyen la valoración del trabajo clave. Dos instituciones del 
trabajo pueden reducir la brecha salarial entre empleados clave y no clave y velar 
por que los salarios de los primeros reflejen mejor su contribución social:

 X  La negociación colectiva. La brecha salarial de los trabajadores clave es 
menor allí donde los sistemas de negociación colectiva son más abarca-
dores e inclusivos. Es conveniente reforzar esos sistemas y ampliar su 
ámbito de aplicación, de modo que los convenios colectivos den cober-
tura a una población de trabajadores más diversa. 

 X  El salario mínimo legal. Es otro instrumento eficaz para paliar la infra-
valoración del trabajo clave, por cuanto los trabajadores clave están 
sobrerrepresentados en la parte inferior de la distribución salarial. Una 
primera forma de compensar sus menores ingresos es garantizar que 
todos los trabajadores estén cubiertos por el salario mínimo; a veces 
quedan excluidos el trabajo agrícola y doméstico, por ejemplo. Al fijar el 
salario mínimo, los gobiernos y los interlocutores sociales deben tener 
en cuenta la contribución social de los trabajadores clave. Por último, es 
necesario mejorar la observancia del salario mínimo mediante un con-
trol más estricto. 

 X  Extender la protección social para potenciar la resiliencia de los trabajadores. La 
pandemia de COVID-19 puso de manifiesto la importancia de contar con una 
protección social adecuada que prevea, entre otras cosas, la concesión de licen-
cias remuneradas y otras prestaciones por enfermedad. Por otro lado, los países 
deben adaptar sus marcos jurídicos para que todos los trabajadores, indepen-
dientemente de su modalidad contractual y de su situación en el empleo, estén 
cubiertos por la protección social. Una mayor flexibilidad en el pago y la cuantía 
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de las cotizaciones para adaptarlas a las circunstancias de los trabajadores por 
cuenta propia, a tiempo parcial y temporales ayuda a que los sistemas de protec-
ción social sean más inclusivos.

 X  Formar trabajadores con mayor capacidad de respuesta y de adaptación. La for-
mación refuerza las competencias de los trabajadores para que desempeñen las 
tareas con eficacia y seguridad, al tiempo que los prepara para situaciones de 
crisis. Ahora bien, la formación no puede ser responsabilidad exclusiva del tra-
bajador. Los sistemas de formación eficaces requieren la participación activa de 
las organizaciones de trabajadores y de empleadores, además de involucrar a los 
gobiernos. 

 X  Llevar la legislación a la práctica mediante la observancia y un mayor control del 
cumplimiento. Las políticas, los sistemas y los programas diseñados para promo-
ver la legislación laboral y en materia de SST y de seguridad social no surten efecto 
si no se vigila su aplicación efectiva mediante sistemas de control. Los inspectores 
deben estar ampliamente facultados para recabar información y hacer cumplir las 
normas, incluso mediante la prohibición de actividades, la exigencia de mejoras o, 
en caso necesario, el cierre de instalaciones. Es fundamental otorgarles extensas 
facultades de control para abordar más eficazmente los riesgos relativos a la se-
guridad y la salud en el trabajo o las infracciones laborales.

Las inversiones sectoriales refuerzan el apoyo  
a las empresas y a los trabajadores clave

Las inversiones en infraestructuras físicas y sociales en sectores clave son una con-
dición necesaria para mejorar las condiciones de trabajo y favorecer la continuidad 
de las empresas. Se trata de inversiones que sientan las bases para crear economías 
y sociedades resilientes con capacidad de resistencia, adaptación y transformación 
ante las perturbaciones y las crisis.

 X  Invertir en sanidad y cuidados de larga duración. Los efectos negativos de las enfer-
medades infecciosas y las crisis sanitarias conexas pueden mitigarse si los sistemas 
sanitarios están suficientemente dotados de recursos y de personal. Por desgracia, 
las deficiencias en el acceso a una atención sanitaria adecuada y en el gasto de 
salud asolan muchas partes del mundo, especialmente en los países de ingresos 
bajos y medianos, que registran las tasas más bajas de cobertura de servicios y 
los porcentajes más elevados de desembolso personal en asistencia sanitaria. Las 
inversiones en servicios sanitarios y en cuidados de larga duración son costosas, 
pero recompensan. La OIT calcula que un aumento del gasto suficiente para al-
canzar las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
en materia de salud generaría 173 millones de puestos de trabajo. En los países de 
ingresos bajos los déficits de financiación son más severos, pero es necesario abor-
darlos para evitar costos aún mayores. La ayuda internacional destinada a com-
batir la pandemia de ébola de 2014-2016, por ejemplo, fue de una cuantía mayor 
que la necesaria para establecer un sistema de asistencia sanitaria universal en los 
países más afectados.
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 X  Invertir en sistemas alimentarios resilientes. Las crisis recientes han exacerbado la 
vulnerabilidad de las cadenas de suministro alimentario, lo que ha afectado a la 
oferta y la asequibilidad de los alimentos, así como a los medios de subsistencia de 
quienes trabajan en la agricultura. Los trabajadores agrícolas están muy expuestos 
a las fluctuaciones de los ingresos, debido no solo a la estacionalidad de la produc-
ción y al agravamiento de los riesgos climáticos, sino también a la volatilidad de 
los precios de los alimentos, que ha aumentado desde 2005. Los precios mínimos 
garantizados y los sistemas de seguros, que contemplan acciones adaptadas para 
fomentar su adopción por los agricultores, son algunas de las posibles medidas 
compensatorias. Es necesario implementar nuevos mecanismos de seguros y re-
forzar los existentes, incluida la protección social, sin pasar por alto las peculiari-
dades del sector, como la elevada prevalencia del trabajo por cuenta propia y del 
trabajo familiar auxiliar. Las inversiones en infraestructuras fomentarían aún más 
la productividad y la sostenibilidad de los sistemas alimentarios. Además de las 
inversiones generales en infraestructuras viarias, eléctricas, de telecomunicaciones 
y de otro tipo en las zonas rurales, el sector privado y los gobiernos están llamados 
a invertir también en los segmentos intermedios de las cadenas de los sistemas 
alimentarios, como la transformación, el almacenamiento y el transporte, que pue-
den facilitar el acceso a los mercados y mejorar la productividad. 

 X  Invertir en empresas sostenibles. El 85 por ciento de los trabajadores clave están en 
el sector privado. Garantizar que las empresas dispongan de los recursos y capaci-
dades suficientes es, por lo tanto, condición necesaria para lograr los objetivos de 
trabajo decente en beneficio de los trabajadores clave, y para reforzar la capacidad 
de las economías de mantener el suministro de productos y servicios clave en pe-
riodos de crisis. Durante la pandemia de COVID-19, las microempresas y pequeñas 
empresas, en muchos casos informales, sufrieron la falta de recursos financieros y 
humanos y la dificultad de acceso al crédito y a ayudas públicas. Se hace necesario 
apoyar y acompañar a esas empresas en su proceso de formalización. El aumento 
de las inversiones en infraestructuras, recursos humanos e innovación son tam-
bién factores propicios para mejorar la productividad. Ante el creciente riesgo de 
crisis, se ha de contar con las empresas como participantes activos en la planifi-
cación gubernamental de la gestión de catástrofes, así como en el diseño de sus 
propios planes de continuidad empresarial o sectorial.

El diálogo social es necesario para aumentar  
la resiliencia
Del mismo modo que los mercados no internalizan las externalidades ambientales, 
por sí solos tampoco han internalizado la importante contribución económica y so-
cial del trabajo clave. Se requiere un proceso deliberado de evaluación y planificación 
compartidas a través del diálogo social para fortalecer las instituciones del trabajo y 
aumentar la inversión en sectores clave con el fin de encarar los riesgos que merman 
su resiliencia. Podría organizarse un diálogo estratégico sobre resiliencia a nivel nacio-
nal y en sectores específicos.

Los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores se beneficia-
rían si aunaran esfuerzos dirigidos a instituir una hoja de ruta viable para identificar y 
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abordar los déficits específicos que pueden impedir el suministro de bienes y servicios 
esenciales, ya sea en tiempos de crisis o de bonanza. Cual póliza de seguros, una es-
trategia de este tipo se amortizaría con creces en la próxima crisis. Esta es una de las 
lecciones de política más importantes que se extraen de la pandemia de COVID-19.
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Principales 
observaciones

Los trabajadores clave son necesarios para que 
las sociedades funcionen. Trabajan en los sistemas 
alimentarios, los servicios de salud, el comercio al por 
menor, la seguridad, las ocupaciones manuales, los 
servicios de limpieza y saneamiento, el transporte y 
puestos técnicos y administrativos.

La pandemia de COVID-19 puso de manifiesto cuán 
infravalorados están la mayoría de los puestos clave 
en la sociedad, lo que suscita preocupación por la 
sostenibilidad de esas actividades esenciales, sobre todo 
con miras a futuras crisis.

Los trabajadores clave representan el 52 por ciento  
de la población ocupada. La proporción es menor en los 
países de ingresos altos (el 34 por ciento), donde  
las actividades económicas están más diversificadas.

En el mundo, el 38 por ciento de los trabajadores clave 
son mujeres, aunque estas son mayoría en los servicios 
de salud y el comercio al por menor.
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V ivimos tiempos de crisis. Menos de quince años después de la crisis financiera mundial, el mundo sufrió una 
crisis sanitaria que trajo consigo el cierre de fronteras, desesperación financiera y la pérdida de al menos 7 mi-

llones de vidas. Las consecuencias de la pandemia de COVID-19 son inusitadas, pero no así la frecuencia de las crisis 
que padecemos. El calentamiento global, la polarización política, la guerra y las continuas lacras de la pobreza y la 
desigualdad jalonan nuestra vida cotidiana.

No obstante, pese a los muchos peligros a que se enfrenta el mundo, las sociedades deben seguir funcionando. 
Los 8 000 millones de personas que habitan el planeta han de cubrir sus necesidades de alimentación, vestido y 
alojamiento, lo que exige la continuidad de ciertas actividades: las actividades consideradas «esenciales». A finales 
de marzo de 2020, el 80 por ciento de la población mundial residía en países donde se habían adoptado medidas 
de confinamiento que obligaron a cerrar muchos lugares de trabajo. Era una restricción necesaria para inhibir la 
propagación del virus, sobre todo al comienzo, cuando todavía se desconocían muchos aspectos de su transmisión y 
gravedad. Cuando las calles de las ciudades de todo el mundo se sumieron en el silencio, hubo personas que renun-
ciaron a la seguridad de sus hogares para ir a trabajar. Esos trabajadores mantuvieron la producción, distribución y 
venta de alimentos, limpiaron las calles y los autobuses para contener la propagación de la pandemia, velaron por 
la seguridad pública, se ocuparon del transporte de bienes esenciales y del desplazamiento de los trabajadores, y 
atendieron y curaron a los enfermos. Se trata de los «trabajadores clave».

El presente informe se centra en los trabajadores clave: sus experiencias de trabajo durante la pandemia de COVID-19, 
su exposición a riesgos para la salud física y mental, así como sus condiciones de trabajo en general. Pero no se limita 
a esos aspectos. Uno de los objetivos del informe es sensibilizar sobre la importancia de los trabajadores clave en el 
contexto mundial de frecuentes crisis, presentes y futuras. Se trata de alentar a los gobiernos, a las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores y a la sociedad en general a que adopten las medidas necesarias para prevenir 
y mitigar las crisis y prepararse para afrontarlas, valorando a esos trabajadores por su contribución a la sociedad, 
invirtiendo en las infraestructuras físicas y sociales que el mundo necesita y creando un entorno propicio para los 
empleadores y trabajadores del sector privado, que representan buena parte de las actividades clave.

Un aspecto central de esos esfuerzos consiste en mejorar las condiciones laborales de los trabajadores clave en un 
conjunto de aspectos interrelacionados: la seguridad y la salud, la voz y representación colectiva, la estabilidad laboral, 
el tiempo de trabajo, los ingresos, la protección social y el acceso a la formación. Las deficiencias en un ámbito crean 
deficiencias en los demás. La pandemia de COVID-19 puso de relieve el valor de la seguridad y la salud en el trabajo 
(SST), así como la importancia capital del lugar de trabajo para la salud pública. En un mundo de crisis recurrentes, 
en el que no se puede suspender el funcionamiento de las actividades esenciales, es evidente que la seguridad y la 
salud en el lugar de trabajo benefician no solo al individuo, sino también a la organización para la que trabaja y a 
la sociedad en su conjunto. A la luz de esta realidad, la Conferencia Internacional del 
Trabajo declaró en junio de 2022 que el Convenio sobre seguridad y salud de los traba-
jadores, 1981 (núm. 155), y el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y 
salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), pasarían a considerarse convenios fundamentales, 
en el sentido de que los Estados Miembros de la OIT, independientemente de la situa-
ción relativa a la ratificación de esos instrumentos, estarían obligados en lo sucesivo 
a defender los principios relacionados con un entorno de trabajo seguro y saludable.

El objetivo de la SST —prevenir las lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo, 
y proteger y promover la salud de los trabajadores— ha cobrado renovada importancia 
con motivo de la pandemia, pero también a raíz de otros retos a que se enfrenta el 
mundo del trabajo, como el estrés térmico1 y los efectos del cambio climático en ge-
neral. La reglamentación moderna en materia de SST gira en torno a la eliminación o 
mitigación de riesgos. Ahora bien, la prevención no se limita a la SST, pues se aplica 
también a otras condiciones que constituyen los pilares del trabajo decente. Evitar la 
precariedad salarial, las jornadas excesivas, la inseguridad del empleo, la falta de voz y 
representación, la formación insuficiente y las perspectivas profesionales poco alenta-
doras mediante sólidas instituciones del trabajo previene las dificultades económicas, 
la segmentación del mercado de trabajo, los conflictos laborales y otros males sociales.

Una de las ideas que vertebran la Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente 
para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205), de la OIT es que «el trabajo decente es esen-
cial para la resiliencia de las sociedades», en tanto en cuanto no solo mitiga el impacto 
de las catástrofes, sino que sienta también las bases para una recuperación exitosa2. 
En efecto, así ha sido durante la pandemia de COVID-19, dado que los países con insti-
tuciones del trabajo más robustas —sólidos sistemas de diálogo social, administración 

La pandemia 
de COVID-19 
demostró la 
importancia de 
la seguridad y 
la salud en el 
lugar de trabajo 
no solo para el 
individuo, sino 
también para la 
organización en 
la que trabaja y 
para la sociedad 
en general.
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La Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205), 
«proporciona orientaciones a los Miembros sobre las medidas que se han de adoptar para generar empleo y 
trabajo decente a los fines de la prevención, la recuperación, la paz y la resiliencia con respecto a las situaciones 
de crisis provocadas por los conflictos y los desastres.

[…] el término ‘resiliencia’ designa la capacidad que tiene un sistema, una comunidad o una sociedad expuestos 
a una amenaza para resistir, absorber, adaptarse, transformarse y recuperarse de sus efectos de manera opor-
tuna y eficiente […]».

del trabajo, protección laboral y social— pudieron atenuar más fácilmente los efectos nocivos de la pandemia, entre 
otras cosas preservando mejor la continuidad y la calidad de los servicios clave. La Recomendación núm. 205 insta 
a ir más allá de la ayuda humanitaria en desastres o conflictos para propiciar que los países realicen las inversiones 
necesarias en trabajo decente con el objetivo de construir sociedades resilientes.

Lamentablemente, como muestra este informe, los trabajadores clave se encuentran en una posición más vulnerable 
en el mercado de trabajo. A pesar de suministrar bienes y servicios esenciales para el funcionamiento cotidiano de 
las sociedades, los trabajadores clave soportan muchos déficits de trabajo decente más acentuados que en el caso 
de los trabajadores no clave. En consecuencia, este informe propugna una revalorización acorde con la verdadera 
contribución social del trabajo clave, no solo por razones de justicia, sino también para garantizar la prestación de 
servicios clave de calidad que son imprescindibles para la sociedad.

Revalorización del trabajo clave en consonancia  
con su contribución social

A menudo pasamos por alto la labor y la importancia de quienes no ocupan puestos 
profesionales, de quienes no disfrutan de un empleo prestigioso. […] [C]uando una 
persona desempeña un trabajo que sirve a la humanidad y que ayuda a la construcción 
de la humanidad, su labor tiene dignidad y es valiosa. Algún día nuestra sociedad 
deberá tomar conciencia de ello. Algún día nuestra sociedad, si quiere sobrevivir, 
llegará a respetar a los trabajadores de los servicios de saneamiento, pues la persona 
que recoge nuestra basura es, en última instancia, tan importante como el médico, 
ya que sin su trabajo las enfermedades proliferan.

Martin Luther King, Jr3

Los bajos niveles retributivos, las condiciones de trabajo inseguras y el escaso prestigio social caracterizan a muchas 
ocupaciones clave. Pese a su importancia para el funcionamiento de las economías y las sociedades, como se de-
mostró durante la pandemia de COVID-19, el trabajo clave suele estar infravalorado y no recibe un trato acorde con 
su contribución social. La fijación de salarios es un proceso complejo que depende de la demanda del bien o servicio 
que se presta y de la oferta de mano de obra, pero también de normas sociales arraigadas sobre el prestigio y la 
jerarquía profesionales4. En consecuencia, la retribución de muchas ocupaciones se ve influida por su estatus, lo que 
supone la degradación de algunos empleos a pesar de su valor social. Así se observa claramente en el caso de los 
trabajos de limpieza y saneamiento, que habitualmente se asocian con los índices más bajos de prestigio profesional5.
También es el caso de las ocupaciones muy feminizadas, en particular las de cuidados, que sufren penalizaciones 
retributivas bien documentadas6.

Si los salarios se basan en cálculos económicos de la productividad marginal del trabajo, se elude la responsabilidad 
de la sociedad de valorar el trabajo clave mediante una mejora de la remuneración y demás condiciones laborales, 
aparte de que resulta prácticamente imposible medir la productividad marginal, sobre todo en los servicios7. En efecto, 
«satisfacer la demanda del mercado no es necesariamente lo mismo que hacer una contribución verdaderamente 
valiosa a la sociedad»8. Cada noche, durante los primeros meses de la pandemia, en ciudades de todo el mundo se 
aplaudió y ensalzó como héroes a los trabajadores clave por los servicios que prestaban, lo que aumentó el prestigio 
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de su trabajo9. La tarea que tenemos por delante es mejorar las condiciones laborales de esos trabajadores en con-
sonancia con la nueva apreciación de su valor fundamental para las economías y las sociedades.

Estructura del informe
En este capítulo introductorio se explica, primeramente, la definición del concepto de trabajador clave tal como se 
entiende en este informe, así como el uso de la expresión trabajador «esencial» en textos jurídicos y en crisis ante-
riores. A continuación, se ofrece un análisis descriptivo del perfil sociodemográfico de los trabajadores clave. Aunque 
los perfiles y las condiciones laborales de los trabajadores clave han sido objeto de numerosos estudios desde el 
inicio de la pandemia, la mayoría de ellos se centran en un país o región y se limitan, generalmente, a determinadas 
ocupaciones. En el presente informe, de alcance mundial, se ofrecen datos relativos a un conjunto más diverso de 
trabajadores, procedentes de países con niveles muy distintos de desarrollo económico y, por lo tanto, con perfiles 
económicos, sociales y demográficos divergentes.

El capítulo 2 trata sobre las arduas condiciones de trabajo durante la pandemia, tanto para los trabajadores clave 
como para las empresas proveedoras de bienes y servicios clave. En la primera sección del capítulo se realiza un 
análisis empírico del exceso de mortalidad de los trabajadores clave y no clave, diferenciando entre las distintas 
categorías de trabajadores clave, y se demuestra la importancia de los protocolos de SST para mitigar los riesgos 
que afectan a la seguridad y la salud en el trabajo. Las secciones segunda y tercera del capítulo se basan en entre-
vistas realizadas para este informe a trabajadores y pequeños empresarios de la Argentina, el Canadá, Filipinas, 
Ghana, la India, Kenya, Malasia, México, el Perú, la República de Corea, Sudáfrica y Türkiye, así como en bibliografía 
secundaria. El objetivo del análisis cualitativo es extraer ideas de la experiencia vivida por los trabajadores y em-
presarios clave durante la pandemia, escuchando su testimonio para explicar las diferentes exigencias a las que 
tuvieron que responder. Además del estrés físico y mental sufrido por los trabajadores clave durante la pandemia, 
se documenta la disparidad de experiencias en función de las condiciones de trabajo. El análisis de las empresas 
pone de manifiesto resultados disímiles entre unas y otras, y permite conocer las dificultades que encontraron para 
establecer protocolos de SST.

En los capítulos 3 y 4 se analizan las condiciones laborales de los trabajadores clave, atendiendo a siete ámbitos 
que definen la calidad del empleo: seguridad y salud, derechos de libertad de asociación, libertad sindical y ne-
gociación colectiva, modalidades contractuales, horas de trabajo, retribución, protección social y formación. El 
análisis se basa en datos representativos y armonizados de encuestas de población activa y hogares de 90 países. 
Las encuestas permiten identificar a los trabajadores clave según la definición expuesta en el presente capítulo. En 
el capítulo 3 se explica la importancia de los ámbitos señalados y se evalúa el alcance de los déficits que cada uno 
de ellos entraña para los trabajadores clave. Dado que la calidad del empleo depende en gran medida del trabajo 
que se realiza, en el capítulo 4 se detallan las condiciones de trabajo en los ocho grandes grupos de ocupaciones 
clave objeto de análisis en el informe, destacando los riesgos particulares de determinadas ocupaciones clave. Se 
observa que la tensión del trabajo durante la pandemia agravó las dificultades que muchos trabajadores clave ya 
soportaban desde tiempo atrás.

Los capítulos 5 y 6, relativos a las políticas, proporcionan orientaciones sobre cómo asegurar que la contribución 
vital de los trabajadores clave al funcionamiento de las economías y a la vida cotidiana de las personas se reconozca y 
valore en consecuencia, a fin de sostener un mundo del trabajo más resiliente. El capítulo 5 trata sobre las principales 
instituciones del trabajo —SST, contratos de trabajo, horas de trabajo, políticas salariales, protección social, formación 
e inspección del trabajo— que deben fortalecerse para revalorizar el trabajo clave, de conformidad con las normas 
de la OIT y las prácticas nacionales. En el capítulo 6 se explica que, junto al fortalecimiento de las instituciones del 
trabajo, una condición necesaria para un mundo laboral más resiliente es la inversión en infraestructuras físicas y 
sociales de sectores clave, especialmente en los países de ingresos bajos, donde las carencias son acuciantes. Se 
examina específicamente el caso de los servicios de salud, incluidos los cuidados de larga duración, los sistemas 
alimentarios y las empresas privadas. Las inversiones deben ser suficientes para garantizar que las organizaciones 
públicas y privadas proveedoras de bienes y servicios clave dispongan de los medios necesarios para el desempeño 
de su actividad. Además, esas inversiones generan importantes beneficios económicos y sociales.

En el capítulo 7 se retoma la tesis central de que ha llegado el momento de revalorizar el trabajo clave mediante la 
mejora de las condiciones laborales. Se defiende la necesidad de realizar las inversiones propugnadas en los capítulos 
anteriores y se resumen las políticas esenciales para potenciar la resiliencia.

***

En la fecha de finalización del informe (otoño de 2022), la pandemia había remitido hasta el punto de que se habían 
levantado la mayoría de las restricciones en todo el mundo. Así pues, aunque perduran los efectos de la pandemia 
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y siguen apareciendo nuevos casos de COVID-19 —y, por lo tanto, persiste el riesgo de que se vuelvan a imponer 
restricciones—, en el informe se hace referencia a la pandemia en pasado.

1.1. Definición del concepto  
de trabajadores clave
Al comienzo de la pandemia de COVID-19, los países cancelaron los actos o reuniones que congregaban a un elevado 
número de personas e intentaron evitar el contacto humano innecesario para frenar la propagación del virus. En 
el peor momento de la crisis sanitaria, en abril de 2020, casi el 80 por ciento de la población ocupada mundial vivía 
en países que habían impuesto medidas de cierre obligatorio de los lugares de trabajo, y otro 10 por ciento vivía en 
países donde se recomendaba el cierre (véase el gráfico 1.1). Durante el primer año de la pandemia, los países impu-
sieron más de 108 000 restricciones a los viajes internacionales con motivo de la COVID-19, además de restricciones 
a la circulación interna en cada país10. La pandemia de COVID-19 también interrumpió la migración internacional, 
frenando el crecimiento de la población de migrantes internacionales en unos 2 millones hasta mediados de 2020, 
es decir, un 27 por ciento menos de lo previsto11.

Pese a las medidas extraordinarias de lucha contra la pandemia, algunas actividades tuvieron que continuar para 
satisfacer las necesidades y funciones básicas de las sociedades. En consecuencia, la mayoría de los países publicaron 
listas oficiales que eximían de la orden de confinamiento a determinadas ocupaciones que prestaban servicios indis-
pensables, o priorizaron la realización de pruebas y, en su caso, el acceso a las vacunas para los trabajadores de esos 
sectores. El objeto de estudio del presente informe son los trabajadores, comúnmente calificados como «esenciales», 
«de primera línea» o «clave», que mantuvieron su actividad durante la pandemia. Abarcan un amplio conjunto de 
ocupaciones, desde técnicos en emergencias médicas hasta trabajadores de correos, pasando por vendedores de 
alimentos. Atendiendo a su situación en el empleo, pueden ser trabajadores por cuenta ajena (asalariados, también 
denominados empleados) o por cuenta propia (independientes, también denominados autónomos), y presentan 
condiciones de trabajo muy divergentes. No obstante, todos tienen en común el atributo de dedicarse a una profesión 

Gráfico 1.1. Población mundial ocupada en países que ordenaron o recomendaron el cierre de los lugares 
de trabajo, enero-abril de 2020 (en porcentaje)
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Fuente: «Observatorio de la OIT: El COVID-19 y el mundo del trabajo. Tercera edición», 2020.



7Capítulo 1. ¿Quiénes son los trabajadores clave?

que atiende las necesidades fundamentales de las sociedades y de haber soportado un mayor riesgo de exposición 
al virus y a la enfermedad por el mero hecho de haberse alejado de la seguridad del hogar para realizar su trabajo 
durante la pandemia.

Los trabajadores clave en la pandemia de COVID-19
El concepto de trabajadores clave, tal como se utiliza en este informe, se define a partir de las listas de ocupaciones 
publicadas por numerosos países al comienzo de la pandemia. Entre marzo y abril de 2020, un total de 126 países 
publicaron listas de actividades o servicios que debían seguir funcionando a pesar de la pandemia (véase el grá-
fico 1.2)12. Aunque las listas variaban en cuanto a su finalidad, alcance y grado de detalle, el conjunto de servicios o 
actividades que se consideraban esenciales presentaba importantes similitudes entre países de distintas regiones 
del mundo (África, Américas, Asia, Estados Árabes y Europa) y diferentes niveles de ingresos (altos, medianos y 
bajos). No obstante, también hubo diferencias, a raíz de la estructura económica y geográfica de cada país y como 
resultado de la presión política de determinados sectores para reanudar la actividad, especialmente durante las 
sucesivas oleadas de la pandemia13.

La mayoría de los países facilitaron listas detalladas de servicios que debían seguir prestándose. Solo en unos 
pocos países las listas eran de carácter más genérico y en seis países se limitaban a las actividades no permitidas. 
En general, se observa una coincidencia sustancial entre las actividades enumeradas en las listas, lo que no es de 
extrañar, dada la necesidad de garantizar la continuidad de ciertos servicios y bienes básicos. Por consiguiente, en 
la mayoría de los casos se incluyeron actividades destinadas a salvaguardar el acceso a los alimentos, el agua, la 
electricidad, el saneamiento y los servicios de salud, y a preservar el orden público. Sin embargo, el suministro de 
esos bienes y servicios requería también la inclusión de otras actividades conexas. Así, por ejemplo, ningún país 
negó la crucial importancia de la producción alimentaria y agrícola. Para garantizar un suministro suficiente de 
alimentos se requería, además de la actividad de los agricultores que cultivan la tierra, la incorporación del trans-
porte (para llevar los alimentos al mercado), determinadas actividades manufactureras (las fábricas que preparan 
alimentos elaborados), algunos sectores minoristas (tiendas y establecimientos ambulantes de venta de alimentos 
frescos y elaborados), restaurantes que preparan comidas para llevar y servicios de reparto a domicilio (incluidos 
los trabajadores de plataformas) que entregan comidas a los consumidores. En el sector de la salud existen redes 
similares de producción e intercambio. Además de estos servicios, la mayoría de los gobiernos ampliaron su lista 
de servicios esenciales para incluir actividades de información y comunicaciones, actividades financieras, servicios 
jurídicos y administración pública. Estos servicios eran necesarios para la continuidad de la actividad económica y 
para satisfacer las necesidades básicas enumeradas anteriormente. En total, se identificaron 13 grandes sectores de 
servicios considerados esenciales en la mayoría de los países (véase el cuadro 1.1; véase también el anexo, donde se 
describe con mayor detalle la metodología utilizada para ordenar los datos de las listas elaboradas por los países).

Gráfico 1.2. Países que publicaron listas de actividades «esenciales» entre marzo y abril de 2020

Nota: Los países sombreados en azul oscuro publicaron listas; los sombreados en azul claro no lo hicieron o no se dispone  
de información al respecto.
Fuente: Compilación de la OIT basada en los datos de las listas de actividades clave elaboradas por los países durante la pandemia.
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Cuadro 1.1. Sectores asociados a los servicios esenciales

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca Información y comunicaciones

Explotación de minas y canteras Actividades financieras y de seguros

Industrias manufactureras Actividades profesionales, científicas y técnicas

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado

Actividades de servicios administrativos  
y de apoyo

Suministro de agua; evacuación de aguas  
residuales, gestión de desechos  
y descontaminación

Administración pública y defensa; planes  
de seguridad social de afiliación obligatoria

Comercio al por mayor y al por menor;  
reparación de vehículos automotores  
y motocicletas

Actividades de atención de la salud humana  
y de asistencia social

Transporte y almacenamiento

Una vez elaboradas las listas sectoriales (a nivel de dos dígitos de la CIIU), el siguiente paso consistió en identificar 
las ocupaciones de cada uno de esos sectores tomando la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 
(CIUO-08). Había 40 ocupaciones de ese tipo en el nivel de dos dígitos de la CIUO, 15 de las cuales se consideraron 
compatibles con la modalidad de teletrabajo en la mayor parte del mundo. Aunque muchas de estas últimas ocu-
paciones son fundamentales para el funcionamiento de las economías y las sociedades, la posibilidad de trabajar 
desde casa supuso que los trabajadores afectados no estuvieran expuestos a los mismos riesgos de salud derivados 
de la pandemia que aquellos cuyos empleos requerían presencia física. El informe se centra en los trabajadores que 
tuvieron que salir de sus hogares para realizar su trabajo, pues el objetivo es extraer enseñanzas de la experiencia de 
la COVID-19 para los Estados Miembros que deseen fortalecer la resiliencia de sus economías y sociedades con miras 
a futuras crisis. En consecuencia, se excluyen del análisis las ocupaciones que admiten la modalidad de teletrabajo14, 
y se considera «trabajadores clave» a los que desempeñan una actividad inscrita en alguna de las 25 ocupaciones 
de carácter necesariamente presencial dentro de los sectores asociados a los servicios esenciales (cuadro 1.1). Estas 
ocupaciones se clasifican en ocho grandes grupos: trabajadores de los sistemas alimentarios; trabajadores de la 
salud; trabajadores del comercio al por menor; trabajadores de seguridad; trabajadores manuales (incluye operadores 
de instalaciones y trabajadores de almacén); trabajadores de limpieza y saneamiento; trabajadores del transporte; 
trabajadores técnicos y administrativos (véase el gráfico 1.3)15. 

Gráfico 1.3. Ocupaciones clave no compatibles con el teletrabajo, por grandes grupos de ocupaciones
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Nota: Véase una descripción detallada de la metodología en el anexo.
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Los ocho grandes grupos de ocupaciones abarcan los principales servicios necesarios para mantener las funciones 
básicas de las economías y sociedades, con una notable excepción: la enseñanza16. La educación de calidad es el 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y, al igual que la salud, desde antiguo se considera 
necesaria para satisfacer las «necesidades básicas», al tratarse de un medio para participar plenamente en la vida 
social, cultural y política de una comunidad17. No obstante, en respuesta a la preocupación de los expertos en salud 
pública por la posibilidad de que las escuelas fueran una fuente primaria de transmisión comunitaria del virus de la 
COVID-19, 188 países ordenaron el cierre de los centros escolares en abril de 202018. Probablemente a raíz de esa 
decisión, solo 19 países designaron los servicios de enseñanza como «esenciales» durante los primeros meses de la 
pandemia. La mayoría (el 90 por ciento) de los países adoptaron otras vías para seguir impartiendo clase mediante 
tecnologías como internet, televisión y radio, de modo que los docentes y alumnos pasaron a la enseñanza a dis-
tancia19. Dado que solo una pequeña parte de los países calificaron la enseñanza como una actividad «esencial», y 
en muchos de ellos se optó por la enseñanza a distancia, los profesionales de la enseñanza no se incluyen en la de-
finición de trabajadores clave a efectos del presente informe, a pesar del reconocimiento generalizado de su función 
esencial en las sociedades y las economías.

Evolución histórica del concepto de trabajo clave o esencial
Las expresiones «trabajadores esenciales», «trabajadores de primera línea» y «trabajadores clave» aparecieron en 
el léxico cotidiano al inicio de la pandemia de COVID-19 y tras las consiguientes medidas de confinamiento que 
restringieron o desalentaron la movilidad social, salvo en el caso de aquellas personas consideradas vitales para 
las funciones básicas de la economía y la sociedad, es decir, los «trabajadores esenciales». Aunque el concepto de 
«trabajo esencial» era nuevo para muchos, ya se había utilizado en relación con la exigencia de realizar ciertas tareas, 
permitiendo o, en ocasiones, exigiendo el desempeño de determinados tipos de trabajo. Además, la expresión se 
utiliza jurídicamente para designar las restricciones del derecho de huelga de los trabajadores que realizan esos 
tipos de actividad.

Aunque el concepto de «trabajo esencial» se asocia con el Estado moderno e industrial, se documenta su uso en 
épocas preindustriales. Ello indica que ya entonces se tenía conciencia de la necesidad de prestar ciertos servicios 
incluso en tiempos de crisis. Durante los diversos brotes de peste negra en Europa entre los siglos xiv y xvii, los 
ayuntamientos de varias ciudades declararon periodos de cuarentena, clausuraron 
algunas actividades económicas y concedieron exenciones solo a los residentes que 
realizaban trabajos indispensables. Los trabajadores de servicios esenciales en tiempos 
de la peste negra eran los sepultureros para enterrar a los muertos, los guardias para 
hacer cumplir la cuarentena, las enfermeras para prestar servicio en lazaretos y las 
personas encargadas de la búsqueda y recogida de cadáveres20. Al igual que ocurre con 
los servicios esenciales en la actualidad, los trabajos más arriesgados eran realizados 
por personas económicamente vulnerables con una imperiosa necesidad de ingresos, 
como viudas y pobres que subsistían gracias a la caridad parroquial. Durante la peste 
bubónica de Londres (1665-1666), muchos médicos (una profesión exclusivamente mas-
culina en la época) no se arriesgaron a examinar los cadáveres contagiosos y huyeron 
de la ciudad asediada por la enfermedad, lo que dejó el trabajo esencial de búsqueda 
de muertos en manos de mujeres con dificultades económicas21. En algunos casos, las 
autoridades tomaron medidas aún menos deseables, obligando a algunos grupos a 
realizar tareas prioritarias de alto riesgo durante los brotes de peste. A principios del 
siglo xviii, por ejemplo, los funcionarios municipales de salud de Marsella compraron 
esclavos de un barco en cuarentena para que acarrearan y enterraran cadáveres22. 
Durante la pandemia de gripe española de 1918-2020 se protegieron «actividades 
esenciales» similares. En Java, el gobierno colonial holandés destinó a los trabajadores 
de las plantaciones de caña de azúcar y tabaco a la producción de arroz, en respuesta 
a la escasez de mano de obra y al riesgo de hambruna23.

La expresión «servicios esenciales» se utilizó de forma más explícita durante las dos gue-
rras mundiales del siglo xx. En la Primera Guerra Mundial, el Gobierno británico aprobó 
la Ley Nacional de Registro para identificar todas las ocupaciones que «producen los 
bienes necesarios para uso civil y militar». En consecuencia, las personas empleadas 
en esas ocupaciones quedaron exentas del servicio militar24. Entre los sectores consi-
derados esenciales se encontraban la metalurgia, la minería, los textiles, el calzado, el 
transporte, la agricultura, la producción de cemento y ladrillos, la industria química, los 

El concepto 
de «trabajo 
esencial» era 
nuevo para 
muchos durante 
la pandemia  
de COVID-19,  
pero ya se 
había utilizado 
para designar 
determinadas 
tareas que 
debían realizarse 
incluso en 
tiempos de crisis, 
como pestes o 
guerras.
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1.2. ¿Cuántos trabajadores clave hay  
y cuáles son sus características?
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curtidos, la molienda y la panificación, los 
servicios públicos y la administración local. 
El Reino Unido volvió a adoptar disposi-
ciones legislativas sobre los trabajos esen-
ciales durante la Segunda Guerra Mundial 
en virtud de la Orden de Trabajo Esencial, 
que adquirió rango de ley en 1941. De 
conformidad con este instrumento, los 
empleadores tenían prohibido despedir a 
los trabajadores cuyos empleos se consi-
deraran esenciales para el esfuerzo bélico. 
Además, diversos grupos de empleados 
calificados estaban exentos del servicio 
militar si desempeñaban ocupaciones 
clave. Dada la escasez de mano de obra, 

en 1941 se hizo obligatorio que las mujeres se inscribieran para trabajar en actividades de apoyo a la guerra, y las 
solteras podían elegir entre el sector servicios y la industria25.

En Alemania, durante la Segunda Guerra Mundial, varias industrias fueron declaradas esenciales para la economía 
de guerra, entre ellas la producción de petróleo y metales no ferrosos, la construcción de vagones de ferrocarril, la 
industria química y la fabricación de pólvora y explosivos26. Se consideró indispensables para la economía a ciertos 
grupos de trabajadores de nacionalidad alemana, generalmente en puestos directivos y con competencias técnicas 
calificadas, y por ello se los eximió del servicio militar27. En los Estados Unidos, el Gobierno diferenció entre las per-
sonas necesarias para las industrias clave y las que debían ser reclutadas para el servicio militar. En virtud de la Ley 
de Formación y Servicio Selectivos, de 1940, se establecieron las normas de exención del servicio militar dependiendo 
de la ocupación28. Se calificó como esenciales a las personas que trabajaban en la industria de defensa y a los obreros 
empleados en fábricas proveedoras de los suministros necesarios, así como a los trabajadores de industrias que ser-
vían a los intereses nacionales y a la salud pública29. Debido al elevado número de hombres llamados a filas durante la 
contienda, escaseaba la mano de obra en puestos clave, especialmente en la construcción naval, el almacenamiento 
de municiones y las fábricas de construcción de maquinaria. Posteriormente se instó a las personas de color, a las 
mujeres y a las personas con discapacidad a incorporarse a la vida activa para ocuparse de esas tareas prioritarias30.

En febrero de 2022, una semana después de la invasión rusa de Ucrania, el Ministerio de Economía ucraniano pro-
mulgó varios decretos que eximían a determinados trabajadores clave de la movilización en operaciones militares 
durante un periodo de seis meses con el fin de que atendieran las necesidades del Gobierno, en sus operaciones 
defensivas, y las de la población en general. Entre las categorías de trabajadores reservados estaban los del com-
plejo militar-industrial, el sector público (incluidas las empresas estatales), la agricultura y la ganadería, los servicios 
públicos de suministro, las tecnologías de la información y las comunicaciones, la banca, el comercio, la artesanía, la 
elaboración de alimentos de primera necesidad (como el pan) y la industria farmacéutica, así como los profesionales 
de la salud, los conductores y los trabajadores ferroviarios31.

Definición jurídica de trabajo esencial
El otro uso conocido de la expresión «trabajadores esenciales» es jurídico, en referencia a las limitaciones legales 
impuestas por muchos países al derecho de huelga de los trabajadores que prestan servicios esenciales. Aunque el 
Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) de la OIT atribuye a las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores el derecho de «organizar su administración y sus actividades y el 
de formular su programa de acción» (artículo 3), con el objeto de «fomentar y defender los intereses de los trabaja-
dores o de los empleadores» (artículo 10)32, algunos países han restringido el derecho de huelga para determinadas 
categorías de trabajadores «esenciales». Según el Comité de Libertad Sindical (CLS) de la OIT, tales restricciones solo 
son válidas «en el caso de funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado», «en caso de 
crisis nacional aguda y por una duración limitada», o si la interrupción del servicio pudiera «poner en peligro la vida, 
la seguridad o la salud de toda o parte de la población»33.

El Comité de Libertad Sindical «ha señalado los abusos que pueden resultar de una definición excesivamente amplia 
en la legislación de la expresión ‘servicios esenciales’ y ha sugerido que la prohibición de las huelgas se limite a los 
servicios que son esenciales en el estricto sentido de la palabra»34, definidos como «aquellos servicios cuya inte-
rrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población»35. 
Normalmente esto se asocia con la prestación de servicios que satisfacen necesidades básicas, incluidos los servicios 
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públicos de suministro (agua, electricidad, gas, teléfono), la seguridad pública (bom-
beros, policía, fuerzas armadas, prisiones) y la salud. El Comité ha reconocido que «un 
servicio no esencial puede convertirse en servicio esencial cuando la duración de una 
huelga rebasa cierto período o cierto alcance y pone así en peligro la vida, la seguridad 
de la persona o la salud de toda o parte de la población»36, como podría ser el caso de 
los servicios de saneamiento, por ejemplo.

En varias ocasiones, el CLS ha criticado las definiciones excesivamente amplias de los 
servicios esenciales empleadas por los Estados Miembros de la OIT, por ejemplo en 
relación con los servicios de radio y televisión, los sectores metalúrgico y minero, los 
servicios de informática para la recaudación de aranceles e impuestos, los servicios esta-
tales de impresión, los monopolios estatales del alcohol, la sal y el tabaco, los pilotos de 
líneas aéreas, los servicios de hotelería, la fabricación de automóviles y las actividades 
agrícolas, en particular el suministro y la distribución de productos alimenticios37.

Durante la pandemia de COVID-19, algunos países distinguieron entre el concepto de 
servicios esenciales en referencia a las limitaciones del derecho de huelga y los «servi-
cios esenciales» en el contexto de la crisis sanitaria. Por ejemplo, cuando el Gobierno 
de Malasia promulgó su primera Orden de Control de la Movilidad, en marzo de 2020, 
aclaró que la lista de sectores y servicios «esenciales» difería de la que figuraba en el 
primer anexo de la Ley de Relaciones Laborales de Malasia de 1967, que se refería a 
las restricciones por cierres patronales y huelgas. En vez de ello, se estableció una lista 
de sectores y servicios esenciales autorizados a operar durante el confinamiento por 
la pandemia, recogida en el Reglamento de Prevención y Control de Enfermedades 
Infecciosas (Medidas en las Zonas Infectadas), de 202038.

Sin embargo, durante la pandemia de COVID-19, algunos países promulgaron amplias medidas de emergencia 
para restringir el derecho de expresión, reunión y asociación, incluido el derecho de huelga. En marzo de 2020, 
Portugal ordenó a los trabajadores portuarios en huelga que volvieran al trabajo, aduciendo que los puertos eran 
indispensables para la producción y el suministro de bienes y servicios esenciales para la población39. En febrero de 
2022, tras una serie de huelgas en los sectores de la salud y la electricidad en Sri Lanka en medio de una grave crisis 
económica, el Presidente invocó una ley de 1979 que prohibía los paros laborales en los dos sectores, declarando 
«servicios públicos esenciales» todos los trabajos conexos40. Algunos países han registrado formalmente excepciones 
a sus obligaciones dimanantes de los tratados de respetar la libertad sindical y de asociación, entre ellos el Ecuador 
y Estonia (excepción al artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y Albania (excepción al 
artículo 11 del Convenio Europeo de Derechos Humanos)41.

Debido a la asociación de los «servicios esenciales» con las restricciones del derecho de huelga, en el presente informe 
se utiliza la nomenclatura «trabajadores clave».

1.2. ¿Cuántos trabajadores clave hay  
y cuáles son sus características?
Los trabajadores clave representan una amplia proporción de la población activa mundial. En los 90 países sobre los 
que se dispone de datos, el porcentaje de trabajadores clave oscila entre un máximo del 87 por ciento en Mozambique 
y un mínimo del 24 por ciento en Israel, con un promedio del 52 por ciento a nivel mundial42. Como se constata en el 
gráfico 1.4, por lo general, cuanto mayor es el nivel de ingresos de un país, menor es el porcentaje de trabajadores en 
ocupaciones clave. Esto no es de extrañar, habida cuenta de que la agricultura y la ganadería siguen siendo una parte 
importante de la actividad económica y una ocupación dominante en muchos países de ingresos bajos y medianos. 
No obstante, según se observa en el gráfico 1.4, la relación negativa se mantiene incluso después de excluir a los 
trabajadores agropecuarios. Con el desarrollo económico, se diversifica la estructura de las actividades económicas 
y un mayor número de personas se emplea en sectores no clave, como las actividades financieras y de seguros, las 
actividades inmobiliarias o las actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas, que no están comprendidas 
en la categoría de trabajo clave. En consecuencia, con el aumento de los ingresos, desciende la proporción de tra-
bajadores clave (véase el gráfico 1.5), incluso si se excluyen las actividades agropecuarias.
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algunos países 
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para restringir 
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Gráfico 1.4. Relación inversa entre el nivel de ingresos y la proporción de trabajadores clave
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Nota: El gráfico se basa en una regresión bivariada entre la proporción de empleo clave y el producto interior bruto (PIB) per 
cápita (en dólares constantes de los Estados Unidos de 2015).
Fuente: Cálculos de la OIT basados en las encuestas que figuran en el anexo.

Gráfico 1.5. Trabajadores clave entre la población ocupada por grupo de países según su nivel de ingresos, 
incluidas y excluidas las actividades agropecuarias (en porcentaje)
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Fuente: Cálculos de la OIT basados en las encuestas que figuran en el anexo.

Además, los tipos de ocupaciones más prevalentes en el trabajo clave tienden a desplazarse hacia los servicios de 
salud, la limpieza y el saneamiento, las ocupaciones manuales (industrias manufactureras y almacenes) y los puestos 
técnicos y administrativos. Menos del 2 por ciento de los trabajadores clave se dedican a los servicios de salud en 
los países de ingresos bajos, mientras que la proporción alcanza casi el 20 por ciento en los países de ingresos altos 
(véase el gráfico 1.6). No obstante, se observa una evolución en la distribución de las ocupaciones incluso dentro de 
un mismo grupo. Por ejemplo, la categoría de los sistemas alimentarios incluye la cadena de valor de la producción 
de alimentos, que comprende desde los trabajadores agropecuarios, pescadores, cazadores y recolectores de sub-
sistencia (código 63 de la CIUO) hasta los ayudantes de preparación de alimentos (código 94 de la CIUO), pasando 
por los agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros de explotaciones con destino 
al mercado (códigos 61 y 62 de la CIUO) y los peones agropecuarios, pesqueros y forestales (código 92 de la CIUO). 
Casi el 40 por ciento de los trabajadores clave de los sistemas alimentarios en los países de ingresos bajos están 
clasificados como trabajadores agropecuarios de subsistencia (código 63 de la CIUO), cuya proporción más elevada 
se registra en Angola, Etiopía, Mozambique y Nigeria. En cambio, la proporción correspondiente apenas supera el 
10 por ciento en los países de ingresos altos y medianos altos. Del mismo modo, los ayudantes de preparación de 
alimentos representan el 7 por ciento de los trabajadores de los sistemas alimentarios en los países de ingresos altos, 
mientras que su presencia en los países de ingresos bajos es insignificante (el 0,1 por ciento)43.

Aunque la agricultura de subsistencia pueda parecer ajena al ámbito del trabajo clave porque se refiere al sustento 
familiar, es importante tener en cuenta que, en la práctica, los trabajadores clasificados estadísticamente como «tra-
bajadores agropecuarios de subsistencia» suelen dedicarse a actividades de mercado, sobre todo cuando venden los 
excedentes en la época de cosecha, además de realizar de forma recurrente trabajos como peones agropecuarios 
o como trabajadores a domicilio en la producción de bienes44.
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Gráfico 1.6. Distribución ocupacional de los trabajadores clave por grupo de países según el nivel de ingresos  
(en porcentaje)
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Nota: Debido a la limitación de los datos, la categoría «técnicos y otros trabajadores de apoyo» engloba a los trabajadores clave  
de los servicios personales (código 51 de la CIUO), incluidos los que pertenecen a otros grupos (por ejemplo, trabajadores  
de los sistemas alimentarios, como los cocineros).
Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

Gráfico 1.7. Situación laboral de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel de ingresos  
(en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

En efecto, algunos estudios realizados en Etiopía y Nigeria demuestran que los agricultores dependen de esas 
actividades económicas complementarias para procurar su sustento45. Así pues, los trabajadores agropecuarios de 
subsistencia suelen desdibujar los límites entre la producción agraria para consumo propio y la destinada al mercado.

Además, el número de trabajadores agropecuarios de subsistencia y de peones agropecuarios puede aumentar en 
tiempos de recesión económica, ya que el sector suele servir de refugio a los migrantes retornados. Este ha sido el 
caso de la India, donde más de 11 millones de migrantes urbanos regresaron al campo tras la imposición de estrictas 
medidas de confinamiento a finales de marzo de 202046. Aunque no todos esos trabajadores recurrieron al trabajo 
agropecuario, muchos de ellos lo hicieron, dada la necesidad de mantener sus medios de subsistencia a falta de 
sistemas sólidos de protección social47. Ocurrió algo similar con los vendedores ambulantes (comercio al por menor), 
pues muchos trabajadores que perdieron sus empleos durante la pandemia recurrieron a la venta ambulante para 
ganarse la vida. Por consiguiente, algunas profesiones clave, especialmente en los países en desarrollo, cumplen 
una doble función, por cuanto contribuyen a satisfacer las necesidades básicas de la sociedad y ayudan a mantener 
los medios de subsistencia de los trabajadores y sus familias. 

En promedio, el 51 por ciento de los trabajadores clave están asalariados o a sueldo (es decir, son empleados), mien-
tras que los demás desempeñan una actividad laboral por cuenta propia como trabajadores independientes (véase 
el gráfico 1.7). No obstante, existen diferencias fundamentales entre grupos de países según su nivel de ingresos: 
en los países de ingresos altos, la mayoría de los trabajadores clave son empleados (el 84 por ciento), mientras que 
ocurre lo contrario en los países de ingresos bajos, donde más del 87 por ciento de los trabajadores clave son in-
dependientes. En los países de ingresos altos, la agricultura y ganadería y, en menor medida, el transporte son las 
principales actividades económicas en las que es frecuente el empleo por cuenta propia. En cambio, en los países 
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de ingresos bajos, el empleo por cuenta propia es la modalidad dominante entre los 
trabajadores clave de todos los grupos de ocupaciones, excepto en los de la salud y 
la seguridad.

La distinción basada en la situación laboral (entre empleados y trabajadores indepen-
dientes) es fundamental, ya que la relación de trabajo sigue siendo la vía de acceso al 
empleo y a la protección laboral y social en la mayoría de los ordenamientos jurídicos 
del mundo48. Muchos de los derechos y prestaciones que se otorgan a los empleados no 
están a disposición de los trabajadores independientes. Estos últimos, al desempeñar 
su actividad por cuenta propia, no están amparados por la protección de la jornada 
laboral o el salario mínimo y, por lo general, no se benefician de las medidas protectoras 
en materia de SST, del acceso a la formación ni de la protección social. El derecho a 
la libertad de asociación, la libertad sindical y la negociación colectiva, aunque el CLS 
reconoce que se aplica a todos los trabajadores cualquiera que sea su situación laboral, 
tampoco se aplica universalmente49. Por ello preocupa el aumento de las relaciones 
de trabajo encubiertas, que pueden anular o atenuar la protección otorgada a los 
trabajadores en virtud de la legislación50. La distinción entre situaciones laborales tuvo 

importantes consecuencias durante la pandemia de COVID-19, pues determinó la magnitud de las protecciones con 
que podían contar los trabajadores clave para mitigar la tensión de prestar servicio en primera línea.

En los países en desarrollo, la informalidad es una característica común de los trabajadores clave, especialmente si son 
independientes. La informalidad, tal como la define la OIT, incluye a los empleados que ocupan puestos de trabajo 
informales, los trabajadores familiares auxiliares y los trabajadores por cuenta propia, empleadores y cooperativistas 
que desarrollan su actividad en el sector informal51. Por término medio, en los países en desarrollo, casi el 87 por 
ciento de los trabajadores clave por cuenta propia tienen una situación informal; en los países de ingresos bajos, la 
proporción se eleva hasta el 95 por ciento. En el caso de los trabajadores clave por cuenta ajena (empleados clave) la 
distribución está menos sesgada, pero no deja de ser preocupante, ya que el 51 por ciento de ellos se inscriben en 
la economía informal. Los países de ingresos bajos presentan también altas tasas de informalidad (del 64 por ciento) 
entre los empleados clave; en los países de ingresos medianos altos, la proporción desciende (al 40 por ciento), pero 
sigue siendo elevada (véase el gráfico 1.8). Conviene señalar que, aunque la agricultura es una actividad en gran 
medida informal, su exclusión del análisis solo reduce la tasa de informalidad de los empleados clave al 46 por ciento 
en promedio, lo que pone de manifiesto la magnitud y omnipresencia de la informalidad en los países en desarrollo. 
A pesar de ello, las autoridades a veces trataron de impedir que algunos trabajadores informales siguieran trabajando 
durante los periodos de confinamiento por la pandemia. Como las listas elaboradas por los países se referían a los 
bienes y servicios esenciales que debían suministrarse —y no a las ocupaciones que los producían—, en los países 
con una proporción considerable de trabajadores informales a veces no estaba claro si estos estaban autorizados a 
trabajar (véase el recuadro 1.1).

Gráfico 1.8. Informalidad de los trabajadores clave (empleados e independientes) en los países en desarrollo  
(en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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Recuadro 1.1.  Falta de reconocimiento de algunos trabajadores informales  
como trabajadores clave

Los trabajadores informales representan alrededor del 60 por ciento de la población ocupada mundial, y 
la proporción es aún mayor en algunas partes del mundo en desarrollo1. Muchos trabajadores informales 
suministran bienes y servicios que fueron clasificados como «esenciales» durante la pandemia, como los 
alimentos, el saneamiento, los cuidados y el transporte. En consecuencia, debería haberse permitido que 
todos los trabajadores de estos sectores desempeñaran su trabajo pese a las restricciones impuestas. 
No obstante, en comparación con sus homólogos formales en los mismos sectores, los trabajadores 
informales tropezaron con grandes obstáculos que agravaron las dificultades existentes desde antes de 
la pandemia.

El nivel de especificidad de las listas de sectores clave variaba de un país a otro. Los trabajadores infor-
males, debido a la naturaleza informal de su trabajo, a menudo quedaron comprendidos en una tierra 
de nadie que se pasó por alto en las medidas de lucha contra la COVID-19. Por ejemplo, a diferencia de 
muchos países africanos que clasificaron expresamente a los trabajadores informales (como los vende-
dores ambulantes) en la categoría de trabajadores clave, muchos países latinoamericanos adoptaron 
normas ambiguas a este respecto. El reconocimiento como trabajadores clave también variaba según los 
sectores. Por consiguiente, algunos trabajadores informales tuvieron que organizarse y ejercer presión 
para que se estableciera oficialmente su condición de trabajadores clave, a fin de garantizar su derecho 
al trabajo durante la pandemia. Aunque algunos acabaron recibiendo ese reconocimiento, en 2022 los 
recicladores de la India todavía no habían sido reconocidos como trabajadores clave.

Incluso si se les reconocía la condición clave, los trabajadores informales podían seguir teniendo pro-
blemas para trabajar, toda vez que la aplicación de la medida dependía de la discrecionalidad de las au-
toridades locales. Según se constató en un estudio de WIEGO, realizado en 11 grandes ciudades de todo 
el mundo, algunos trabajadores informales necesitaban obtener permisos adicionales, lo que requería 
una farragosa interacción con las administraciones públicas locales. Además, el permiso para realizar el 
trabajo no incluía explícitamente otras actividades necesarias para ello, como la obtención de ingredientes, 
lo que en ocasiones provocó enfrentamientos con la policía. En el estudio se observó, por ejemplo, que 
el 95 por ciento de los encuestados que eran vendedores de alimentos en Sudáfrica no pudieron seguir 
trabajando en abril de 2020 debido al cierre de los mercados o a las restricciones de la movilidad2.

Ya antes de la pandemia, los trabajadores informales solían estar menos protegidos que los demás y a 
menudo eran objeto de procesos de desahucio y confiscación de sus propiedades. Las restricciones im-
puestas a raíz de la pandemia exacerbaron las tensiones e intensificaron el hostigamiento de las fuerzas 
de seguridad y la policía contra los trabajadores informales. La pandemia también agravó otras dificultades 
existentes. Debido a la disminución de los ingresos durante la pandemia, cayó la demanda de bienes y 
servicios proporcionados por los trabajadores informales. Al mismo tiempo, las restricciones de la movi-
lidad también limitaron la circulación de clientes y aumentaron los costos de actividad de los trabajadores. 
La disminución del flujo de efectivo diario afectó de manera más adversa a los trabajadores informales, 
debido a sus dificultades de acceso a las fuentes formales de crédito, incluidas las ayudas públicas.
1 Bonnet, Vanek y Chen, 2019.
2 Alfers et al., 2022.

Fuente: Orleans Reed, 2022.

Por último, los trabajadores clave están ocupados predominantemente en el sector privado. En promedio, algo 
menos del 15 por ciento tienen un empleo en el sector público, frente al 24 por ciento de los trabajadores no clave 
(gráfico 1.9). No obstante, el empleo público de los trabajadores clave varía mucho de un país a otro: en los países 
de ingresos bajos, solo el 3 por ciento de los trabajadores clave están ocupados en el sector público, frente al 25 por 
ciento en los países de ingresos altos. Esta situación pone de manifiesto la escasa envergadura del sector público 
en los países de ingresos bajos (lo que, a su vez, es sintomático de importantes diferencias en la proporción de los 
ingresos fiscales como porcentaje del ingreso nacional) y el predominio de la agricultura en los países de ingresos 
bajos (la producción y distribución de alimentos son casi totalmente privadas). Sin embargo, incluso si se excluye 
del cómputo a los trabajadores de los sistemas alimentarios, la proporción de empleo público entre los trabajadores 
clave de los países de ingresos bajos asciende solo al 8 por ciento, muy por debajo del promedio mundial del 19,6 por 
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Gráfico 1.9. Proporción de trabajadores clave con empleo público por grupo de países según su nivel de ingresos 
(en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

ciento. Los bajos niveles de inversión pública en los servicios de salud en muchos países de ingresos bajos (véase la 
sección 6.1) se traducen en una baja proporción de trabajadores clave de la salud. En efecto, los trabajadores clave 
de la salud constituyen solo el 2 por ciento de todos los trabajadores clave en los países de ingresos bajos, frente al 
20 por ciento en los países de ingresos altos.

Características sociodemográficas de los trabajadores clave
Como los trabajadores clave constituyen una proporción considerable del mercado laboral, especialmente en los 
países de ingresos bajos, existen similitudes entre el perfil demográfico de los trabajadores clave en su conjunto y 
el de la población ocupada en general, aunque también se observan algunas diferencias, sobre todo al desglosarlos 
por grupo de ocupaciones o por grupo de países según su nivel de ingresos52.

A nivel mundial, las mujeres están infrarrepresentadas en el trabajo clave, ya que solo representan el 38,3 por 
ciento de todos los trabajadores clave, en tanto que abarcan el 42 por ciento del empleo no clave. Esta cifra incluye 
a las trabajadoras familiares auxiliares, pero no otros tipos de trabajo no remunerado realizado por mujeres. No 
obstante, la representación femenina en trabajos clave en los 90 países sobre los que se dispone de datos es in-
ferior, en conjunto, a la de los hombres, en parte porque las mujeres presentan tasas de participación más bajas 
en algunas regiones y porque están poco representadas en algunas ocupaciones clave. En los países de ingresos 
altos, la proporción de trabajadoras clave es relativamente más elevada, en torno al 42 por ciento, mientras que en 
los países de ingresos medianos altos y de ingresos bajos el empleo femenino en ocupaciones clave es entre 4 y 
5 puntos porcentuales inferior (véase el gráfico 1.10). Dado que la segregación ocupacional y sectorial por género 
sigue siendo una característica importante de los mercados de trabajo en todo el mundo, la importancia relativa de 

Gráfico 1.10. Género de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Hombres

Mujeres

Promedio

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos 

Ingresos medianos altos

Ingresos altos

61,7 38,3

62,5 37,5

61,4 38,6

64,2 35,8

57,9 42,1

Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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las ocupaciones con predominio masculino o femenino en la estructura del empleo de un país afecta al porcentaje 
de mujeres que ocupan empleos clave53. En la salud y el comercio al por menor, las mujeres constituyen la mayoría 
de los trabajadores clave (el 66 y el 58 por ciento, respectivamente), mientras que en grupos de ocupaciones como 
la seguridad y el transporte hay pocas mujeres (véase el gráfico 1.11).

La distribución por edad de los trabajadores clave coincide con la distribución por edades en los mercados labo-
rales de todo el mundo. En promedio, más del 71 por ciento de los trabajadores clave tienen entre 25 y 54 años 
(gráfico 1.12). La proporción de trabajadores clave jóvenes es ligeramente superior en los países de ingresos bajos, 
al contrario de lo que sucede en los países de ingresos altos, donde la proporción de trabajadores clave de edad 
avanzada es superior al promedio. Además, la distribución por edad de los trabajadores no clave presenta el mismo 
patrón, en consonancia con la estructura demográfica de esos países. Por ejemplo, en Etiopía y Guatemala, donde 
la mediana de edad de la población es de 20 y 23 años, respectivamente, más del 31 por ciento de todos los traba-
jadores clave tienen entre 15 y 24 años. En cambio, en Eslovaquia y Grecia la proporción es inferior al 5 por ciento 
y la mediana de edad en esos países es de 41 y 46 años, respectivamente54.

El nivel medio de instrucción de los trabajadores clave en la muestra de 90 países es inferior al de sus homólogos 
no clave en todos los grados de desarrollo económico. En promedio, el 12,5 por ciento de los trabajadores clave han 
cursado estudios superiores, mientras que la proporción se eleva al 28 por ciento en el caso de los trabajadores no 
clave (gráfico 1.13). Como muestra el análisis logit del recuadro 1.2, las personas con menos estudios tienen mayor 
probabilidad de ser trabajadores clave, independientemente del nivel de ingresos de su país. No obstante, existen 
importantes diferencias entre países en cuanto al nivel de estudios. En los países de ingresos bajos, el 91 por ciento 

Gráfico 1.11. Género de los trabajadores clave por grupo de ocupaciones, promedio porcentual en el conjunto  
de los países

Hombres

Mujeres

Sistemas alimentarios

Salud

Comercio al por menor

Seguridad

Ocupaciones manuales

Limpieza y saneamiento

Transporte

Técnicos y administrativos

68,0 32,0

33,7 66,3

41,6 58,4

87,6 12,4

75,5 24,5

53,6 46,4

97,1

68,4 31,6

Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

Gráfico 1.12. Distribución etaria de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel de ingresos  
(en porcentaje)

Jóvenes (15-24)

Mediana edad (25-54)

Edad avanzada (55-64)

Promedio

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos

Ingresos medianos altos

Ingresos altos

15,3 71,4 13,3

22,5 69,1 8,4

16,4 72,4 11,2

13,3 72,1 14,7

12,1 70,2 17,7

Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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de los trabajadores clave tienen un nivel educativo inferior al secundario, frente a solo el 30 por ciento en los países 
de ingresos altos; la proporción de educación terciaria sigue un patrón similar. Sin embargo, los datos también 
muestran que, incluso en grupos de ocupaciones como el comercio al por menor, el transporte, la limpieza y el sa-
neamiento, y las ocupaciones manuales, que generalmente no requieren competencias avanzadas55, entre el 6 y el 
11 por ciento de los trabajadores clave tienen una titulación universitaria. Según la OIT, en el mundo hay 258 millones 
de personas sobrecalificadas para los puestos de trabajo que desempeñan56. La incidencia de los desajustes de la 
calificación difiere de un país a otro, pero sus efectos negativos —en los ingresos, la satisfacción laboral y la pérdida 
de inversiones— se documentan tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo57.

La pandemia puso de relieve la importancia de los migrantes internacionales en la prestación de servicios clave. 
Como muestra el gráfico 1.14, casi uno de cada cinco trabajadores clave en los países de ingresos altos era migrante 
internacional. Los datos relativos a la condición de migrante se obtienen a partir de las respuestas de las encuestas 
de hogares sobre si el individuo ha nacido en el extranjero; aunque la medida es imperfecta, puede estandarizarse 
en un amplio conjunto de países. Como se observa en el gráfico, en promedio, la proporción de trabajadores clave 
nacidos en el extranjero es del 8 por ciento, pero apenas llega al 2 por ciento en los países de ingresos medianos 
bajos. También hay importantes diferencias entre localidades. En Europa, por ejemplo, la proporción de trabajadores 
migrantes se sitúa en torno al 14 por ciento, pero en algunas capitales, como Bruselas, puede alcanzar el 50 por 
ciento 58. Del mismo modo, la presencia de migrantes internacionales difiere entre grupos de ocupaciones. Así, menos 
del 5 por ciento de las personas ocupadas en sectores clave de seguridad son migrantes, mientras que en el grupo 
de limpieza y saneamiento la proporción supera el 10 por ciento en promedio. En las economías de ingresos altos, 
la proporción de trabajadores migrantes clave de limpieza y saneamiento alcanza el 26 por ciento.

Gráfico 1.13. Nivel educativo de los trabajadores clave por grupo de países según su nivel de ingresos  
(en porcentaje)

Educación inferior 
a la secundaria

Educación secundaria 

Educación universitaria 
y superior

Promedio

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos

Ingresos medianos altos

Ingresos altos

55,9 31,7 12,5

90,5 7,8

67,4 23,4 9,2

46,8 39,3 13,9

29,6 48,1 22,3

Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

Gráfico 1.14. Proporción de migrantes internacionales en trabajos clave por grupo de países según su nivel  
de ingresos (en porcentaje)

8 92

6 94

982

6 94

17 83

Promedio

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos

Ingresos medianos altos

Ingresos altos

Nacidos en un país 
extranjero
No nacidos en un país 
extranjero

Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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Recuadro 1.2. Sociodemografía y probabilidad de desempeñar una ocupación clave

En el cuadro R.1 se muestra la probabilidad de trabajar en sectores y ocupaciones clave por género, edad, 
nivel educativo y condición de migrante. Los resultados se basan en una muestra agregada de 49 países.

La relación del género con la condición de trabajador clave carece de significación estadística en el con-
junto de la muestra, aunque los efectos son diversos según los países. En los países de ingresos altos 
y bajos, ser mujer aumenta la probabilidad de desempeñar una ocupación clave, mientras que en los 
países de ingresos medianos la correlación es negativa pero no significativa. La diversidad de los resul-
tados puede atribuirse en gran medida a las diferencias entre países en cuanto a la tasa de actividad 
femenina y a la estructura ocupacional. Por lo que respecta a la variable de edad, la probabilidad de tener 
una ocupación clave aumenta para las personas comprendidas en la franja de mediana edad solo en 
los países de ingresos bajos, mientras que en los países de ingresos bajos y medianos aumenta para las 
personas de edad avanzada. Los trabajadores con menor nivel de estudios, a diferencia de las personas 
con estudios secundarios o universitarios, tienen más probabilidades de ser trabajadores clave, y esta 
relación se mantiene independientemente del nivel de ingresos del país. La condición de migrante se 
asocia positivamente con la de trabajador clave en los países de ingresos altos, mientras que la asocia-
ción es negativa en los países de ingresos medianos altos.

Cuadro R.1. Relación entre el empleo en ocupaciones clave y las características sociodemográficas 
por grupo de países según su nivel de ingresos (resultado de regresiones logísticas)

 Todos Ingresos 
altos

Ingresos 
medianos 

altos

Ingresos 
medianos 

bajos

Ingresos 
bajos

Mujeres –0,1 0,13** –0,26 –0,3 0,28*

 (0,14) (0,01) (0,22) (0,26) (0,08)

Hombres Ref. Ref. Ref. Ref. Ref.

Jóvenes Ref. Ref. Ref. Ref. Ref.

Mediana edad 0,08 0,03 –0,03 0,22 0,18*

 (0,1) (0,02) (0,03) (0,22) (0,08)

Edad avanzada 0,24 0,03 0,28* 0,6* 0,5**

 (0,14) (0,04) (0,12) (0,28) (0,14)

Educación inferior  
a la secundaria

Ref. Ref. Ref. Ref. Ref.

Educación secundaria

 

–0,59** –0,28** –0,36** –0,75** –1,41**

(0,07) (0,07) (0,03) (0,11) (0,19)

Educación universitaria  
y superior

–1,36** –1,01** –1,3** –1,74** –2,22**

(0,12) (0,15) (0,07) (0,12) (0,19)

Condición migrante 0,02 0,08* –0,5** 0,44 –0,4

(0,05) (0,04) (0,16) (0,19) (0,3)

Condición no migrante Ref. Ref. Ref. Ref. Ref.

Variable ficticia de país Sí Sí Sí Sí Sí

Variable ficticia de año Sí Sí Sí Sí Sí

N 2 435 976 1 395 768 613 022 395 125 32 061
* Significativo al nivel del 5 por ciento.  ** Significativo al nivel del 1 por ciento. 

Nota: «Todos» incluye los resultados logit agregados de 49 países con errores estándar agrupados. La muestra consta de 
14 países de «ingresos altos», 15 países de «ingresos medianos altos», 17 países de «ingresos medianos bajos» y 3 países 
de «ingresos bajos». La abreviatura «Ref.» indica la categoría de referencia. Los errores estándar se indican entre paréntesis.
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Principales 
observaciones

Las tasas de mortalidad por COVID-19 de los 
trabajadores clave fueron más elevadas que las  
de los trabajadores no clave.

En particular, el grupo profesional clave con mayores 
tasas de exceso de mortalidad por COVID-19 fue  
el de los trabajadores del transporte.

Los trabajadores de la economía formal, con estabilidad 
en el empleo y representación sindical, pudieron 
adaptarse mejor a las mayores exigencias y riesgos del 
trabajo durante la pandemia.

Las empresas clave tuvieron dificultades para operar 
durante la pandemia debido a las perturbaciones de las 
cadenas de suministro, la incertidumbre financiera y la 
dificultad de cumplir las directrices de seguridad y salud 
en situaciones de emergencia.
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en 2020
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Al inicio de la pandemia de COVID-19, se observó que el lugar de trabajo podía ser un vector crítico de transmisión 
del virus de COVID-19, lo que llevó a la mayoría de los países del mundo a recomendar el trabajo a distancia 

siempre que fuera posible1. Los lugares de trabajo clave que debían seguir activos solían ser fuentes de transmisión2. 
Solo en la industria de empacado de carne, se documentaron brotes durante los primeros meses de la pandemia en 
Alemania, la Argentina, Australia, el Brasil, el Canadá, China, Dinamarca, España, los Estados Unidos, Francia, Irlanda, 
Italia, los Países Bajos, Polonia y el Reino Unido. Se constató que un trabajo seguro y saludable no solo redundaba 
en interés de los empleadores y trabajadores, sino que era de vital importancia para la salud pública en general.

En este capítulo se analizan los efectos de la pandemia de COVID-19 en la seguridad y la salud física y mental de los 
trabajadores, así como los impedimentos que encontraron las empresas para operar durante la crisis sanitaria. El 
trabajo durante la pandemia estuvo plagado de dificultades. Aunque el problema más evidente era la mayor pro-
babilidad de exposición al virus de COVID-19 y, por ende, un mayor riesgo de enfermedad o muerte, había pocos 
aspectos de la vida laboral cotidiana de las personas que no se hubieran visto alterados por la pandemia. En este 
capítulo se examinan las distintas fuentes de tensión laboral a las que se expusieron los trabajadores —riesgos físicos, 
aislamiento social, intensidad del trabajo, comportamiento social adverso—, así como las presiones organizativas que 
soportaron las empresas, incluidas las dificultades financieras y la incertidumbre. Una correcta comprensión de los 
efectos de la pandemia de COVID-19 en los trabajadores y empresas clave constituye un primer paso importante para 
diseñar sólidos programas de seguridad y salud en el lugar de trabajo y otras políticas e instituciones que presten 
apoyo a trabajadores y empleadores, ya sea en tiempos de crisis o de bonanza.

2.1. Incidencia de la enfermedad  
y la morbilidad en los trabajadores clave  
en 2020
El coronavirus de tipo 2 causante del síndrome respiratorio agudo severo (virus SARS-CoV-2) se transmite directamente 
por gotículas respiratorias y aerosoles, e indirectamente por contacto a través de superficies contaminadas. Aunque 
faltan por desentrañar muchas incógnitas en torno a los mecanismos de transmisión, los datos indican que evitar el 
contacto con otros seres humanos inhibe la propagación de la infección3. Sin embargo, la mayoría de los trabajadores 
clave no pueden evitar el contacto con otros seres humanos, dada la necesidad de continuar con sus actividades 
cotidianas para que la sociedad pueda alimentarse, recibir cuidados, vivir con seguridad y desplazarse cuando sea 
necesario (incluso durante los periodos de confinamiento). En consecuencia, los trabajadores clave estuvieron más 
expuestos a la COVID-19 que las personas que pudieron teletrabajar, o permanecer en casa, relativamente a salvo 
de la pandemia.

La evidencia empírica en que se basa el gráfico 2.1 demuestra que los trabajadores clave en los Estados Unidos están 
más expuestos a enfermedades o infecciones. A partir de la información obtenida de O*NET, una base de datos de 
características ocupacionales de la economía estadounidense, el gráfico muestra la exposición potencial a enferme-
dades o infecciones por códigos de ocupación de dos dígitos de la CIUO-08 en relación con la proximidad física de los 
trabajadores a otras personas durante las actividades laborales. El tamaño de las burbujas es proporcional al número 
de trabajadores clasificados en cada ocupación de doble dígito. El gráfico pone de manifiesto que las ocupaciones 
clave (de color azul oscuro) son las más expuestas a las enfermedades y las que trabajan con mayor contacto social4. 
Los profesionales de la salud, los profesionales de nivel medio de la salud, los trabajadores de los cuidados personales 
y el personal de los servicios de protección destacan entre todas las demás ocupaciones en el sentido de que están 
más expuestos a enfermedades y trabajan con mayor proximidad a otras personas que cualquier otra categoría de 
ocupación. Estas cuatro categorías están compuestas casi exclusivamente por trabajadores clave.

No obstante, una mayor exposición puede no traducirse necesariamente en peores resultados de salud, en par-
ticu lar por lo que se refiere a la mortalidad. La cuestión de si los niveles más altos de exposición intrínsecos a cada 
categoría de ocupación se contrarrestaron con protocolos de seguridad más estrictos y mediante el uso de equipos 
de protección deberá responderse con un análisis empírico de los datos de mortalidad.

Los datos a gran escala sobre mortalidad a causa de la COVID-19 suelen basarse en el concepto de tasa de exceso de 
mortalidad, definida como la diferencia entre las cifras de muertes contabilizadas y las esperadas en determinados 
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periodos. Con esta medida se evitan los problemas debidos a errores de diagnóstico y a la consignación de datos 
inexactos de muertes por COVID-19, dos deficiencias especialmente frecuentes al comienzo de la pandemia5.

En el gráfico 2.2 A se muestra la tasa de mortalidad por 100 000 personas, debida a cualquier causa, de los trabaja-
dores de 18 a 62 años en los Estados Unidos, por meses, en 2020. La tasa de exceso de mortalidad se calcula como la 
tasa de mortalidad durante el periodo estudiado (la pandemia de COVID-19, por ejemplo) menos la tasa de mortalidad 
de un periodo de referencia adecuado en el que no estuviera presente el fenómeno estudiado. No se notificaron 
muertes por COVID-19 en los dos primeros meses del año, por lo que estos se toman como referencia. Se calcula el 
exceso de mortalidad en los nueve últimos meses6. La tasa de exceso de mortalidad de un mes determinado es la 
tasa de mortalidad total de ese mes menos la tasa media de mortalidad de los dos primeros meses.

La mortalidad de referencia en los Estados Unidos es más elevada para los trabajadores clave que para los demás 
(45,5 frente a 32,0 muertes al mes por 100 000 trabajadores, respectivamente). Es decir, antes de la pandemia 
de COVID-19, los trabajadores clave sufrían una mayor mortalidad7. Esto puede deberse a que los trabajadores 
clave realizan trabajos intrínsecamente más peligrosos, pero es probable que se explique también por una mayor 

Gráfico 2.1. Exposición a enfermedades y proximidad física a otras personas, por ocupación, en los Estados Unidos
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Fuente: ILOSTAT y O*NET.

Gráfico 2.2. Mortalidad total de trabajadores clave y no clave en los Estados Unidos, 2020
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B. Tasa de exceso de mortalidad
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Nota: Un periodo de referencia de dos meses dista mucho de ser ideal, pero la muestra de microdatos de uso público (PUMS) del 
Sistema Nacional de Estadísticas Vitales (NVSS) de los Estados Unidos no proporciona datos de ocupación anteriores a 2020.
Fuente: Current Population Survey (CPS) y microdatos del NVSS.
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susceptibilidad a la muerte a raíz de otras condiciones de salud subyacentes, incluidas 
las comorbilidades (por ejemplo, la obesidad y la hipertensión), así como la edad y el 
consumo de tabaco. No obstante, como se explicará en esta sección, algunas de las 
características que hacen «intrínsecamente más peligrosos» determinados trabajos 
son también el resultado de la falta o la insuficiencia de procedimientos y equipos de 
protección para hacer frente a un nivel de riesgos más elevado.

Además de que la mortalidad de referencia era más alta, el incremento de la morta-
lidad fue también mayor para los trabajadores clave que para los demás (13,2 frente 
a 8,4 muertes por 100 000 trabajadores, respectivamente). El gráfico 2.2 B muestra 
que el exceso de mortalidad durante la pandemia de COVID-19 fue mayor para los 
trabajadores clave que para el resto. Este resultado era previsible, toda vez que los 
trabajadores clave siguieron saliendo de casa para ir a trabajar, exponiéndose al virus, 
mientras que otros trabajadores recurrieron al teletrabajo o quedaron sujetos a expe-
dientes de regulación temporal del empleo.

En los gráficos 2.2 A y 2.2 B se recogen datos brutos de mortalidad, sin tener en cuenta el género, la edad u otras 
características que podrían influir en los resultados. Al desglosar los datos por género, edad y nivel de estudios, y al 
restar la mortalidad no clave de la mortalidad clave, se obtiene la «diferencia controlada de exceso de mortalidad», 
que se expone en la columna (B) del cuadro 2.18,9. El cuadro muestra también las diferencias brutas de exceso de 
mortalidad (columna (A)) y la mortalidad pura debida a la COVID-1910 (columna (C)).

Se observa un patrón: el exceso de mortalidad de los trabajadores clave (en relación con los trabajadores no clave) 
fue elevado durante los tres primeros meses y luego disminuyó. En el último trimestre de 2020 se situaba en valores 
bajos de un solo dígito, si bien repuntó ligeramente en diciembre, durante el pico de la segunda oleada en los Estados 
Unidos (de agosto de 2020 a febrero de 2021).

Cuadro 2.1. Diferentes medidas de mortalidad diferencial (trabajadores clave en comparación  
con los no clave) en los Estados Unidos, 2020

 Mortalidad (por 100 000 trabajadores)

Mes Diferencia de exceso de mortalidad (C)  
Diferencia  

de mortalidad pura  
por COVID-19

 
(A) 

No controlada (bruta)
(B) 

Controlada

Abr. 2020 9,5 14,5 6,4

May. 2020 6,3 16,4 3,6

Jun. 2020 3,7 10,6 1,7

Jul. 2020 4,4 8,6 2,8

Ago. 2020 5,1 10,5 2,6

Sep. 2020 2,1 12,0 1,6

Oct. 2020 2,1 5,9 1,6

Nov. 2020 2,6 2,2 2,7

Dic. 2020 7,1 3,7 5,8

Promedio 4,8 9,4 3,2

Nota: La diferencia de exceso de mortalidad no controlada (bruta) es la diferencia de exceso de mortalidad entre trabajadores clave y no 
clave. La diferencia controlada es el resultado de un modelo logit que controla el nivel de estudios, el género y la edad, en el cual el traba-
jador clave también es una variable (véase la nota 6). La diferencia de mortalidad por COVID-19 es la diferencia bruta de mortalidad debida 
a la COVID-19 por cada 100 000 trabajadores (no se considera exceso de mortalidad, dado que las muertes por COVID-19 en el periodo de 
referencia son cero) entre trabajadores clave y no clave. Los tres estadísticos miden lo mismo de formas distintas.

Fuente: CPS y microdatos del NVSS.
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El patrón de mortalidad de los trabajadores clave se mantiene en las tres medidas. La 
diferencia controlada de exceso de mortalidad fue superior a la diferencia no controlada 
en todos los meses, salvo noviembre y diciembre. Esto se debe a que, en los Estados 
Unidos, los trabajadores clave son más jóvenes y tienen mayores probabilidades de 
ser mujeres que los trabajadores no clave. Las mujeres representan el 48,4 por ciento 
de los trabajadores clave y solo el 46,7 por ciento de los trabajadores no clave; los jó-
venes (18-24 años) constituyen el 14,3 por ciento de los trabajadores clave y al 12,6 por 
ciento de los trabajadores no clave. El cuadro 2.1 también indica que la mortalidad por 
COVID-19, medida directamente, es inferior a la diferencia de exceso de mortalidad, lo 
que podría explicarse por los errores de contabilización de las muertes por COVID-19.

En el cuadro 2.2 se recogen los resultados correspondientes a los ocho grupos de 
ocupaciones de trabajadores clave en los Estados Unidos. Se observan grandes va-
riaciones por grupo de ocupaciones en la tasa de exceso de mortalidad y en la tasa 
de mortalidad específica por COVID-19. El grupo profesional más letal fue el de los 
trabajadores del transporte: los conductores de camión, metro, autobús, taxi y plata-
formas de transporte urbano con conductor sufrieron una mayor mortalidad que los 
trabajadores de cualquier otra ocupación. Los trabajadores de la salud, a pesar de su 
intensa exposición a pacientes infectados, no salieron peor parados que el promedio de 
los trabajadores clave, probablemente porque disponían de procedimientos y equipos 
que los protegían del virus, así como de un mayor acceso a la asistencia sanitaria y a 
licencias por enfermedad. No obstante, su tasa de exceso de mortalidad sigue siendo 
superior a la tasa promedio de los trabajadores no clave.

A diferencia de los microdatos del NVSS, que solo proporcionan información sobre 
ocupaciones y sectores a partir de 2020, los datos del Departamento de Salud Pública 
de California ofrecen una serie histórica mucho más larga. Un estudio sobre el exceso 
de mortalidad de los trabajadores de California por ocupación corrobora los resultados 
anteriores: los trabajadores del transporte fueron los más expuestos (tasa de exceso 
de mortalidad de 10 muertes al mes por 100 000 trabajadores), en tanto que los tra-
bajadores de la salud, una vez más, no corrieron peor suerte que otros trabajadores 

clave (tasa de exceso de mortalidad de 3 por 100 000), a pesar de su exposición constante al virus11. El exceso de 
mortalidad per cápita de los trabajadores de la salud fue, en general, inferior a las tasas indicadas, probablemente 
porque el periodo de referencia es de tres años en lugar de dos meses.

Cuadro 2.2. Tasa de exceso de mortalidad y tasa de mortalidad por COVID-19 por grupo de ocupaciones 
en los Estados Unidos, de abril a diciembre de 2020

Grupo de ocupaciones Mortalidad (por 100 000 trabajadores)

Exceso COVID-19

Transporte 22,9 11,9

Limpieza 14,8 8,7

Ocupaciones manuales 14,4 6,9

Técnicos 14,3 7,3

Salud 12,1 7,4

Comercio al por menor 9,4 3,9

Sistemas alimentarios 7,5 6,7

Seguridad 7,0 6,2

Todos 13,2 7,2
Nota: La tasa de exceso de mortalidad se calcula mediante la metodología descrita anteriormente, utilizando los dos primeros meses 
del año como referencia. Las muertes por COVID-19 son las identificadas como tales según el código correspondiente de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE) en los datos del NVSS.

Fuente: CPS y microdatos del NVSS.
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Cuadro 2.3. Exceso de mortalidad por categoría de ocupación en Inglaterra y Gales (Reino Unido), 2020 
(en porcentaje)

Categoría de ocupación Exceso de mortalidad (%)

Todas las ocupaciones –1,1

No esenciales –3,0

Servicios de salud 13,3

Servicios sociales y enseñanza 4,3

Otros trabajadores clave 6,1
Fuente: Matz et al., 2022.

En el estudio también se constata que los trabajadores agropecuarios y de los sistemas alimentarios se encuen-
tran entre los que sufrieron mayores tasas de mortalidad. Este resultado tal vez resulte sorprendente, por cuanto 
el trabajo agrícola suele realizarse al aire libre y con poca proximidad física entre personas. Sin embargo, muchos 
trabajadores agropecuarios de California son migrantes que, además de trabajar en el campo, colaboran estrecha-
mente en plantas de envasado y viven en condiciones de hacinamiento, lo que probablemente supuso una mayor 
incidencia de contagios y, en última instancia, una mayor tasa de mortalidad en este grupo profesional12. Una vez 
más, se observa que las medidas de protección (o la falta de ellas en este caso) son tan importantes como los peli-
gros inherentes al propio trabajo. En el mismo estudio se analiza también el exceso de mortalidad por grupo étnico 
y ocupación. Se concluye que, aunque la ocupación explica algunas de las diferencias asociadas al origen étnico en 
la tasa de mortalidad, sigue habiendo diferencias étnicas significativas incluso después de controlar la ocupación.

En otro estudio sobre los trabajadores clave, esta vez realizado en Inglaterra y Gales (Reino Unido)13, con la meto-
dología de exceso de mortalidad desglosada por ocupación, se concluye que el riesgo de muerte por COVID-19 al 
que se expusieron los trabajadores «esenciales» era considerablemente mayor que el de los «no esenciales» (véase 
el cuadro 2.3)14. La pandemia fue un periodo muy protector para los trabajadores no clave en Inglaterra y Gales 
— acaso porque las medidas de confinamiento fueron más estrictas que en la mayor parte de los Estados Unidos—, 
al tiempo que puso muy en peligro a los trabajadores clave, sobre todo a los del sector de la salud. La mayor parte 
del peligro surgió en los primeros meses de la pandemia, cuando aún no se sabía qué era eficaz y qué no lo era para 
mantenerse a salvo de la COVID-19 en el trabajo. A partir de septiembre, la tasa de exceso de mortalidad disminuyó 
y, en diciembre de 2020, se situó por debajo de los niveles registrados en los cinco años anteriores para todos los 
trabajadores clave.

En otro estudio basado en los mismos datos comparativos de Inglaterra, se emplearon modelos de riesgo pro-
porcional para investigar los cocientes de riesgo de los trabajadores clave y no clave durante el primer año de la 
pandemia en ese país15. Se observó que los cocientes oscilaban entre 1,45 y 1,22 para los hombres, y entre 1,16 y 
1,06 en el caso de las mujeres16. Los taxistas y chóferes, el personal de apoyo, los conductores de autobús y autocar, 
los trabajadores de saneamiento, los trabajadores de asistencia social y los conductores de camionetas fueron las 
ocupaciones más letales con independencia del género. Además, las tasas de riesgo presentaban similitudes entre 
hombres y mujeres en ocupaciones individuales, lo que sugiere que las diferencias de género en las tasas agregadas 
de mortalidad respondían más a diferencias en la ocupación que a diferencias biológicas en la susceptibilidad a la 
enfermedad (aunque indudablemente existen estas diferencias biológicas)17.

Tanto en los Estados Unidos como en Inglaterra, los trabajadores de la salud, que estuvieron expuestos de forma 
continua y masiva al virus, sufrieron un exceso de mortalidad inferior al de los trabajadores del transporte, cuya 
exposición fue considerable pero inferior a la de los trabajadores de la salud. Este resultado aparentemente contrain-
tuitivo puede estar relacionado con las medidas de seguridad y salud en el lugar de trabajo: en los servicios de salud 
era más probable que hubiera protocolos específicos de seguridad y salud y medidas para exigir su cumplimiento, 
del mismo modo que los trabajadores estaban mejor informados acerca de los riesgos. Los trabajadores de la salud 
fueron de los primeros en recibir equipos de protección y, en general, suelen tener acceso a licencias por enfermedad 
remuneradas y atención médica. En cambio, los trabajadores del transporte generalmente son independientes o 
trabajan para pequeñas empresas en que los protocolos de seguridad, si existen, se adoptan por razones de res-
ponsabilidad personal antes que en el marco de una política empresarial. Durante la pandemia, esos trabajadores 
a menudo no sabían cómo protegerse, solo tenían acceso a equipos de protección después de un accidente, raras 
veces podían disfrutar de licencias por enfermedad remuneradas al trabajar por cuenta propia y, en los Estados 
Unidos, normalmente carecían de seguro médico. 
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La conclusión más general es que, aunque los trabajadores clave desempeñen trabajos 
intrínsecamente más peligrosos, una combinación de procedimientos preventivos, 
equipos de protección y acceso a sistemas de protección laboral y social puede contri-
buir a mantenerlos (relativamente) a salvo incluso en circunstancias adversas.

Según se desprende de una encuesta sobre la COVID-19 realizada en Francia en enero 
de 2021, el 18 por ciento de todos los empleados fueron diagnosticados de COVID-19 
o presentaron síntomas inequívocos de COVID-19 en algún momento, pero los por-
centajes fueron más elevados en el caso de los trabajadores del transporte (el 29 por 
ciento), los profesionales de enfermería y partería (el 29 por ciento), los auxiliares sa-
nitarios (el 28 por ciento) y la policía y los bomberos (el 28 por ciento)18. Los resultados 
de Francia corroboran, en general, las tendencias observadas en los Estados Unidos e 
Inglaterra respecto de las ocupaciones más letales, si bien las diferencias por ocupación 
en cuanto a la incidencia del contagio en Francia parecen ser de menor amplitud que 
las diferencias en la tasa de mortalidad en los Estados Unidos, quizá como reflejo del 
acceso universal a los servicios de salud y a las licencias por enfermedad.

En otros estudios sobre la enfermedad de la COVID-19 también se han observado 
diferencias significativas por ocupación. En España19, el exceso de licencias por enfer-

medad fue mayor en marzo de 2020 que durante el periodo de referencia en todas las ocupaciones, incluidos los 
trabajadores de la salud, pero los valores más altos corresponden a los trabajadores de la construcción. En Qatar20, 
los trabajadores de la construcción y del comercio al por menor eran los más propensos a dar positivo en la prueba 
de COVID-19. Es previsible que el comercio al por menor conlleve un mayor riesgo, puesto que implica un contacto 
con clientes, pero no ocurre así en el caso de la construcción. Los autores del estudio atribuyen el fenómeno al 
hacinamiento en las viviendas de los trabajadores de la construcción migrantes como causa probable, lo que pone 
de relieve, una vez más, que no son las características intrínsecas de la ocupación las que provocan una mayor mor-
talidad, sino las políticas y procedimientos adoptados para garantizar la seguridad de los trabajadores, o la falta de 
ese tipo de medidas.

Un último resultado que conviene señalar es la existencia de un pequeño pero creciente conjunto de datos empíricos 
que demuestran que la sindicación protegió a los trabajadores —a todos, no solo a los trabajadores clave— durante 
la pandemia21. En los Estados Unidos, los lugares de trabajo sindicados tenían más probabilidades de contar con 
sistemas de protección contra los peligros ambientales22 y de estar sujetos a inspecciones sanitarias23. Además, 
era más probable que los trabajadores sindicados tuvieran seguro médico y acceso a licencia remunerada por 
enfermedad24. Por consiguiente, no es de extrañar que una mayor densidad sindical ralentizara la propagación de 
la pandemia25 y que los trabajadores sindicados tuvieran menos probabilidades de morir de COVID-19 que los no 
sindicados26. Aunque los estudios anteriores se refieren a los Estados Unidos, es lógico pensar que los resultados 
también son válidos para otros países.

Todos los estudios mencionados se refieren a países de ingresos altos. En el gráfico 2.3 se observa que, a diferencia 
de lo ocurrido en los Estados Unidos y en Inglaterra y Gales, el exceso de mortalidad en el Brasil fue menor para los 

Gráfico 2.3. Tasa de exceso de mortalidad de los trabajadores clave y no clave en el Brasil, 2020  
(por 100 000 trabajadores)
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Nota: El periodo de referencia en el caso del Brasil son los tres años anteriores (2017, 2018, 2019), una franja temporal mucho más adecuada 
que la que se tomó como referencia en el análisis relativo a los Estados Unidos (los dos primeros meses de 2020).
Fuente: Sistema de Informações sobre Mortalidade (SIM) y Pesquisa Nacional por Amostragem Domicliar Continua (PNADC), microdatos.
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Cuadro 2.4. Variación en las muertes de trabajadores de edades comprendidas entre 30 y 60 años  
en el periodo de 2019 a 2020, el Brasil y Colombia, selección de categorías (en porcentaje)

Brasil Colombia

Categoría de ocupación Δ muertes Categoría de ocupación Δ muertes

Trabajadores de servicios funerarios 35,8 Trabajadores de correos 62,0

Trabajadores de correos 34,8 Policía y bomberos 60,4

Profesionales de enfermería y otros  
trabajadores hospitalarios

30,1 Conductores 47,3

Conductores 27,2 Profesionales de enfermería y otros  
trabajadores hospitalarios

40,7

Policía y bomberos 27,0 Seguridad privada 32,1

Otros trabajadores 20,0 Vendedores ambulantes 31,2

Limpiadores públicos 19,6 Otros trabajadores 26,9

Vendedores ambulantes 15,2 Limpiadores públicos 13,3

Trabajadores agropecuarios  7,5 Trabajadores agropecuarios 12,9

Nota: Las cifras correspondientes a los trabajadores agropecuarios se indican en negrita; las ocupaciones en que hubo menos de 300 muertes 
en 2019 se muestran sin resalte. Los datos proceden de los sistemas de estadísticas vitales, que son censos, por lo que no hay error de 
muestreo. No obstante, las ocupaciones que tienen una definición más restringida y registran relativamente pocas muertes están menos 
sujetas a la ley de los grandes números y, por lo tanto, siguen mostrando grandes oscilaciones de un año a otro. Téngase también en cuenta 
que la selección de ocupaciones expuesta en el gráfico no representa a todos los trabajadores ocupados.

Fuente: Sistemas de estadísticas vitales del Brasil y de Colombia. Microdatos.

trabajadores clave que para los trabajadores no clave. La diferencia entre ambos grupos no es muy amplia, de entre 
3 y 4 muertes por cada 100 000 trabajadores en la mayor parte del periodo objeto de análisis, pero contradice los 
resultados de los países de ingresos altos.

Sin embargo, los trabajadores clave de los países de ingresos medianos y bajos difieren de los de los países de 
ingresos altos en la mayor proporción de trabajadores agropecuarios y en la mayor incidencia de las ocupaciones 
informales, en las cuales la aplicación de medidas de SST tiende a ser más precaria o inexistente.

Los trabajadores agropecuarios estaban relativamente protegidos de la COVID-19 gracias al distanciamiento físico 
asociado a una menor densidad de población en el medio rural. En el cuadro 2.4 se muestra la variación de las 
muertes en el periodo de 2019 a 2020 en una selección de ocupaciones clave en el Brasil y Colombia, incluidos los 
trabajadores agropecuarios. Debido a las divergencias entre las clasificaciones profesionales de las encuestas de 
población activa y las estadísticas vitales, no es posible calcular las variaciones de la tasa de mortalidad, sino solo 
las del número de defunciones. Así pues, cuando las variaciones del número de defunciones tienen que ver con el 
número de trabajadores de cada ocupación, no pueden disociarse de las variaciones de la tasa de mortalidad de cada 
ocupación. No obstante, dada la magnitud de las variaciones del número de muertes, es probable que los resultados 
se deban principalmente a cambios subyacentes en la tasa de mortalidad.

Los datos indican que, tanto en el Brasil como en Colombia, las ocupaciones agropecuarias son las que muestran 
un menor incremento del número de muertes. En el caso de las ocupaciones no agropecuarias, las variaciones 
del número de muertes coinciden con las de las tasas de mortalidad estimadas en los estudios sobre Francia, los 
Estados Unidos e Inglaterra. Los conductores y las enfermeras figuraban entre las profesiones más peligrosas. Los 
trabajadores de correos y, en el Brasil, los de servicios funerarios, a pesar de ser poco numerosos, sufrieron el mayor 
aumento de defunciones.

El cuadro 2.5 recoge las variaciones del número de muertes en Costa Rica y México de 2019 a 2020. En contraste con 
el cuadro 2.4, el cuadro 2.5 muestra las defunciones por grandes categorías que, en principio, representan a todos 
los trabajadores. Las categorías utilizadas en Costa Rica y México no son coincidentes entre sí, pero en ambos casos 
engloban al conjunto de la población activa, desglosada en categorías de ocupación de un solo dígito.

Los trabajadores agropecuarios en Costa Rica se sitúan en la mitad superior de las ocupaciones con mayor incre-
mento del número total de muertes, mientras que en México la agricultura es la categoría con menor aumento de 
la mortalidad. La elevada mortalidad agrícola en Costa Rica puede ser un reflejo del gran número27 de trabajadores 
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Cuadro 2.5. Variación en las muertes de trabajadores de edades comprendidas entre 30 y 60 años  
en el periodo de 2019 a 2020, por grandes categorías de ocupaciones, Costa Rica y México (en porcentaje)

Costa Rica México

Categoría de ocupación Δ muertes Categoría de ocupación Δ muertes

Directores y gerentes 25,0 Funcionarios, directores y jefes 116,6

Personal de apoyo administrativo 17,4 Profesionistas y técnicos 96,2

Agricultores y trabajadores  
agropecuarios, forestales y pesqueros

16,2 Operadores de maquinaria industrial, 
ensambladores, choferes y conductores 
de transporte

95,5

Desempleados 15,5 Trabajadores auxiliares en actividades 
administrativas

95,4

Profesionales científicos e intelectuales 7,3 Comerciantes, empleados en ventas  
y agentes de ventas

85,0

Técnicos y profesionales de nivel medio 4,1 Trabajadores en servicios personales  
y vigilancia

79,1

Trabajadores artesanales 45,0

Trabajadores de los servicios  
y vendedores de comercios y mercado

4,0 Trabajadores en actividades elementales 
y de apoyo

26,4

Operadores de instalaciones y máquinas 
y ensambladores

3,9 Trabajadores en actividades agrícolas  
y ganaderas

16,2

Administradores del hogar 0,8 Todos los trabajadores 63,2

Trabajadores en actividades elementales 
y de apoyo

–2,1

Trabajadores artesanales –10,5

Todos los trabajadores 3,1

Fuente: Sistemas de estadísticas vitales de Costa Rica y de México. Microdatos.

migrantes temporales (el 56 por ciento de la población ocupada en el sector del café estaba formada por trabaja-
dores temporales nicaragüenses)28, una situación muy similar a la observada en California29. Por supuesto, también 
hay trabajadores migrantes en la agricultura y la ganadería mexicanas, pero su proporción es menor: menos del 
10 por ciento de todos los trabajadores agropecuarios, frente a más de la mitad en Costa Rica y la inmensa mayoría 
en California.

Conviene precisar que los trabajadores agropecuarios y los trabajadores de los sistemas alimentarios no son ca-
tegorías coincidentes. Los trabajadores agropecuarios son trabajadores de los sistemas alimentarios, pero esta 
última categoría también incluye a los trabajadores industriales, como los empacadores de carne, cuya mortalidad 
durante la pandemia fue muy elevada, tanto en los países de ingresos altos30 como en los de ingresos medianos31. 
Asimismo, obsérvese la discrepancia entre los resultados del Brasil, Colombia y México, y los de los trabajadores 
agropecuarios y alimentarios de California y, en menor medida, de Costa Rica. La explicación más plausible es que en 
el Brasil, Colombia y México la mayor parte del empleo agropecuario se da en pequeñas explotaciones, e incluso las 
explotaciones más grandes recurren a peones agrícolas disponibles en el entorno local, mientras que en California el 
empleo agropecuario se concentra en explotaciones más grandes que utilizan mano de obra migrante32. Por último, 
la proporción de empleo agropecuario es mucho menor en los países de ingresos altos, donde apenas el 3 por ciento 
de la población activa total trabaja en la agricultura, en tanto que la proporción se eleva al 29 por ciento en los países 
de ingresos medianos y alcanza el 59 por ciento33 en los de ingresos bajos.
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Cuadro 2.6. Tasa mensual de exceso de mortalidad por 1 000 trabajadores formales en el Brasil, 2020

Categoría Tasa  
de exceso  

de mortalidad

Categoría Tasa  
de exceso  

de mortalidad

Conductores de camioneta 2,94 Empleados de gasolinera 0,42

Conductores de camión 2,77 Técnicos de mantenimiento 0,42

Conductores de autobús 2,26 Otros trabajadores de almacén 0,39

Conductores de autobús interestatal 1,85 Supervisores administrativos 0,39

Guardias de protección nocturnos 1,05 Operarios de línea de producción 0,38

Conductores de motocicleta 1,03 Conserjes 0,38

Porteadores 1,02 Limpiadores 0,36

Trabajadores de almacén 0,73 Cocineros 0,34

Técnicos de enfermería 0,66 Directores y gerentes 0,29

Empacadores de carne 0,58 Técnicos de mantenimiento de 
edificios

0,25

Empacadores manuales 0,42 Mecánicos de automóviles 0,24

Nota: Las ocupaciones corresponden a la Classificação Brasileira de Ocupações (CBO), que se basa en gran medida en la CIUO.

Fuente: Pereira Galindo, Pereira Silva y Pedreira Júnior, 2020.

La conclusión es que, en los países de ingresos medianos, la combinación de una mayor proporción de empleo 
agropecuario y una menor mortalidad relativa por COVID-19 en los trabajadores del sector empujó a la baja la tasa 
de mortalidad general de los trabajadores clave. Sin embargo, incluso en países con muchos trabajadores agropecua-
rios y bajas tasas de mortalidad en la agricultura, muchas otras ocupaciones clave se vieron gravemente afectadas, 
como los trabajadores del transporte y la seguridad. En numerosos casos se trataba de trabajadores informales, que 
probablemente tenían menos facilidades de acceso a las protecciones de SST.

En efecto, al analizar el empleo formal del sector privado en el Brasil, a partir de los datos de un registro laboral 
que documenta las defunciones34, se obtienen tasas de mortalidad por ocupación similares a las de los países de 
ingresos altos35. En el cuadro 2.6 se muestran las 22 ocupaciones más letales por código de ocupación de tres dígitos 
(de un total de 196) en 2020. Como era de esperar, los conductores son el grupo profesional con mayor exceso de 
mortalidad. Los médicos no se encuentran entre las 22 profesiones más peligrosas, pero los profesionales de la 
enfermería ocupan el noveno lugar. Los policías y los bomberos no aparecen en las cifras porque están empleados 
en el marco de un régimen jurídico diferente no incluido en esta base de datos, pero la ocupación de guardia de 
protección nocturno sigue siendo una de las más peligrosas.

¿Qué conclusiones cabe extraer de los resultados? La conclusión más importante es evidente: las políticas importan 
y pueden salvar vidas. En los Estados Unidos, Francia e Inglaterra, los trabajadores de la salud, a pesar de su intensa 
exposición al virus, estaban en términos relativos mejor protegidos que los trabajadores del transporte. Los trabaja-
dores sindicados estaban mejor protegidos que los no sindicados. En el Brasil, las ocupaciones más letales fueron las 
mismas que en los países de ingresos altos, pero la mortalidad global de los trabajadores clave fue inferior, debido 
a la inclusión de los trabajadores agropecuarios. En todos los países examinados, los conductores, los guardias de 
protección y el personal de enfermería fueron las ocupaciones con mayores tasas de mortalidad por COVID-19.

Estos resultados ponen de manifiesto la importancia de las políticas: las personas que trabajaban en lugares provistos 
de procedimientos adecuados, con acceso a equipos de protección y con derecho a licencia por enfermedad y trata-
miento médico, estaban más protegidas en términos relativos frente a la muerte por COVID-19. Estos procedimientos 
pueden provenir de la formalidad, de una mayor densidad sindical o incluso de los conocimientos profesionales (en 
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el caso de los profesionales de la salud). En todo caso, con independencia de cómo lleguen a implantarse, lo cierto 
es que salvan vidas.

La misma lógica se aplica a otros aspectos de la SST. ¿Se exponen los trabajadores clave a riesgos inherentes a su 
ocupación? Sí, sin duda, pero esos riesgos pueden mitigarse o incluso eliminarse por completo con políticas eficaces 
de seguridad y salud en el trabajo.

2.2. La tensión de trabajar  
durante la pandemia
El trabajo clave durante la pandemia de COVID-19 sometió a los trabajadores a una serie de tensiones, cada vez más 
fuertes, que tuvieron consecuencias para su salud y bienestar: desde el riesgo físico de enfermar a causa del virus 
—como ya se ha comentado— y de transmitirlo a los convivientes en el hogar hasta el aumento de la intensidad del 
trabajo por tener que incorporar protocolos de seguridad y salud y otras tareas nuevas a diario; un entorno social 
difícil por tener que tratar con clientes indisciplinados y no poder relacionarse con los compañeros; y la preocupación 
por la pérdida de ingresos. No obstante, la experiencia también pudo ser estimulante en ocasiones, al acrecentar la 
implicación y la gratificación en el trabajo, especialmente si los trabajadores contaban con un fuerte apoyo social, 
empresarial y comunitario, y si recibían algún reconocimiento de su contribución a la sociedad.

El análisis expuesto en esta sección se inspira en la bibliografía sobre la tensión en el trabajo, a partir del modelo sobre 
el control de las exigencias desarrollado inicialmente por Karasek, perfeccionado y ampliado posteriormente por el 
modelo de desequilibrio esfuerzo-recompensa de Siegrist, y el marco de exigencias-recursos del empleo formulado 
por Bakker y Demerouti36. En la bibliografía sobre la tensión laboral se reconoce la interacción entre las exigencias 
impuestas al trabajador y los recursos de que este dispone para atender o mitigar esas exigencias, así como las 
consecuencias de ese proceso en la salud mental y en la calidad general del empleo. Los recursos consisten en los 
aspectos físicos, psicológicos, sociales u organizativos de un puesto de trabajo que ayudan a alcanzar los objetivos 
laborales, reducen las exigencias o estimulan el crecimiento, el aprendizaje y el desarrollo personales. A pesar de que 
los trabajos excesivamente exigentes se asocian a un mayor riesgo de problemas de salud, principalmente enferme-
dades cardiovasculares, enfermedades osteomusculares y depresión 37, si una persona con un trabajo exigente tiene 
también libertad para tomar decisiones y disfruta de un entorno laboral propicio, entonces los riesgos conexos pueden 
mitigarse. En cambio, si las elevadas exigencias laborales se combinan con la falta de libertad para tomar decisiones 
y un escaso apoyo en el empleo, los riesgos se acrecientan. Más allá de las diferencias entre modelos de tensión 
laboral, el principio rector es la evaluación del equilibrio entre las exigencias y los recursos en el lugar de trabajo.

Un importante factor determinante de las exigencias y los recursos de que dispone un trabajador es su modalidad 
de empleo. Un trabajador empleado formalmente, con seguridad laboral y un sindicato que represente sus intereses, 
dispone de mayores recursos para minimizar las tensiones, o adecuar su trabajo a las exigencias del puesto, que 

un trabajador empleado informalmente, 
carente de seguridad laboral y de repre-
sentación sindical. Es sabido que el apoyo 
de la dirección y de los compañeros es un 
recurso valioso para el trabajador e indis-
pensable para su sensación de bienestar 
y satisfacción laboral. Por supuesto, hay 
excepciones, pero la relación contractual 
—junto con los derechos y prestaciones 
que otorga— suele influir en el margen 
de actuación de los trabajadores para mi-
tigar la tensión laboral. Los trabajadores 
por cuenta propia también están some-
tidos a tensiones laborales y, aunque la 
autonomía y la flexibilidad son un recurso 
importante, pueden contrarrestarse por 
la presión asociada a la necesidad de Cr
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obtener ingresos suficientes, los riesgos físicos del trabajo y la falta general de apoyo colectivo. Por otro lado, tra-
bajar de manera informal agrava los riesgos, al tiempo que limita los recursos potenciales.

Otra fuente importante de apoyo y de tensión potencial es el hogar o la familia. Aunque los recursos personales 
no se contemplan expresamente en el marco de exigencias-recursos del empleo, por cuanto este se centra en el 
entorno de trabajo, se reconoce que los recursos (o exigencias) personales son un mediador o antecedente de las 
exigencias y recursos laborales38. Los trabajadores forman parte de hogares, y las implicaciones de la condición de 
trabajador clave durante la pandemia de COVID-19 afectaron a las familias, con posibles consecuencias para la re-
siliencia interna de los trabajadores. Los cambios que sufrieron los hogares tras el cierre de escuelas y guarderías, 
entre otras restricciones, hicieron que muchas personas dependientes estuvieran en casa y necesitaran cuidados, 
lo que aumentó la presión sobre los trabajadores clave, especialmente las mujeres, para realizar tareas de cuidados 
no remuneradas39. En el caso de los trabajadores migrantes y la gente de mar, la distancia geográfica añadida entre 
los lugares de trabajo y los hogares probablemente aumentó las exigencias y redujo los recursos 40. La separación 
de sus familias se agravó con las restricciones impuestas a la movilidad durante la pandemia. Además, la residencia 
en albergues, habitual entre los trabajadores migrantes, fue una fuente importante de brotes y conglomerados 
notificados y agravó la tensión psicológica causada por las restricciones de movilidad. Las elevadas tasas de pérdida 
de empleo y de retorno de migrantes supusieron una presión adicional para muchos hogares, incluso para aquellos 
en que algunos miembros seguían prestando servicio como trabajadores clave.

Esta sección y la sección 2.3 se basan en investigaciones cualitativas encargadas por la OIT, así como en fuentes 
secundarias, para describir la experiencia vivida por los trabajadores y empresarios clave durante la pandemia. Las 
más de 500 personas entrevistadas en la Argentina, el Canadá, Filipinas, Ghana, la India, Kenya, Malasia, México, el 
Perú, la República de Corea, Sudáfrica y Türkiye prestan servicios clave (véase más información en el anexo). El objetivo 
del análisis cualitativo que se expone a continuación no es enumerar frecuencias, sino comprender la experiencia 
vivida por los trabajadores clave durante la pandemia, tratando de conocer su visión de las diferentes exigencias que 
se les plantearon y los recursos de que disponían. Cada sección comienza con una explicación de la pertinencia del 
tema para la calidad del empleo, en el contexto de la pandemia de COVID-19. Cuando procede, el análisis se basa en 
otras fuentes de información, primarias o secundarias. Aunque se descubren experiencias y temas comunes, existen 
diferencias sustanciales en función de la ocupación y el sector, la situación laboral y la modalidad contractual, la ciuda-
danía y la situación de residencia, y el país en el que trabaja el individuo, incluido su sistema de relaciones laborales.

Entorno físico: riesgo de enfermedad
La tensión más evidente del trabajo clave en la pandemia se debió al riesgo físico de exposición al virus y de contagio 
de la enfermedad, tal como se documenta en la sección 2.1. Los trabajadores eran conscientes de este riesgo, tanto 
para sí como para sus familias. Salvo contadas excepciones, los participantes en el estudio expresaron su temor a 
contraer la COVID-19 al acudir al trabajo, durante la interacción con pacientes, clientes y compañeros, así como en 
los desplazamientos entre el domicilio y el lugar de trabajo.

El miedo era mayor al comienzo de la pandemia, cuando imperaba la incertidumbre sobre el virus: sus modos de 
transmisión, su gravedad o las medidas que debían implantarse. Román, cajero de supermercado en la Argentina, 
explicó que trabajar en la pandemia fue «Horrible. Horrible desde el primer momento. Veía que no se sabía nada con el 
virus. Y uno, no es que iba a trabajar, uno estaba obligado a ir a trabajar, una cosa de locos. Uno tenía que ir obligado a 
trabajar en el primer periodo en el que no se sabía nada, y no estaba bien en claro cómo era el contagio, cómo te tenías 
que cuidar».

Pasado algún tiempo, los trabajadores seguían preocupados, principalmente aquellos que tenían una interacción 
continua con el público. Como explicó un trabajador de correos de la República de Corea: «Solo en nuestra oficina de 
correos hay 120 empleados. En algunas oficinas hay incluso más. Cuando una persona está de servicio en el exterior, entra 
en contacto con más de 50 desconocidos. Vamos camino de convertirnos en superpropagadores en ese sentido». Otros se 
preocupaban por las consecuencias de enfermar en el lugar de trabajo, como este limpiador en un hospital de la 
República de Corea: «Lo más agotador mentalmente durante esta pandemia es el estrés de saber que, si nos infectamos, 
todo el hospital corre peligro».

En Ghana y Kenya, el personal hospitalario explicó cómo la falta de recursos adecuados en los hospitales para realizar 
pruebas de COVID-19 agravaba los riesgos para los trabajadores. Eli, camillero de un hospital de Ghana, lo explicó 
así: «Teníamos cuidado al acercarnos a los pacientes de la sala porque no sabíamos quién tenía COVID-19 y quién no. Si 
alguien tose en la sala, hay tensión, nadie quiere estar cerca».
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Otros expresaron su frustración por los riesgos a que se exponían a cambio de una remuneración misérrima, como 
relató esta niñera en la Argentina: «Y porque yo viajaba en transporte público. Para mí eso era lo peor. Tener que estar 
arriesgando mi vida para cuidar un pibe que no es mío, y por mangos pesos con 50». 

Sin embargo, la obligación de seguir trabajando constituía un fuerte estímulo para muchas personas, lo que las 
impulsaba a afrontar el riesgo. Carlos, enfermero en la Argentina, lo explicó en estos términos:

En algún momento, recuerdo como que comenzaba a dudar: «¿y si me contagio?»; 
tenía el temor de contagiar a los demás, a mi entorno familiar. Como que ya empecé 
a tener ese temor y como que me va a defensas, como que me venía un bajón de estar 
ahí en la guardia en ese momento. Recuerdo siempre a mi compañera que me dijo: 
«Bueno, para eso estudiamos, para eso elegimos la carrera; de hecho, estamos aquí 
porque nos gusta ayudar a las personas. Esta gente nos necesita y por eso estamos 
acá. Ahora nos tocó a nosotros. Tenemos que estar nomás». No me olvidó porque 
eso fue lo que me dio fuerza a seguir en ese momento.

Muchos de los trabajadores clave entrevistados contrajeron la COVID-19 o tenían compañeros que habían enfermado 
y que incluso habían perdido la vida. Los datos sobre el exceso de mortalidad analizados en la sección 2.1 muestran 
que las tasas de mortalidad más elevadas corresponden a los trabajadores del transporte. Aunque las encuestas no 
se realizaron para medir la incidencia, sino para comprender la experiencia de los trabajadores clave en la pandemia, 
las entrevistas con los trabajadores del transporte en la Argentina dan fe del alto nivel de contagio en este sector. 
Así, una trabajadora del metro señaló cómo 15 de sus compañeros habían muerto a causa de la COVID-19, razón por 
la que sus compañeros y ella habían exigido el acceso prioritario a las vacunas; de forma similar, un conductor de 
autobús relató que tres de sus compañeros habían muerto, un desenlace que atribuyó a la insuficiencia de medidas 
para controlar los riesgos asociados a la pandemia41.

Los contagios eran también muy frecuentes en la comunidad migrante. En Malasia, los trabajadores migrantes 
entrevistados señalaron que casi todos ellos y los «convivientes» se habían contagiado de COVID-19, muy proba-
blemente debido al hacinamiento en apartamentos o albergues donde dormían por turnos en las mismas camas. 
Un guardia de protección nepalí que trabajaba en Malasia relató que había contraído la COVID-19 y que 16 de los 
20 compañeros con los que convivía habían dado positivo42. Entre los trabajadores agropecuarios migrantes en el 
Canadá, el riesgo de propagación del virus entre compañeros de trabajo se agravaba por la práctica de trabajar en 
diferentes explotaciones43.

Seguridad y salud: aplicación de medidas de protección, incluido  
el suministro de equipos de protección personal
Una de las principales preocupaciones de los trabajadores clave ha sido la aplicación adecuada y suficiente de me-
didas de seguridad y salud en el lugar de trabajo, incluidas cuestiones como la ventilación, las barreras físicas, el 
distanciamiento social, la limpieza y desinfección, el cribado y el suministro de equipos de protección personal (EPP). 
Durante las entrevistas se obtuvieron algunas respuestas relativas a la aplicación y el rigor de los protocolos de SST. 
En general, se observa que los protocolos se respetaron más en las grandes organizaciones formales, sobre todo 
en el sector de la salud, donde los riesgos biológicos son constantes y donde se trataba a pacientes de COVID-19, 
pero también en otros sectores, como la aviación, la explotación de minas y los puertos, donde las normas de segu-
ridad y salud son, por ley, más rigurosas. Un obrero portuario del Perú comentó que su empresa realizaba «pruebas 
periódicas y todos los días nos renueva las mascarillas y el alcohol en gel. Hay una preocupación por el trabajador». Del 
mismo modo, una azafata keniana explicó:

El equipo médico de la compañía estaba siempre presente antes de cada vuelo 
para ofrecer información sobre cómo tratar a bordo los casos relacionados con la 
COVID-19. Se redujo al mínimo el servicio a bordo para que hubiera menos interacción 
entre la tripulación y los pasajeros. La compañía también interrumpió el servicio a 
bordo en los vuelos nacionales, teniendo en cuenta que no era obligatorio que los 
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pasajeros nacionales se sometieran a pruebas antes de viajar […]. Estaba previsto 
que la tripulación trabajara por turnos y que los integrantes de un equipo operaran 
juntos los mismos vuelos.

Sin embargo, se observan diferencias entre países incluso en los sectores con normas de SST más estrictas, pues los 
trabajadores de la salud en algunos países en desarrollo no recibían suficientes EPP en sus hospitales, como conse-
cuencia de las dificultades a nivel nacional (y mundial) para adquirir esos productos, especialmente al comienzo de 
la pandemia. En México, pero también en Ghana, la India y el Perú, los trabajadores relataron que el suministro de 
EPP era insuficiente. Así lo señaló, por ejemplo, esta enfermera de un hospital público de México:

[…] Al principio solo querían darles […] un solo equipo, entonces ¿cómo pretendían 
que con un equipo de protección se trabajara una jornada de ocho horas?, entonces 
¿qué no comían?, ¿qué no bebían agua?, o ¿qué no iban al baño? […]  te los contaban 
así, literal, solo tenías derecho, al principio, a un equipo.

También hay variaciones considerables entre los trabajadores de las instituciones sanitarias (médicos, profesionales 
de la enfermería, celadores, limpiadores), tal vez motivadas por su estatus en las organizaciones y por el riesgo de 
exposición percibido. Los trabajadores de limpieza de los hospitales de la República de Corea comunicaron que 
habían tenido que comprar mascarillas por su cuenta, en vista de que la dirección no se las proporcionaba en can-
tidades suficientes, lo que preocupaba sobre todo a quienes limpiaban las salas de pacientes de COVID-1944. Los 
trabajadores de la salud que prestaban servicio fuera de las instituciones, como el personal comunitario de Ghana 
y la India, también señalaron que el suministro de EPP era insuficiente. Bright, trabajador de servicios funerarios de 
Ghana, manifestó su descontento por las condiciones en que trabajaban, sin suficiente protección:

Necesitamos EPP urgentemente, pero en nuestro trabajo solo disponemos de bata y 
guantes. Esta no es manera de trabajar. Aquí estamos muy expuestos y, si se produjera 
un brote, todos nos veríamos afectados. En otros países, el personal de los servicios 
funerarios lleva EPP de la cabeza a los pies. Por lo tanto, tienen la piel protegida, ya 
que el agua que utilizan para limpiar los cuerpos no se filtra a través del EPP. Aquí 
no es así. A veces, entramos en la cámara frigorífica sin llevar ningún EPP 45.

Los trabajadores agropecuarios migrantes en el Canadá vivían en condiciones de hacinamiento en albergues con 
dormitorios, baños y cocina compartidos, lo que impedía mantener una distancia física adecuada entre personas. 
Solo uno de los 30 trabajadores entrevistados declaró que su empleador había alquilado viviendas adicionales para 
dividir a los trabajadores y reducir así el hacinamiento. En dos casos se previó que un menor número de trabajadores 
compartieran vivienda durante la pandemia, pero eso no era lo habitual. Las entrevistas ponen de manifiesto que la 
principal estrategia utilizada para contener la propagación del virus durante la pandemia consistió en mantener a los 
trabajadores confinados en su casa46. Sin embargo, a pesar de la cuarentena, la práctica de contratar a trabajadores 
adicionales indocumentados, que se desplazaban de una granja a otra, seguía siendo frecuente. La preocupación 
por la posible propagación del virus a través de los trabajadores agropecuarios itinerantes llevó a Ricardo y a sus 
compañeros, empleados en un invernadero de Leamington (Ontario), a presentar quejas al propietario de la explo-
tación. Como él mismo explicó:

Tuvimos la oportunidad de hablar con los propietarios de las granjas. Y les dijimos 
que, si nos imponían restricciones, también debían asegurarse de no contratar a 
trabajadores [indocumentados] de empresas contratistas.

Nosotros respetamos las normas de la empresa, pero los trabajadores enviados por 
contratistas son libres de ir donde quieran después del trabajo. Y les dijimos que 
eso no es justo. Ellos se desplazaban a sus anchas mientras que nosotros éramos 
precavidos, pero luego venían y nos contagiaban. Así que no nos parecía justo.
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Preocupados por su seguridad, muchos trabajadores clave establecieron sus propias medidas o, en el caso de los que 
estaban sindicados, recurrieron a su sindicato para exigir una mayor protección. Un trabajador de correos de México 
relató que sus compañeros y él habían tomado la iniciativa de introducir cambios en el lugar de trabajo, incluso en 
los horarios, para preservar la seguridad del entorno laboral:

Hicimos cambios nosotros mismos […] cambiamos en dos equipos, para no juntarnos 
todos […] [P. ¿Fue una directriz de la empresa o ustedes lo llevarán allí a cabo?] Pues 
fueron entre todos, nosotros lo llevamos a cabo. Y pues los jefes también tenían que 
estar de acuerdo.

En una fábrica de elaboración de alimentos en la Argentina, los trabajadores subcontratados no se beneficiaban de las 
mismas medidas de seguridad y salud, ya que existía una política de cuidados de «primera» y cuidados de «segunda», 
en función de las modalidades contractuales de cada uno. Según esta política, la empresa no garantizaba los servi-
cios de transporte para trabajadores subcontratados. Los trabajadores subcontratados de limpieza y mantenimiento 
consiguieron organizarse para exigir que la empresa les prestara también servicios de transporte. Con la ayuda del 
sindicato y varias reuniones con la dirección, consiguieron obtener el mismo derecho que los demás trabajadores47. 
En general, en todos los casos estudiados, la presencia de sindicatos, especialmente de comités sindicales internos, 
fue un recurso importante para conseguir protecciones adicionales a las propuestas por las empresas.

En Filipinas, ante la falta de una normativa oficial que regulara los cuidados a domicilio, las medidas adoptadas para 
preservar la seguridad y la salud dependían de la familia del paciente, así como de las directrices sanitarias mínimas 
que los cuidadores habían recibido en su formación. Por lo general, los cuidadores se duchan y se ponen el uniforme 
antes de atender a los pacientes y llevan mascarillas en el lugar de trabajo. Josie, cuidadora a domicilio de enfermos 
crónicos y pacientes de edad avanzada, contó que un empleador la obligaba a hacerse una prueba de antígenos de 
COVID-19 cada mes, a cargo del propio empleador, mientras que otro empleador le exigía un resultado negativo en 
la prueba PCR, que ella misma debía costearse. El distanciamiento social en los entornos domésticos no era fácil de 
respetar, pero los hogares solían restringir la presencia de personas ajenas y utilizaban plataformas en línea para 
comunicarse con los médicos de los pacientes48.

Algunos trabajadores informales por cuenta propia señalaron que habían aprendido lo que se debía hacer gracias a 
la información difundida en canales públicos. Como explicó Akosua, una vendedora ambulante de Ghana: «Tenemos 
educación pública en la televisión y en la radio. Además, algunos de nuestros clientes nos advirtieron de que tuviéramos 
cuidado cada vez que venían al mercado a comprar». Asimismo, Linda, una comerciante, señaló: «Nadie vino oficialmente 
a mi tienda a enseñarme, pero lo aprendí en las noticias de la televisión y la radio». John, propietario de un negocio de 
servicios de reparto, tuvo conocimiento de las precauciones que debía tomar a través de su hija, a la que habían 
enseñado en la escuela lo que había que hacer49.

Separación de la familia y aislamiento social
Otra medida adoptada por los empleadores —y a veces por iniciativa propia de los trabajadores— fue residir sepa-
rados de sus familiares para evitar la propagación del virus. Aunque la separación mitigaba el riesgo de contagio 
a los familiares, también cercenaba un importante recurso de apoyo social para los trabajadores en un momento 
difícil. Para algunos trabajadores, estar separados era preferible a correr el riesgo de contagio; a otros les contra-
riaba la situación de distanciamiento indeseado. Ante la necesidad económica de mantener a la familia y la práctica 
imposibilidad de encontrar otro empleo durante la pandemia, su única opción era aceptar la separación temporal.

Algunos de los trabajadores entrevistados explicaron que habían optado por aislarse de sus familias para minimizar 
el riesgo. Lucrecia, enfermera de un hospital público de México, explicó que normalmente vivía con su hermana y 
con su madre pero que, durante más de un año de pandemia, había vivido separada de ellas, junto con otra com-
pañera que se aislaba de su familia. Como las dos trabajaban muchas horas, sus familiares les llevaban comida y 
se la pasaban a través de la cancilla50. Un enfermero de Türkiye relató que había enviado a su mujer y a sus hijos al 
pueblo natal de la familia durante un mes y medio para evitar el contagio. El propietario de un café en Türkiye tomó 
una decisión similar: «alejarme por completo durante 42 días sin ver a mis hijos ni a mi familia, aunque no estaba enfermo 
[...] Nos daba miedo incluso volver a casa»51.

En otros casos, se exigía a los trabajadores que permanecieran en las instalaciones de la empresa o en viviendas pro-
porcionadas por el empleador. En el sector minero del Perú, las cuarentenas obligatorias obligaban a los trabajadores 
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a separarse de sus familiares durante varias semanas para evitar el contagio. Esta imposición fue duramente criticada 
por varios sindicatos, debido a la arbitrariedad de la política de horarios, y se llegó a demandar a la empresa por 
la retención ilícita de trabajadores52. En Filipinas, las empresas de externalización de procesos empresariales solo 
estaban autorizadas a seguir operando si proporcionaban a sus empleados un alojamiento temporal adecuado o les 
permitían pasar a una modalidad de trabajo a distancia. Parte del personal hospitalario también tuvo que residir en 
alojamientos provisionales. Ida, enfermera de un hospital privado de Filipinas, relató que ella y otros profesionales 
de enfermería tuvieron que alojarse en viviendas proporcionadas por el hospital durante casi seis meses. Afirmó 
que había sufrido la «separación de su familia» (dos hermanos, madre y abuela) y «soledad» durante esos meses53.

Muchas trabajadoras domésticas se vieron obligadas a permanecer en las instalaciones de sus empleadores una vez 
impuestas las cuarentenas, pasando a ser personal doméstico interno. Una trabajadora doméstica entrevistada en 
el Perú declaró que «me chocó, hasta lloré». No regresó a su hogar hasta cuatro meses después debido a las restric-
ciones impuestas por su empleadora. Además de la separación y del aislamiento social, el paso al régimen interno 
llevaba aparejado un aumento de las horas de trabajo y de su intensidad, pues muchas de las familias empleadoras 
tenían a los padres y a los hijos trabajando desde casa54.

Los trabajadores agropecuarios migrantes ya estaban separados de sus familias, pero las medidas de cuarentena 
agravaron su aislamiento social. Prácticamente todos los trabajadores entrevistados en Windsor-Essex (Canadá) 
tuvieron que permanecer en la granja durante la pandemia de COVID-19, en algunos casos hasta un año y medio, 
e incluso hasta después de que la autoridad sanitaria regional hubiera levantado la mayoría de las restricciones. En 
una de las granjas, cada semana se permitía a tres personas de la casa de los trabajadores comprar comida para el 
resto. En algunas explotaciones no se permitía salir a los trabajadores. En lugar de eso, los trabajadores hacían listas 
de la compra; la empresa les encargaba la comida y se la entregaba a domicilio. Sin embargo, muchos trabajadores 
aceptaron estas restricciones. Uno de ellos, Daniel, afirmó lo siguiente: «Era como si estuviéramos en la cárcel, pero 
por nuestro propio bien, ¿no? Bueno, no teníamos derecho a marcharnos porque, si nos íbamos, poníamos en peligro a la 
empresa y a otros compañeros, y quién sabe a cuántas familias más». No todo el mundo podía tolerar el aislamiento. 
Sin embargo, si se infringían las normas, se sancionaba a los trabajadores, como explicó Matías: «Si alguien iba a la 
ciudad a hacer la compra o algo, lo mandaban hacer cuarentena y no le pagaban mientras no trabajaba». En la misma 
línea, Abel comentó: «Durante la pandemia, no se podía salir de casa para ir a ninguna parte. Estaba prohibido. Y, si te 
ibas, él [el empleador] se enfadaba y te reprendía»55.

Intensidad del trabajo: más exigencias laborales
La intensidad del trabajo se refiere a las exigencias laborales del puesto, concretamente a la cantidad de trabajo que 
una persona tiene que realizar y a la cuestión de si ese trabajo requiere grandes dosis de energía mental y física. Por 
un lado, un trabajo que exija demasiado poco a un trabajador puede dejar su potencial insatisfecho («infracarga»). 
Por otro, hay evidencias de que un trabajo excesivamente exigente («sobrecarga») se asocia con un mayor riesgo 
de padecer enfermedades graves56. El trabajo intenso es un componente clave de los modelos de tensión laboral. 
En efecto, numerosos estudios epidemiológicos han demostrado las consecuencias negativas para la salud de una 
fuerte exigencia laboral, especialmente cuando se combina con una autonomía limitada y un entorno social nega-
tivo57. Desde una perspectiva organizacional, la intensidad del trabajo no está necesariamente vinculada a un mejor 
rendimiento, sobre todo si la sobrecarga obliga a trabajar con prisas, o si es resultado de la escasez de personal. La 
alta intensidad del trabajo, aunque a veces se perciba como estimulante y gratificante, se considera una contribución 
negativa a la calidad del empleo58.

La mayoría de los trabajadores clave percibieron un aumento de la intensidad del trabajo. Esto se debió, en parte, 
a la adición de tareas, normalmente relacionadas con la realización de protocolos de SST, pero también con el au-
mento de las ausencias en el lugar de trabajo, ya que muchos trabajadores con comorbilidades no podían acudir 
al trabajo o renunciaban a su empleo por miedo al contagio. En consecuencia, había menos personal disponible y 
mayores exigencias para los restantes trabajadores. Debido a la atención mediática que recibieron, es bien conocida 
la presión a la que estuvieron sometidos los sistemas de salud de todo el mundo. No obstante, los entrevistados de 
otros servicios clave —reparto, seguridad, minería, comercio al por menor y otros— también señalaron el aumento 
de la intensidad del trabajo y la reorganización laboral que se produjo cuando sobrevino la pandemia.

En Filipinas, el personal médico indicó que en los hospitales faltaban profesionales de enfermería experimentados, 
debido a la emigración de muchos de ellos en busca de trabajos mejor remunerados en el extranjero. Durante la 
pandemia se agravaron esas carencias, ya que parte del personal renunció a sus puestos en los hospitales para 
trasladarse a entornos menos arriesgados, como los centros de vacunación59. Además, cuando un trabajador de la 
salud contraía el virus, toda una sala o unidad podía quedar paralizada. En el hospital donde trabajaban algunos de 



40 El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

los participantes en el estudio, se cerraron dos puestos de enfermería porque no había suficientes profesionales de 
enfermería disponibles para trabajar. El Departamento de Salud destinó fondos extrapresupuestarios a los hospitales 
públicos para que contrataran empleados a fin de suplir las carencias, pero aun así no se atendió toda la demanda. La 
escasez se vio agravada por la gran cantidad de cuidados que requerían los pacientes de COVID-19. Los entrevistados 
explicaron que, normalmente, una enfermera podía atender a 4-5 pacientes ingresados en la unidad de cuidados 
intensivos (UCI), pero difícilmente atendía dos casos críticos o graves de COVID-19. Un hospital que aspirara a duplicar 
su capacidad operativa para pacientes de COVID-19 idealmente necesitaba duplicar el personal. Una enfermera 
explicó que habitualmente hacía horas extraordinarias para aumentar sus ingresos, pero que, durante la pandemia, 
con el exceso de fatiga acabó aprendiendo a rechazarlas60.

El aumento de la exigencia laboral en los hospitales no se limitó al personal médico. Las directrices de cuarentena 
de la República de Corea, denominadas K-Quarantine, aumentaron la carga de trabajo de los trabajadores de la 
limpieza. Algunos de ellos pasaron a abarcar un área de trabajo más amplia, que comprendía puestos de cribado 
de COVID-19 en funcionamiento dentro y fuera de las instituciones médicas. Incluso en los casos en que el área de 
limpieza se mantuvo inalterada, la carga de trabajo aumentó sustancialmente debido a la aplicación de protocolos 
de limpieza más estrictos y al uso de equipos de protección desechables para el personal médico. Como comentó 
un limpiador: «Más de 1 000 personas visitan a diario el puesto de cribado de COVID-19 para someterse a pruebas. ¿Cómo 
vamos a gestionar los desechos médicos que se generan con sus visitas?»61.

En la India también se intensificó sustancialmente la labor de las trabajadoras de la salud comunitarias, las llamadas 
activistas sociosanitarias acreditadas (ASHA). Estas trabajadoras de primera línea se encargaban de labores de ras-
treo, realizaban pruebas, distribuían medicamentos y a veces alimentos, además de responder a las llamadas de 
socorro. Una vez iniciado el programa de inmunización, se encargaban de llevar un registro de personas vacunadas 
y de motivar a la gente para que se vacunara. Durante la pandemia, también continuaron con sus tareas rutinarias 
de seguimiento de la atención prenatal y posnatal, control de la salud infantil, etc. Como explica Sneha, una activista 
sociosanitaria de Hyderabad:

Ha sido un no parar desde que comenzó la pandemia. Tenemos que visitar las casas de 
las personas que dan positivo, procurar que se aíslen, administrarles medicamentos. 
También nos llaman a cualquier hora del día o de la noche si tienen algún problema. 
Si llama algún paciente, tenemos que aconsejarle. La gente no sabía mucho sobre 
el tema: nos contaban sus síntomas. Entonces los evaluábamos y les ayudábamos 
a ir al hospital si lo considerábamos necesario. Para ello, íbamos a su casa, nos 
coordinábamos con el hospital y organizábamos la ambulancia, y nos asegurábamos 
de que fueran bien. También informábamos a nuestro jefe en el hospital y él nos 
orientaba sobre cómo tratar el caso.

Una trabajadora de un servicio de comidas en los Estados Unidos explicó que los protocolos de seguridad, como 
la desinfección y el uso de higienizante de manos, aunque eran importantes, hacían su trabajo más lento y difícil:

Yo estaba en el drive thru y me ardían las manos después de dos horas, porque 
trato de desinfectármelas entre coche y coche, y hay cientos de coches. Además, el 
servicio es más lento al tener que tomar las medidas básicas con cada vez menos 
gente trabajando. Creo que la mayoría de la gente acaba no cambiando la forma de 
hacer las cosas para minimizar el estrés. Lo cual es muy peligroso62.

También aumentó la intensidad del trabajo de los guardias de protección. En todo el mundo, muchos establecimientos 
comerciales contrataron más personal de seguridad para ayudar a aplicar los protocolos exigidos por mandato 
gubernamental. El Presidente de la Asociación Sectorial de la Seguridad de Malasia informó de que se habían des-
plegado unos 70 000 guardias en centros comerciales, comercios al por menor, bancos, otros espacios comerciales 
y complejos residenciales, al tiempo que otros 50 000 vigilaban hospitales, escuelas y organismos públicos. Describió 
a los guardias de seguridad como «héroes anónimos […] Forman parte de los trabajadores de primera línea que se 
expusieron al riesgo de la COVID-19 desde el comienzo». Están en contacto directo con muchas personas, sobre todo 
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si trabajan en lugares muy concurridos; realizan tareas como el registro y el control de la temperatura corporal de 
las personas, además de velar por que se respeten las distancias físicas en los locales63. Una guardia de protección 
de Filipinas explicó que había aceptado las horas de trabajo adicionales por ser la única de su familia con ingresos, 
pero que al final había caído enferma por exceso de fatiga64.

Entorno social: del apoyo a la adversidad
El entorno social en el trabajo se refiere a las relaciones que los trabajadores mantienen con sus compañeros y 
directivos, así como a sus interacciones con clientes o pacientes. Como la mayoría de las personas dedican muchas 
horas al trabajo, las interacciones sociales son cruciales para el bienestar individual de los trabajadores e influyen 
mucho en el sentimiento de satisfacción laboral65. Un entorno social positivo puede mejorar la motivación de los 
trabajadores, su compromiso con la organización y, en última instancia, su productividad66. También es un recurso 
indispensable para mitigar las exigencias del trabajo, mientras que un entorno social insolidario o, en el peor de los 
casos, negativo puede ser un impedimento para el propio trabajo, con consecuencias adversas para la salud mental 
individual y para la propia organización, por el aumento de las renuncias al empleo.

La mayoría de los trabajadores clave entrevistados pusieron de relieve que había relaciones positivas entre compa-
ñeros. En todos los países y ocupaciones, los trabajadores entrevistados declararon que comían juntos, se desplazaban 
juntos al trabajo y se apoyaban mutuamente en el desempeño de sus funciones. En la India, las activistas sociosa-
nitarias acreditadas (ASHA) trabajaban en equipo si tenían alguna dificultad con los miembros de la comunidad y se 
sustituían unas a otras durante los periodos de licencia. Del mismo modo, los guardias de protección y los profesio-
nales de la enfermería llegaban a acuerdos informales con sus compañeros para cambiarse los turnos en caso de 
emergencia67. En el caso de los conductores de autobús de la República de Corea, el compañerismo era un recurso 
social y psicológico fundamental, porque las largas jornadas laborales les impedían mantener otras relaciones sociales. 
Los conductores de autobús del mismo turno compartían aficiones y socializaban después del trabajo.

La pandemia de COVID-19 limitó enormemente las interacciones sociales con los compañeros, dentro y fuera del lugar 
de trabajo. Las interacciones sociales habituales de los conductores de autobús con los compañeros que acababan 
su jornada a altas horas de la noche se vieron interrumpidas, ya que no había ningún lugar donde hablar o pasar el 
tiempo juntos al salir del trabajo. Como explicó un conductor de autobús de la República de Corea:

Antes íbamos a tomar algo después, pero ahora ya no es posible. Nos vamos 
directamente a casa. Si me apetece una cerveza, me compro un par de latas y me 
las llevo a casa, y me las tomo en silencio, viendo la tele, porque todo el mundo está 
durmiendo.

Según comentó una trabajadora de la limpieza de un hospital de la República de Corea, antes de la pandemia:

Todas las limpiadoras íbamos a la sala [de descanso] y charlábamos. Nos reíamos 
mucho. A mí me encantaba estar con ellas; era muy divertido. Pero desde la COVID-19 
ya no podemos usar la sala de descanso. Todas almorzamos en el lugar que nos han 
asignado, nos vamos a casa y volvemos al mismo sitio por la mañana, nos cambiamos 
y empezamos a trabajar. No hay más comunicación.

Los compañeros también eran una fuente de apoyo emocional y económico. Un supervisor de una empresa manu-
facturera del Perú relató que, cuando enfermó, recibió llamadas de sus compañeros para saber cómo se encontraba. 
Estos mismos trabajadores mostraban otras formas de solidaridad entre sí:

Hemos hecho canastas familiares para llevarle a los compañeros. Si había un poco 
de dinero, los que podían colaborar, se daba. […] La gente apoya bastante68.
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También se restringieron las interacciones de los trabajadores clave con sus pacientes o clientes, lo que a veces afec-
taba a su capacidad para actuar con eficacia, especialmente en las tareas asistenciales. Una trabajadora social de un 
hospital mexicano comentó que ella y sus colegas tenían limitaciones para prestar apoyo a los familiares en duelo:

A veces dejas solo al familiar y pues pobrecito porque está con su dolor, está llorando 
y no puedes ni acercarte porque si es positivo me puede contagiar y yo tengo familia69.

Otros trabajadores se sentían obligados a hacer caso omiso de los protocolos de SST a pesar de los riesgos, ya que 
su observancia les impedía realizar el trabajo de una manera con la que se sintieran cómodos. Marieke, auxiliar de 
cuidados en una residencia belga para pacientes con demencia, nos lo explicó así:

Cuando los residentes lloran, normalmente les doy un abrazo. Ayudo a los residentes 
encamados. Podría hacerlo de una manera fría: «Aquí tiene la manta, hágalo usted». 
En esas situaciones no sigo la norma del metro y medio. Sigo abrazando y ayudando 
a los residentes encamados; sería inhumano no hacerlo70.

El apoyo de los directivos es un factor determinante del entorno social en el lugar de trabajo. Una cultura organi-
zativa positiva estimula la implicación de los trabajadores y mejora el rendimiento colectivo en el trabajo71. En las 
estresantes condiciones del trabajo clave durante la pandemia, el apoyo de los directivos resultó ser un recurso 
valioso para los trabajadores:

Nuestros superiores nos dieron mucho apoyo y nos explicaron que teníamos que 
hacer este trabajo. Pudimos continuar porque nos animaron. No todos los jefes 
son tan solidarios como los nuestros. Sabemos que las ASHA de otras zonas lo han 
pasado muy mal.

Activista sociosanitaria acreditada, Hyderabad (India)

Tenemos confianza con el jefe. Si necesitamos cualquier cosa, no tenemos más que 
decírselo, y ahí está él para hacerlo. Incluso nos pregunta si tenemos alguna duda 
o si queremos algo, qué opinamos, y nos anima a que se lo digamos. Aquí las cosas 
son distintas en comparación con otras granjas. Aquí el jefe nunca se enfada. Nos 
saluda y nos pregunta cómo estamos. Y esto nos hace querer trabajar mejor.

Trabajador agropecuario mexicano, Canadá

También hubo casos de trabajadores que recibieron muestras de gratitud y aprecio por su trabajo de parte de pa-
cientes, clientes y del público en general. Aunque los trabajadores de la salud fueron la fuente de la mayoría de las 
muestras públicas de gratitud, en ocasiones esta se hizo extensiva a otros trabajadores clave, lo que les infundió 
satisfacción y aliento, al tratarse de ocupaciones tradicionalmente desdeñadas72. Una trabajadora de los servicios de 
limpieza pública en el Perú señaló que, antes de la pandemia, el público la trataba mal, pero que la situación había 
cambiado y ahora se sentía valorada:

[Antes] siempre nos gritaban, «ay, haces mal tu trabajo, para eso te pagan, yo por eso 
pago mis impuestos», pero durante la pandemia nos han aplaudido […] del carro a 
veces nos alcanzaban agua […] así como les daban a los policías […] Eso nos alegraba, 
nos hacía sentir importantes […] me sentía una heroína más y eso me hacía sentir 
bien porque tengo que salir adelante y no rendirme73.
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Del mismo modo, un trabajador agropecuario mexicano en el Canadá explicó:

Unas cuantas veces, una panadería […] nos trajo una cesta de pan porque no se nos 
permitía salir durante la pandemia. Y no son tanto los productos como […] la forma de 
demostrarnos que les importamos. Eso fue para mí lo más importante de ese apoyo 
[…] que se interesaban por nosotros como seres humanos, además de reconocer la 
importante labor que realizamos74.

Una activista sociosanitaria acreditada de la ciudad india de Hyderabad relató una sensación de agradecimiento 
similar:

Las familias en las que alguien había dado positivo [por COVID-19] nos estaban muy 
agradecidas y nos bendecían. Cuando íbamos a llevarles medicamentos o a ayudarles 
a ir al hospital, nos lo agradecían mucho. Algunos incluso dijeron que éramos como 
ángeles que les tendíamos la mano en un momento en que no podían contar con la 
familia extensa ni con los amigos. Nos alegraba mucho oír esas cosas75.

Los ejemplos anteriores ilustran el aprecio del público o de determinados pacientes o clientes por un trabajador 
concreto. Pero la gratitud puede surgir también de dentro. Algunos trabajadores se percataron de la importancia 
de su trabajo y de su contribución a la sociedad, como explicó esta enfermera peruana:

Me siento orgullosa de ser enfermera […] no es por desmerecer el trabajo de los 
médicos que también están en primera línea, pero ellos no están con el paciente, no 
están con el paciente como lo hacemos nosotras las enfermeras76.

Estas experiencias indican los importantes recursos que la gratitud y el orgullo pueden brindar a los trabajadores, 
ayudándoles a seguir enfrentándose a las adversidades diarias del trabajo. Según un estudio sobre los efectos de 
la gratitud pública percibida por los trabajadores clave del Canadá, los Estados Unidos y el Reino Unido, aquellos 
trabajadores que se sentían apreciados eran más propensos a realizar actividades de recuperación saludables 
(«adaptativas») para aliviar el estrés —ejercicio, pasar tiempo al aire libre, buscar el apoyo de amigos o seres que-
ridos, meditación, expresiones de gratitud, leer, ver o escuchar algo que «levante el ánimo»—, en vez de actividades 
«inadaptativas». Las actividades inadaptativas son, por ejemplo, el consumo excesivo de bebidas alcohólicas, tabaco 
o comida, gritar a los demás, descargar frustraciones o abusar de medicamentos con receta. El estudio incluye una 
encuesta a 186 funcionarios de prisiones del nordeste de los Estados Unidos, una ocupación «esencial» pero invisible. 
En la encuesta se constató que los funcionarios de prisiones experimentaban «bajos niveles de gratitud pública», 
lo que se asociaba con actividades de recuperación inadaptativas. Como informó un funcionario de prisiones: «Este 
trabajo es ingrato […] creemos que [la gente] siente que nuestras vidas no son tan valiosas como las de otros trabajadores de  
primera línea»77.

Algo aún peor que la falta de gratitud era la estigmatización, el acoso y la violencia que algunos trabajadores clave 
soportaban a causa de sus ocupaciones en primera línea. El comportamiento social adverso —una forma grave de 
tensión laboral— puede manifestarse como estigmatización, intimidación y acoso y, en el peor de los casos, violencia 
física, psicológica o sexual. Se asocia a una menor motivación laboral, mayores tasas de absentismo y de renuncia 
al puesto, y es un factor de riesgo de depresión mental. Los temores que suscitó la pandemia entre la población 
revirtieron a menudo contra los trabajadores clave, ya fuera por su asociación como posibles portadores del virus 
o simplemente porque su papel de primera línea los convertía en blanco fácil de las frustraciones de la población.

Los trabajadores migrantes siempre han sido estigmatizados por las comunidades de acogida, pero la pandemia y los 
temores de que los migrantes fueran portadores de la enfermedad exacerbaron los sentimientos xenófobos, además 
de dificultar el retorno de esas personas a su lugar de origen78. Las experiencias estigmatizantes también fueron 
comunes entre los profesionales de la salud, pues algunas personas los consideraban propagadores del virus por 
su estrecho contacto con los enfermos. En un artículo publicado en julio de 2020 en The Lancet se relataron casos de 
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trabajadores de la salud a los que se había denegado el acceso al transporte público y que habían sufrido agresiones 
físicas79. En palabras de una profesional de la salud de Malasia: «Nos ven como un emoji de COVID»80. En Hyderabad 
(India), una activista sociosanitaria relató el estigma que ella y sus compañeras sufrían por el trato del público:

Durante los tiempos de la COVID-19, hasta los vecinos también nos decían todo tipo 
de cosas. Que esta mujer va por todas partes, traerá la COVID-19. Algunas de las 
ASHA que vivían de alquiler tuvieron muchos problemas, ya que los propietarios las 
presionaron para que desalojaran la vivienda. La casa donde nosotros vivimos es de 
nuestra propiedad, así que yo no tuve ese problema. Conozco a algunas compañeras 
que tuvieron que desalojar sin ningún lugar adónde ir. Se quedaron en el hospital 
hasta que consiguieron encontrar un sitio81.

En algunos casos, el estigma de ser un trabajador de primera línea daba lugar a comportamientos incívicos. Joyce, 
una vendedora de alimentos de Ghana, relató su experiencia:

[Algunos de] los clientes que tenían coche […] ni siquiera me daban el dinero en 
mano, sino que me lo tiraban. Algunos me tiraban el dinero al suelo para que yo lo 
recogiera82.

Presenciar y gestionar comportamientos incívicos, y a veces violentos, era una fuente importante de estrés laboral. 
También aumentaba la cantidad de «trabajo emocional» que el trabajador debía realizar. El concepto de trabajo 
emocional fue desarrollado por la socióloga estadounidense Arlie Russell Hochschild en la década de 1980 para ca-
racterizar aquellas ocupaciones en que los trabajadores no solo tienen que gestionar sus expresiones emocionales 
e interacciones con clientes o pacientes, sino que sus propias manifestaciones emocionales también están sujetas 
a control y disciplina83. Así, cuando las interacciones con clientes y pacientes son negativas, aumentan la carga de 
trabajo emocional para los trabajadores de primera línea, lo que acrecienta la tensión laboral84. Jay, trabajador de un 
supermercado del Reino Unido, relató el incivismo y la violencia que había presenciado en la conducta de los clientes 
durante los primeros días de la pandemia y el efecto que ello había tenido en sus compañeros:

Era como una zona de guerra; los clientes se peleaban por la comida y el papel 
higiénico […] Vi a clientes empujándose y atropellándose. Vi a un cliente agarrar del 
cuello a otro cliente. Una compañera lloraba porque los clientes estaban enfadados. 
Me dijo que no podía soportar la presión. Su jefa lloraba también […] Un amigo mío 
estaba trabajando en la caja y un cliente llevaba muchísimo más que [el máximo de] 
los tres artículos. Mi amigo intentaba hacer su trabajo diciendo: «Señor, no puede 
comprar más de tres artículos del mismo tipo». El cliente le respondió: «Te voy a j**** 
cuando te vea fuera». El personal de seguridad acudió inmediatamente y sacaron 
al cliente de la tienda. Había seguridad por todas partes. Tuvimos que contratar 
más seguridad, los que había antes no eran suficientes para gestionar todas las 
situaciones. Es terrible85.

Como ya se ha señalado, además de las tareas habituales, muchos guardias de protección se encargaban de hacer 
cumplir los protocolos de seguridad sanitaria a clientes y usuarios: cumplimentaban los formularios de rastreo de con-
tactos, tomaban la temperatura corporal de los clientes, y vigilaban el correcto uso de mascarillas y el distanciamiento 
social. Los guardias entrevistados en Filipinas relataron lo estresantes que eran estas tareas, los gritos e insultos que 
recibían de los clientes, así como las reprimendas de la dirección si los sorprendían incumpliendo los protocolos86.



45Capítulo 2. El riesgo y la tensión de trabajar durante la pandemia de COVID-19

Los vendedores ambulantes de alimentos entrevistados en la Argentina, Ghana, la India, Kenya y el Perú describieron 
el acoso y la violencia que ejercía la policía contra ellos a pesar de su reconocimiento oficial como «trabajadores esen-
ciales» en decretos gubernamentales87. En Ghana, los vendedores de alimentos tenían pases para el toque de queda 
y estaban autorizados a trabajar, pero aun así sufrían el acoso de la policía. En consecuencia, acudían al mercado 
mayorista en mitad de la noche a adquirir el género para el día siguiente, ya que a esa hora era menos probable 
que los detuviera la policía88. Algunos entrevistados en Bihar (India) relataron cómo algunos agricultores que habían 
salido al campo durante el primer confinamiento para recoger sus cosechas de trigo y maíz habían sido agredidos 
por la policía, y señalaron las dificultades que tenían con la policía para transportar sus mercancías al mercado89.

Especialmente preocupantes son los profesionales de la salud que, antes de la pandemia, ya sufrían altos niveles de 
violencia y acoso. Según un metaestudio de 2019 sobre 332 000 profesionales de la salud (entrevistados en 235 es-
tudios distintos), el 43 por ciento declararon haber estado expuestos a violencia no física (agresiones verbales y ame-
nazas) y el 24 por ciento declararon haber sufrido violencia física en el año anterior. La mayor incidencia se registró 
en Asia y América del Norte90. En Italia, en tan solo un año, el 50 por ciento de los profesionales de la enfermería 
sufrieron agresiones verbales en el lugar de trabajo; el 11 por ciento, violencia física, y el 4 por ciento, amenazas con 
armas91. Y eso era antes de la pandemia.

Entre febrero y julio de 2020, el Comité Internacional de la Cruz Roja registró 611 incidentes violentos en 40 países 
contra personal de salud, pacientes e infraestructuras médicas relacionados con la respuesta a la COVID-19, apro-
ximadamente un 50 por ciento más que el promedio92. En mayo de 2020, el Comité hizo pública una declaración 
conjunta con otras 12 organizaciones médicas y humanitarias en la que se instaba a «los Gobiernos, las comunidades 
y los portadores de armas a que respeten y protejan los servicios de salud en todo momento, y a que contribuyan a 
crear un entorno protector en el que se pueda prestar asistencia sanitaria de forma segura»93.

Voz y acción colectiva como recurso para los trabajadores clave

La capacidad de expresión en lo que respecta a las tareas, a la organización del trabajo y a las condiciones laborales 
en general es un recurso importante para mejorar la calidad del empleo94. Este fue el caso durante la pandemia, 
cuando los trabajadores clave tuvieron que responder con un alto nivel de exigencia. Un entorno social favorable 
en el trabajo, con una dirección comprensiva, invita a expresar las preocupaciones individuales. No obstante, los 
trabajadores con representación sindical disponen de canales formales para manifestar más fácilmente, y a menudo 
con mejores resultados, las preocupaciones colectivas que propician el cambio.

En las entrevistas cualitativas realizadas en estudios casuísticos de distintos países se documentan ejemplos de 
trabajadores que expresan su preocupación por la seguridad y la salud, entre otras cuestiones como el impago de 
salarios (un frecuente motivo de preocupación para las activistas sociosanitarias acreditadas de la India y los conduc-
tores de autobús de la República de Corea) y los bajos niveles retributivos. Los trabajadores sindicados transmiten 
sus preocupaciones a través de su sindicato, que negocia con la dirección para abordar los problemas o, a falta de 
una respuesta favorable, recurre a huelgas o a paros laborales menos formalizados. Otros casos de acción colectiva 
se produjeron entre trabajadores no sindicados, incluidos los trabajadores informales, tanto asalariados como por 
cuenta propia.

Las tasas de sindicación de los trabajadores clave varían en función de su situación laboral y contractual, así como 
del grado de sindicación en el país concreto y del sector en el que trabajan (véase el capítulo 3). Entre los países estu-
diados, existe una gran divergencia en las tasas de sindicación, que son inferiores al 10 por ciento de los empleados 
sindicados en Filipinas, Kenya, Malasia, el Perú y Türkiye. Sin embargo, estas tasas difieren drásticamente entre 
sectores económicos: los trabajadores de la salud, de la minería y algunos del transporte suelen estar sindicados, 
incluso en países con bajos niveles de sindicación, mientras que sucede lo contrario en el comercio al por menor y 
la agricultura y ganadería.

En Malasia, en julio de 2020, los médicos con contratos temporales (contratistas) se declararon en huelga para exigir 
los mismos derechos y prestaciones que los médicos con contratos indefinidos. Como ellos mismos explicaron: 
«Nuestra huelga no es de resistencia, solo queremos que el Gobierno nos conceda los mismos derechos y prestaciones 
de que disfrutan los médicos con contrato indefinido. Todos los que estamos aquí hemos ayudado a tratar a pacientes 
de COVID-19». El personal de limpieza de los hospitales causó un gran revuelo mediático en junio de 2020, cuando 
algunos activistas sindicales se movilizaron para exigir que se les pagara un salario digno y se les proporcionaran 
EPP adecuados para su trabajo95.
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En el Perú, los trabajadores de sectores sindicados, como puertos, explotaciones mineras y profesionales de la salud, 
valoraron positivamente el apoyo que habían recibido de su sindicato para exigir mejoras en materia de seguridad 
y salud, pero también destacaron la necesidad de emprender acciones colectivas para expresar eficazmente sus 
preocupaciones. Así lo explicó un limpiador de naves en un puerto del Perú: «Nosotros tuvimos que tomar medidas 
de fuerza para que nos hagan las pruebas de descarte […]. Tuvimos que dejar de trabajar, fue como un paro […]. Fue una 
negociación para que la empresa acceda a hacer pruebas a algunos compañeros». Del mismo modo, los trabajadores 
sindicados de un hospital del Perú señalaron que el sindicato había negociado con éxito que los trabajadores reci-
bieran mascarillas y oxímetros96.

En la República de Corea existía una clara línea divisoria entre los trabajadores afiliados a sindicatos, que podían 
expresar más fácilmente sus preocupaciones durante la pandemia, y los demás. Los afiliados al sindicato de limpieza 
relataron que se había atendido su demanda de mascarillas cuando el sindicato las reclamó, y los conductores de 
autobús explicaron que su sindicato minoritario había resuelto el problema de la demora en el pago de salarios 
presionando a las autoridades locales y presentando reclamaciones ante la oficina de trabajo. Del mismo modo, el 
sindicato de trabajadores de correos pudo negociar para que sus afiliados —que están de cara al público— obtuvieran 
acceso prioritario a las vacunas. En cambio, los trabajadores de la limpieza de hospitales que no estaban sindicados 
explicaron que carecían de medios para expresar sus opiniones sobre cuestiones como el suministro de mascarillas 
o las dificultades derivadas de la excesiva carga de trabajo97.

En la Argentina, casi la mitad de los asalariados están cubiertos por convenios colectivos y cerca del 30 por ciento 
están afiliados a un sindicato. Todos los empleados formales entrevistados para el estudio casuístico tenían repre-
sentación sindical y cierta práctica de organización en el lugar de trabajo. Esto les otorgaba voz para organizar las 
tareas laborales en el contexto de la pandemia, incluida la reorganización de los turnos, y para exigir el refuerzo de 
las medidas de seguridad y salud. Los empleados informales, en cambio, no disponían de esos medios. Un empleado 
informal de un restaurante contó que él y sus compañeros de trabajo, al carecer de representación, habían redactado 
y firmado una carta dirigida al propietario en la que exponían su preocupación por la seguridad y la salud98.

En Ghana, el sindicato de enfermeras consiguió negociar con el Gobierno una desgravación fiscal de seis meses 
para compensar a las enfermeras por su contribución como trabajadoras clave. Una activista sociosanitaria de Delhi 
(India) explicó cómo su sindicato tuvo que «armar bulla» para que los afiliados pudieran cobrar los atrasos salariales. 
«Enviamos cartas en numerosas ocasiones, pero nadie nos escuchaba, nos manifestamos en la oficina del distrito. Después 
de eso, cobramos lo que nos debían. El pago correspondiente a 2020 lo recibimos hace poco [julio de 2021], después de 
todas las protestas».

Los sindicatos también trataron de extender las medidas de protección de la seguridad y la salud a los trabajadores 
no afiliados. En Ghana, por ejemplo, los vendedores de alimentos señalaron que el sindicato del transporte les había 
proporcionado cubos de verónica para que pudieran lavarse las manos en el mercado donde trabajaban. En la India, 
un guardia de protección entrevistado dijo que un sindicato había dirigido la campaña de vacunación y que él se 
había vacunado en la oficina del sindicato.

Los trabajadores informales por cuenta propia también recurrieron a la acción colectiva como medio para expresar 
sus reivindicaciones. A veces se movilizaron a través de sus asociaciones, como en el caso de los repartidores mo-
torizados de Lima (Perú); en otras ocasiones, emprendieron acciones colectivas improvisadas. En Jharkhand (India), 
los pequeños comerciantes de alimentos protestaron por el cierre de un mercado semanal hasta que recibieron el 
consentimiento de la administración municipal para reabrirlo99.

Los datos sobre protestas laborales durante la pandemia de COVID-19 corroboran las conclusiones de los estudios 
casuísticos. En efecto, se convocaron frecuentes huelgas, junto a otras formas de acción colectiva para canalizar 
las reivindicaciones de los trabajadores, como manifestaciones, boicots y campañas en redes sociales. Según los 
datos del Leeds Index of Social Protests, en el que se registran las protestas laborales documentadas en los medios 
de comunicación de 90 países, entre marzo de 2020 y diciembre de 2021 se produjeron 5 341 protestas docu-
mentadas en el sector de la salud y 698 protestas documentadas en el sector del comercio al por menor (véase el  
recuadro 2.1).
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Recuadro 2.1. Incidencia y motivaciones de la conflictividad laboral en 90 países

Los datos relativos a las protestas laborales en 90 países entre 2019 y 2021 indican que la acción colectiva 
sufrió dos modificaciones importantes durante la pandemia de COVID-19: por un lado, se volvió más 
frecuente y, por otro, las causas subyacentes de la protesta cambiaron.

Aumento mundial de la acción colectiva con variaciones por sectores y regiones

En los sectores de la salud y del comercio al por menor, el número de protestas aumentó sustancial-
mente al inicio de la pandemia, entre abril y mayo de 2020 (véase el gráfico R2.1.1). A pesar de que 
los dos sectores muestran tendencias históricas similares en cuanto a su movilización, la frecuencia 
de las protestas varía en el periodo analizado. En concreto, los niveles de protesta fueron mucho más 
elevados en el sector de la salud, lo que probablemente se deba a su mayor grado de sindicación. Una 
segunda tendencia observada es la variación de la frecuencia de las protestas por regiones. La movili-
zación fue mucho más intensa en el sector de la salud en Europa (véase el gráfico R2.1.2). Aunque esta 
variación se explica, en parte, por las mayores tasas de sindicación de los trabajadores de la salud de 
esa región, también está relacionada con las diferencias regionales en la respuesta a la COVID-19. Por 
ejemplo, en Asia y Oceanía, tras el pico inicial de contagios en 2020, varios países adoptaron políticas de 
tolerancia cero durante gran parte de 2020 y 2021, atenuando el impacto de la pandemia en el sector  
de la salud.

Gráfico R2.1.2. Número de protestas  
en el sector de la salud por regiones,  
de septiembre de 2019 a diciembre de 2021
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Gráfico R2.1.1. Número de protestas  
en los sectores de la salud y del comercio 
al por menor en 90 países, de septiembre 
de 2019 a diciembre de 2021
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Gráfico R2.1.3. Promedio mensual de protestas en el sector de la salud por origen de la conflictividad  
laboral, de septiembre de 2019 a diciembre de 2021
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menos del 5 por ciento de las fuentes de conflictividad en los tres 
periodos analizados.Fuente: Trapmann et al., 2022.
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Aspectos no relacionados con la remuneración como causas importantes de conflictividad laboral

Los aspectos del empleo no relacionados con la remuneración cobraron mayor importancia durante 
la pandemia y después de ella en los sectores de la salud (gráfico R2.1.3) y del comercio al por menor 
(gráfico R2.1.4). El gráfico R2.1.3 muestra que, aunque el promedio de protestas en el sector de la salud 
había vuelto a los niveles anteriores a la pandemia en 2021, se produjo un cambio en sus causas sub-
yacentes. En concreto, descendió el porcentaje de protestas relacionadas con la remuneración (del 34 
al 31 por ciento), pero esa tendencia se compensó con un aumento de las protestas relacionadas con la 
SST, especialmente en torno al suministro de EPP (del 9 al 12 por ciento), la seguridad de los pacientes 
(del 5 al 8 por ciento) y la intensidad del trabajo (del 3 al 7 por ciento).

A diferencia del sector de la salud, el promedio de protestas mensuales en el sector del comercio al por 
menor aumentó sustancialmente en el periodo pospandémico. Sin embargo, se observan algunas ten-
dencias similares en la variación de las causas de la conflictividad. Por ejemplo, así como la remuneración 
cobró mayor importancia, la proporción de protestas atribuibles a reclamaciones sobre SST, incluido el 
suministro de EPP, también aumentó del 1 a casi el 15 por ciento. La violencia y los abusos en el lugar de 
trabajo fueron asimismo una causa destacada de conflictividad para el sector del comercio al por menor, 
ya que pasaron de ser aproximadamente el 1 por ciento de las causas de protesta antes de la pandemia 
a cerca del 7 por ciento en el periodo pospandémico (segunda mitad de 2021).

Recuadro 2.1. (continuación)

Gráfico R2.1.4. Promedio mensual de protestas en el sector del comercio al por menor por origen  
de la conflictividad laboral, de septiembre de 2019 a diciembre de 2021
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Exceso de tensión: empeoramiento de la salud mental  
de los trabajadores clave

Ver así al paciente pedirte oxígeno y tú no poder darle más, me chocó bastante […] 
había días en que terminaba el turno y me ponía a llorar, ya no podía, era un estrés 
tremendo […].

Doctora que trataba a pacientes de COVID-19, Perú

[L]a ART [el seguro] me aconseja junto con mi médica personal que tuviera una 
entrevista con una psicóloga y así lo hice y ahora estoy en tratamiento […]. Yo colapsé 
mentalmente […].

Conductora en el subterráneo, Argentina

La actividad laboral durante la pandemia fue muy exigente para los trabajadores clave, en parte por la exposición 
y el miedo al contagio, una mayor intensidad del trabajo, la separación familiar, una interacción social restringida, 
un entorno social adverso y, para algunos, especialmente los trabajadores informales, la tensión por las dificultades 
económicas. Además, importantes recursos, como la interacción social con los compañeros, quedaron en suspenso 
a causa de los protocolos de seguridad y salud. Muchos trabajadores clave carecían del apoyo de un sindicato y 
sintieron la necesidad de recurrir a la protesta para expresar sus preocupaciones. En esas condiciones de fuerte 
tensión laboral, a veces muy grave, no es de extrañar que muchos trabajadores clave sufrieran mayores niveles de 
ansiedad y depresión, así como agotamiento profesional.

Desde 2020, ha proliferado la bibliografía que evalúa la salud mental de los trabajadores clave100. La mayoría de los 
estudios se han centrado en los trabajadores de la salud, pero otros trabajadores clave también han sido objeto 
de investigación. En el caso del personal de la salud, los estudios referidos a las primeras semanas de la pandemia 
documentan cómo la salud mental de los trabajadores se vio afectada por el miedo a enfermar, por la insuficiencia 
de EPP y por la elevada intensidad del trabajo. En un estudio sobre 326 trabajadores de la salud en Italia realizado 
tan solo cinco semanas después del inicio de la pandemia de COVID-19, se observó que casi el 40 por ciento de los 
profesionales de la salud sufrían un alto grado de fatiga emocional101, 102. Seis meses después del inicio de la pandemia, 
una encuesta realizada a 342 trabajadores hospitalarios en la República Islámica del Irán puso de manifiesto una 
elevada incidencia del estrés laboral y del agotamiento profesional; en concreto, el 49,5 por ciento de los trabajadores 
hospitalarios que estaban en contacto directo con pacientes de COVID-19 declaraban estar agotados, seguidos de 
cerca por el 45 por ciento del personal hospitalario de segunda línea. La escasez de apoyo en el lugar de trabajo y 
la falta de transparencia en cuanto a las responsabilidades laborales se señalaron como las causas predominantes 
de estrés y agotamiento. Además, la insuficiencia de EPP y el riesgo de transmitir la enfermedad a los familiares 
agravaron los problemas psicológicos de los empleados103. En estudios similares sobre los trabajadores de la salud 
se han documentado niveles elevados de agotamiento profesional en la Argentina104, la India105, Marruecos106, la 
República de Corea107 y otros lugares. Según un metaanálisis bibliográfico de 30 artículos sobre 32 000 profesio-
nales de la salud que trabajaron durante la pandemia de COVID-19, realizado en 2021, casi la mitad de ellos sufrían 
agotamiento profesional108.

También se han realizado estudios específicos sobre el trabajo clave en otros sectores, comparando la situación de 
diferentes tipos de trabajadores clave o la del personal clave con otros trabajadores o con la población general. En los 
Estados Unidos se han realizado varios estudios sobre los trabajadores de las tiendas de alimentación debido a su alto 
grado de contacto con el público y a los casos de comportamiento social adverso difundidos en redes sociales. Según 
una encuesta realizada a 3 344 trabajadores de supermercados en el estado de Arizona, el miedo a que los clientes 
pudieran iniciar interacciones interpersonales negativas agravaba la ansiedad y la depresión, mientras que el factor 
que más atenuaba el estrés percibido era la sensación de seguridad en el trabajo109. Un estudio similar sobre 842 tra-
bajadores de supermercados en California puso de relieve que el miedo a contraer la COVID-19 se correlacionaba 
de forma significativa y positiva con la ansiedad, al tiempo que el temor a la COVID-19 y la percepción de amenaza 
en el lugar de trabajo (represalias de los clientes por imponer protocolos de SST) se correlacionaban positivamente 
con la depresión y los síntomas de estrés postraumático. El 40 por ciento de los encuestados reclamaron mayores 
protecciones de seguridad en el lugar de trabajo110.
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En el Reino Unido, la Royal Society for Arts encuestó a una muestra representativa de 1 281 trabajadores clave adultos 
y constató que, en julio de 2020, el 58 por ciento de todos los trabajadores clave, el 64 por ciento del personal del 
servicio nacional de salud y el 61 por ciento de los trabajadores de supermercados manifestaban dificultades para 
mantener estable su salud mental. Según se observó en las sucesivas rondas de la encuesta, a medida que la pandemia 
se prolongaba en el tiempo, el porcentaje de trabajadores clave que señalaban esa dificultad había aumentado al 
65 por ciento en marzo de 2021, y al 73 por ciento en el caso específico del personal del servicio nacional de salud111.

En un estudio realizado en Wuhan (China) entre febrero y marzo de 2020 sobre 191 trabajadores clave de sectores 
distintos al de la salud —guardias de protección, personal de transporte y cocineros que prestaban servicios a médicos 
y pacientes—, se concluyó que el 50,3 por ciento de los participantes presentaban síntomas clínicamente significa-
tivos de depresión. Los autores explican que el Gobierno había enviado psicólogos para tratar al personal médico y 
sostienen que los trabajadores de primera línea no médicos también necesitan apoyo psicológico.

Por otro lado, según se constató en un estudio sobre la salud mental de la población general en 11 países (Brasil, 
Bulgaria, China, España, Estados Unidos, India, Irlanda, Macedonia del Norte, Malasia, Singapur y Türkiye) realizado 
entre junio y agosto de 2020, si bien había variaciones sustanciales entre países en cuanto a la incidencia de la an-
siedad y la depresión, el mayor riesgo general era la exposición personal a la COVID-19112. Así pues, la bibliografía 
demuestra que la obligación de salir del hogar para trabajar en primera línea durante la pandemia —ya fuera en 
servicios de salud o en otros servicios clave— provocó cuadros agudos de estrés y ansiedad que, si no se trataban 
adecuadamente, podían terminar en depresión y agotamiento.

2.3. Dificultades de las empresas clave  
durante la pandemia de COVID-19
Al igual que en el caso de los trabajadores clave, conviene establecer una importante distinción entre las empresas 
que podían seguir operando porque producían bienes y servicios clave («empresas clave») y las demás. Aunque las 
empresas clave estaban autorizadas a desarrollar su actividad, tuvieron que hacer frente a grandes impedimentos 
para mantenerse en funcionamiento: cierres o restricciones de horario, menor demanda, perturbaciones en las ca-
denas de suministro, incertidumbre financiera, disminución de las inversiones y una compleja gestión del personal 
preocupado por su seguridad, enfermo o no disponible debido a las restricciones del transporte o a las responsabi-
lidades de cuidados, por no mencionar la conducta de los clientes indisciplinados. Las empresas también se vieron 
obligadas a adaptar su producción para cumplir las directrices de emergencia en materia de SST, que eran cambiantes, 
complicadas y costosas de aplicar.

Aunque las experiencias de las empresas clave durante la pandemia tenían algunos puntos en común, también había 
marcadas diferencias dependiendo de los bienes o servicios que producían, de la posición que ocupaban en la cadena 
de suministro nacional o mundial, de la severidad de las restricciones impuestas en la localidad donde operaban, 
de si podían beneficiarse de ayudas públicas, de la destreza y experiencia de sus propietarios o gestores y, lo más 
importante, de si se trataba de una empresa grande, bien financiada y diversificada, o de una microempresa sin 
empleados, sin capital y sin colchón financiero para tiempos difíciles.

A semejanza de la sección anterior, en la que se describen las dificultades de los trabajadores clave durante la pan-
demia de COVID-19, en esta sección se describe un panorama general de los problemas que tuvieron que afrontar las 
empresas clave, basado en entrevistas cualitativas. El análisis se estructura en torno a los siguientes temas principales: 
los efectos de la pandemia en la actividad empresarial y en las ventas, las estrategias de adaptación aplicadas para 
hacer frente a esos problemas y las dificultades para cumplir los protocolos de SST. Habida cuenta de que el 85 por 
ciento de los trabajadores clave están ocupados en el sector privado, es importante comprender las luchas —y las 
oportunidades— de las empresas clave en ese periodo de crisis.

Como ya se ha señalado, las empresas clave son aquellas que produjeron bienes y servicios considerados esenciales 
durante la pandemia. Según los datos de las Encuestas de Empresas del Banco Mundial (WBES) referidas a 27 países113, 
aproximadamente el 53 por ciento de las empresas de la muestra fueron designadas empresas clave durante la pan-
demia de COVID-19114. Por tamaño de empresa, alrededor del 45 por ciento de esas empresas clave eran pequeñas 
(de 5 a 19 empleados), el 32 por ciento eran medianas (de 20 a 99 empleados) y el 22 por ciento eran grandes (más 
de 100 empleados).
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Efectos de la pandemia en la actividad y las ventas de las empresas 
clave
La clasificación como empresa clave permitió a las empresas seguir operando, lo que indiscutiblemente les dio una 
ventaja frente a otras empresas que no estaban consideradas clave y cuya actividad se restringió durante los periodos 
de confinamiento. En efecto, el 72 por ciento de las empresas clave de la muestra de las Encuestas de Empresas 
del Banco Mundial pudieron permanecer abiertas durante las etapas de restricción de la movilidad, frente al 28 por 
ciento de las empresas que no suministraban bienes y servicios clave. Sin embargo, el hecho de que estuvieran au-
torizadas a abrir no significaba necesariamente que pudieran seguir abiertas o mantener su actividad. En el conjunto 
de la muestra analizada, el 28 por ciento de las empresas proveedoras de bienes y servicios clave cerraron en algún 
momento (gráfico 2.4).

Sin embargo, la capacidad de seguir operando no significaba que las empresas clave fueran inmunes a las pertur-
baciones. En la agricultura, la ganadería y la pesca —que fueron clasificadas como actividades económicas clave en 
todos los países— los cambios en las pautas de consumo, las dificultades de transporte y los problemas de dotación 
de personal repercutieron en todo el sector. El cierre de restaurantes y la cancelación de bodas y otros eventos, junto 
con un cambio en la demanda de alimentos que pudieran cocinarse en casa, obligó a los agricultores, pescadores y 
empacadores de carne a ajustar la oferta de productos, en la medida de lo posible.

En el caso del sector cárnico, esto supuso que, en vez de la producción de piezas preparadas para el mercado ma-
yorista, como el costillar, se dio preferencia a los cortes de menor calidad, como las chuletas y la carne picada de 
vacuno, que se venden a establecimientos minoristas para que los hogares los compren en los supermercados. A 
este problema se sumaron los numerosos brotes de enfermedad declarados en instalaciones de empacado de carne, 
en parte a causa del proceso de producción, organizado como una cadena de montaje con escasa distancia física 
entre los trabajadores, que realizan movimientos repetitivos en un entorno frío115. Todos los efectos combinados 
causaron estragos en los distintos eslabones de las cadenas de suministro, generando un excedente de ganado que 
no podía procesarse y una escasez de productos cárnicos disponibles para la compra doméstica en las tiendas de 
alimentación116. La experiencia fue similar en la acuicultura, debido a la caída de la demanda de productos pesqueros 
frescos y al aumento del pescado enlatado, congelado y elaborado. Además, el cierre de fronteras impidió las expor-
taciones de pescado, obligando a los acuicultores a mantener considerables reservas vivas en las instalaciones de 
producción, soportando costos adicionales de alimentación y control, y mayores riesgos de mortandad de peces117.

En las etapas iniciales de la cadena de suministro, el descenso de los precios afectó negativamente a los agricultores 
de algunos cultivos. Los productores de cardamomo en Kerala (India) sufrieron una drástica caída de los precios, 
desde un rango de 3 000-4 000 rupias por kilogramo hasta 1 000-1 500 rupias por kilogramo a partir de abril de 
2020, como consecuencia de la falta de demanda en el mercado internacional, los cierres y la sobreabundancia de 
existencias gracias a una buena cosecha. Al mismo tiempo, los precios de los abonos y plaguicidas utilizados en la 
producción de cardamomo subieron un 25 por ciento. Como consecuencia, los ingresos de los agricultores dismi-
nuyeron un 30 por ciento. Cuando se agotaron sus ahorros, muchos de ellos tuvieron que pedir préstamos118. Los 
agricultores también observaron que habían tenido problemas para encontrar trabajadores, pues los migrantes del 
estado de Tamil Nadu no podían cruzar las fronteras estatales, y que incluso los trabajadores locales habían tenido 
dificultades para acudir a trabajar durante el primer confinamiento de marzo de 2020.

Además, el transporte y otros obstáculos perturbaron gravemente las cadenas de suministro internacionales y 
nacionales. Según los datos de las Encuestas de Empresas del Banco Mundial, el 43,7 por ciento de las empresas 
proveedoras de bienes y servicios clave se vieron afectadas por la falta de suministro de insumos, un porcentaje 
inferior al 65,4 por ciento notificado por las empresas no clave, pero aun así nada desdeñable. En la India, los datos 

Gráfico 2.4. Estado de funcionamiento, por condición de proveedor de bienes y servicios clave  
(en porcentaje)

Empresas proveedoras de bienes 
y servicios clave 28 72

Empresas no proveedoras de bienes 
y servicios clave 72 28

Cerradas en algún momento Abiertas sin interrupción

Nota: La muestra consta de 9 169 empresas. Se aplican ponderaciones muestrales.
Fuente: Análisis basado en los datos de las Encuestas de Empresas del Banco Mundial. Véanse más detalles en el anexo.
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de uno de los mayores comercios de alimentación al por menor en línea indican que la disponibilidad de hortalizas, 
frutas y aceites comestibles cayó un 10 por ciento en las tres semanas siguientes a la fecha en que se impuso un 
estricto confinamiento, el 25 de marzo de 2020. Más acusado aún fue el efecto en los mercados agrícolas primarios, 
los denominados mandis, ya que la cantidad de hortalizas y frutas que llegaban para su venta a los intermediarios 
descendió un 20 por ciento en Delhi y Calcuta como consecuencia de la perturbación del transporte de mercan-
cías119. Este problema también afectó al suministro de otros bienes y servicios clave. La industria farmacéutica, por 
ejemplo, tuvo dificultades para expedir productos a nivel internacional, debido a la drástica reducción de los vuelos 
comerciales120.

Las pequeñas empresas sufrieron asimismo las obstrucciones de las cadenas de suministro. En Kenya, la limitación de 
los servicios de transporte y el cierre de las fronteras, incluso con la República Unida de Tanzanía y Uganda, compli-
caron la adquisición de insumos, especialmente en las zonas remotas, lo que provocó un efecto dominó en los precios 
de bienes y servicios121. Fue similar la experiencia de Malawi, donde los comerciantes que viajaban a países vecinos 
a comprar mercancías para abastecer los centros urbanos y los mercados no pudieron reponer sus existencias122.

Los problemas de suministro perturbaron la actividad económica, pero el mayor impacto se produjo por el lado 
de la demanda, especialmente en el caso de las microempresas y pequeñas empresas, dependientes de un tráfico 
peatonal que se vio obstaculizado por las restricciones de la movilidad. En una encuesta realizada a trabajadores del 
sector informal de Accra (Ghana) se concluyó que, en julio de 2020, los ingresos de los comerciantes y vendedores 
de alimentos eran apenas un tercio de los registrados antes de la pandemia123. La experiencia de Adele, vendedora 
ambulante, confirmó tales conclusiones: «Hay días en que estamos aquí sentados todo el día y no vendemos nada […] 
así de mal está la cosa»124. Otro vendedor de alimentos recordó que «cerrábamos a las 4 de la tarde en lugar de las 
6 porque no había clientes que compraran la comida que preparábamos. Estaba todo muy tranquilo y costaba creer que 
estuviéramos en Accra»125. A veces, en el transcurso de la pandemia, los efectos negativos se multiplicaron, debido a 
que los clientes de los vendedores de alimentos habían reducido su consumo por la pérdida de ingresos. Desde el 
comienzo de la pandemia, se produjo un descenso del gasto en alimentación en todos los países en desarrollo por la 
reducción de los ingresos. A los problemas financieros de los vendedores de alimentos se sumó la incorporación de 
nuevos competidores que habían perdido el empleo en otros sectores durante la crisis, un fenómeno documentado 
también en todos los países. Una ventaja de la informalidad —la facilidad de acceso— se convierte en desventaja 
cuando la actividad sirve de refugio a trabajadores carentes de un sistema de protección social sólido que les procure 
un sustento en tiempos de crisis. Con el aumento de la competencia, se redujeron los ingresos de todos los vende-
dores. A mediados de 2021, más del 60 por ciento de los vendedores ambulantes de 11 grandes ciudades de países 
en desarrollo declararon que sus ingresos eran apenas una cuarta parte de lo que ganaban antes de la pandemia126.

Así, aunque las empresas clave pudieron mantener su actividad, las ventas e ingresos de 
muchas de ellas disminuyeron. Según los datos de las Encuestas de Empresas del Banco 
Mundial, que no abarcan la agricultura ni las microempresas pero sí la elaboración de 
alimentos y la venta al por menor, el 62 por ciento de las empresas clave registraron 
un descenso de las ventas (frente al 81 por ciento de las empresas no clave) durante 
la pandemia. Entre las empresas clave, se observa cierta variación según su tamaño. 
Algo más de la mitad de las grandes empresas experimentaron un descenso de las 
ventas, pero el resultado fue peor para las empresas medianas (el 60,5 por ciento) y 
pequeñas (el 62,8 por ciento). Algunas empresas prosperaron, pero también en este 
caso fueron las más grandes las que obtuvieron mejores resultados: un 15,3 por ciento 
de ellas lograron un aumento de las ventas, frente al 11,1 por ciento de las pequeñas 
empresas (véase el gráfico 2.5).

No obstante, como muestran los datos, algunas empresas prosperaron durante la 
pandemia. Al desagregar aún más las empresas que declararon un aumento de las 
ventas, se observa una nítida distinción por sectores, concordante con la demanda de 
productos específicos a raíz de la pandemia de COVID-19. Una de cada cinco empresas 
dedicadas a la producción de «Coque/productos químicos» y de «Caucho/plásticos/
minerales» registraron un aumento de las ventas; las empresas de «Comercio al por 
mayor», «Comercio al por menor» y «Actividades informáticas» también obtuvieron 
resultados relativamente buenos, y un 15-17 por ciento de ellas contabilizaron una 
evolución positiva de las ventas (véase el gráfico 2.6). Por el contrario, pocas empresas 
de los sectores de «Fabricación de papel/artes gráficas» obtuvieron buenos resultados, 
probablemente debido a la tendencia a trabajar desde el hogar127.

Los problemas 
de suministro 
perturbaron 
la actividad 
económica, pero 
el mayor impacto 
se produjo 
por el lado de 
la demanda, 
especialmente 
en las 
microempresas 
y pequeñas 
empresas.
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Gráfico 2.5. Impacto en las ventas de empresas clave, por tamaño de empresa (en porcentaje)

Pequeñas empresas (5-19) 11,1 25 62,8

Medianas empresas (20-29) 12 26,2 60,5

Grandes empresas (100 o más) 15,3 29,9 52,6

Aumento Sin variación Disminución

Fuente: Análisis basado en los datos de las Encuestas de Empresas del Banco Mundial. Véanse más detalles en el anexo.

Gráfico 2.6. Empresas clave que declararon un aumento de las ventas durante la pandemia, por sector  
(en porcentaje)

M – Alimentos/bebidas

M – Textiles/confección/curtidos

M – Papel/artes gráficas

M – Coque/productos químicos

M – Caucho/plásticos/minerales

M – Metales

M – Otros

Construcción

Comercio al por mayor

Comercio al por menor

Transporte

Actividades informáticas

11,8

6,6

3,7

20

19,1

8

16,3

13,8

15

17

7,6

16,4

Nota: M = industrias manufactureras. La muestra de empresas productoras de bienes y servicios clave consta de 4 480 empresas.  
Se excluyeron los sectores con un tamaño muestral pequeño (≤ 30).
Fuente: Análisis basado en los datos de las Encuestas de Empresas del Banco Mundial. Véanse más detalles en el anexo.

El impacto en las ventas se vio favorecido por la demanda, pero también estuvo determinado por la capacidad de las 
empresas para innovar y adaptarse en respuesta a la perturbación de la actividad. Algunos ejemplos de adaptación 
son los restaurantes que empezaron a vender comida para llevar, los fabricantes de prendas de vestir que pasaron 
a producir mascarillas128, y los fabricantes de pinturas y bebidas que produjeron desinfectantes e higienizantes de 
manos129. La digitalización y el auge del comercio electrónico proporcionaron a las empresas un medio para llegar a 
los clientes a pesar de las medidas de confinamiento, los toques de queda y las normas y preferencias de distancia-
miento social, en tanto que el trabajo a distancia facilitó la continuidad de la actividad empresarial.

La capacidad de respuesta y adaptación de las empresas clave dependía de su tamaño. Así, las grandes empresas 
tenían más probabilidades de implantar el trabajo a distancia: el 49,3 por ciento, frente al 38,3 por ciento de las 
medianas empresas y el 25,9 por ciento de las pequeñas (véase el gráfico 2.7). El tamaño influyó de forma menos 
marcada, aunque asimismo evidente, en la capacidad de iniciar o aumentar la presencia en línea (solo lo lograron 
el 20,3 por ciento de las pequeñas empresas clave frente al 28,2 por ciento de las grandes). Por lo que se refiere al 
reparto a domicilio, las empresas clave medianas fueron las que más recurrieron a esta opción (el 23 por ciento), si 
bien el 18 por ciento de las pequeñas empresas clave también iniciaron o incrementaron esta vía de negocio, lo que 
probablemente indica el menor tamaño de la mayoría de los restaurantes y comercios al por menor. Sin embargo, 
en todos los casos las pequeñas empresas clave fueron las menos capaces de adaptarse.

La gente tuvo que estar en su casa resguardada, pero necesitaba servicios, necesitaba 
artículos, necesitaba muchas cosas, y pues nosotros tuvimos que llevárselas. Entonces 
eso cambió demasiado, que nos visualizamos demasiado, ahora somos muy visibles.

Propietario de una empresa de paquetería internacional, México130
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Gráfico 2.7. Empresas clave que iniciaron o aumentaron las ventas en línea, el reparto a domicilio o el trabajo  
a distancia durante la pandemia (en porcentaje)

Pequeñas empresas (5-19)

Medianas empresas (20-99)

Grandes empresas (100 o más)

20,3 18 25,9

26,5 23 38,3

28,2 21,5 49,3

Presencia en línea Reparto a domicilio Trabajo a distancia

Fuente: Análisis basado en los datos de las Encuestas de Empresas del Banco Mundial. Véanse más detalles en el anexo.

La adopción de estrategias de venta en línea y reparto a domicilio exigió ajustes en la actividad. Los propietarios de 
restaurantes de Malasia explicaron que el cambio supuso una adaptación de los menús, una inversión en envases 
adecuados y la organización de servicios de reparto. Las empresas también pasaron a ser más dependientes de la 
publicidad y tuvieron que desarrollar sistemas para recibir pedidos en línea131. En otros lugares, los restaurantes y 
comerciantes al por menor de sectores no alimentarios optaron por utilizar plataformas intermediarias que les pres-
taban los servicios de gestión de pedidos en línea y reparto a domicilio, bien por la falta de medios para desarrollar 
su propia infraestructura, o bien por la inviabilidad de alcanzar suficientes ventas por canales propios en un mercado 
dominado por las plataformas132. Sin embargo, las elevadas tarifas y comisiones aplicadas por los intermediarios del 
comercio electrónico y de reparto de comida —que suelen representar casi un tercio del precio de venta— podían 
comprometer la viabilidad financiera de las pequeñas empresas133. En vista de ello, no es de extrañar que algunos 
de los negocios más beneficiados durante la pandemia hayan sido las empresas de comercio electrónico. En 2021, 
Amazon registró un aumento del 44 por ciento en sus ventas mundiales y unos beneficios récord de 8 100 millones 
de dólares de los Estados Unidos, lo que supone un incremento del 220 por ciento134, y Flipkart, el segundo mayor 
minorista de comercio electrónico de la India, registró un aumento del 25 por ciento en sus ingresos durante el 
ejercicio fiscal 2021135.

Cumplimiento de los protocolos de SST
La mayoría de las empresas productoras de bienes y servicios clave podían seguir con su actividad, pero estaban 
obligadas a cumplir los protocolos de seguridad y salud en el lugar de trabajo, no solo para garantizar la seguridad 
de su personal y clientela, sino también para mitigar la posible propagación del virus en la comunidad. Cuando se 
declaró la pandemia de COVID-19, la OMS publicó orientaciones sobre medidas de seguridad y salud en el lugar de 
trabajo136, al igual que hicieron la mayoría de los países. Muchas de las directrices eran de aplicación universal, pero 
algunas solo se adecuaban a los entornos de los países desarrollados, en particular los lugares de trabajo formales. 
Por ejemplo, se recomienda «dejar claro a los empleados [que se aíslen en casa] que ese tiempo podrá computarse 
como licencia por enfermedad», una prestación que no existe en todas partes, ni en la legislación ni en la práctica. 
Además, las empresas informales de los países de ingresos bajos no siempre tienen acceso a instalaciones de agua 
y saneamiento, lo que dificulta el cumplimiento de las directrices.

Como la naturaleza de la COVID-19 no se comprendió bien hasta varios meses después del inicio de la pandemia, las 
prácticas recomendadas podían resultar confusas, a la par que difíciles y costosas de aplicar, especialmente para las 
empresas más pequeñas que carecían de experiencia en medidas de seguridad y salud en el lugar de trabajo137. El 
propietario de un restaurante en el Perú explicó que «[no] teníamos los recursos para implementar, supervisar y monito-
rear los protocolos […] tratamos de implementarlo todo lo posible, pero es imposible hacerlo al 100 por ciento […] el temor 
era, más que contagiarnos, la municipalidad y sus multas»138. En cambio, las empresas de mayor tamaño reconocían que 
las medidas, aun siendo gravosas y de costosa aplicación, eran un medio para asegurar la continuidad del negocio, 
como lo demuestra la experiencia de los productores de cítricos en Cabo Occidental (Sudáfrica) (véase el recuadro 2.2).

Al comienzo de la pandemia, algunas empresas tuvieron dificultades para persuadir a los trabajadores de que debían 
acudir al trabajo. El propietario de un taller de fabricación de ataúdes en el Perú explicó que al personal le preocupaba 
la continuidad del negocio, y que: «En algún momento pensamos en cerrarlo, pero yo decía cómo nosotros, llegando a 
analizar, no podemos cerrar, hay una demanda, hay una necesidad, hay una gran necesidad de ataúdes, cómo podemos 
cerrar si es nuestro rubro, es nuestro trabajo, sería una irresponsabilidad cerrar, entonces conversamos con todos y así 
acordamos»139. También señaló que se habían tomado precauciones para que el personal de servicios funerarios no 
pudiera entrar en el taller y que se había exigido el uso de mascarillas y gel hidroalcohólico.
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En muchos casos, las medidas de cuarentena también afectaron a la dotación de recursos humanos en el lugar 
de trabajo140. Un protocolo central en la mitigación del virus consistía en imponer medidas de confinamiento o de 
cuarentena al personal que diera positivo, que tuviera síntomas o que hubiera estado en contacto con personas 
contagiadas141. Como parte de la aplicación de esas medidas, varios países establecieron un sistema de rastreo de 
contactos, a menudo mediante llamadas telefónicas o el uso de aplicaciones142. El Reino Unido, en respuesta a la 
pandemia, puso en marcha el programa Test and Trace del sistema nacional de salud, una iniciativa de rastreo de 
contactos para ayudar a frenar la propagación de la COVID-19 mediante el seguimiento de los usuarios en diferentes 
instituciones y el envío de notificaciones a quienes hubieran estado en estrecho contacto con una persona que hubiera 
dado positivo en las pruebas del virus. El programa se aplicó masivamente y resultó eficaz para reducir la propaga-
ción de la COVID-19143. No obstante, planteó problemas a los empleadores, al intensificar la escasez de trabajadores, 
especialmente en ocupaciones que requerían un estrecho contacto personal. El impacto en la población ocupada del 
Reino Unido fue tan grave que la situación se bautizó como «pingdemic», por el envío continuo de alertas COVID-19 
a los teléfonos de los ciudadanos144.

Tras la aparición de las vacunas contra la COVID-19, muchos países establecieron normas que exigían la cooperación 
de los empleadores para ayudar a controlar el estado de vacunación de sus empleados. Por ejemplo, en los Estados 
Unidos, cualquier empresa con más de 100 empleados debía acreditar la vacunación de sus empleados o practicar 
pruebas periódicas145. En Italia, cuando estaba en vigor el Green Pass, se enviaba a casa sin sueldo a los empleados 
no vacunados.

Pese a la dificultad y al costo del cumplimiento de ciertas medidas, los protocolos relacionados con la COVID-19 
permitieron la continuidad de las actividades empresariales. En el Canadá, por ejemplo, los compradores valoraban 
positivamente las medidas aplicadas, incluidas las que facilitaban el distanciamiento146.

Recuadro 2.2. Medidas de seguridad y salud en grandes productores y envasadores de cítricos  
de Cabo Occidental (Sudáfrica)

La experiencia de grandes productores y envasadores de cítricos de la región de Cederberg, en la provincia 
sudafricana de Cabo Occidental, da una idea del alcance de las medidas de seguridad y salud en el lugar 
de trabajo adoptadas para limitar los contagios y garantizar la continuidad de la actividad empresarial. 
Como en otras partes de Sudáfrica, los productores y envasadores de Cederberg forman parte de la 
cadena de valor mundial de la fruta fresca, que exporta una gran variedad de cítricos y otros productos 
principalmente a Europa, pero también a otras partes del mundo. La producción se organiza en grandes 
plantaciones y plantas de envasado. En las épocas de mayor cosecha, el sector emplea a una fuerza de tra-
bajo de entre varios centenares y varios miles de personas, dependiendo del productor. La mayoría de los 
trabajadores son migrantes internos, pero también hay migrantes procedentes de Lesotho y Zimbabwe. 
Algunos trabajadores se alojan en albergues dentro de la misma explotación, si bien la mayoría reside en 
asentamientos informales, desde donde se desplazan diariamente a las plantaciones y a las instalaciones 
de envasado en camiones agrícolas proporcionados por el empleador.

Ante la advertencia del Estado de que se cerrarían las empresas clave que incumplieran los protocolos de 
seguridad y salud relacionados con la COVID-19, la Citrus Growers’ Association (CGA), organización que 
representa a los productores de cítricos, constituyó una Comisión de Respuesta a la COVID-19 (CRC) con 
el fin de asesorar a sus miembros sobre el cumplimiento de las medidas. Del 15 de abril al 27 de agosto 
de 2020, la CRC se reunió semanalmente para discutir la respuesta del sector a la COVID-19. El riesgo de 
que los trabajadores enfermaran y pusieran en peligro a equipos enteros de recolección, plantas de enva-
sado, cámaras frigoríficas y terminales de expedición se consideró de gravedad alta. Otro riesgo era que 
el Estado restringiera la circulación de los migrantes, impidiéndoles llegar a las explotaciones y plantas1.

La CRC mantuvo amplias consultas para recopilar las mejores prácticas de aplicación de la normativa 
sobre la COVID-19, en particular con el Departamento de Agricultura, Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
(DALRRD) y con representantes de la industria frutícola de Australia, España y Nueva Zelandia. Pidió a sus 
miembros que dieran consejos y compartieran experiencias sobre cómo hacer frente a la COVID-19 en el 
lugar de trabajo. Finalmente elaboró dos directrices de buenas prácticas para los productores: una para 
los lugares de trabajo y otra para el transporte de los trabajadores. También envió a sus miembros las 
directivas gubernamentales más recientes y actualizó sus propias orientaciones basándose en las nove-
dades informativas y legislativas. Entre abril y julio de 2020, la CGA distribuyó a sus miembros 44 informes 
con directrices, junto con carteles y folletos que los productores podían exponer en los lugares de trabajo.
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Aunque la CRC suspendió sus actividades tras la primera oleada de la pandemia, se volvió a reunir para 
discutir cómo abordar la variante delta del virus. En esta ocasión se invitó a representantes del DALRRD, 
del Foro de Exportadores de Productos Frescos, de la Junta de Control de Exportaciones de Productos 
Perecederos y de AgBIZ a reunirse con la CRC, para propiciar una cooperación más estrecha entre las 
organizaciones agrícolas y las instituciones gubernamentales. La mayoría de las demás organizaciones 
de productos básicos, la organización nacional de agricultores (AgriSA) y las organizaciones de comercio 
ético, como la Iniciativa de Sostenibilidad de Sudáfrica y la Asociación de Comercio Ético del Vino y la 
Agricultura, brindaron un apoyo similar a sus miembros. Además, en la región de Cederberg se crearon 
varios grupos locales de WhatsApp, vinculados a AgriSA, a foros de policía comunitaria y al director médico 
de Cederberg (que transmitió las directrices a través del Departamento de Salud). En resumen, los grandes 
productores y exportadores de productos básicos recibieron información y orientaciones sustanciales 
sobre cómo hacer frente a la pandemia.

A pesar de tener acceso a la misma información, los productores respondieron a la pandemia de maneras 
muy disímiles, desde la extrema cautela hasta el desdén. Un productor (P6) afirmó que había cerrado la 
verja de su granja tras acabar en el hospital con COVID-19, mientras que otro (P4) cayó «en la cuenta de 
que la COVID no era ninguna broma» tras la muerte de uno de sus directivos. P4 desarrolló una aplica-
ción de rastreo de contactos para poder ponerlos rápidamente en cuarentena, contrató a un consultor 
para aplicar estrategias de prevención del riesgo de COVID-19 en su explotación y llevó a cabo un análisis 
detallado del riesgo específico de COVID-19 en su lugar de trabajo. Otro productor, P3, además de llevar 
a cabo un análisis de riesgos específico para la COVID-19, designó un equipo de gestión de la COVID-19 
(formado por la alta dirección, el departamento de recursos humanos, el controlador de calidad de la 
planta de envasado y el delegado sindical) y encargó al profesional de enfermería del trabajo que con-
trolara de forma continua las zonas de alto riesgo. En P2, los trabajadores que no llevaban mascarilla en 
la planta de envasado recibían amonestaciones disciplinarias. En el extremo opuesto del espectro estaba 
P1, que relató lo siguiente: «Les dije a los trabajadores que es una tontería: si la saliva se queda detrás de 
la mascarilla, no puede influir en nadie»; tampoco puso en marcha protocolos de distanciamiento social.
Cuando aparecieron las vacunas, todos los productores —salvo P1, que se mostró escéptico— aprove-
charon la oportunidad para vacunarse y vacunar a sus trabajadores. En la zona de Citrusdal, los mayores 
productores organizaron una campaña de vacunación en colaboración con el Departamento de Salud, e 
invitaron a todos los productores de la zona a participar en ella. En las explotaciones de los productores 
entrevistados, las tasas de vacunación superaron el 90 por ciento inmediatamente después de la campaña, 
y P5 presentaba la tasa más elevada, del 99 por ciento. Este productor no solo proporcionó transporte 
gratuito a los trabajadores para que se desplazaran a los lugares de vacunación, sino que también puso 
en marcha una amplia campaña de vacunación mediante el envío de mensajes de telefonía móvil a los 
trabajadores durante toda la epidemia sobre cómo evitar la COVID-19 y, más tarde, sobre las virtudes 
de la vacunación. Los trabajadores entrevistados confirmaron que se los alentaba a vacunarse y se les 
proporcionaba transporte gratuito para ir a los lugares de vacunación.
Aunque dos productores (P1 y P5) describieron el impacto de la pandemia en sus negocios como «in-
significante», todos los productores señalaron que sus costos de transporte se habían duplicado como 
consecuencia de la aplicación de las directrices de distanciamiento social. P4 precisó que los costos de apli-
cación de las distintas medidas ascendían aproximadamente a 1,1 millones de rands sudafricanos (unos 
61 000 dólares de los Estados Unidos) en los siguientes conceptos: transporte adicional; contratación de 
un consultor para supervisar la aplicación de la normativa sobre la COVID-19; fumigación y desinfección 
de espacios interiores; contratación de un contratista para limpiar y desinfectar a diario los albergues; 
compra de mascarillas e higienizantes, y compra de cestas de alimentos para los trabajadores enfermos. 
P3 destinó aproximadamente 1,5 millones de rands (unos 83 000 dólares) a medidas de saneamiento, 
compra de mascarillas, fumigación de la planta de envasado y contratación de diez limpiadores adicionales 
para desinfectar las instalaciones. Aunque las medidas eran amplias y costosas, estos grandes productores 
disponían de la información y los medios financieros necesarios para aplicar los protocolos de seguridad, 
lo que les permitió continuar con sus operaciones.

1 CGA, 2021, 22.

Fuente: Visser, 2023.

Recuadro 2.2. (continuación)
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Principales 
observaciones

Durante la pandemia, la incidencia de las agresiones 
verbales y las amenazas aumentó bruscamente para 
todos los trabajadores clave, sobre todo en los sectores 
de la salud, el comercio al por menor y la seguridad.

Los asalariados clave perciben una remuneración que,  
en promedio, es un 26 por ciento inferior a la de los 
demás empleados. Solo dos tercios de la brecha salarial 
pueden explicarse por diferencias en el nivel de estudios 
y la experiencia.

Menos de la mitad de los trabajadores clave de los países 
de ingresos bajos y medianos están cubiertos por un 
sistema de protección social.

Las tasas de sindicación en varios sectores clave son 
significativamente inferiores al promedio tanto en los 
países desarrollados como en los países en desarrollo.
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3.1. Seguridad y salud en el trabajo
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Los trabajadores clave eran vitales para nuestra existencia mucho antes de la pandemia. Sin embargo, han hecho 
falta medidas de confinamiento en todo el mundo para que se evidenciara nuestra dependencia de los servicios 

esenciales prestados por esos trabajadores. La pandemia también puso de manifiesto la discrepancia entre el valor 
del trabajo realizado por los trabajadores clave para la sociedad y sus condiciones de trabajo, es decir, su infravalora-
ción. La infravaloración del trabajo clave tiene consecuencias que van más allá del trabajador individual. Cuando las 
condiciones de trabajo adversas y los bajos salarios son deficiencias sistémicas, tiende a escasear la mano de obra, 
la tasa de rotación aumenta y, en última instancia, el resultado es una prestación inadecuada de servicios clave. Así 
pues, la resiliencia de los trabajadores clave ante futuras pandemias u otro tipo de crisis depende de la inversión que 
se realice en servicios esenciales, particularmente en la mejora de las condiciones laborales de quienes se ocupan 
del trabajo crítico.

Teniendo esto presente, en este capítulo se analizan las condiciones laborales de los trabajadores clave a fin de 
identificar los posibles déficits que deban subsanarse. El capítulo se centra en las siete principales condiciones de 
trabajo que definen la calidad del empleo: seguridad y salud, derechos de libertad de asociación, libertad sindical 
y negociación colectiva, modalidades contractuales, horas de trabajo, remuneración, protección social y formación. 
Como se mostrará en el análisis, estas siete dimensiones se apoyan mutuamente, de modo que las deficiencias 
en una dimensión suelen originar deficiencias en otras dimensiones. Las siete dimensiones representan los prin-
cipales derechos habilitantes y condiciones de trabajo que comprenden aspectos monetarios y no pecuniarios del  
trabajo decente.

En este capítulo se describen con detalle las siete dimensiones, explicando la pertinencia de cada una de ellas para 
la calidad del empleo y su importancia durante la pandemia de COVID-19. Tras presentar datos mundiales sobre 
el grado de protección de los trabajadores clave y no clave, se analizan las características de los trabajadores clave 
en su conjunto. De este modo, se sientan las bases para el estudio pormenorizado de las condiciones laborales de 
determinados grupos de ocupaciones, que se expondrá en el capítulo 4. Debido a las importantes diferencias entre 
países con distintos niveles de desarrollo económico, el análisis se desglosa por grupo de países según su nivel de 
ingresos. Como el empleo asalariado y el empleo independiente suelen asociarse a condiciones de trabajo sustan-
cialmente distintas, los resultados también se desglosan por situación laboral siempre que es posible y pertinente.

Los trabajadores independientes no están amparados por la legislación laboral que regula la relación de trabajo 
en aspectos tales como el salario mínimo o la limitación de la jornada. En muchos casos, sobre todo en los países 
en desarrollo, se hallan en una situación de informalidad, lo que significa que no están registrados o no cotizan al 
sistema de seguridad social. Sin embargo, como se mostrará en el análisis, la condición de empleado por sí sola no 
resuelve los déficits de trabajo decente. Lamentablemente, muchos empleados clave presentan condiciones laborales 
precarias, a veces por la naturaleza del trabajo, pero más a menudo por las carencias o la falta de aplicación de los 
sistemas vigentes de protección laboral y social.

3.1. Seguridad y salud en el trabajo
Nosotros estamos expuestos, aparte del sol incandescente de Ica, tenemos contacto 
con productos químicos […] muchos de los trabajadores tienen artritis, vitíligo, 
carnosidad en la vista […] no tenemos un seguro de riesgo, de vida.

Jornalero empleado por una empresa de agroexportación en Ica (Perú)

Como se mostró en la sección 2.1, relativa a la incidencia de la morbilidad y la enfermedad de COVID-19, los trabaja-
dores clave (en el reducido conjunto de países sobre los que se dispone de datos) tenían más probabilidades de morir 
por COVID-19 que los no clave. También se observó que, aunque los trabajadores de la salud eran los más expuestos 
al virus, su tasa de morbilidad fue inferior a la de otros trabajadores clave, especialmente los del transporte. Este 
desconcertante resultado se explica, en parte, por la observancia más estricta de las medidas de seguridad y salud 
en el sector de la salud, lo que, a su vez, tiene mucho que ver con el diseño y la cobertura de los sistemas de SST y 
con su cumplimiento en los distintos lugares de trabajo.

El elevado riesgo de contagio por COVID-19 de los trabajadores clave ha puesto de manifiesto la importancia de la 
SST, entendida como «la prevención de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, así como la 
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protección y fomento de la salud de los trabajadores mediante la mejora de las condiciones y el medio ambiente de 
trabajo [con el] objetivo [de] mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo»1. Como ya se indicó en el capítulo 1, 
en junio de 2022 la Conferencia Internacional del Trabajo enmendó la Declaración de la OIT relativa a los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento (1998) para incluir el Convenio sobre seguridad y salud de 
los trabajadores, 1981 (núm. 155), y el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 
2006 (núm. 187), de manera que un entorno de trabajo seguro y saludable pasó a ser un derecho fundamental que 
todos los Estados Miembros de la OIT están obligados a preservar, con independencia de cuál sea su situación con 
respecto a la ratificación de dichos convenios.

En todo el mundo se han producido avances significativos en materia de seguridad y salud en el trabajo. Desde 
principios de este siglo, las tasas de accidentes mortales han descendido sustancialmente en los países de la Unión 
Europea, así como en Australia, China, los Estados Unidos y el Japón, entre otros (si bien, en los últimos años, los 
avances parecen haberse ralentizado). Sin embargo, la eliminación de peligros en el lugar de trabajo sigue siendo un 
reto acuciante en todo el mundo. Antes de la pandemia, cada año morían 1,9 millones de personas a causa de acci-
dentes del trabajo y enfermedades profesionales, según el cálculo de la exposición de los trabajadores a 19 factores 
de riesgo ocupacional2. Las enfermedades no transmisibles, en particular las respiratorias y cardiovasculares, eran 
responsables del 81 por ciento de las muertes, y los accidentes del trabajo causaban el resto3. La exposición recurrente 
a horarios laborales de más de 55 horas a la semana está asociada al 40 por ciento de las muertes totales4. Además, 
más de 313 millones de trabajadores sufren cada año accidentes del trabajo no mortales, que les causan lesiones 
graves y los obligan a ausentarse del trabajo, y cada año se registran 160 millones de casos de enfermedades profe-
sionales no mortales5. Las deficiencias en materia de SST tienen consecuencias negativas para los trabajadores y las 
empresas, ya que reducen la productividad y suponen una onerosa carga para los sistemas de seguridad social y los 
servicios de salud, así como para las familias. Se estima que los costos sociales de las enfermedades profesionales y 
los accidentes del trabajo representan el 3,9 por ciento del PIB mundial6. Además de estas aleccionadoras cifras, los 
problemas relativos a la seguridad y salud en el lugar de trabajo van en aumento debido a la introducción de nuevos 
materiales y sustancias químicas en los procesos de producción, al tiempo que aumentan los riesgos psicosociales 
y los cambios en la organización del trabajo que privan a muchos trabajadores de protección, o de una cobertura 
suficiente, en el ámbito de la seguridad y la salud.

El grado de exposición es aún mayor en el caso de los trabajadores clave, que a menudo desempeñan ocupaciones 
peligrosas en entornos laborales de alto riesgo y están sujetos a modalidades contractuales (en concreto, empleo 
informal, subcontratado y temporal) asociadas a una menor formación en seguridad y salud, a una supervisión insu-
ficiente y a una mayor tasa de accidentalidad7. Algunos países han actualizado sus sistemas de SST para adecuarlos a 
las realidades contemporáneas del mundo laboral, mientras que otros mantienen sistemas de SST de «imposición y 
control» que ayudan a abordar un pequeño subconjunto de riesgos en determinados sectores muy peligrosos (como 
la minería o la aviación), pero que son manifiestamente inadecuados para los retos de seguridad y salud de nuestro 
tiempo (véase el recuadro 3.1). En muchos lugares de trabajo de todo el mundo, especialmente en microempresas 
y pequeñas empresas del sector informal, existen deficiencias persistentes en la cobertura de la SST, una aplicación 
insuficiente y bajos niveles de observancia.

Recuadro 3.1. Evolución de las normas sobre seguridad y salud

La moderna regulación de la SST surgió a principios del siglo xix, en los albores de la industrialización. Los 
primeros instrumentos legislativos, como las sucesivas Leyes de Fábricas del Reino Unido, combinaban 
prohibiciones o mandatos específicos con un sistema de sanciones aplicado por inspectores. La legis-
lación inicial regulaba la jornada laboral y el trabajo infantil. Progresivamente se fueron introduciendo 
otras medidas de seguridad.

A lo largo de los siglos xix y xx, durante la colonización, se adoptaron en todo el mundo leyes de fábricas 
e instrumentos sectoriales similares, como los que regulaban las condiciones de trabajo en muelles y 
minas. En esos instrumentos se abordaban cuestiones específicas de determinados sectores, pero no se 
inculcaba un enfoque global, colaborativo y proactivo respecto de la seguridad en el trabajo. Antes bien, 
se instaba a los directivos, a los trabajadores y a sus representantes a aplicar pasivamente las directrices 
dimanantes del Estado.

La profusión de leyes de «imposición y control», cada vez más intrincadas, ha dejado un persistente 
legado en muchas jurisdicciones, y varias de ellas han mantenido este tipo de reglamentación hasta 
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bien entrado el siglo xxi. Sin embargo, a partir de la década de 1970, surgió un nuevo enfoque de la 
seguridad y la salud que imponía amplias obligaciones a los actores en el lugar de trabajo para que asu-
mieran la responsabilidad de decidir cómo eliminar o reducir los riesgos. Este nuevo enfoque es coetáneo 
de las reformas introducidas en el Reino Unido tras una importante revisión legislativa promovida por  
Lord Robens1.

El «modelo Robens» consistía en imponer a los empleadores la obligación general de mantener un lugar 
de trabajo seguro y saludable. Este principio se complementó con amplias prescripciones de corregu-
lación para que los empleados, y a veces otras partes, participaran en el establecimiento, el control y el 
cumplimiento de normas y procesos del lugar de trabajo. Aunque se mantuvieron normas específicas 
por mandato gubernamental (por ejemplo, sobre cuestiones como la ventilación o el amianto), se inscri-
bieron generalmente en instrumentos subsidiarios para que pudieran actualizarse rápidamente sin ne-
cesidad de emprender una modificación legislativa. De este modo, la legislación primaria no se saturaba 
de normas detalladas, pues su finalidad era establecer la estructura y las obligaciones fundamentales 
del sistema. La división entre obligaciones generales y normas detalladas ha permitido que las leyes de 
seguridad y salud en el trabajo sean integrales y comprensibles, extendiendo los principios básicos a 
todos los sectores y lugares de trabajo en lugar de separar las fábricas, las minas, los muelles, etcétera. 
Además, con el modelo Robens, los sectores que antes no estaban regulados —a menudo industrias 
feminizadas y emergentes— quedaron sujetos a los principios de la SST.

Los sistemas del modelo Robens se han extendido por todo el mundo y el enfoque Robens de la SST 
sustenta los convenios fundamentales de la OIT sobre seguridad y salud. Sin embargo, los cambios en 
las estructuras del mercado laboral han puesto en evidencia las limitaciones del modelo. Este se con-
cibió como respuesta a una forma de organización industrial predominante en los países desarrollados 
a mediados y finales del siglo xx: grandes empresas manufactureras integradas verticalmente con una 
plantilla mayoritariamente masculina, a tiempo completo, permanente, local y sindicada. Ha funcionado 
relativamente bien en este tipo de empresas, cuyas modalidades de trabajo se estructuran en torno a 
relaciones de trabajo directas y a menudo estables entre las partes, a las cuales se les asigna un claro 
conjunto de obligaciones y derechos jurídicos.

El modelo Robens está sometido a mayores presiones ahora que las sociedades se enfrentan a modali-
dades de trabajo a domicilio, a través de plataformas y con discontinuidad contractual («fragmentación 
del lugar de trabajo»2), y parte del trabajo lo realizan mujeres y hombres migrantes no sindicados, a 
veces con contratos temporales, multipartitos o informales. En el contexto de estas modalidades de 
trabajo, la asignación de derechos y responsabilidades se complica. A pesar de que el informe Robens 
inicial recomendaba una extensa aplicación de la legislación en materia de SST, incluso a los trabaja-
dores independientes3, la legislación basada en el modelo Robens ha tendido a utilizar la relación de 
trabajo típica como núcleo de las obligaciones legislativas, dejando menos clara la posición de otras ca-
tegorías de trabajadores (por cuenta propia, cedidos por agencias de trabajo temporal, trabajadores de 
plataformas y trabajadores ocasionales)4. Además, la tendencia del modelo a centrarse en los lugares 
de trabajo industriales deja menos protegido el trabajo realizado en espacios públicos, en línea o en 
los hogares. Una vez más, las cuestiones de representación, que son relativamente sencillas en las em-
presas sindicadas, se vuelven problemáticas cuando los trabajadores no pueden asociarse fácilmente, 
ya sea porque su trabajo está disperso o porque carecen de los derechos de asociación reconocidos a  
los empleados.

1 Simpson, 1973.

2 Weil, 2014.

3 Simpson, 1973.

4  Véanse, no obstante, resoluciones judiciales como la siguiente: United Kingdom House of Lords, Regina v. Associated Octel Ltd, 
14 de noviembre de 1996.

Recuadro 3.1. (continuación)
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En la bibliografía sobre SST están bien documentadas las diferencias sectoriales en cuanto a los peligros físicos, 
biológicos y psicosociales predominantes. En la agricultura y la ganadería, algunos de los riesgos conocidos son los 
accidentes relacionados con la maquinaria y el equipo en las explotaciones industrializadas, así como la aparición de 
enfermedades pulmonares, la pérdida de audición provocada por el ruido, las enfermedades cutáneas y los cánceres 
relacionados con el uso de plaguicidas o la exposición prolongada al sol. La minería entraña riesgos para la seguridad 
y la salud propios del sector, como la inestabilidad geológica, las voladuras, los entornos con temperaturas extremas, 
la radiación ionizante y los problemas de salud respiratoria, como la pneumoconiosis o enfermedad del pulmón 
negro. En el sector de la salud, los trabajadores están expuestos de forma rutinaria a materiales infecciosos8. Los 
trabajadores de la salud también padecen trastornos osteomusculares debido a las posturas forzadas que adoptan, 
sobre todo en el manejo de pacientes. En consecuencia, los profesionales de la enfermería suelen sufrir lesiones de 
espalda y distensiones en los hombros9. Para los conductores de transporte por carretera, los accidentes de tráfico 
son la principal causa de muerte y discapacidad. Los trabajadores del transporte también pasan largas horas en 
espacios reducidos y están sometidos a ruidos y vibraciones constantes. Estos son solo algunos de los riesgos y 
enfermedades profesionales con mayor incidencia en los trabajadores y sectores clave. En el cuadro 3.1 se recoge 
una lista detallada en relación con la agricultura y la ganadería, a fin de dar una indicación de la amplia gama de 
peligros y enfermedades que pueden afectar a los trabajadores agropecuarios clave.

Cuadro 3.1. Ejemplos de peligros y posibles consecuencias para la salud en la agricultura y la ganadería

Servicio clave Ejemplos de peligros Ejemplos de consecuencias  
para la salud

Agricultura  
y ganadería

Peligros agroquímicos: plaguicidas, 
fungicidas, herbicidas, insecticidas, 
larvicidas, acaricidas, molusquicidas, 
nematicidas, ovicidas, piscicidas, 
rodenticidas, atrayentes, 
quimioesterilizantes, defoliantes, 
desecantes, desinfectantes, reguladores 
del crecimiento, abonos, feromonas, 
atrayentes y repelentes alimentarios, 
partículas de polvo1

Peligros biológicos: bacterias, hongos, 
ácaros y virus transmitidos por animales, 
parásitos y garrapatas; microorganismos 
y ácaros en partículas de polvo 
orgánico, mordeduras, picaduras, 
veneno y patógenos resistentes a los 
antimicrobianos2

Riesgos físicos: maquinaria y equipos de 
trabajo, ruido, vibraciones, fuego, tem-
peratura ambiente del aire, humedad, 
viento, tormentas de polvo, precipita-
ciones y radiación solar2

Riesgos ergonómicos: levantamiento y 
transporte repetitivo de cargas pesadas, 
posturas encorvadas, trabajo manual re-
petitivo, ritmos de trabajo (intensivos)3

Enfermedades transmitidas por 
vectores e infecciones parasitarias como 
chikungunya, dengue, malaria, fiebre 
amarilla, virus Zika, enfermedad de Lyme1, 
virus del Nilo Occidental, fiebre del Valle 
del Rift, encefalitis, fiebre maculosa de las 
Montañas Rocosas, tularemia, fiebre Q, 
tripanosoma, leishmaniasis, enfermedad de 
Chagas3

Enfermedades alérgicas como el pulmón 
de granjero y el pulmón de criador de aves, 
asma bronquial, alveolitis alérgica, rinitis 
alérgica y conjuntivitis y dermatitis alérgicas3

Trastornos y lesiones osteomusculares 
como traumatismos acumulativos, afecta-
ción del cuello y las extremidades superiores, 
afectación de la zona lumbar, calambres 
musculares y/o lesiones osteomuscu-
lares, trastornos de los vasos sanguíneos, 
los nervios, los músculos, los huesos y las 
articulaciones de las extremidades supe-
riores, trastornos de los nervios periféricos, 
prostatitis, lesiones agudas y crónicas de la 
espalda, artrosis, etcétera3

Cánceres como leucemia, linfoma no 
hodgkiniano y mieloma múltiple, cáncer de 
piel3

Otros como el síndrome tóxico por polvo 
orgánico4, la enfermedad del tabaco verde, 
la fiebre del mono2

1 OMS, 2020d.  2 OIT, 2022e.  3 OIT, 2010b.  4 Żukiewicz-Sobczak et al., 2013.
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Cuadro 3.2. Exposición a riesgos posturales y a cargas pesadas, Europa, 2015 y 2021 (en porcentaje)

Postura incómoda
2015 2021

Trabajadores clave Otros Trabajadores clave Otros

Nunca 45,8 58,9 38,4 58,5

A veces 35,7 27,7 27,1 21,2

Siempre 18,5 13,4 34.,5 20,3

Carga pesada
2015 2021

Trabajadores clave Otros Trabajadores clave Otros

Nunca 55,3 75,4 48,4 73,3

A veces 35,9 18,3 20,3 13,3

Siempre 11,8  6,3 31,3 13,4
Fuente: Análisis basado en la Encuesta Europea sobre las Condiciones de Trabajo (2015 y 2021). Véanse más detalles en el anexo.

En el cuadro 3.2 se ofrecen datos de Europa relativos a la proporción de trabajadores cuya ocupación principal exige 
posturas dolorosas o agotadoras y el transporte o desplazamiento de cargas pesadas. Muchos trabajadores están 
sometidos a esfuerzos físicos en su ocupación, pero en 2015 el 54,2 por ciento de los trabajadores clave soportaban 
a veces o siempre posturas incómodas, frente al 41,1 por ciento de los trabajadores no clave. Durante la pandemia, 
la proporción de trabajadores clave que sufrieron tensión física en su actividad laboral aumentó hasta el 61,6 por 
ciento, mientras que la proporción global se mantuvo inalterada (el 41 por ciento) para los demás trabajadores. De 
manera análoga, cerca del 48 por ciento de los trabajadores clave afirmaron que transportaban o desplazaban cargas 
pesadas a veces o siempre, lo que representa casi el doble de la proporción de trabajadores no clave en esa misma 
situación (el 24,6 por ciento). Una vez más, las condiciones empeoraron para los trabajadores clave, pues el 51,6 por 
ciento de ellos comunicaron que transportaban o desplazaban cargas pesadas, frente al 44,7 por ciento en 2015. En 
el caso de los demás trabajadores, el aumento fue mínimo, pasando del 24,6 al 26,7 por ciento.

[…] la expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un conjunto de 
comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos 
y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan 
por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, 
sexual o económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de género […]

Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190)

Además de exponerse a riesgos físicos y biológicos, los trabajadores clave soportan riesgos psicosociales con mayor 
frecuencia que los demás trabajadores. Los riesgos psicosociales se producen cuando las exigencias del trabajo 
superan los recursos de que disponen los trabajadores, como se explica en el capítulo 2. Estos riesgos se derivan de 
deficiencias en el diseño, la organización y la gestión del trabajo, así como de un precario contexto social del trabajo, 
y pueden traer consigo consecuencias psicológicas, físicas y sociales adversas, como estrés laboral, agotamiento pro-
fesional o depresión10. Las formas psicológicas de violencia, como el acoso, incluido el acoso sexual, la intimidación 
y el acoso moral, son formas graves de riesgos psicosociales en el lugar de trabajo11.

En el gráfico 3.1 se recogen datos de 2015 y 2021 sobre la proporción de trabajadores clave y no clave que sufrieron 
violencia y acoso en el trabajo durante el mes anterior a la encuesta en Europa. La violencia y el acoso en el trabajo 
pueden provenir de compañeros o jefes, pero también de clientes, pacientes u otras personas con las que la persona 
se relaciona en su ocupación. Casi el 12,4 de los trabajadores clave declararon haber sufrido agresiones verbales en 
el desempeño de su actividad laboral, frente al 8,7 por ciento de los trabajadores no clave. En el desglose por grupos 
de ocupaciones afloran diferencias más marcadas: en el sector de la seguridad, el 27,1 por ciento de los trabajadores 
fueron objeto de agresiones verbales en 2015, mientras que la proporción en el sector de la salud fue del 19,1 por 
ciento. Más preocupante aún es el hecho de que en Europa, durante la pandemia, la incidencia global de agresiones 
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Gráfico 3.1. Porcentaje de trabajadores clave y no clave que declararon haber sufrido agresiones verbales, 
acoso o atenciones sexuales no deseadas durante el último mes, Europa, 2015 y 2021

Fuente: Análisis basado en la Encuesta Europea sobre las Condiciones de Trabajo (2015 y 2021). Véanse más detalles en el anexo.

Gráfico 3.2. Porcentaje de trabajadores clave que sufrieron agresiones verbales y amenazas durante  
el mes anterior, Estados Unidos, 2015 y 2021

Fuente: Análisis basado en la American Working Conditions Survey, 2015, y preguntas de seguimiento del American Life Panel, 
2021. Véanse más detalles en el anexo.
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verbales, acoso y atenciones sexuales no deseadas en el lugar de trabajo aumentó para los trabajadores clave; en 
el caso de los trabajadores no clave, apenas hubo variación.

Del mismo modo, los datos de los Estados Unidos muestran una mayor incidencia de agresiones verbales y amenazas 
para los trabajadores clave en comparación con los demás antes de la pandemia, así como un fuerte aumento du-
rante la pandemia. En 2015, el 13,4 por ciento de los trabajadores clave afirmaron haber sufrido agresiones verbales 
en el trabajo en el mes anterior a la encuesta, mientras que la proporción de trabajadores no clave en esa situación 
era del 9 por ciento (véase el gráfico 3.2). Durante la pandemia, uno de cada cinco trabajadores clave declaró haber 
sido objeto de agresiones verbales en el trabajo. Al igual que en Europa, en los Estados Unidos se registran ma-
yores niveles de agresiones verbales en determinadas ocupaciones, como la salud y la seguridad. Sin embargo, el 
repunte durante la pandemia fue más pronunciado en el caso de los vendedores y trabajadores afines, de los cuales 
el 26,5 por ciento declararon haber sufrido agresiones verbales en el mes anterior a la encuesta de 2021, frente al 
14,6 por ciento en 2015. Resulta aún más preocupante el pronunciado aumento de la incidencia de las amenazas 
dirigidas a vendedores y trabajadores afines, que pasó del 1,6 por ciento en 2015 a un sorprendente 11,7 por ciento  
en 2021.
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Lucha contra los accidentes 
del trabajo y las enfermedades 
profesionales
¿Cómo reducen los modernos sistemas de SST esos daños 
físicos y psicosociales? El concepto de evaluación y gestión 
de riesgos es fundamental. En virtud del Convenio núm. 155, 
deberá exigirse a los «empleadores» que, «en la medida en 
que sea razonable y factible, garanticen» que una serie de 
elementos «que estén bajo su control» son «seguros y no 
entrañan riesgo alguno para la seguridad y la salud de los 
trabajadores»12. La empresa debe exponer por escrito una 
política de SST y asignar las responsabilidades, las obliga-
ciones de rendición de cuentas y las facultades relativas al es-
tablecimiento, la aplicación y el funcionamiento del sistema 
de gestión de la SST y el logro de los objetivos pertinentes 
en esa materia13. Debe consignarse un programa de SST y 

deben adoptarse medidas preventivas para eliminar o, si no es posible, reducir al mínimo los peligros. Al evaluar las 
medidas disponibles para controlar los riesgos, se suele emplear el concepto de jerarquía de controles14, que consiste 
en priorizar los controles preventivos y de protección por orden de eficacia.

El gráfico 3.3 representa la jerarquía de controles, empezando por el más eficaz: eliminación o sustitución del peligro. 
En el caso de la COVID-19, no fue posible eliminar por completo el virus pero, en aquellas ocupaciones que podían 
realizarse a distancia, la exposición se pudo reducir trabajando desde casa. La segunda medida más eficaz consiste en 
aplicar medidas técnicas de prevención que reduzcan la exposición a los peligros; estas pueden ser las soluciones más 
rentables. Durante la pandemia de COVID-19, las medidas técnicas de prevención fueron la mejora de la ventilación, 
la instalación de filtros de aire de alta eficiencia o barreras físicas, y el uso de ventanillas de atención al cliente. El 
tercer nivel son los controles administrativos y organizativos, que implican cambios en las políticas o los procedimientos 
de trabajo para reducir o minimizar la exposición a un peligro. Por lo que se refiere a la COVID-19, este tercer nivel 
consistió en garantizar el distanciamiento físico mediante la adición de turnos o la presencia de trabajadores en 
días alternos, en promover buenas prácticas de higiene para los trabajadores y el lugar de trabajo (por ejemplo, 
limpieza y desinfección rutinarias), en aplicar prácticas de control de contagios (por ejemplo, políticas de vigilancia de 
la salud, vigilancia del lugar de trabajo, procesos de cribado y medidas de respuesta para trabajadores enfermos o 
posiblemente contagiados). La última medida es el equipo de protección personal (EPP). Aunque el EPP se considera 
generalmente una medida de último recurso, ha sido necesario durante la pandemia de COVID-19 para prevenir 
ciertos tipos de exposición, especialmente en ocupaciones de primera línea. Sin embargo, los EPP no pueden servir 
como sustitutos de otras medidas de SST15. En muchos casos, incluso durante la pandemia de COVID-19, se han 
utilizado distintas medidas de forma combinada.

Al realizar evaluaciones de riesgos en cumplimiento de las obligaciones de SST, las empresas no están abandonadas a 
su suerte. Como ya se ha señalado, en un sistema de SST que funcione correctamente, las obligaciones generales se 
complementan con disposiciones delegadas específicas, como reglamentos y orientaciones dictadas por organismos 
autorizados en el marco de la legislación general de SST. A menudo, se trata de normas sectoriales o específicas 
de una actividad. Por lo tanto, una empresa debe tener en cuenta no solo la obligación general, sino también la 
reglamentación específica sobre el ruido, el plomo o el sílice, por ejemplo, si son pertinentes para sus actividades. 
Durante la pandemia de COVID-19, las normas delegadas proporcionaron un medio potencial para dar orientaciones 
a las empresas con el fin de hacer frente sistemáticamente a la amenaza de la COVID-19 y, como esas normas son 
más fáciles de actualizar que la legislación parlamentaria, pudieron evolucionar a medida que se ampliaban los 
conocimientos sobre la lucha contra la propagación del virus. Lamentablemente, muchas jurisdicciones elaboraron 
medidas temporales ad hoc para hacer frente a la COVID-19 y todavía no cuentan con disposiciones delegadas sólidas 
y estables ni con orientaciones sobre asuntos como las enfermedades de transmisión aérea.

Además de las normas y orientaciones más detalladas, la obligación principal de proporcionar un entorno de trabajo 
seguro y saludable en la medida en que sea razonable y factible se complementa con la obligación de cooperar,  
es decir, trabajar de manera conjunta con otras empresas que influyen en el lugar de trabajo, y colaborar con los 
trabajadores y sus representantes16. En muchos lugares de trabajo, no hay una única empresa que ejerza un control 
general. En una gran obra de construcción, por ejemplo, suele haber muchos subcontratistas realizando trabajos, 
un patrón cada vez común más en numerosos sectores. El artículo 17 del Convenio núm. 155 estipula lo siguiente: 

Gráfico 3.3. Jerarquía de controles en la gestión  
de riesgos profesionales

Eliminación y sustitución de riesgos

Medidas técnicas de prevención

Controles
administrativos
y organizativos

EPP

Mayor
eficacia

Fuente: OIT, 2021b.
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El ámbito de 
responsabilidad 
incompleto 
es uno de los 
principales 
escollos de 
los sistemas 
contemporáneos 
de SST.

«Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un 
mismo lugar de trabajo tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las medidas 
previstas en el presente Convenio»17. En virtud del artículo 19 del mismo Convenio, de-
berán adoptarse disposiciones a nivel de empresa para garantizar que los trabajadores 
y sus representantes cooperen en el cumplimiento de las obligaciones de SST en el lugar 
de trabajo; en particular, se trata de disposiciones destinadas a facilitar información, a 
impartir una formación adecuada y a mantener consultas en el lugar de trabajo.

En principio, las obligaciones de cooperación deben garantizar que todas las empresas 
y trabajadores presentes en un lugar de trabajo participen activamente en la creación 
de un entorno laboral seguro y saludable. Lamentablemente, muchos sistemas siguen 
interpretando las obligaciones de cooperación en términos muy restrictivos. Así, limitan 
el ámbito de aplicación a los «empleadores» y «empleados», excluyendo a determi-
nadas categorías de trabajadores que pueden estar presentes en el lugar de trabajo 
(como los trabajadores cedidos por agencias de trabajo temporal y los trabajadores 
independientes). La cuestión del ámbito de responsabilidad incompleto es uno de los 
principales escollos de los sistemas contemporáneos de SST, y la pandemia de COVID-19 
acentúa esas deficiencias.

En el Brasil, por ejemplo, la legislación en materia de SST suele estar vinculada a la relación de trabajo, al igual que 
las cotizaciones a la seguridad social. Además, la legislación estipula que los trabajadores regulares y ocasionales 
deben gozar de los mismos derechos18 y que los trabajadores cedidos han de estar cubiertos por las disposiciones 
protectoras19. En cambio, las personas con un empleo no asalariado, como los trabajadores independientes, deben 
proporcionar su propio equipo de seguridad y contratar su propio seguro de accidentes20. Alrededor del 40 por ciento 
de la población ocupada es informal y trabaja al margen de la protección de los sistemas de SST y seguridad social21.

En los Estados Unidos, la legislación que regula la SST no ampara a algunos empleados, a saber, los empleados 
estatales y locales de los estados que carecen de su propia legislación en esa materia, de los cuales hay más de 2022. 
Muchos trabajadores clave están contratados por gobiernos estatales o locales y no disponen de protección en ma-
teria de SST, a menos que estén cubiertos por un convenio colectivo. Además, los trabajadores independientes, los 
estudiantes y los voluntarios no tienen cobertura alguna, y la situación de los trabajadores cedidos por agencias de 
trabajo temporal es incierta23. Las pequeñas explotaciones agropecuarias están expresamente excluidas de los pro-
gramas de inspección de SST, y apenas hay entidades facultadas para realizar inspecciones en las pequeñas empresas.

Otro motivo de preocupación es la discrepancia entre el alcance técnico de la legislación y su cobertura en la práctica. 
La informalidad significa precisamente que los trabajadores no están comprendidos en el ámbito de aplicación efec-
tiva de la legislación. En Rwanda, por ejemplo, el ámbito de aplicación del capítulo sobre SST en la legislación laboral 
del país es amplio y abarca a los trabajadores independientes, a los pasantes y a los aprendices24. Sin embargo, tres 
cuartas partes de la población ocupada es informal y no está incluida en las estadísticas sobre SST25. Los trabajadores 
informales más vulnerables son en su mayoría estacionales, migrantes y analfabetos. Los datos de Rwanda también 
indican que el cumplimiento de la legislación en materia de SST varía mucho según los sectores, desde un alto grado 
de cumplimiento en el sector de servicios (el 76 por ciento) hasta un bajo grado de cumplimiento en la construcción 
(el 42 por ciento)26. La variación sectorial (a menudo combinada con la variación regional a nivel interno en cada país) 
es común en todas las jurisdicciones27.

Así pues, muchos trabajadores clave quedan fuera del ámbito de protección de la SST. El trabajo de conductores, 
limpiadores y personal de los servicios de protección suele estar mediatizado por complejas cadenas de subcon-
tratación que diluyen las responsabilidades jurídicas de los usuarios finales. Por lo general, los trabajadores de los 
cuidados personales y los vendedores ambulantes son independientes y prestan servicio fuera de los lugares de 
trabajo industriales. Incluso en el caso de los trabajadores clave con empleos industriales tradicionales, los modos de 
organización y representación se vieron alterados por las medidas de confinamiento y otras restricciones de acceso a 
los lugares de trabajo. Además, muchos trabajadores, especialmente los que tienen contratos precarios, no se atreven 
a denunciar infracciones de seguridad por miedo a represalias. Así ocurre sobre todo en el caso de los trabajadores 
migrantes sin permiso de residencia o sujetos a pagar onerosas comisiones a las agencias de contratación28.

Otra limitación de muchos sistemas de SST en la práctica —según se puso de manifiesto durante la pandemia de 
COVID-19— es la tendencia a centrarse en la infraestructura física antes que en los riesgos psicosociales y la salud 
mental, a pesar de que esta última está contemplada en el Convenio núm. 15529 y en el Convenio núm. 190 (que trata 
sobre la violencia y el acoso en el trabajo). Desde una perspectiva histórica, es comprensible que se hayan regulado 
con carácter prioritario los daños físicos, puesto que las minas, las obras de construcción y las instalaciones de la 
industria manufacturera presentaban peligros evidentes para el bienestar físico. No obstante, el aumento del estrés 

3.2. Libertad de asociación, libertad  
sindical y negociación colectiva
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mental en el trabajo y la alta incidencia de la violencia y el acoso en el lugar de trabajo, especialmente en los sectores 
de la salud, la seguridad y el comercio al por menor, todos ellos de cara al público, son una preocupación acuciante 
en la actualidad. Según se observó en un estudio comparativo acerca de la legislación nacional de 132 países du-
rante el periodo 2018-2019, dos tercios de ellos no incluían la evaluación y prevención de riesgos psicosociales en su 
legislación nacional sobre SST. Además, en muchos países, la violencia en el lugar de trabajo solo estaba prohibida 
si suponía una ofensa a las costumbres morales o religiosas30.

El interés por las infraestructuras físicas también ha tendido a eclipsar la respuesta a las enfermedades profesionales, 
aunque estas siguen recibiendo más atención que los riesgos psicosociales. A diferencia de los daños causados por 
una maquinaria peligrosa, que pueden ser inmediatos y dramáticos, las enfermedades profesionales suelen desa-
rrollarse gradualmente, lo que dificulta el establecimiento de una relación causal entre la enfermedad y el lugar de 
trabajo, como ocurrió en la historia de la regulación del amianto31. No obstante, hace tiempo que los instrumentos 
de la OIT reconocen muchos tipos de enfermedades profesionales32 y la obligación de los Estados nación de abor-
darlas33. La Recomendación sobre la lista de enfermedades profesionales, 2002 (núm. 194), actualizada por última 
vez en 2010, proporciona una base para realizar una clasificación sistemática de los peligros potenciales para la 
salud, incluidos los agentes biológicos y las enfermedades infecciosas. Evidentemente, la COVID-19 podría añadirse 
a la lista con carácter urgente. Sin embargo, la mayoría de los Estados Miembros aún no la han reconocido como 
enfermedad profesional, salvo en casos concretos o limitados a los profesionales de la salud34. Además, como ya se 
ha señalado, muchos sistemas aún no cuentan con normas adecuadas sobre las enfermedades de transmisión aérea.

3.2. Libertad de asociación, libertad  
sindical y negociación colectiva

En el pasado, cuando no había sindicatos, se despedía y contrataba a la gente a 
voluntad. Hoy, gracias a los sindicatos, al menos tenemos estabilidad en el empleo. 
Antes, [si cambiaba el subcontratista] no tenías nada que hacer. No había ningún 
lugar al que acudir, legalmente, para defenderte o presentar reclamaciones. Ahora 
los tiempos han cambiado […] puedes seguir trabajando aquí aunque cambie el 
subcontratista.

Limpiador en un hospital, República de Corea

La sindicación y la negociación colectiva fueron un recurso importante para los trabajadores durante la pandemia. 
Como se documentó en el capítulo 2, los trabajadores afiliados a sindicatos disponían de canales formales para mani-
festar sus preocupaciones a la dirección y negociar soluciones que mejoraran la seguridad del entorno laboral, entre 
otras cuestiones de interés. La libertad sindical y de asociación y la negociación colectiva son derechos habilitantes. 
A través de la negociación colectiva, los sindicatos y uno o varios empleadores (o una organización de empleadores) 
pueden expresar sus respectivas reivindicaciones, compartir información y concertar un convenio colectivo que regule 
las condiciones de trabajo y de empleo. Por ello, la libertad sindical y de asociación y la negociación colectiva son 
fundamentales para establecer las condiciones de trabajo, que a su vez influyen en la calidad general del empleo.

La libertad sindical y de asociación —el derecho de los trabajadores a afiliarse a sindicatos y de los empleadores a afi-
liarse a una organización— y la negociación colectiva —negociación voluntaria entre sindicatos y uno o varios emplea-
dores (u organizaciones de empleadores)— son principios y derechos fundamentales en el trabajo. Por lo tanto, todos 
los Estados Miembros, por el hecho de haberse adherido a la OIT, tienen la obligación de respetar, promover y cumplir 
universalmente esos principios, independientemente de que hayan ratificado o no los convenios correspondientes.  
La negociación colectiva, al crear un marco para las relaciones colectivas de trabajo, permite a las partes formular 
normas adecuadas a las circunstancias concretas y adaptar esas normas cuando las circunstancias cambian35. Además, 
la existencia y aplicación de un convenio colectivo mejora el cumplimiento de la reglamentación laboral, de manera 
que la sindicación es un importante apoyo para el cumplimiento normativo36.

En todo el mundo, aproximadamente uno de cada seis empleados está afiliado a un sindicato y, entre la población 
ocupada (que incluye a los trabajadores por cuenta propia), uno de cada nueve trabajadores se ha afiliado a un 
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sindicato. Esto representa aproximada-
mente 250 millones de trabajadores de los 
sectores público y privado. La sindicación 
de los trabajadores por cuenta propia, 
pese a su importancia para abordar las 
preocupaciones colectivas, sigue siendo 
baja, de solo el 2,2 por ciento37. Las tasas 
de sindicación varían enormemente de 
un país a otro, en parte como reflejo del 
sistema de relaciones laborales vigente y 
de la composición sectorial del país. Las 
tasas de sindicación van desde menos del 
5 por ciento en Colombia, el Pakistán, el 
Perú, Tailandia y la República Bolivariana 
de Venezuela hasta más del 60 por ciento 
en Cuba, Dinamarca y Suecia, y llegan a 
alcanzar el 92 por ciento en Islandia.

Según datos de la OIT, las condiciones salariales y laborales de más de un tercio de los empleados en 98 países están 
reguladas por uno o más convenios colectivos (promedio ponderado)38. Sin embargo, existe una considerable varia-
ción entre países en lo que respecta a la tasa de cobertura de la negociación colectiva, que va desde más del 75 por 
ciento en muchos países europeos y el Uruguay, hasta menos del 25 por ciento en aproximadamente la mitad de 
los países sobre los que se dispone de datos. Esta variación está relacionada con el diseño del sistema de relaciones 
laborales. En concreto, depende de si la negociación se limita al ámbito de la empresa o si la negociación con varios 
empleadores abarca diversos sectores y ocupaciones; de si los trabajadores están incluidos en el ámbito de aplicación 
de los convenios colectivos con independencia de que pertenezcan al sindicato signatario o de que estén empleados 
en empresas no signatarias (mecanismo de extensión administrativa); y de si los funcionarios públicos tienen de-
recho a la negociación colectiva (prohibida en 17 países). En los países donde la negociación se limita al ámbito de 
la empresa, el promedio de trabajadores cubiertos por convenios colectivos es del 15,8 por ciento; cuando tiene 
lugar en entornos con varios empleadores, la tasa media de cobertura de los trabajadores es del 71,7 por ciento39.

Como mecanismo regulatorio, la negociación colectiva influye en varias dimensiones de las condiciones de trabajo, 
como la remuneración, la seguridad laboral y las modalidades contractuales, la jornada laboral y las políticas de licen-
cias, el acceso a la formación, la protección social, la seguridad y la salud, entre otras cuestiones de interés para las 
partes negociadoras. La sindicación y la negociación colectiva suelen analizarse en relación con sus efectos sobre los 
ingresos (tema que se aborda en el capítulo 5). Sin embargo, un aspecto crítico de la negociación, a menudo olvidado, 
es la seguridad y la salud en el lugar de trabajo, que fue una de las principales preocupaciones de los trabajadores 
clave durante la pandemia40. Los datos sobre la negociación entre los interlocutores sociales y el cumplimiento de las 
normas en el lugar de trabajo demuestran la importancia de la negociación colectiva para responder a los problemas 
derivados de la pandemia de COVID-19. Un análisis de la OIT sobre los convenios colectivos negociados durante la 
pandemia en los sectores de la salud, los servicios sociales, la enseñanza, el comercio de alimentos al por menor y el 
transporte puso de manifiesto que, en la mayoría de los casos, los convenios incluían pactos para garantizar el sumi-
nistro adecuado de EPP y protocolos de uso, otras medidas de protección como barreras y transacciones sin dinero 
en efectivo, tiempo libre retribuido y remuneraciones adicionales (véase el recuadro 3.2)41. Además, las comisiones 
bipartitas de SST desempeñaron un papel fundamental en el diseño, la institución y el control del cumplimiento de 
los protocolos COVID-19. En algunos casos, los convenios colectivos ampliaron el mandato de las comisiones de 
SST ya constituidas dentro de sistemas preexistentes de gestión de la SST. En otros casos, las partes negociadoras 
constituyeron comisiones de crisis específicas para supervisar la aplicación de las medidas de seguridad y salud 
relacionadas con la COVID-19.
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Recuadro 3.2. Negociación colectiva de los trabajadores clave durante la pandemia

Durante la pandemia de COVID-19 se demostró que los convenios colectivos fueron una herramienta 
útil para abordar las preocupaciones de los trabajadores clave, al alcanzarse acuerdos en cinco grandes 
aspectos: la protección de la seguridad y la salud, el derecho a disfrutar de licencias retribuidas, la pro-
tección social, la organización del trabajo y la remuneración adicional1.

Protección de la seguridad y la salud. Los convenios colectivos de los trabajadores clave se centraron en 
reducir la exposición del personal al virus garantizando la seguridad y la salud y, en caso de contagio, 
apoyando a los trabajadores durante su recuperación con atención médica y licencias retribuidas. En 
varios sectores, el acceso a equipos de protección, negociado mediante convenios colectivos, contribuyó 
a reducir la exposición de los trabajadores al virus. Por ejemplo, en el sector de la salud de la República de 
Corea, un convenio colectivo garantizaba el acopio de EPP y su distribución al personal. También existían 
convenios similares que regulaban el acceso de los trabajadores a EPP en Austria, Chile, Colombia, Costa 
Rica, España, los Estados Unidos, Italia y Kenya. En otros sectores, como el comercio al por menor y el 
transporte, los convenios colectivos dispusieron la obligación de instalar barreras físicas que separaran 
a los trabajadores de los clientes. En Noruega, los convenios colectivos ayudaron a reducir la exposición 
de los trabajadores del transporte público mediante la introducción de sistemas de pago sin dinero en 
efectivo y el cierre de las puertas delanteras en los vehículos de transporte público. Del mismo modo, 
en Chile y Noruega se instalaron barreras físicas en las cajas registradoras para minimizar el contacto de 
los trabajadores del comercio al por menor con los clientes. Varios países también introdujeron nuevas 
medidas de protección en la industria cárnica. Así, la asociación irlandesa de la industria cárnica y los 
sindicatos acordaron un protocolo de seguridad para los trabajadores.

Derecho a licencias retribuidas. El tiempo libre retribuido, ya fuera preventivo o en caso de exposición o 
contagio, también fue objeto de algunos convenios colectivos de trabajadores clave durante la pandemia. 
En Chequia y Finlandia se concedió tiempo libre remunerado para que los trabajadores se vacunaran. 
En otros casos, el permiso estaba relacionado con la detección del virus. Por ejemplo, en Italia, un con-
venio colectivo garantizaba la realización frecuente de pruebas de COVID-19 a las personas expuestas 
regularmente al virus. En la Argentina y Sri Lanka, los convenios colectivos concedieron medidas extraor-
dinarias de licencia por enfermedad a los trabajadores de la salud en caso de contagio, garantizándoles 
el acceso a la atención médica sin reducción salarial. También se concedieron licencias por enfermedad 
adicionales a los trabajadores clave del comercio al por menor en Australia y los Estados Unidos, y a los 
trabajadores de los cuidados personales en Irlanda y Escocia. En caso de exposición a la COVID-19 (pero 
no necesariamente de contagio) en el Reino Unido, algunos empleadores remuneraron los periodos de 
confinamiento de los trabajadores, mientras que otros extendieron las disposiciones legislativas sobre 
licencias por enfermedad a empleados que no tenían derecho a esa prestación antes de la pandemia. 
En Austria y Chile se concertaron convenios similares. También se acordó mediante convenio colectivo el 
pago íntegro de los salarios durante los periodos de cuarentena para algunos trabajadores de la salud 
en Australia, los Estados Unidos, Noruega y la República de Corea.

Protección social. En virtud de los convenios colectivos de varios países, se concedieron derechos y protec-
ciones no salariales a los trabajadores del sector de la salud y se reconoció la COVID-19 como enfermedad 
profesional. En Filipinas y Sri Lanka se aprobó la asistencia hospitalaria gratuita para los trabajadores que 
contrajeran la COVID-19. También se estableció la gratuidad del transporte para el personal de la salud 
en Filipinas. En 2020, se incluyó a las enfermeras como beneficiarias del seguro de salud y de accidentes 
laborales en Kenya. En Finlandia, Italia y la República de Corea se introdujeron cláusulas relativas al apoyo 
psicosocial, como la terapia de salud mental y otras formas de apoyo.

Organización del trabajo. Los cambios en la organización del trabajo, introducidos mediante convenios 
colectivos en varios países, tenían como objetivo proteger a los trabajadores vulnerables y responder 
rápidamente a la evolución de las circunstancias. En virtud de un convenio del sector del comercio al 
por menor de Austria, por ejemplo, se garantizó que a los trabajadores en situación de riesgo, como 
las mujeres embarazadas, se les pudieran reasignar tareas que no requirieran contacto con los clientes; 
alternativamente, podían quedar exentos del trabajo percibiendo el salario íntegro. Del mismo modo, en 
Colombia, durante la etapa más crítica de la pandemia, un convenio colectivo concertado entre 320 plan-
taciones bananeras dispuso que los trabajadores especialmente vulnerables al contagio, como los ma-
yores de 65 años y las mujeres con embarazos de alto riesgo o personas con dolencias preexistentes, 
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disfrutarían de licencias remuneradas sin trabajar2. Por otro lado, en el sector de la salud en Irlanda y 
Noruega, los convenios colectivos permitieron reducir las restricciones del trabajo en horas extraordi-
narias y flexibilizaron la normativa que regulaba la redistribución y reprogramación de los trabajadores, 
a fin de fortalecer la resiliencia de los servicios de salud.

Estas medidas se promulgaron con carácter temporal a fin de revocarlas en cuanto remitiera la pandemia3.

Remuneración adicional. En muchos países se promulgó la concesión de pagos únicos adicionales, boni-
ficaciones o indemnizaciones por peligrosidad a trabajadores clave en virtud de convenios colectivos en 
los sectores de la salud, el transporte, la alimentación, el comercio al por menor y el cuidado de personas 
mayores; Coles4 en Australia, Kaufland5 en Rumania y ShopRite6 en Sudáfrica son tres de las empresas 
que concedieron ese tipo de prestaciones. En algunos casos, mediante los convenios colectivos se au-
mentó la remuneración de los trabajadores clave durante varios periodos. Por ejemplo, en Alemania7 
y Suecia8 se concedieron aumentos salariales durante dos años y primas para los profesionales de la 
enfermería mediante convenios colectivos. Tras una huelga nacional de trabajadores de la salud en 
Kenya en diciembre de 2020, varios convenios colectivos de ámbito nacional reconocieron el derecho de 
los trabajadores al cobro de atrasos salariales, garantizaron el suministro de EPP y dispusieron que se 
abonarían los gastos médicos de los trabajadores que hubieran contraído la COVID-199. En otros países, 
especialmente en sectores financiados con fondos públicos, como la salud o la seguridad, el deterioro de 
las finanzas públicas impidió conceder remuneraciones adicionales a los trabajadores clave. Por ejemplo, 
en Croacia se aplazaron los aumentos salariales prenegociados para los trabajadores del sector público10.

Fuente: OIT, 2022g.

Recuadro 3.2. (continuación)

1  Salvo si se indica otra fuente, los ejemplos citados 
 figuran en OIT, 2022g.

2 OIT, 2020b.

3  Seip, 2020; OIT, 2022g.

4  Ranosa, 2020.

5 Marica, 2020.

6 Times Live, 2020.

7 European Public Service Union, 2021.

8 European Public Service Union, 2021.

9 Rubery et al., 2021.

10 OIT, 2022g.

Sin embargo, a pesar de los resultados positivos, muchos trabajadores —incluidos muchos trabajadores clave— no 
están afiliados a ningún sindicato ni cubiertos por ningún convenio colectivo. En el gráfico 3.4 se aportan datos sobre 
la afiliación sindical de los empleados clave y no clave en 19 países y territorios. El gráfico 3.5 se centra en las tasas 
de sindicación de los mismos países o territorios por grupo de ocupaciones clave. De la combinación de todos esos 
datos se extrae una conclusión fundamental: las tasas de sindicación varían notablemente entre empleados clave y 
no clave, de un país a otro y en el seno de un mismo país o territorio. La gama de variación entre países o territorios 
comprende desde un valor casi nulo en El Salvador, para los empleados clave y no clave, hasta alrededor del 42 y el 
55 por ciento, respectivamente, en Ucrania.

A nivel interno en cada país o territorio, se observan grandes diferencias en las tasas de sindicación entre los em-
pleados clave y no clave. Así, las tasas de sindicación de los empleados no clave son, en conjunto, más altas que 
las de los empleados clave en la mayoría de los países; en 5 de los 19 países y territorios (Estado Plurinacional de 
Bolivia, Estados Unidos, Eswatini, Reino Unido, territorio palestino ocupado) la tasa de sindicación de los trabajadores 
clave es más alta. Esto se debe, en parte, a que las tasas de sindicación son más elevadas en el sector público y en 
las ocupaciones de la atención de la salud y la seguridad (incluidos los policías). En el Reino Unido, por ejemplo, el 
47 por ciento de los empleados de la salud están afiliados a un sindicato, mientras que en las otras siete categorías 
de ocupaciones la tasa es inferior al 25 por ciento. Del mismo modo, en los Estados Unidos, los empleados clave de 
la seguridad, especialmente policías y bomberos, están comparativamente más sindicados (el 37 por ciento) que el 
resto de los trabajadores clave asalariados (el 11 por ciento).

El gráfico 3.5 pone aún más de relieve las marcadas diferencias en las tasas de sindicación entre ocupaciones clave. 
Los empleados de la salud presentan la tasa de sindicación más elevada, del 35,8 por ciento en promedio, seguidos 
de los trabajadores técnicos y administrativos y del personal de seguridad, ambos con una tasa promedio aproximada 
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Gráfico 3.4. Proporción de empleados clave y otros empleados que están afiliados a un sindicato (en porcentaje)
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Nota: Los cálculos se basan en encuestas de población activa que permiten identificar a los trabajadores clave y aportan datos de afilia-
ción sindical. En la mayoría de estos países y territorios, la negociación colectiva es de ámbito empresarial; en unos pocos (Kenya, Togo, 
Uganda) es mixta, con alguna negociación sectorial junto a la negociación en el ámbito de la empresa.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.

Gráfico 3.5. Afiliación sindical de los empleados clave por grupo profesional (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.

del 23 por ciento. En cambio, las tasas de sindicación en los sectores de la limpieza y saneamiento, los sistemas ali-
mentarios y el comercio al por menor son inferiores al promedio. Apenas el 6 por ciento de los empleados clave en 
el comercio al por menor y el 9 por ciento del personal de los sistemas alimentarios pertenecen a un sindicato, cifra 
significativamente inferior al promedio correspondiente al conjunto de los empleados (el 17,6 por ciento).

Las bajas tasas de sindicación en los sistemas alimentarios y el comercio al por menor son, en cierto modo, previ-
sibles por los numerosos impedimentos que coartan la organización de estos trabajadores. En algunos países se 
sigue excluyendo a los trabajadores agropecuarios de la legislación laboral general, de manera que se les deniega 
el derecho de asociación42. Además del alto grado de empleo independiente, muchos trabajadores de la agricultura 
están ocupados de manera informal, a menudo con contratos ocasionales, lo que dificulta la sindicación en la práctica: 
esto se explica por la itinerancia de los trabajadores y por la falta de seguridad laboral, que les hace temer posibles 
represalias por sindicarse43. En el caso de los migrantes internacionales empleados como trabajadores agrícolas a 
través de programas de migración temporal, el problema se agrava, ya que su residencia temporal en el país de 
acogida está vinculada a su contrato de trabajo44.
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A diferencia de los trabajadores agropecuarios, en el caso de los trabajadores del comercio al por menor no se 
prohíbe legalmente la sindicación y negociación colectiva, aunque existen algunas limitaciones, sobre todo en los 
países que solo les permiten entablar una negociación colectiva de ámbito empresarial. Con el crecimiento de las 
cadenas, incluidas algunas grandes superficies, en los países de ingresos altos se ha producido una consolidación 
de los establecimientos comerciales al por menor en el marco de la negociación colectiva empresarial. En otros 
países, por el contrario, cada establecimiento tiene que llevar a cabo una campaña y unas elecciones sindicales por 
separado y, si el resultado es fructífero, el convenio colectivo solo puede aplicarse al establecimiento en cuestión. 
Teniendo en cuenta el alto grado de rotación laboral en el comercio al por menor y el uso extensivo de la contratación 
a tiempo parcial y temporal, es difícil que los trabajadores del sector promuevan las interacciones necesarias con sus 
compañeros de trabajo o representantes sindicales para impulsar con éxito una campaña de organización45. Estas 
limitaciones se reflejan en la tasa de sindicación de los trabajadores clave del comercio al por menor, que ascendió 
tan solo al 3,8 por ciento en los Estados Unidos en 2019. En los países de ingresos bajos, buena parte del trabajo 
en el comercio al por menor es informal y se realiza en microempresas o pequeñas empresas, lo que dificulta la 
sindicación. Algunos países46 también han aplicado un umbral mínimo a la proporción de empleados sindicados 
necesaria para ser reconocido como agente exclusivo de negociación.

Los datos sobre la negociación colectiva durante la pandemia sugieren que el recurso a la negociación colectiva de-
pendía, en muchos casos, de la importancia que este mecanismo hubiera tenido en un país, sector o empresa antes 
de la COVID-19. La negociación colectiva, bien aprovechada, podía responder con éxito y mejorar las condiciones de 
trabajo y empleo de los trabajadores clave durante la pandemia.

3.3. Modalidades contractuales

Solo soy un médico con contrato temporal. El hecho de que sigamos con este tipo de 
contrato, de que podamos quedarnos sin trabajo cuando acabe la pandemia, no es 
algo muy positivo cuando entras a trabajar y ves este horrible panorama a diario.

Médico, Malasia

Una modalidad contractual a tiempo parcial, temporal o multipartita (a través de una agencia de empleo privada o 
intermediario laboral) puede tener consecuencias importantes en cuanto a las prestaciones salariales y no pecuniarias 
que percibe una persona y, por lo tanto, en cuanto al grado de protección laboral de que disfruta. Los trabajadores 
tienen mayores probabilidades de ocupar puestos con modalidades contractuales temporales, a tiempo parcial o 
multipartitas, independientemente de que trabajen para el sector privado o el público. Los trabajadores migrantes, 
en concreto, suelen trabajar con contratos temporales, especialmente cuando son seleccionados a través de pro-
gramas de migración laboral temporal que, por definición, tienen una duración limitada. En principio, no tiene por 
qué haber una diferencia en la protección laboral entre los trabajadores con modalidades contractuales atípicas y 
los que están empleados con contratos típicos, especialmente si la regulación exige igualdad de trato. Sin embargo, 
en la práctica, las modalidades contractuales atípicas se asocian con penalizaciones salariales, menor cobertura de 
protección social, tasas de sindicación más bajas, menor acceso a la formación, mayores riesgos para la seguridad y 
la salud, e inseguridad laboral47. Además, en algunos estudios se ha observado una relación entre el empleo atípico 
y peores resultados en el ámbito de la salud48, incluido un riesgo elevado de contagio de COVID-1949.

Empleo a tiempo parcial
El empleo a tiempo parcial puede ser útil para conciliar el trabajo y la vida privada, facilitando así la participación 
laboral de personas que de otro modo no trabajarían. Como las mujeres asumen la mayor parte de las tareas de 
cuidados no remunerados, el empleo a tiempo parcial reduce las desigualdades de género50. Durante la pandemia 
de COVID-19, la carga de las responsabilidades de cuidados se agravó como consecuencia del cierre de escuelas y 
guarderías, aumentando así para muchos el número de horas dedicadas a las responsabilidades familiares. Sin em-
bargo, en algunos casos el empleo a tiempo parcial no proporciona asistencia sanitaria, licencias por enfermedad ni 
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otros derechos y prestaciones. Por lo tanto, las ventajas del trabajo a tiempo parcial no se materializan a menos que 
exista igualdad de trato entre trabajadores a tiempo parcial y a tiempo completo (véase la sección 4.2)51.

En el gráfico 3.6 se muestra la proporción de empleados clave a tiempo parcial en los países y territorios que dis-
ponen de datos sobre la situación a tiempo parcial declarada por los propios trabajadores (en lugar de las horas de 
trabajo declaradas, variable que a veces sirve como indicador indirecto). En todos los países y territorios, excepto 
Grecia, Türkiye y Zambia, el empleo a tiempo parcial es más prevalente entre los empleados clave que entre los 
no clave. En Kirguistán, casi el 8 por ciento de los empleados clave trabajan a tiempo parcial, situación en la que 
solo se encuentran menos del 2 por ciento de los empleados no clave. En países como Lesotho y el Reino Unido, 
donde el trabajo a tiempo parcial es más común, los empleados clave están sobrerrepresentados en esta moda-
lidad contractual. En el Reino Unido, uno de cada tres asalariados clave trabaja a tiempo parcial y, en Lesotho, lo 
hace uno de cada cinco. Como ocurre con el trabajo a tiempo parcial en general, hay una mayor representación de 
mujeres que de hombres. En promedio, casi el 12 por ciento de las mujeres trabajan a tiempo parcial en sectores y 
ocupaciones clave, si bien la proporción alcanza el 34 por ciento en el Reino Unido y supera el 19 por ciento en los 
Estados Unidos. Dada la sobrerrepresentación de las mujeres en el empleo a tiempo parcial, el marco jurídico tiene 
importantes consecuencias para la igualdad de género. La falta de igualdad de trato significó que, durante la pan-
demia de COVID-19, los empleados clave a tiempo parcial, en su mayoría mujeres, no solo se vieron afectados por 
mayores responsabilidades de cuidados, sino que se volvieron más vulnerables en ausencia de protecciones como 
la licencia remunerada por enfermedad.

Desde la perspectiva de los empleadores de diversos sectores, como los sistemas alimentarios, el comercio al por 
menor y la limpieza y el saneamiento, existen varias razones para ofrecer empleo a tiempo parcial. En el comercio al 
por menor, los sistemas de gestión de existencias «justo a tiempo» y los horarios de apertura prolongados alientan 
a los empleadores a contratar trabajadores a tiempo parcial para cubrir diferentes turnos y reducir el exceso de per-
sonal en épocas de baja demanda52. Además, en el caso de algunas tareas repetitivas habituales en el comercio al por 
menor y la limpieza, se ha demostrado que los trabajadores a tiempo parcial presentan tasas de productividad más 
elevadas53. Por último, en algunos casos, los empleadores podrían encontrar lagunas en el sistema regulatorio para 
eludir las disposiciones legislativas o las normas dimanantes de la negociación colectiva en materia de remuneración, 
prestaciones complementarias y seguridad social mediante el recurso al empleo a tiempo parcial54.

Gráfico 3.6. Empleo a tiempo parcial entre los empleados clave y los demás empleados (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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Empleo temporal
Al igual que el empleo a tiempo parcial, el empleo temporal puede llegar a ser una fuente de inseguridad y desventaja 
en el mercado de trabajo si el ordenamiento jurídico no lo impide. El empleo temporal, que implica la contratación 
de trabajadores por un periodo específico, comprende los contratos de duración determinada o basados en pro-
yectos o tareas, así como el trabajo ocasional o estacional, incluido el de los jornaleros55. Muchos países consagran 
jurídicamente el principio de igualdad de trato entre las distintas formas de empleo. Por el contrario, en los países 
sin igualdad de trato, los trabajadores temporales tienen mayores probabilidades de carecer de prestaciones sociales 
y de ingresos que los protejan contra los riesgos de la COVID-19, incluida la licencia remunerada por enfermedad.

A pesar de que el empleo temporal se ha convertido en una modalidad común tanto en los países en desarrollo como 
en los desarrollados56, su incidencia varía mucho entre regiones y dentro de una misma región. En el Reino Unido y la 
República Dominicana, la proporción de contratos temporales es baja (del 5,4 y del 2,3 por ciento, respectivamente), 
mientras que alcanza el 77 por ciento en Pakistán y el 87 por ciento en Nepal. Globalmente, en el conjunto de los 
países sobre los que se dispone de datos, la contratación temporal de trabajadores clave está muy extendida, y uno 
de cada tres empleados en actividades económicas clave tiene un contrato no permanente (véase el gráfico 3.7). 
La proporción de empleo temporal es mayor para los empleados clave en los países de ingresos medianos bajos, 
donde asciende al 48 por ciento, aunque en esos mismos países es también frecuente la contratación temporal de 
empleados no clave. En los países de ingresos altos y medianos altos, los empleados clave y los no clave presentan 
tasas similares de contratación temporal. Por categoría de ocupación, la menor incidencia de contratación temporal 
corresponde a los empleados clave del sector de la salud (el 16 por ciento), mientras que la mayor se da en los 
empleados clave del sector alimentario (el 46 por ciento), un resultado esperable dada la naturaleza estacional del 
trabajo. Muchos países de ingresos altos, que dependen de la mano de obra migrante para realizar labores agrícolas, 
a menudo emplean a trabajadores a través de programas de migración laboral temporal (véase el recuadro 3.3).

Gráfico 3.7. Empleo temporal entre los empleados clave y los demás empleados (en porcentaje)

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.
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Recuadro 3.3. Migración laboral temporal: relaciones contractuales y escollos para la protección

Los programas de migración laboral temporal tienen como objetivo atraer a ciertos grupos de población 
migrante por un periodo de tiempo determinado, en algunos casos para realizar trabajos en sectores 
específicos (por ejemplo, en la agricultura). Algunos ejemplos clásicos son el programa canadiense de 
trabajadores agrícolas estacionales, el programa neozelandés de empleadores estacionales reconocidos y 
el programa australiano de movilidad de trabajadores estacionales del Pacífico. Los debates académicos 
y de políticas carecen de una definición común del concepto «migración laboral temporal» y las prác-
ticas jurídicas crean una multiplicidad de situaciones, a menudo temporales, que determinan no solo el 
derecho a entrar en un territorio, sino también la naturaleza de la modalidad de empleo. Sin embargo, 
pese a la aplicación y extensión de los programas de migración laboral temporal, la demanda de trabajo 
en algunos sectores es permanente, como se puso de manifiesto en la pandemia de COVID-19.

Los trabajadores migrantes internacionales están sujetos a dos esferas de reglamentación que repercuten 
en la protección laboral. La primera esfera se refiere a las políticas de admisión a través de la normativa 
(in)migratoria, que determina la duración de la estancia y las características del contrato de trabajo y las 
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condiciones laborales1. La segunda esfera es la legislación laboral del país de acogida, que determina las 
protecciones laborales en general y en un sector determinado. Los déficits de protección de los trabaja-
dores migrantes surgen como resultado de una disonancia entre esas dos esferas, principalmente porque 
muchos países restringen la cobertura de la protección laboral en el caso de los trabajadores migrantes.

Cuando se tiene en cuenta la condición migratoria junto con la situación de residencia en los análisis 
sobre las «relaciones contractuales temporales», se observa la coexistencia de situaciones jurídicas muy 
diversas. Por ejemplo, los trabajadores migrantes pueden ser migrantes de larga duración con con-
tratos temporales (con permisos de residencia a veces válidos en zonas de movilidad más amplia, como 
la UE) o trabajadores migrantes temporales sujetos a programas temporales. Estas distinciones no son 
triviales. Durante la pandemia, el tipo de relaciones contractuales condicionó el acceso a la protección 
social y a otras ayudas gubernamentales destinadas a mitigar las dificultades financieras impuestas por 
la pandemia.
1  En la bibliografía se distingue entre el «control migratorio», que regula la entrada y la duración de la estancia, y «política 

migratoria», que también se ocupa de la integración de los migrantes en las sociedades de acogida.

Fuente: OIT, 2022f.

Recuadro 3.3. (continuación)

Modalidades de empleo multipartitas
Cuando los trabajadores no están directamente empleados por la organización a la que prestan sus servicios, su 
modalidad contractual se considera multipartita o triangular. Las dos formas más comunes de modalidades mul-
tipartitas son el trabajo temporal a través de agencia y el trabajo subcontratado. En el trabajo temporal a través 
de agencia, una entidad —la empresa de trabajo temporal o agencia de empleo— contrata a los trabajadores con 
el fin de cederlos o asignarlos para que realicen su trabajo en una empresa usuaria (bajo la supervisión de esta), 
normalmente con un contrato temporal. El trabajo subcontratado, o externalizado, difiere del trabajo temporal a 
través de agencia en que los subcontratistas no se limitan a proveer de trabajadores a un tercero, sino que ejecutan 
un trabajo de suministro de bienes o prestación de servicios y, por lo tanto, son responsables de la supervisión del 
trabajo. En algunas jurisdicciones los ordenamientos jurídicos delimitan claramente los dos tipos, mientras que en 
otras las diferencias pueden ser difusas57.

Así como la limpieza y la seguridad suelen subcontratarse, la demanda de trabajo en otras ocupaciones clave se 
cubre habitualmente con trabajadores cedidos, sobre todo en los almacenes, pero también cada vez más en la 
salud. Los trabajadores cedidos muy calificados, como los profesionales de la salud, pueden obtener una prima por 
sus servicios cuando se contratan a través de una agencia. Sin embargo, los estudios existentes58 indican que los 
trabajadores cedidos y subcontratados en otras ocupaciones tienen perspectivas profesionales más limitadas, con 
menores prestaciones59, y sufren penalizaciones salariales60. Además, al no estar empleados por la empresa usuaria, 
tienen menos posibilidades de hacer oír su voz en el lugar de trabajo y no están cubiertos por los convenios colec-
tivos de la empresa usuaria.

El trabajo con contrato multipartito, a menudo temporal, planteó problemas específicos durante la pandemia. En los 
estudios casuísticos de distintos países se documentó la preocupación de los trabajadores por la falta de derecho a 
una licencia retribuida, por la ausencia de protección social en caso de enfermedad y por la reducida capacidad de 
manifestar quejas a la dirección de la empresa usuaria. Por ejemplo, los guardias de seguridad subcontratados en 
Filipinas señalaron que no tenían seguridad laboral, seguridad de ingresos mínimos ni derecho a vacaciones retri-
buidas, por lo que les preocupaban las consecuencias de la estrecha interacción con el público cuando realizaban 
controles de temperatura61. Del mismo modo, los trabajadores temporales de reparto a domicilio de los sectores 
público y privado en la República de Corea manifestaron que no estaban cubiertos por el seguro de accidentes 
laborales62. En la India, los profesionales de la enfermería empleados a través de agencias no consideraban que 
pudieran expresar sus reivindicaciones con la misma firmeza que sus compañeros empleados con modalidades 
permanentes y bilaterales63.
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3.4. Horas

Nuestra semana de trabajo obligatoria normal es de 40 horas, pero solemos trabajar 
56 horas más o menos.

Enfermera, Türkiye

La jornada laboral está estrechamente relacionada con la calidad del empleo. La insuficiencia y el exceso de horas 
de trabajo, así como su distribución irregular, generan diversos problemas. Las personas que trabajan menos horas 
de las que desearían están expuestas al riesgo de no percibir suficientes ingresos, sobre todo en ocupaciones en 
que los salarios por hora son bajos. En el extremo opuesto del espectro, las jornadas excesivamente largas tienen 
efectos nocivos en la seguridad y la salud de los trabajadores, así como en su capacidad para conciliar la vida laboral 
y personal. En todo el mundo, trabajar demasiadas horas se asocia a una mayor probabilidad de padecer enfer-
medades coronarias y accidentes cerebrovasculares, debido al estrés y a las respuestas biológicas y conductuales a 
dicho estrés64. Por último, los horarios de trabajo irregulares e imprevisibles —especialmente cuando no se deciden 
de común acuerdo entre trabajadores y empleadores— provocan importantes conflictos entre el trabajo y la vida 
privada y son causa de inseguridad de ingresos. Esto también repercute en la seguridad y la salud, al causar estrés 
psicológico que afecta a la calidad del sueño y al bienestar general, entre otras consecuencias65. Los horarios de 
trabajo irregulares e imprevisibles también pueden reducir la interacción entre los trabajadores y los sindicatos, lo 
que dificulta la organización y la representación colectiva de los intereses de los trabajadores.

Aunque la definición exacta de la semana laboral típica varía de un país a otro, una duración inferior a 20 horas 
generalmente se considera corta66 y una duración superior a 48 horas se considera excesivamente larga67. A partir 
de la década de 1950, el promedio de horas de trabajo disminuyó en muchos países industrializados68, pero esta 
tendencia se invirtió en la década de 2000. En un estudio mundial que abarca 194 países se observó que la exposición 
a horarios de trabajo excesivamente largos —en este caso, definidos como 55 horas semanales o más— aumentó 
casi un 10 por ciento entre 2000 y 2016, hasta alcanzar un nivel del 8,9 por ciento69. Al mismo tiempo, una parte 
significativa de la población ocupada mundial está subocupada, es decir, trabaja menos horas de las que desearía. 
Por otra parte, con el auge de la economía de plataformas se han extendido otras formas de ordenación del tiempo 
de trabajo, como el trabajo a pedido, el teletrabajo y los contratos de cero horas, lo que agrava la irregularidad de 
los horarios70.

La pandemia de COVID-19 alteró profundamente las tendencias del tiempo de trabajo a escala mundial. Debido a las 
medidas de confinamiento, muchos trabajadores se vieron obligados a reducir su jornada laboral, incluso cuando 
conservaron el empleo, y tuvieron que hacer frente a dificultades económicas, especialmente en contextos con 
precarios sistemas de protección social71. En cambio, para muchos trabajadores clave, aumentó la carga de trabajo 
y la jornada laboral se amplió. Este fue el caso de los trabajadores de la salud, ante la necesidad de responder a las 
crecientes presiones a que estaba sometido el sistema sanitario, y de los trabajadores de almacén, que soportaron 
un fuerte aumento de la demanda en el comercio electrónico (véase la sección 4.5).

En consonancia con esta situación, un tema recurrente en muchas de las entrevistas expuestas con detalle en el capí-
tulo 2 es la prolongación de las jornadas de los trabajadores clave, en general y específicamente durante la pandemia. 
Esta circunstancia limitaba el tiempo dedicado a la familia y los amigos, a actividades de ocio y, en ocasiones, incluso a 
las pausas para comer durante la jornada laboral. En algunos casos, los encuestados señalaron que habían llegado a 
sentir un profundo agotamiento. Los trabajadores clave que, según su propio testimonio, soportaron largas jornadas 
de trabajo pertenecían a muy diversos países y ocupaciones. Entre ellos había cajeros en la Argentina, trabajadores 
agropecuarios en el Canadá, guardias de protección en la India, enfermeros en Kenya, taxistas en Malasia, pediatras 
en el Perú, limpiadores en la República de Corea y pequeños empresarios en Türkiye.

Los horarios de trabajo imprevisibles fueron otro tema recurrente en las entrevistas. Una enfermera de Kenya, por 
ejemplo, recordó que, en circunstancias de falta de personal en su hospital, las enfermeras «trabajan a tiempo 
completo hasta el domingo […] durante el día […] casi 11 horas y por la noche siempre se despiertan para atender 
a los pacientes. […] trabajan todo el tiempo mientras haya pacientes». Los horarios son especialmente imprevisibles 
para los trabajadores clave (y otros trabajadores) con modalidades de trabajo de cero horas, en las cuales las horas 
de trabajo no se determinan formalmente en un contrato. En el Reino Unido, más de la mitad de los trabajadores 
de los cuidados personales a domicilio tienen contratos de cero horas, una práctica que se asocia a un importante 
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déficit de financiación en este sector72. Los horarios de trabajo imprevisibles se suman así a otras inseguridades del 
mercado laboral que afectan a muchos trabajadores de la salud (véase la sección 4.2)73. El comercio al por menor, 
como se analiza en la sección 4.3, es otro sector con horarios irregulares generalizados.

Llego a las 5 de la mañana y monto el puesto. Estoy aquí hasta las 10 de la noche.

Vendedor ambulante, India

Los datos cuantitativos transnacionales sobre las jornadas de trabajo cortas o excesivamente largas muestran que 
los trabajadores clave tienen ligeramente más probabilidades que los no clave de verse afectados por cualquiera de 
los dos fenómenos (gráfico 3.8). A escala mundial, el 10,6 por ciento de los trabajadores clave trabajan menos de 
20 horas semanales, frente al 8,0 por ciento de los trabajadores no clave. Esta diferencia es mayor en los países de 
ingresos medianos bajos, donde el 12,2 por ciento de todos los trabajadores clave tienen una semana laboral inferior 
a ese umbral. La proporción es aproximadamente 4 puntos porcentuales inferior en el caso de los trabajadores no 
clave. Por lo general, el porcentaje de personas que trabajan menos de 20 horas semanales aumenta a medida que 
disminuye el nivel de ingresos de los países74. Esto indica que esos trabajadores y sus familias perciben unos ingresos 
mensuales comparativamente bajos. El problema afecta de manera desproporcionada a los trabajadores clave, que 
también suelen percibir una remuneración por hora más baja, lo que, en algunos casos, les impide disfrutar de un 
nivel de vida decente.

En el extremo opuesto está el problema de las horas de trabajo excesivas. En el mundo, el 25,3 por ciento de los 
trabajadores clave y el 23,3 por ciento de los no clave tienen semanas laborales de más de 48 horas. De nuevo, la 
proporción tiende a aumentar a medida que disminuye el nivel de ingresos del país, lo que sugiere que muchos 
trabajadores compensan el empleo de baja productividad —y, por lo tanto, la baja remuneración por hora— au-
mentando el número de horas de trabajo. La diferencia entre los trabajadores clave y los no clave a este respecto 
es insignificante en los países de ingresos altos. En cambio, en los países de ingresos medianos, los trabajadores 
clave trabajan un número de horas excesivo con más frecuencia que los no clave, mientras que en los países de 
ingresos bajos ocurre lo contrario. Por último, los trabajadores clave de algunas ocupaciones se ven especialmente 
afectados por las jornadas de trabajo prolongadas. A nivel mundial, el 33,7 por ciento de los trabajadores clave del 
comercio al por menor trabajan más de 48 horas semanales y, en el caso de los trabajadores clave de los sectores de 
la seguridad y el transporte, las proporciones son aún más elevadas (del 35,4 y el 41,9 por ciento, respectivamente).

El hecho de que muchos trabajadores clave trabajen más de 48 horas semanales se suma a las demás inseguridades 
descritas en este capítulo. Como ya se ha señalado, algunas personas necesitan trabajar muchas horas para com-
pensar en parte los bajos niveles retributivos. Por ejemplo, en Côte d’Ivoire, el salario por hora de los empleados 
clave es un 31 por ciento inferior al de los empleados no clave. Los asalariados clave trabajan en promedio dos 
horas más a la semana, lo que se traduce en una menor diferencia de ingresos mensuales, que pasa a ser del 24 por 
ciento. En la República Dominicana, los asalariados clave trabajan casi tres horas más que los demás empleados y 

Gráfico 3.8. Incidencia de los horarios de trabajo cortos y excesivamente largos entre los trabajadores 
clave frente a los trabajadores no clave, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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no clave <20 horas

Promedio

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos
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10,6 8,0 25,3 23,3
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12,2 8,0 31,8 29,2

8,4 6,1 24,3 18,8

8,0 6,9 13 13,3

Trabajadores
clave >48 horas

Trabajadores 
no clave >48 horas

Nota: Los horarios de trabajo cortos se definen como menos de 20 horas semanales, y los de más de 48 horas semanales se 
consideran excesivamente largos.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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perciben una remuneración mensual y por hora inferior en un 20 y un 25 por ciento, respectivamente, a la de los 
empleados no clave.

Además de la baja remuneración por hora, otro factor que determina la duración de la jornada de los trabajadores 
clave es su situación laboral por cuenta propia o ajena. En promedio, los asalariados clave trabajan 44,8 horas se-
manales, esto es, unas seis horas más que los trabajadores independientes. La diferencia se amplía en los países de 
ingresos bajos, donde la semana laboral media es de 49,6 horas para los empleados clave y de 39,9 horas para los 
trabajadores clave independientes75. En efecto, una amplia proporción de los empleados clave (el 46,2 por ciento) 
trabajan demasiadas horas; en cambio, es poco probable que trabajen pocas horas (solo es el caso del 8,9 por ciento). 
Las proporciones correspondientes a los trabajadores clave independientes son del 29,9 por ciento (horas excesivas) 
y del 16,6 por ciento (pocas horas) en los países de ingresos bajos (véase el gráfico 3.9). Estas cifras son, en parte, un 
reflejo de las diferencias en la distribución ocupacional entre trabajadores por cuenta propia y ajena. En los países de 
ingresos bajos, los trabajadores independientes están sobrerrepresentados en el grupo profesional de los sistemas 
alimentarios. Las ocupaciones de este grupo tienen un promedio de horas de trabajo comparativamente bajo y una 
elevada proporción de trabajadores clave con un horario de trabajo corto (el 16,3 por ciento en los países de ingresos 
bajos); es decir, existe un problema de subutilización de la fuerza de trabajo76.

En cambio, en los países de ingresos altos, las personas con una ocupación clave por cuenta propia y ajena trabajan, 
por término medio, el mismo número de horas semanales. Los límites inferiores estipulados en la regulación del 
tiempo de trabajo en los países desarrollados determinan estas tendencias. La legislación nacional tiende a limitar 
las horas de trabajo semanales de los empleados en muchos países de ingresos altos, mientras que eso ocurre con 
menor frecuencia en los países de ingresos bajos y medianos, en parte debido a que los umbrales máximos legales 
son más elevados, pero también a la falta de cumplimiento de esos límites77. Por su parte, los trabajadores indepen-
dientes no están sujetos a la regulación del tiempo de trabajo. En consecuencia, es más común que trabajen más 
de 48 horas semanales en los países de ingresos altos (el 28,7 frente al 10,0 por ciento de los asalariados), y que 
trabajen menos de 20 horas (el 16,1 frente al 6,2 por ciento de los asalariados; véase el gráfico 3.9).

Gráfico 3.9. Incidencia de los horarios de trabajo cortos y excesivamente largos entre los trabajadores clave por 
cuenta propia frente a los trabajadores clave por cuenta ajena, por grupo de países según su nivel de ingresos 
(en porcentaje)
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Trabajadores
no clave >48 horas

Nota: Los horarios de trabajo cortos se definen como menos de 20 horas semanales, y los de más de 48 horas semanales se consi-
deran excesivamente largos. Téngase en cuenta que este gráfico no es directamente comparable con el gráfico 3.7, en el que se utilizan 
ponderaciones a nivel de país y luego se presentan promedios no ponderados entre países.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos y en los microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente 
disponible. Véanse más detalles en el anexo.

3.5. Remuneración
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3.5. Remuneración
Los ingresos constituyen uno de los principales componentes de las condiciones de trabajo y determinan de manera 
importante el nivel de vida de los trabajadores y sus familias. Pese a que el trabajo clave es indispensable para man-
tener en funcionamiento los servicios necesarios en periodos de crisis, suele estar infravalorado, como se ha explicado 
en las secciones anteriores. Esa infravaloración tiende a reflejarse también en los ingresos de los trabajadores. A 
continuación, se ofrece información sobre la remuneración de los empleados clave.

La limitación del análisis al empleo remunerado (es decir, a los asalariados) obedece a consideraciones relativas 
a los datos. Las encuestas de población activa y de hogares no suelen recoger información sobre los ingresos 
procedentes del trabajo independiente, o bien la información no es fiable (aun así, en el recuadro 3.4 se muestran 
las principales tendencias de los ingresos de los trabajadores clave independientes en tres países sobre los que se 
dispone de datos adecuados). De las 90 encuestas nacionales utilizadas para el análisis de los trabajadores clave, 
solo la mitad permitía analizar los salarios de los empleados clave. Sin embargo, esas encuestas abarcan todas las 
regiones y grupos de países por nivel de ingresos (véase una descripción detallada de la metodología en el anexo). 
Las estimaciones presentadas se basan en los ingresos brutos por hora para eliminar las variaciones debidas a las 
diferencias en el tiempo de trabajo.

Según los análisis empíricos publicados en estudios anteriores, los empleados que trabajaban en actividades conside-
radas clave durante la pandemia de COVID-19 solían percibir una remuneración más baja que la de otros trabajadores. 
Sin embargo, esos estudios suelen centrarse en un subconjunto de ocupaciones, generalmente en países de ingresos 
altos78. En cambio, aquí se analiza el impacto de la crisis de la COVID-19 en la remuneración de los trabajadores clave 
a nivel mundial, en países y territorios con diversos niveles de desarrollo. Además, se aplica la definición más amplia 
de ocupaciones clave utilizada en el informe, en lugar de un subconjunto restringido de ocupaciones.

La mayoría de los empleados clave se sitúan en el segmento inferior de la distribución salarial. A nivel mundial, el 
48 por ciento de los empleados clave ocupaban los dos primeros quintiles de la distribución salarial, lo que significa 
que su remuneración por hora era inferior a la del 60 por ciento de los empleados (gráfico 3.10). El patrón es similar 
en todos los grupos de países por nivel de ingresos y oscila entre el 46 y el 50 por ciento.

La concentración de los empleados clave en la parte inferior de la distribución salarial los expone al riesgo de baja 
retribución, una medida relativa definida por la OIT como una remuneración inferior a dos tercios de la mediana 
del salario por hora79. En el promedio de todos los países, el 29 por ciento de los empleados clave tienen una retri-
bución baja, en comparación con el 20 por ciento de los demás empleados (gráfico 3.11). Aunque la probabilidad 
de percibir una baja retribución es mayor para los empleados clave que para los demás empleados en todos los 
niveles de desarrollo, los perfiles con bajos salarios representan una proporción menor de los empleados clave en 

Gráfico 3.10. Proporción de empleados clave en cada quintil de la distribución de salarios por hora  
(en porcentaje)
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Nota: Respecto de cada país, se estiman los quintiles de la distribución de salarios por hora para el conjunto de la población  
de empleados (empleados clave y otros).
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.
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Gráfico 3.11. Proporción de trabajadores con baja remuneración entre los empleados clave y otros asalariados, 
por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

los países de ingresos altos, comparativamente con los países de ingresos bajos y medianos (el 19 frente al 32 por 
ciento en promedio).

La proporción de empleados clave que perciben una baja remuneración varía mucho de un país a otro. Entre los 
países de la muestra, la proporción oscila entre el 5 por ciento en Portugal y el 50 por ciento en Kenya (gráfico 3.12). 
Países como los Estados Unidos, Ucrania y el Uruguay ocupan una posición próxima a la mediana (el 28 por ciento). 
Las diferencias entre países son, en parte, un reflejo de diferencias en las instituciones del mercado de trabajo y de 
fijación salarial. Unos niveles elevados de aplicación y observancia de ciertas políticas, como las que regulan el salario 
mínimo, pueden ayudar a proteger la remuneración de los empleados situados en la franja inferior de la distribución 
salarial. Un reciente análisis de los sistemas de salario mínimo en el mundo puso de relieve una gran heterogeneidad 
en cuanto a las prácticas de diseño institucional, los distintos grados de aplicación efectiva y la cobertura desigual 
del salario mínimo según las categorías de empleados80, 81. Junto con los sistemas de salario mínimo, también cobran 
relevancia otras dimensiones de la fijación salarial: por ejemplo, la negociación colectiva.

Como se ha explicado en secciones anteriores, los trabajadores clave presentan características específicas que pueden 
ser decisivas para la fijación de sus ingresos laborales. Los factores que pueden influir en los ingresos son el nivel de 
estudios, la experiencia laboral y las horas de trabajo. En el conjunto de la población de asalariados, los empleados 
clave tienen niveles de estudios significativamente más bajos. La mitad de los empleados clave no han alcanzado el 
equivalente a un nivel de estudios secundarios, frente a solo un tercio de los demás empleados (gráfico 3.13 A). La 
proporción de empleados clave que trabajan muchas horas es ligeramente superior a la de los demás empleados: el 
58 por ciento trabajan más de 40 horas semanales, frente al 52 por ciento de los demás empleados (gráfico 3.13 C). 
Esta observación contrasta con los resultados obtenidos para el conjunto de la población de trabajadores clave e 
indica una concentración desproporcionada de empleados clave en ocupaciones con largas jornadas de trabajo82. 
Por último, los empleados clave y los demás empleados presentan distribuciones de edad similares (gráfico 3.13 B).

Como el nivel de estudios y la experiencia influyen en la remuneración, es necesario estimar la magnitud de la brecha 
salarial atribuible a estas dimensiones con el fin de formular las políticas necesarias para corregir los bajos niveles 
retributivos de los empleados clave. Utilizando el grado de instrucción, la edad y las horas de trabajo para medir el 
nivel de estudios y la experiencia83, se estima una descomposición econométrica de la brecha salarial para cada país 
mediante la metodología Blinder-Oaxaca. Esta técnica permite descomponer la brecha salarial en un componente 
atribuible a las diferencias de nivel de estudios y experiencia entre los empleados clave y los demás, y un compo-
nente debido a otros factores (véase la sección A4 del anexo).

En todos los países, los ingresos de los asalariados clave son, en promedio, un 26 por ciento inferiores a los de 
los demás asalariados. Aproximadamente dos tercios (17 puntos porcentuales) de esa brecha salarial se explican 
por diferencias en las características observables entre los dos grupos, mientras que el tercio restante no se ex-
plica (gráfico 3.14). Sin embargo, más allá de este panorama general, se aprecian importantes diferencias entre 
países. Por ejemplo, en Camboya la diferencia retributiva entre los empleados clave y los demás es relativamente 
pequeña (del 10 por ciento) y no parece explicarse por diferencias de capital humano entre ambas categorías 
de trabajadores. En Madagascar, en cambio, la brecha salarial es casi cinco veces mayor (el 48 por ciento) que 
en Camboya, y se corresponde casi por completo con diferencias observables de nivel educativo y experiencia  
(44 puntos porcentuales).
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Gráfico 3.12. Proporción de trabajadores con bajos niveles retributivos en el conjunto de empleados clave 
(en porcentaje)

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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Gráfico 3.13. Distribución de empleados clave y otros empleados según las siguientes variables:
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

Sin embargo, se observa un patrón común en todos los grupos de países por nivel de ingresos. En promedio, la dife-
rencia salarial «explicada» parece ser menor en los países de ingresos altos (el 11 por ciento) que en los de ingresos 
medianos y bajos. Es comparable en los países de ingresos medianos altos y medianos bajos (el 18 y el 15 por ciento, 
respectivamente) y aumenta hasta el 36 por ciento en los tres países de ingresos bajos incluidos en la muestra.

Estos resultados concuerdan con los datos empíricos existentes, que ponen de relieve que los beneficios de la edu-
cación son mayores en los países en desarrollo84. En este contexto, los menores niveles educativos de los empleados 
clave se traducen en salarios mucho menores, sobre todo en los países de ingresos medianos y bajos. En cambio, por 
término medio, la diferencia salarial inexplicada se mantiene relativamente estable en todos los grupos de países por 
nivel de ingresos (entre el 8 y el 12 por ciento en promedio), lo que indica que la remuneración comparativamente 
más baja se debe, en parte, a factores ajenos al nivel de estudios y a la experiencia de los empleados. En tres países 
(India, Jordania y República Dominicana) la brecha inexplicada es negativa, lo que significa que factores distintos del 
capital humano reducen (en lugar de aumentar) la brecha salarial entre los empleados clave y los demás empleados. 
Sin embargo, en términos absolutos, la brecha inexplicada es bastante pequeña en estos tres países (2 puntos por-
centuales en la India y la República Dominicana, y 5 puntos porcentuales en Jordania).

Así pues, la amplitud de la brecha salarial inexplicada entre los empleados clave y los demás empleados parece ser 
un reflejo de diversos factores que solo están parcialmente relacionados con los niveles de desarrollo de los países. 
Por ejemplo, el marco institucional para la fijación salarial, como la negociación colectiva de los salarios y de las con-
diciones laborales, puede influir sustancialmente en la retribución de los empleados clave y demás empleados. En 
consecuencia, el fortalecimiento de las instituciones de fijación salarial, entre otras instituciones del trabajo, puede 
mejorar las condiciones relativas de los empleados clave (véase más información sobre este tema en el capítulo 5).

Entre los empleados clave, las desigualdades salariales también pueden afectar a diversos subgrupos de trabajadores. 
Concretamente, en muchos países, las empleadas clave perciben menos ingresos que sus homólogos masculinos, 
como se refleja en la brecha salarial de género (gráfico 3.15). En todos los países, las empleadas clave ganan un 
4 por ciento menos, en promedio, que los hombres con un empleo clave asalariado. Sin embargo, la brecha salarial 
de género de los empleados clave oscila entre el 8 por ciento en los países de ingresos altos y el –1 por ciento en 
los países de ingresos medianos altos. Un análisis más detallado a nivel nacional muestra que la brecha salarial de 
género es negativa en la mitad de los países en desarrollo, lo que significa que, por término medio, las mujeres con 
un empleo clave asalariado ganan más que los hombres en esa misma situación laboral.



Gráfico 3.14. Brecha salarial media entre empleados clave y otros empleados, por país, desglosada (en porcentaje)

Nota: Los componentes explicados e inexplicados de la brecha promedio se estiman, para cada país, aplicando la metodología 
de descomposición Blinder-Oaxaca descrita en el anexo. 
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

Promedio (26)

Ingresos bajos

Togo (64)
Madagascar (48)

Uganda (32)
Promedio (48)

Ingresos medianos bajos

Kenya (56)
Angola (47)
Zambia (47)

Honduras (38)
Bangladesh (32)

Côte d'Ivoire (31)
Sri Lanka (31)
Filipinas (27)

El Salvador (21)
Bolivia (Estado Plurinacional de) (20)

Ghana (18)
India (17)

República Democrática Popular Lao (14)
Nepal (11)

Camboya (10)
Ucrania (10)

Egipto (8)
Promedio (26)

Ingresos medianos altos

Samoa (40)
Guatemala (38)

Tailandia (34)
Líbano (31)

Brasil (30)
México (29)

República Dominicana (25)
Federación de Rusia (24)

Ecuador (24)
China (23)

Guyana (22)
Serbia (16)

Maldivas (12)
Jordania (11)

Promedio (26)

Ingresos altos

Reino Unido (29)
Suiza (25)

Uruguay (24)
Francia (20)

Panamá (19)
Estados Unidos (18)

Portugal (17)
Grecia (17)

Australia (4)
Promedio (19)

44

17 9

42 22
4

22 10
36 12

18 38
32 15
44 3
21 17
19 14
29 2
11 20
9 18
13 7
13 7
13 5
20
7 7

10
10
6 4
5 3
15 10

-2

-2

18 22
23 15
22 12
17 14
24 5
15 14
26
17 7
17 7
21
12 10
14 2
9 3
16-5
18 8

2

11 18
11 14
15 9
11 9
14 5
7 11
14 3
11 6
2 2
11 8

Brecha salarial explicada por factores de capital humano determinantes Brecha salarial inexplicada



88 El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

Gráfico 3.15. Brecha salarial de género comparada entre empleados clave y otros empleados, en proporción al 
salario medio de los hombres (en porcentaje)

Nota: La brecha salarial de género representa la diferencia entre el salario medio de las mujeres empleadas y el salario medio  
de los hombres empleados, expresada como porcentaje del salario medio de los hombres.
Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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Una brecha salarial de género negativa podría indicar que las mujeres trabajan de forma desproporcionada en 
ocupaciones que están mejor remuneradas. En estudios anteriores se ha observado que la participación «selectiva» 
de la mujer en el mercado laboral, especialmente en los países de ingresos bajos y medianos, podría explicar los 
valores nulos o negativos de la brecha salarial de género entre los empleados de algunos países85. Esta hipótesis 
concuerda con el hecho de que, en 17 países que registran una brecha salarial de género negativa (véase también 
la sección 1.2), las empleadas clave suelen tener un nivel de estudios más alto que el de los hombres empleados 
clave. Por ejemplo, en el grupo de trabajadores con un empleo asalariado clave, el 65 por ciento de los hombres 
no han cursado estudios de educación secundaria, mientras que el 49 por ciento de las mujeres han obtenido una 
titulación secundaria. En cambio, el nivel de estudios de los demás empleados es más homogéneo: el 52 por ciento 
de los hombres y el 57 por ciento de las mujeres tienen al menos un nivel de estudios secundarios.

Las estimaciones que anteceden se basan en los ingresos de los trabajadores clave antes de la crisis de la COVID-19 
y no tienen en cuenta las políticas salariales promulgadas en beneficio de los empleados clave durante la pandemia. 
Al inicio de la pandemia, a medida que evolucionaban el entorno laboral y las condiciones de los empleados clave, 
se aplicaron políticas salariales específicas en respuesta al aumento de la intensidad del trabajo y de los riesgos 
para la salud. En concreto, se concedieron primas salariales, especialmente en las organizaciones de mayor tamaño, 
formales y sindicadas, incluidas algunas organizaciones públicas como los hospitales.

Los trabajadores de la salud entrevistados en Filipinas, Ghana, la India, Kenya, el Perú y Türkiye declararon haber 
percibido este tipo de remuneración extraordinaria. El derecho a percibir una bonificación solía depender de factores 
como el tipo de trabajo, esto es, de si los empleados trabajaban directamente con pacientes de COVID-19 o de si tenían 
un contrato de trabajo típico o temporal. En Ghana, por ejemplo, un celador de un hospital público contratado de 
forma ocasional declaró que no percibía la bonificación económica, mientras que sí se bonificaba a sus compañeros 
con contratos regulares86. En consecuencia, los trabajadores que realizaban el mismo trabajo no siempre tenían el 
mismo derecho a la prima salarial. Aunque los complementos salariales eran, en general, bienvenidos, en muchos 
casos provocaban consternación; la atribución de la paga adicional no era transparente y muchos la consideraban 
insuficiente y de corta duración.

A veces también se hicieron distinciones entre los trabajadores de la salud. En el Perú, por ejemplo, se concedió 
a los trabajadores una bonificación especial, de entre 250 y 750 dólares de los Estados Unidos aproximadamente, 
en reconocimiento a sus esfuerzos durante la pandemia87. Algunos entrevistados señalaron que, al cabo de unos 
meses, la bonificación se había limitado a los médicos que trabajaban con casos de COVID-19, aunque era difícil dis-
tinguir entre quienes reunían los requisitos y quienes no. Uno de los entrevistados comentó que le habían acabado 
deduciendo del salario la bonificación inicialmente concedida, al considerar que no tenía derecho a percibirla por 
trabajar en el área de pediatría.

Además de los empleos en el sector de la salud, varios países o gobiernos locales aprobaron la concesión de primas 
salariales a un conjunto más amplio de ocupaciones desempeñadas por trabajadores clave. Así ocurrió en varios 
estados del Canadá (por ejemplo, Ontario y Quebec) y de los Estados Unidos (por ejemplo, Luisiana, Pensilvania y 
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Vermont), así como en Francia y la Argentina. En Ontario, los trabajadores de los servicios sociales y el personal de 
centros asistenciales o penitenciarios formaban parte de los beneficiarios de la prima88. En Pensilvania, entre los 
sectores con derecho a prestaciones figuraban las industrias manufactureras de alimentos, los establecimientos de 
venta de alimentos al por menor y el transporte urbano y terrestre de pasajeros. En Vermont, la lista incluía el tra-
bajo en tiendas de alimentación, los servicios de recogida de basura y la gestión de desechos89. En la Argentina, se 
concedió una prima a las fuerzas de seguridad, mientras que en Francia se modificó una bonificación extraordinaria 
destinada a apoyar el poder adquisitivo de los empleados, vigente desde 2019, para que los empleadores pudieran 
adaptarla según las condiciones de trabajo del personal durante la pandemia de COVID-1990.

En los países que adoptaron medidas de bonificación salarial, esta solía concederse en un único pago a los em-
pleados, generalmente cubierto por una subvención pública. Por ejemplo, algunos estados de los Estados Unidos 
movilizaron fondos federales para financiar las primas, en virtud de instrumentos como la Ley de Ayuda, Alivio y 
Seguridad Económica contra el Coronavirus. En Ontario, los trabajadores que cumplían los requisitos se beneficiaron 
de una paga temporal por la pandemia abonada mediante transferencias del Estado a las empresas. En Francia, la 
prima extraordinaria de apoyo al poder adquisitivo de los empleados estaba exenta del impuesto sobre la renta y 
de las cotizaciones sociales.

Algunas de estas medidas se describieron como primas de «peligrosidad», atendiendo al riesgo añadido que sopor-
taban los trabajadores clave durante la pandemia de COVID-19. Por lo que respecta a la gestión de la SST, las normas 
internacionales obligan a los empleadores a eliminar los riesgos en el lugar de trabajo o a controlarlos cuando la 
eliminación no sea posible91. Por lo tanto, una asignación económica o una indemnización por peligrosidad no puede 
eximir al empleador de sus obligaciones ni compensar a los trabajadores por el incumplimiento de la legislación. No 
obstante, la prestación por peligrosidad puede concederse con carácter adicional a las medidas de SST y las normas 
que regulan las horas extraordinarias en la legislación nacional. En este sentido, las políticas de primas por peligro-
sidad introducidas durante la pandemia sirvieron como herramienta para compensar parte de la infravaloración de 
que eran objeto muchos de los trabajadores clave.

Aun así, las circunstancias económicas mermaron los ingresos de los trabajadores clave durante la pandemia. Por 
ejemplo, según un análisis sobre la evolución de la cuantía del salario mínimo en el transcurso de 2020, la pandemia 
indujo a algunos países a posponer posibles ajustes durante ese año92. Países como el Estado Plurinacional de Bolivia, 
Mozambique y Myanmar, que debían actualizar sus salarios mínimos en el segundo trimestre, optaron por aplazar o 
congelar la subida. Dado que los empleados clave están sobrerrepresentados en los empleos con baja remuneración, 
probablemente se encuentran entre las categorías de ocupación más afectadas por esos aplazamientos.

Recuadro 3.4. Ingresos laborales mensuales de los trabajadores clave por cuenta propia  
en Angola, el Brasil y Jordania

En Angola, el Brasil y Jordania, la alta calidad de los datos de la encuesta sobre los ingresos del trabajo 
por cuenta propia permite comparar los ingresos de los trabajadores clave independientes con los de 
los demás trabajadores por cuenta propia. Aunque los resultados expuestos en este recuadro pueden 
no ser directamente aplicables a otros países, son ilustrativos de las tendencias en algunos países de 
ingresos medianos.

Los trabajadores independientes representan una proporción relativamente grande de los trabajadores 
clave. En Angola, el Brasil y Jordania, el 91, el 45 y el 46 por ciento de los trabajadores clave, respecti-
vamente, son independientes. Los ingresos de los trabajadores clave independientes también tienden 
a situarse en el segmento inferior de la distribución de ingresos del trabajo por cuenta propia. Por 
ejemplo, el 43 y el 44 por ciento de los trabajadores clave independientes tienen ingresos inferiores al 
tercer quintil en Angola y Jordania, mientras que en el Brasil la proporción correspondiente es del 51 por 
ciento. En cambio, son relativamente pocos los trabajadores clave independientes representados en el 
extremo superior de la distribución. En Angola, el Brasil y Jordania, solo el 14, el 12 y el 17 por ciento de 
los trabajadores clave independientes, respectivamente, obtienen ingresos situados en el 20 por ciento 
superior de la distribución (véase el gráfico R3.4.1).
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Recuadro 3.4. (continuación)

Gráfico R3.4.1. Proporción de trabajadores 
clave por cuenta propia en cada quintil  
de la distribución de ingresos laborales  
(en porcentaje)

Gráfico R3.4.2. Proporción de trabajadores 
por cuenta propia cuyos ingresos laborales 
mensuales son inferiores o iguales al salario 
mínimo (en porcentaje)
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Nota: Respecto de cada país, se estiman los quintiles de la distribución de ingresos laborales mensuales para el conjunto de la 
población de trabajadores independientes (es decir, trabajadores clave independientes y otros trabajadores por cuenta propia).
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

Aunque los trabajadores independientes no están sujetos a la legislación del empleo asalariado, resulta 
útil comparar sus ingresos con el nivel del salario mínimo. Cuando el salario mínimo se fija de confor-
midad con las normas internacionales, responde a un equilibrio entre diversos parámetros, como las 
necesidades de los trabajadores y sus familias, y los factores económicos1. Proporciona un indicador in-
formativo sobre los ingresos laborales. Además, el salario mínimo es un punto de referencia (a menudo 
denominado «efecto faro») que orienta a los trabajadores independientes en la determinación de las 
tarifas de sus productos o servicios2.

Como los trabajadores clave independientes están sobrerrepresentados en la parte inferior de la distribu-
ción, la proporción de aquellos que perciben ingresos iguales o inferiores al salario mínimo es bastante 
elevada en los tres países. Un tercio de los trabajadores clave independientes en Jordania y la mitad en 
el Brasil perciben ingresos mensuales iguales o inferiores al salario mínimo. En Angola, solo uno de cada 
cinco trabajadores clave por cuenta propia gana más que el salario mínimo. Por el contrario, la proporción 
de otros trabajadores independientes con ingresos iguales o inferiores al salario mínimo oscila entre el 
25 y el 41 por ciento en los tres países. En Angola, el porcentaje relativamente alto de trabajadores clave 
independientes con una remuneración igual o inferior al salario mínimo está relacionado con los bajos 
ingresos de los trabajadores de los sistemas alimentarios, una categoría de ocupación que representa 
el 71 por ciento de los trabajadores clave independientes (frente a solo el 29 y el 8 por ciento en el Brasil 
y Jordania) (véase el gráfico R3.4.2).

Las trabajadoras independientes, al igual que las asalariadas, suelen ganar menos que sus homólogos 
masculinos. Entre los trabajadores clave independientes, las mujeres en el Brasil y Jordania ganan un 
16 y un 14 por ciento menos que los hombres, respectivamente (véase el gráfico R3.4.3). En Angola, la 
diferencia duplica con creces la de los otros dos países (el 38 por ciento), lo que en parte se explica por 
el menor nivel educativo de las mujeres. Por ejemplo, el 90 por ciento de las trabajadoras clave inde-
pendientes no cursaron estudios secundarios, mientras que la proporción desciende al 85 por ciento en 
el caso de los hombres (véase el gráfico R3.4.4). En cambio, las trabajadoras clave independientes en el 
Brasil y Jordania tienen un nivel educativo superior al de sus homólogos masculinos; así, el porcentaje 
de hombres que no han llegado a cursar estudios secundarios es el 52 y el 70 por ciento en el Brasil y 
Jordania, respectivamente, frente al 35 y el 62 por ciento de las mujeres. Estos desequilibrios de género 
también se reflejan en las ocupaciones que desempeñan los trabajadores. 
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Recuadro 3.4. (continuación)

Gráfico R3.4.3. Brecha de género  
en los ingresos laborales de los trabajadores 
clave independientes y otros trabajadores  
por cuenta propia, en proporción al promedio 
de ingresos laborales mensuales de los hombres 
(en porcentaje)
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Gráfico R3.4.4. Distribución de los trabajadores 
clave independientes según su nivel  
de estudios (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.

Gráfico R3.4.5. Proporción de trabajadores clave por cuenta propia dedicados al sector de la salud, por género 
(en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.

A diferencia de lo observado en Angola, en el caso del Brasil y Jordania las trabajadoras clave indepen-
dientes están sobrerrepresentadas en el sector de la salud, donde suelen percibir ingresos más elevados 
que el promedio de los trabajadores por cuenta propia (véase el gráfico R3.4.5)3. En el caso de los demás 
trabajadores independientes, la brecha de género en los ingresos es relativamente similar en los tres 
países y está comprendida entre el 22 y el 26 por ciento (véase el gráfico R3.4.3).

1  De conformidad con el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131) de la OIT, entre los elementos que 
deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de los salarios mínimos deberían incluirse, en la medida en que sea posible 
y apropiado, de acuerdo con la práctica y las condiciones nacionales, los siguientes: a) las necesidades de los trabajadores 
y de sus familias habida cuenta del nivel general de salarios en el país, del costo de vida, de las prestaciones de seguridad 
social y del nivel de vida relativo de otros grupos sociales, y b) los factores económicos, incluidos los requerimientos del 
desarrollo económico, los niveles de productividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo.

2  Souza y Baltar, 1979; Neri y Gonzaga, 2001.

3  En Angola, el Brasil y Jordania, el 44, el 89 y el 90 por ciento, respectivamente, de los trabajadores de la salud independientes 
perciben una remuneración superior al salario mínimo.

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse 
más detalles en el anexo.
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3.6. Protección social
La protección social consiste en políticas y programas destinados a mitigar y prevenir la pobreza proporcionando 
acceso a la atención de la salud y seguridad de los ingresos en caso de vejez, desempleo, accidente del trabajo, dis-
capacidad, maternidad, enfermedad, vejez o muerte del sostén económico de la familia. Además, incluye la asistencia 
social en forma de prestaciones por hijos y familiares y otros medios de apoyo a los ingresos93. Para las personas 
que perdieron su puesto de trabajo o quedaron sujetas a expedientes de regulación temporal del empleo debido a 
la pandemia de COVID-19, las medidas de apoyo a los ingresos fueron medios indispensables de subsistencia94. Para 
los trabajadores clave —y también para la sociedad en general— fueron fundamentales las licencias remuneradas 
y las prestaciones conexas por enfermedad o por motivos familiares, así como el acceso a servicios de salud95. Los 
organismos de salud pública de todo el mundo recomendaron a los ciudadanos que se quedaran en casa siempre 
que se encontraran enfermos, presentaran síntomas o hubieran estado en contacto con personas contagiadas, pero 
esa política solo era realista si los trabajadores podían permitirse el confinamiento. Los trabajadores con empleos 
mal remunerados y precarios eran menos tendentes a interrumpir su actividad laboral en caso de enfermedad, 
ante la preocupación por la pérdida de ingresos o el miedo al despido96. En consecuencia, los trabajadores sin una 
protección social adecuada y sin acceso a licencias remuneradas y prestaciones por enfermedad, especialmente 
los trabajadores informales, se vieron a menudo obligados a seguir trabajando, aun estando enfermos, para poder 
atender sus necesidades y las de sus familiares97.

La licencia remunerada y demás prestaciones por enfermedad, además de procurar estabilidad laboral y de ingresos, 
también benefician a los propios trabajadores, a las empresas y a las sociedades si los enfermos permanecen en 
casa. Estas prestaciones evitan que los compañeros de trabajo y los clientes o pacientes contraigan enfermedades 
infecciosas y reducen al mínimo las pérdidas de productividad. En algunos estudios se ha demostrado que las pér-
didas de productividad debidas a la asistencia al trabajo de las personas que están enfermas pueden llegar a triplicar 
las pérdidas de productividad asociadas al absentismo por enfermedad98. En el Japón se calcula que el presentismo 
representa casi el 64 por ciento de todos los costos indirectos de la atención de la salud99. Durante la pandemia, las 
licencias remuneradas y demás prestaciones por enfermedad tuvieron otra función: la de permitir que los trabaja-
dores se confinaran, reduciendo así la propagación del virus y contribuyendo a una recuperación más rápida100. Estas 
prestaciones también pueden reducir la presión sobre las prestaciones por desempleo y otros planes de conservación 
del empleo, al mantener los puestos de las personas que necesitan ausentarse temporalmente del trabajo101. Por 
ejemplo, los estados que carecían de medidas legislativas de licencia remunerada por enfermedad en los Estados 
Unidos registraron mayores pérdidas de empleo durante los primeros meses de la pandemia en 2020102. Así pues, los 
sistemas de seguridad social son imprescindibles para estabilizar los mercados de trabajo y apoyar la recuperación 
económica. Sin embargo, casi el 53 por ciento de la población mundial, es decir, 4 100 millones de personas, no está 
cubierta por ningún tipo de protección social, incluidos los programas contributivos y no contributivos; menos de 
dos tercios de las personas están cubiertas por un sistema de protección social de la salud103.

Las deficiencias se agravan en el caso de los trabajadores clave. En este informe la cobertura de la seguridad social 
se infiere a partir de los criterios de admisibilidad y acceso a dos tipos de derechos: las pensiones y la licencia re-
munerada por enfermedad. Como se muestra en el gráfico 3.16, por término medio, en 54 países de ingresos bajos 
y medianos, solo el 41 por ciento de los trabajadores clave cuentan con algún tipo de protección social, 10 puntos 
porcentuales menos que la proporción correspondiente de trabajadores no clave. La cobertura está asociada al nivel 
de desarrollo, de modo que, en los países de ingresos bajos, solo se benefician de la protección social el 17 por ciento 
de los trabajadores clave y el 28 por ciento de quienes desempeñan ocupaciones no clave. En los países de ingresos 
medianos altos, la proporción de trabajadores clave y de otros trabajadores con derecho a disfrutar al menos de un 
tipo de prestación social aumenta hasta el 56 y el 65 por ciento, respectivamente, pero la diferencia entre ambos 
grupos sigue siendo notable. Lamentablemente, en la mayoría de las encuestas de población activa y equivalentes 
realizadas en buena parte de los países de ingresos altos, no se plantean preguntas sobre los derechos de seguridad 
social, lo que imposibilita la comparación. Sin embargo, en los países sobre los que se dispone de datos104, aunque 
una proporción mucho mayor de trabajadores clave (el 73 por ciento) y de otros trabajadores (el 78 por ciento) tienen 
protección social, existe cierta distancia entre ambos grupos.

En los pocos países que facilitan microdatos sobre la licencia remunerada por enfermedad, los trabajadores clave 
tienen una cobertura menor que la de los demás trabajadores. Por ejemplo, en Serbia, casi el 82 por ciento de los tra-
bajadores no clave pueden disfrutar de una licencia por enfermedad remunerada, frente al 67,3 por ciento de los 
trabajadores clave. Asimismo, en Bangladesh, la proporción de trabajadores clave con derecho a días remunerados 



93Capítulo 3. Condiciones laborales de los trabajadores clave

Gráfico 3.16. Proporción de trabajadores clave y de otros trabajadores que cuentan con protección social 
en países de ingresos bajos y medianos (en porcentaje)
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Nota: La protección social se infiere a partir de dos tipos de derechos: los criterios de admisibilidad y acceso a las pensiones o a 
la licencia remunerada por enfermedad. No se dispone de datos sobre protección social en las encuestas de población activa de 
la mayoría de los países de ingresos altos.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

Gráfico 3.17. Proporción de empleados clave con contratos indefinidos y temporales que cuentan  
con cobertura de protección social, en países de ingresos bajos y medianos (en porcentaje)
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Nota: La protección social se infiere a partir de dos tipos de derechos: los criterios de admisibilidad y acceso a las pensiones o a 
la licencia remunerada por enfermedad. No se dispone de datos sobre protección social en las encuestas de población activa de 
la mayoría de los países de ingresos altos.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

por enfermedad es del 4,3 por ciento, frente al 28 por ciento de los trabajadores no clave. Por lo que respecta a los 
trabajadores independientes y a tiempo parcial, existen grandes diferencias de cobertura entre los 177 países que 
ofrecen garantías legislativas de licencia remunerada por enfermedad personal105. En el 58 por ciento de estos países, 
los trabajadores por cuenta propia no perciben ningún tipo de prestación por enfermedad, mientras que en el 65 por 
ciento ocurre lo mismo con el empleo a tiempo parcial106. En futuras crisis sanitarias, apoyar a los trabajadores con 
licencias remuneradas y otras prestaciones por enfermedad será fundamental para mitigar la propagación de los 
agentes patógenos y mantener la productividad.

Surgen deficiencias en la protección social si se limita su cobertura o si los estrictos criterios de admisibilidad excluyen 
a determinados trabajadores, como los que tienen un contrato temporal. Ya se ha explicado que muchas presta-
ciones de la seguridad social (por ejemplo, las pensiones, las vacaciones remuneradas y el seguro de desempleo) 
se organizan como regímenes contributivos. Las cotizaciones de los trabajadores clave con empleos temporales y 
a tiempo parcial pueden ser insuficientes para otorgarles el derecho a las prestaciones o bien, si se les reconoce el 
derecho, los niveles de las prestaciones en su caso suelen ser insuficientes. Esto puede ocurrir cuando la duración 
de un contrato es demasiado corta, cuando las horas de trabajo son escasas o cuando se producen frecuentes in-
terrupciones de la actividad profesional. Por ejemplo, en Colombia, el Perú, el Reino Unido y Suiza, la proporción de 
personas con empleos temporales que cotizan a un régimen de seguro social es inferior a la de las personas con 
contratos indefinidos107. Del mismo modo, en Bulgaria, Eslovaquia y Hungría, donde las pensiones están determi-
nadas en gran medida por las cotizaciones, los ingresos de la jubilación suelen ser más bajos para las personas con 
empleos temporales, a tiempo parcial y por cuenta propia108.

En el gráfico 3.17 se presenta la proporción de empleados clave con derecho a prestaciones sociales por situación 
contractual. En todos los niveles de desarrollo económico, los empleados clave con contrato temporal tienen una 
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cobertura de protección social inferior a la de sus homólogos con contrato indefinido. En los países de ingresos 
medianos altos, por ejemplo, el 76 por ciento de los empleados clave con una modalidad contractual típica tienen 
cobertura de protección social, mientras que solo el 45 por ciento de los empleados clave con contratos temporales 
disfrutan de pensiones o de licencia por enfermedad remunerada. La diferencia es asimismo notable en los países 
de ingresos bajos, donde el 15 por ciento de los empleados clave con contratos temporales tienen cobertura de 
protección social, frente al 41 por ciento de los empleados indefinidos.

En el gráfico 3.18 se muestra la tasa de cobertura de la protección social en el empleo clave asalariado e independiente 
en una selección de países. En todos ellos la cobertura de la seguridad social es más limitada para los trabajadores 
independientes. En promedio, en los 16 países, casi el 39 por ciento de los empleados clave tienen cobertura de 
seguridad social, frente a menos del 10 por ciento de los trabajadores clave independientes. En algunos países, 
como Angola y México, los trabajadores independientes están excluidos del sistema de seguridad social. En otros, 
aunque técnicamente no estén excluidos, existen grandes diferencias entre la protección de la seguridad social de los 
empleados y la de los trabajadores independientes. Por ejemplo, en Serbia, más del 90 por ciento de los empleados 
tienen derecho a prestaciones de jubilación, enfermedad, vacaciones remuneradas o licencia parental, mientras que 
solo ocurre así con el 12 por ciento de los trabajadores independientes. Del mismo modo, en Türkiye, casi el 80 por 
ciento de los empleados clave están afiliados a la seguridad social, en tanto que la afiliación se reduce a menos del 
23 por ciento entre los trabajadores clave independientes.

Otro factor que influye en la protección social de los trabajadores clave es el sector institucional de empleo. Los tra-
bajadores clave del sector público suelen disfrutar de otras prestaciones, como pensiones más generosas, horarios 
de trabajo regulares, licencias parentales y por enfermedad remuneradas y una mayor protección contra el despido. 
Los estudios sobre pensiones y prestaciones de salud en los Estados Unidos indican que el empleo en el sector pú-
blico tiene claras ventajas sobre el privado109. En Ghana y Türkiye, los empleados del sector público pudieron percibir 
sus salarios incluso cuando se redujo su jornada laboral debido a las medidas de confinamiento y demás políticas 
adoptadas a causa de la COVID-19110. Por otro lado, el empleo público ofrece horarios más regulares, seguridad 
laboral y acceso a la protección social, lo que aumenta no solo el bienestar material, sino también la motivación y la 
moral de los trabajadores. Sin embargo, con el aumento de la subcontratación en el sector público, normalmente 
solo se conceden los paquetes retributivos completos a los funcionarios contratados directamente por el Gobierno, 
por organismos oficiales y por las administraciones locales. En la India, por ejemplo, las enfermeras de los hospi-
tales públicos empleadas a través de contratistas no perciben los mismos salarios ni tienen derecho a vacaciones 

Gráfico 3.18. Proporción de trabajadores clave empleados e independientes que cuentan con protección social 
(en porcentaje)

Nota: La protección social se infiere a partir de dos tipos de derechos: los criterios de admisibilidad y acceso a las pensiones o a 
la licencia remunerada por enfermedad. No se dispone de datos sobre protección social en las encuestas de población activa de 
la mayoría de los países de ingresos altos.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

Angola
Bangladesh
Madagascar

Guatemala
Honduras

Egipto
México

El Salvador
República Dominicana

Panamá
Fiji

Türkiye
Brasil

Uruguay
Serbia

Bosnia y Herzegovina

4,70
6,60
7,10

180,2

24,81
26,711

43,40
44,71,5

700,5

76,35

77,84,9

79,322,6
79,931,4

84,940,9
90,911,6

94,519,3

0 20 40 60 80 100

Independientes

Empleados

3.7. Formación



95Capítulo 3. Condiciones laborales de los trabajadores clave

remuneradas111. Así pues, las condiciones laborales de los trabajadores clave vienen determinadas no solo por el 
sector de empleo, sino también por las modalidades contractuales.

Los problemas asociados a la falta de protección social de los trabajadores temporales, a tiempo parcial o por cuenta 
propia se agravaron durante la pandemia de COVID-19. En Chequia, Eslovaquia, Estonia, Letonia y Portugal, la pro-
babilidad de que los trabajadores temporales, a tiempo parcial o por cuenta propia percibieran algún tipo de ayuda 
a los ingresos durante el desempleo o la licencia relacionada con el cuidado de los hijos era entre un 40 y un 50 por 
ciento menor que la de los trabajadores con un empleo típico112. Los derechos a prestaciones por enfermedad suelen 
ser más cortos para los trabajadores temporales, ya que dependen de la fecha de finalización del contrato, en tanto 
que los empleados a tiempo parcial pueden quedar excluidos por no alcanzar los umbrales mínimos de ingresos113. 
En los Estados Unidos, donde la licencia remunerada por enfermedad no es obligatoria a nivel federal, muchos 
empleadores reservan la parte de esta prestación proporcionada por la empresa únicamente para sus empleados 
a tiempo completo. En consecuencia, la cobertura de la licencia remunerada por enfermedad de los trabajadores a 
tiempo completo en los Estados Unidos casi duplica la prestación de este tipo asignada a los trabajadores a tiempo 
parcial114. Así las cosas, no es de extrañar que uno de cada cinco trabajadores en los Estados Unidos declare haber 
acudido a trabajar enfermo desde el comienzo de la pandemia, ya fuera por falta de licencia por enfermedad, por 
el temor a la pérdida del empleo o por miedo a la ira del empleador115.

3.7. Formación
La formación permite a las personas realizar su trabajo con mayor eficacia, adaptarse a los cambios y prepararse 
para el futuro. En el caso de las empresas, la formación puede mejorar la retención de los trabajadores y la produc-
tividad. Puede ayudar también a los trabajadores a adaptarse mejor a las nuevas realidades en tiempos de crisis. 
Sin embargo, la pandemia de COVID-19 perturbó la impartición de formación, y solo el 20 por ciento de los provee-
dores de formación declararon, en una encuesta realizada en 2020 por la OIT, la UNESCO y el Banco Mundial, que 
habían modificado su oferta de servicios para responder a las necesidades creadas por la pandemia. Aun así, estos 
proveedores fueron capaces de adaptar su formación para concienciar a las personas sobre los riesgos derivados 
de la pandemia y sobre la adecuada aplicación de las medidas de seguridad y salud en el trabajo 116. Este tipo de 
formación fue de especial utilidad para los trabajadores clave, que eran los más expuestos a los riesgos laborales 
derivados de la COVID-19. En efecto, los datos expuestos en la sección 2.1 muestran que las personas que trabajaban 
en el sector de la salud —donde los conocimientos sobre seguridad y salud relacionados con los riesgos de contagio 
eran mayores— sufrieron menos efectos adversos para la salud que las ocupadas en sectores carentes de protocolos 
y de medidas de sensibilización sobre seguridad y salud, como el transporte. En la sección 2.2 también se observó 
que habría sido útil impartir formación a los trabajadores del comercio al por menor sobre la mejor manera de tratar 
a los clientes contrariados y violentos con el fin de mejorar la experiencia laboral diaria de los trabajadores clave117.

¿Cuántos trabajadores tienen acceso a actividades de formación? Según los datos de la Encuesta Europea sobre las 
Condiciones de Trabajo, la proporción en los países de ingresos altos es comparativamente alta. En los 12 meses 
anteriores a la pandemia, el 53,7 por ciento de los trabajadores no clave y el 49,5 por ciento de los trabajadores 
clave habían participado en algún tipo de formación mientras trabajaban (gráfico 3.19). Los trabajadores clave están 

Gráfico 3.19. Proporción de trabajadores clave y no clave que recibieron algún tipo de formación en los 12 meses 
anteriores, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible, y en la Encuesta 
Europea de Condiciones de Trabajo (2015). Véanse más detalles en el anexo.
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Gráfico 3.20. Proporción de trabajadores clave y no clave que recibieron algún tipo de formación en los 12 meses  
anteriores, por situación laboral y por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible, y en la Encuesta 
Europea de Condiciones de Trabajo (2015). Véanse más detalles en el anexo.

en desventaja con respecto a los que no lo son, pero la diferencia no es sustancial. Sin embargo, en los países con 
niveles de ingresos más bajos la situación es bien distinta. En una selección de países de ingresos medianos altos, 
solo el 18,4 por ciento de los trabajadores clave habían participado en actividades de formación, 10 puntos por-
centuales menos que en el caso de los trabajadores no clave. En algunos países de ingresos medianos bajos y de 
ingresos bajos, solo el 2,8 por ciento de los trabajadores clave habían participado en actividades formativas, frente 
al 9,3 por ciento de los trabajadores no clave. Este resultado plantea dudas sobre si los planes de formación son lo 
suficientemente sólidos como para concienciar e inducir los cambios de comportamiento necesarios en tiempos de 
crisis, especialmente entre los trabajadores clave.

El tipo de situación laboral es otra dimensión que influye en el acceso de los trabajadores a la formación. Los 
trabajadores independientes tienen muchas menos probabilidades de acceder a la formación que los empleados 
(gráfico 3.20). Los trabajadores clave independientes presentan las tasas de formación más bajas, que son del 
21,1 por ciento en los países de ingresos altos, el 5,6 por ciento en los países de ingresos medianos altos y solo el 
1,3 por ciento en los países de ingresos medianos bajos y de ingresos bajos. Dado que el empleo por cuenta propia 
es la forma de ocupación dominante de los trabajadores clave en los países más pobres (salvo en los sectores de 
la salud y la seguridad; véase la sección 1.1), preocupan las tasas de formación extremadamente bajas. Estas, en 
parte, guardan relación con los déficits de trabajo decente en el sector agropecuario, sobre todo en lo que atañe a 
la formación sobre SST. Sin embargo, la exclusión de los trabajadores de los sistemas alimentarios en el cálculo solo 
mejora ligeramente las bajas tasas de formación de los trabajadores independientes en los países de ingresos bajos 
y medianos118. Por lo tanto, los déficits de formación son una característica del mercado de trabajo que va más allá 
de la agricultura y la ganadería.

Del mismo modo, tener un contrato de trabajo temporal suele afectar negativamente al acceso de los trabajadores 
a la formación119. En algunos países, el empleo temporal está muy extendido y el mercado laboral está claramente 
segmentado entre los trabajadores indefinidos y temporales. Es el caso de los países andinos. En el Ecuador, por 
ejemplo, en 2015 el 43,6 por ciento de los empleados tenían contratos temporales y su probabilidad de acceso a la 
formación, una vez abstraídas las características observables, era 8,7 puntos porcentuales menor que la de otros 
empleados120. Asimismo, según un estudio de Chile, país con un nivel intermedio de empleo temporal, este se asocia 
negativamente con el acceso a la formación121.

Otro ejemplo es España, donde una gran mayoría de los trabajadores jóvenes tienen contratos temporales122 y, en 
consecuencia, más dificultades de acceso a la formación123. Tras tener en cuenta las características personales, se 
estima que la probabilidad de asistir a actividades formativas es 6,5 puntos porcentuales menor para los trabajadores 
españoles con contrato temporal que para los demás. En cambio, el acceso a la formación es similar para ambas 
modalidades contractuales en los mercados de trabajo que están menos segmentados y que presentan una menor 
brecha en la legislación de protección del empleo entre empleados temporales e indefinidos (por ejemplo, Suecia 
y el Reino Unido). En el caso de Irlanda y los Países Bajos, la diferencia de formación se ha invertido a favor de los 
trabajadores temporales124.

Entre las posibles actividades formativas, la formación en el lugar de trabajo desempeña un papel fundamental. El 
aprendizaje y la formación en las empresas son indispensables para que los trabajadores y las empresas se adapten 
a las realidades cambiantes en el ámbito de la SST, por ejemplo, durante una pandemia. Por el contrario, el aprendi-
zaje y la formación que se imparten completamente fuera de las empresas pueden ser menos flexibles y, por ende, 
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menos capaces de tener en cuenta esos requisitos. Además, el aprendizaje y la formación en las empresas beneficia a 
personas de todas las edades, incluso a aquellas que se encuentran en las últimas etapas de su vida laboral, cuando 
son menos tendentes a renunciar temporalmente al empleo para ampliar su formación125.

Un tipo específico e institucionalizado de formación en el lugar de trabajo es la educación y formación técnica y 
profesional (EFTP). En el extremo inferior de la distribución salarial, donde se concentra una mayor proporción de 
trabajadores clave, las competencias técnicas y profesionales revisten importancia. La inversión en estas competencias 
mejora las perspectivas de los trabajadores en el mercado laboral y la productividad de las empresas que los emplean. 
La EFTP engloba diferentes formas de aprendizaje en el sistema educativo y en el trabajo, y aúna los conocimientos 
específicos de la ocupación con conocimientos generales. Es pertinente sobre todo para los jóvenes que aún no se 
han incorporado al mercado laboral, pero puede ser también un medio para que los trabajadores de edad avanzada 
se reorienten hacia otras profesiones o actualicen sus conocimientos con el fin de mejorar su situación en el empleo 
actual o de encontrar un empleo mejor126.

Durante los periodos de crisis, los programas de EFTP pueden ayudar a responder a cambios fundamentales en la 
demanda de competencias, aunque ello requiere horizontes de planificación más largos, en comparación con otras 
formas de aprendizaje en el lugar trabajo que admiten una aplicación específica en función de las necesidades 
inmediatas. Durante la pandemia de COVID-19, se adaptaron algunos programas de EFTP para perfeccionar las 
competencias profesionales de quienes prestaban servicios esenciales y para reorientar a otros trabajadores hacia 
los sectores esenciales con mayor escasez de mano de obra. La EFTP también puede ser útil durante la etapa de 
recuperación socioeconómica tras la pandemia para hacer frente a cambios persistentes que afectan a la demanda 
de trabajadores, como la preferencia por los perfiles con mayores competencias digitales127.

Pese a la relevancia de la EFTP durante las crisis, el acceso de los trabajadores clave a este tipo de formación varía 
mucho dependiendo del nivel de desarrollo. En los países con mayores niveles de ingresos, la EFTP suele ser más 
prevalente. En Francia, el Reino Unido y Suiza, los tres países de ingresos altos objeto de análisis en el gráfico 3.21, 
han cursado programas de EFTP en algún momento de su vida laboral más trabajadores clave (el 45,6 por ciento) 
que no clave (el 36,3 por ciento). Muchos de los empleos desempeñados por trabajadores clave en esos países exigen 
formalmente una titulación de EFTP. En Suiza, por ejemplo, los conductores de autobús cursan hasta 12 meses de 
formación teórica y práctica, mientras que los profesionales de la enfermería completan un aprendizaje de tres años 
que comprende un currículum académico y formación en el lugar de trabajo128. Sin embargo, esto no significa que 
los trabajadores no clave presenten niveles de calificación formal más bajos por término medio, pues muchos de 
ellos han obtenido titulaciones universitarias.

En los países con niveles de ingresos más bajos, es menor la proporción de trabajadores clave que han cursado 
programas de EFTP en algún momento de su vida laboral y, a veces, la diferencia con los trabajadores no clave se 
invierte. En la selección de los países de ingresos medianos altos examinados, las proporciones de trabajadores clave 
y no clave que recibieron EFTP se igualan (en torno al 18,0 por ciento). En los países de ingresos medianos bajos, la 
proporción de trabajadores no clave es similar (el 16,9 por ciento), pero no así la de trabajadores clave (el 11,7 por 
ciento). Esta discrepancia se acentúa en los países de ingresos bajos, donde solo el 5,4 por ciento de los trabajadores 
clave han cursado estudios de EFTP, mientras que el 14,5 por ciento de los trabajadores no clave sí lo han hecho.

Gráfico 3.21. Proporción de trabajadores clave y no clave que han cursado programas de EFTP en algún  
momento de su vida laboral, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Trabajadores clave
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Fuente: Análisis basado en microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT) y en encuestas complementarias; 2019 o año más re-
ciente disponible. Véanse más detalles en el anexo.
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Así pues, muchos trabajadores clave se limitan a aprender en el empleo, lo que merma sus posibilidades de mejorar 
sus competencias y condiciones laborales. Un ejemplo de ocupación específica que adquirió protagonismo durante 
la pandemia de COVID-19 es la del personal de servicios funerarios. Según los datos de un estudio realizado en 
Ghana, estos trabajadores reciben formación en el puesto. Durante un periodo que oscila entre tres meses y dos 
años, aprenden de sus colegas más veteranos. La falta de programas de aprendizaje más estructurados y rigurosos 
expone a estos trabajadores a riesgos de SST, especialmente cuando están en contacto con enfermedades infec-
ciosas o productos químicos. Una formación estructurada sería también beneficiosa para mejorar la calidad de los 
servicios y las condiciones de trabajo en el sector. En la actualidad, predomina el empleo ocasional con bajos niveles 
retributivos que no alcanzan para satisfacer las necesidades básicas de los trabajadores, a pesar de que estos realizan 
tareas peligrosas y exigentes durante jornadas prolongadas129.
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Principales 
observaciones

Los trabajadores de los sistemas alimentarios 
sufren habitualmente elevados niveles de pobreza 
laboral, soportan riesgos relacionados con la SST  
y están poco amparados por la protección laboral y 
social, tanto en la legislación como en la práctica. 

El trabajo de cuidados adolece de segregación  
de género, baja remuneración y diferencias 
salariales. 

La mayoría de los trabajadores del comercio 
al por menor en los países en desarrollo son 
independientes y, a menudo, carecen de cobertura 
de protección social y tienen jornadas largas o 
irregulares.

Los trabajadores de seguridad se exponen  
a elevados riesgos de violencia y acoso, y más 
de un tercio de ellos tienen una jornada laboral 
excesivamente larga.
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La infravaloración de los trabajadores clave en lo relativo a los ingresos, entre otros aspectos, ha quedado demostrada 
en el minucioso análisis de sus condiciones laborales a nivel mundial, expuesto en el capítulo 3 del presente informe. 

En general, los trabajadores clave presentan tasas de sindicación más bajas, mayor incidencia de las modalidades de 
empleo temporales y multipartitas que a veces agravan los déficits en otras condiciones laborales, jornadas largas e 
irregulares y, en promedio, salarios más bajos, incluso después de tener en cuenta las diferencias de nivel educativo 
y demás características observables entre los empleados clave y los no clave. Los trabajadores clave suelen tener 
también una cobertura de protección social más limitada, especialmente en los países de ingresos bajos. Además, re-
lativamente pocos empleados clave reciben formación, un problema que se agudiza también en los países de ingresos 
bajos. En general, el análisis muestra fuertes interconexiones entre las distintas condiciones de trabajo, de modo que 
las deficiencias en un aspecto repercuten en otros. Los problemas son más acuciantes para los trabajadores indepen-
dientes e informales, que no disfrutan de ninguna forma de protección laboral y social en muchas partes del mundo.

Aunque estas conclusiones se aplican al conjunto de los trabajadores clave, que comparten características comunes 
como la exposición a peligros derivados de su trabajo durante la pandemia de COVID-19, algunas de las inseguridades 
observadas son especialmente preocupantes para determinadas categorías de trabajadores clave. En este capítulo se 
analizan las realidades laborales de los trabajadores clave de los grandes ocho grupos de ocupaciones clave: sistemas 
alimentarios, salud, comercio al por menor, seguridad, ocupaciones manuales, limpieza y saneamiento, transporte, 
y técnicos y apoyo administrativo. Dentro de estas categorías, se investiga con mayor detalle la situación de algunas 
ocupaciones clave para ilustrar los problemas que afectaron a ciertos empleos durante la pandemia. Estos estudios 
casuísticos abordan las experiencias relacionadas con la pandemia de trabajadores agropecuarios, activistas sociosa-
nitarias acreditadas, vendedores ambulantes, trabajadores de almacén, recicladores, gente de mar y trabajadores de 
correos. El objetivo es formular conclusiones de políticas que no solo mejoren las condiciones generales de trabajo, 
sino que potencien la resiliencia de los trabajadores —y, por ende, de las sociedades— en futuras crisis.

4.1. Trabajadores de los sistemas  
alimentarios: desprotegidos y mal 
remunerados
La producción, la distribución y el reparto de alimentos son actividades económicas que deben continuar incluso en 
periodos extraordinarios, como guerras, pandemias y catástrofes naturales. Dada la importancia de las labores agrícolas 
y ganaderas y de las cadenas alimentarias mundiales para la supervivencia de las sociedades, no es de extrañar que 
los trabajadores clave de los sistemas alimentarios constituyan una parte sustancial de los trabajadores clave (el 35 por 
ciento en promedio). Esta proporción oscila entre el 13,2 por ciento en los países de ingresos altos y el 60,4 por ciento 
en los países de ingresos bajos. En estos últimos, el sector de la agricultura y la ganadería es una actividad dominante y 
una de las principales fuentes de empleo. El porcentaje de trabajadores clave de los sistemas alimentarios sigue siendo 
muy elevado (el 44 por ciento) incluso tras excluir del cálculo a los trabajadores agropecuarios de subsistencia, que 
representan el 40 por ciento del empleo agropecuario en esos países. En promedio, más del 68 por ciento de los tra-
bajadores de los sistemas alimentarios clave son independientes, y la proporción alcanza 
el 95 por ciento en los países de ingresos bajos, mientras que en los países de ingresos 
altos la situación laboral se distribuye de forma más equilibrada (véase el gráfico 4.1).

Otro rasgo distintivo de los trabajadores clave de los sistemas alimentarios es la ele-
vada proporción de trabajadores migrantes (véase el gráfico 4.2). En promedio, el 
7,3 por ciento de los trabajadores clave de los sistemas alimentarios han nacido en el 
extranjero, pero la proporción asciende al 63 por ciento en Jordania y supera el 41 por 
ciento en Brunei Darussalam. En países donde la agricultura y la ganadería repre-
sentan en conjunto una pequeña proporción de la población ocupada, como Suiza y 
los Estados Unidos, los trabajadores migrantes constituyen una importante fuente de 
mano de obra (el 36,3 por ciento de los trabajadores de los sistemas alimentarios en 
los Estados Unidos y el 19 por ciento en Suiza). Sin embargo, pese a la importancia de 
los trabajadores extranjeros para la agricultura y la ganadería en muchos países, los 
trabajadores migrantes internacionales tuvieron que hacer frente a las restricciones de 
movilidad como consecuencia de la pandemia, además de sufrir un grave deterioro 
de sus condiciones laborales (véase el recuadro 4.1)1.

Los trabajadores 
clave de los 
sistemas 
alimentarios 
representan el 
35 por ciento 
de todos los 
trabajadores 
clave del mundo.
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Gráfico 4.1. Situación laboral de los trabajadores clave de los sistemas alimentarios, por grupo de países 
según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Empleados

Independientes

Promedio

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos

Ingresos medianos altos

Ingresos altos

31,3 68,7

95,2

25,4 74,6

34,1 65,9

52,5 47,5

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.

Gráfico 4.2. Proporción de trabajadores clave migrantes ocupados en los sistemas alimentarios (en porcentaje)
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Nota: La condición de migrante se define como el hecho de haber nacido en un país extranjero.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

Recuadro 4.1. El trabajo clave de la agricultura y la ganadería desde la perspectiva de la migración

En muchas partes del mundo, y especialmente en los países industrializados, el sector agropecuario de-
pende de trabajadores migrantes nacionales e internacionales1. El cierre de fronteras, las restricciones 
impuestas a la movilidad y la suspensión de actividades económicas a raíz de la pandemia de COVID-19 
tuvieron importantes consecuencias para la producción primaria en todo el mundo y para la circulación 
de los trabajadores agropecuarios migrantes, muchos de los cuales tienen una situación de residencia 
y ciudadanía inestable. En países como China y la India, donde la migración interna es una caracterís-
tica importante del sector, las restricciones locales a la movilidad crearon trastornos que afectaron a los 
medios de subsistencia de los trabajadores. La recesión inducida por la pandemia de COVID-19 en la 
India provocó el retorno forzoso masivo de millones de migrantes circulares que, a falta de protección 
social, subsistieron en hogares rurales de mujeres que actuaron como redes de seguridad durante la 
pandemia2. En el caso de los migrantes agrícolas internacionales con destino a los países de la OCDE, 
preocupaba la posible escasez de mano de obra como consecuencia de las restricciones a la movilidad 
que impedían la entrada de trabajadores agropecuarios extranjeros, lo que hizo necesario establecer 
excepciones para permitir su entrada en aras de la seguridad alimentaria.

En España, las restricciones fronterizas tuvieron graves consecuencias para la contratación temporal 
de trabajadores migrantes procedentes de Marruecos. El Gobierno marroquí prohibió el regreso de 
los trabajadores (en su mayoría mujeres), que quedaron «inmovilizados» en los campos españoles sin 
medios de subsistencia. Además, la pandemia supuso una intensificación del trabajo en España, ya que 
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se necesitaban largas jornadas y horas extraordinarias para producir mayores cosechas por persona. Se 
denunciaron prácticas abusivas3. El Gobierno de España fomentó la contratación de jóvenes nacionales 
de terceros países en el sector agroalimentario mediante el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por 
el que se prorrogó la validez de los permisos de residencia de población migrante que expiraban durante 
el periodo de confinamiento. Además, se autorizó que los jóvenes nacionales de terceros países traba-
jaran en la agricultura y, en virtud de la prórroga de los permisos de trabajo y residencia por un periodo 
de dos años, los trabajadores migrantes tenían la posibilidad de acceder a la residencia permanente4.

En el Canadá, los persistentes problemas que afectaban a los trabajadores agropecuarios migrantes en 
el marco de los programas de migración laboral temporal se agravaron con la pandemia5. Una de las ca-
racterísticas de estos programas es su «inherente deportabilidad», en el sentido de que los trabajadores 
migrantes están sujetos a contratos temporales que determinan la duración de su estancia en el país de 
acogida y limitan sus posibilidades de manifestar su disconformidad con las condiciones de trabajo por 
miedo a no ser seleccionados para futuras temporadas. Las condiciones de trabajo empeoraron durante 
la pandemia por muchas razones. En primer lugar, al tratar de mitigar los riesgos de contagio, el uso 
de mascarillas, desinfectantes, guantes y prácticas de distanciamiento físico dificultaban el trabajo, al 
tiempo que la aplicación de las medidas no siempre estaba garantizada. En segundo lugar, el temor a la 
deportación por motivos de salud y a la pérdida de ingresos hizo que los trabajadores evitaran someterse 
a pruebas y controles. En tercer lugar, el confinamiento en viviendas proporcionadas por el empleador 
elevó los costos del aislamiento, con consecuencias negativas para la salud mental. Por último, el con-
tacto con la comunidad era limitado, lo que exacerbaba la sensación de aislamiento y exclusión (véase 
la sección 2.2). El caso del Canadá pone de manifiesto los déficits de protección laboral que surgen de 
las diferencias jurisdiccionales: el Gobierno federal tiene primacía en materia de inmigración y en las 
negociaciones de memorandos de entendimiento y contratos de trabajo típicos con los países de origen, 
mientras que las provincias tienen competencias para promulgar y hacer cumplir la legislación laboral 
(salvo en el caso de los trabajadores que dependen de la jurisdicción federal). Las provincias son también 
responsables de la regulación y cobertura de seguros de salud, en tanto que las medidas de vivienda y 
salud pública dependen de las administraciones municipales6.

Otra dimensión importante que salió a la luz durante la pandemia es la de las condiciones residenciales de 
los trabajadores agropecuarios migrantes, sobre todo aquellos que se alojan en viviendas facilitadas por 
sus empleadores en el marco de programas de migración temporal. Como ocurrió en muchos países, el 
sector agropecuario de Israel se clasificó como «esencial» durante la pandemia. Unos 32 000 trabajadores 
del sector en Israel, en su mayoría procedentes de Tailandia, siguieron trabajando durante ese periodo. 
La mayoría de los empleadores alojan a los trabajadores en las propias explotaciones agropecuarias, 
donde la ordenación del territorio solo permite construir estructuras para uso agrícola, como cobertizos 
y pajares. Así pues, los trabajadores migrantes suelen residir en estructuras temporales poco adecuadas 
para el alojamiento de larga duración, y especialmente problemáticas en lo que respecta al cumplimiento 
de las medidas de cuarentena. Tras el cierre de las fronteras, la «escasez de trabajadores» provocó que 
el sector empleador de la agricultura y la ganadería reclamara la entrada de personal migrante con ca-
rácter extraordinario. Surgieron diversos problemas sobre dónde alojar a los trabajadores para cumplir 
los requisitos de cuarentena. Los hoteles eran caros y nadie quería asumir los costos. Tras una serie de 
negociaciones, se excluyó a Tailandia de la lista de países cuyos nacionales estaban sujetos a cuarentena 
obligatoria a la entrada en Israel. En algún momento se consideró la posibilidad de acoger a los trabaja-
dores en un centro de detención remoto, pero se descartó la idea por motivos de derechos humanos7.

La experiencia de diversos países pone de relieve las persistentes dificultades con que tropiezan los 
trabajadores migrantes para obtener protección laboral en el marco de programas temporales en con-
diciones migratorias divergentes, así como la inseguridad y vulnerabilidad recurrentes que soportan los 
trabajadores agropecuarios migrantes.

Recuadro 4.1. (continuación)

1 OIT, 2020k.

2 Dev y Rahul, 2022.

3 Corrado y Palumbo, 2022.

4 Open Society European Policy Institute, 2020.

5 Vosko et al., 2022.

6 Vosko et al., 2022.

7 Niezna, Kurlander y Shamir, 2021.
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En la mayoría 
de los países 
sobre los que se 
dispone de datos, 
los trabajadores 
clave de los 
sistemas 
alimentarios, 
tanto empleados 
como 
independientes, 
suelen carecer de 
protección social.

Los sistemas de protección social apenas ofrecen cobertura a los trabajadores clave 
de los sistemas alimentarios. Como puede observarse en el gráfico 4.3, en la mayoría 
de los países sobre los que se dispone de datos, los trabajadores clave de los sistemas 
alimentarios, tanto por cuenta propia (empleados) como ajena (independientes) suelen 
carecer de protección social. La baja tasa de cobertura de los empleados difiere de la de 
otros grupos de ocupaciones y pone de manifiesto la prevalencia del trabajo informal 
y ocasional en la agricultura y la ganadería. Por ejemplo, en El Salvador, casi el 45 por 
ciento de todos los empleados clave disfrutan de protección social, mientras que la 
proporción se reduce al 4,6 por ciento en el caso de los empleados clave de los sistemas 
alimentarios. Aunque la cobertura es más amplia en algunos países de ingresos altos 
y medianos altos, como Bosnia y Herzegovina, el Brasil, Panamá, Serbia, Türkiye y el 
Uruguay, los empleados de los sistemas alimentarios clave están menos protegidos que 
el resto de los trabajadores clave. En el Uruguay, por ejemplo, más del 90 por ciento 
de los empleados clave tienen acceso a una pensión o a una licencia remunerada por 
enfermedad. En cambio, solo el 77 por ciento de los empleados clave de los sistemas 
alimentarios cuentan con esas prestaciones.

Algunos obstáculos complican la inclusión de los trabajadores de los sistemas ali-
mentarios en los sistemas de protección social. Para empezar, la legislación laboral a 
veces excluye a los trabajadores agropecuarios de los sistemas de seguridad social, 
como sucede en el Líbano, donde los peones agropecuarios, pesqueros y forestales 
no están cubiertos por los regímenes de seguro social2. En otros casos, las limitaciones 
administrativas y las dificultades de registro y control en las zonas rurales impiden a 

los trabajadores acceder a las prestaciones3. Además, los trabajadores de los sistemas alimentarios tropiezan con 
mayores obstáculos informativos y organizativos, al trabajar y residir en lugares remotos y no estar al corriente de las 
políticas o prestaciones que les asisten. En el caso de los trabajadores migrantes sujetos a programas de migración 
laboral temporal, aunque tienen reconocidas algunas prestaciones de seguridad social en virtud de los acuerdos 
bilaterales (por ejemplo, entre el Canadá y México en el marco del programa canadiense de trabajadores agrícolas 
estacionales), la naturaleza temporal del trabajo estacional impide que los migrantes accedan efectivamente a una 
cobertura de protección social completa en la práctica4. Para superar algunos de los impedimentos descritos, varios 
países, como Argelia y el Brasil, han elaborado una legislación de seguridad social especial para los trabajadores ru-
rales. En otros casos, como el del Ecuador, la principal institución de seguridad social es el Seguro Social Campesino, 
subvencionado por el Estado en beneficio de los trabajadores rurales5.

Una elevada proporción de los empleados clave que trabajan en los sistemas alimentarios están mal remunerados, 
lo que significa que su salario es inferior a dos tercios de la mediana salarial del país. En los países sobre los que se 

Gráfico 4.3. Proporción de trabajadores clave de los sistemas alimentarios con prestaciones de seguridad social 
en una selección de países (en porcentaje)

Nota: La protección social se infiere a partir de dos tipos de derechos: los criterios de admisibilidad y acceso a las pensiones  
o a la licencia remunerada por enfermedad.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.
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dispone de datos, la mitad de los asalariados clave perciben, en promedio, unos ingresos inferiores a ese umbral 
(gráfico 4.4). Sin embargo, la proporción varía considerablemente de un país a otro: por ejemplo, asciende al 79 y 
al 78 por ciento en Sri Lanka y Panamá, respectivamente, mientras que apenas alcanza el 13 y el 11 por ciento en 
Portugal y Egipto, respectivamente.

Los bajos salarios que perciben los empleados clave de los sistemas alimentarios en muchos países pueden ser, en 
parte, un reflejo de la escasa productividad del sector agropecuario, especialmente en aquellas zonas en que la agri-
cultura es una de las principales fuentes de empleo. En un estudio mundial se ha observado una diferencia sustancial 
de productividad entre el sector agropecuario y los demás, incluso después de tener en cuenta diversos problemas de 
medición6. Más concretamente, en el caso de las economías de ingresos bajos y medianos de Asia, los datos recientes 
muestran que la productividad laboral de la agricultura no crece al mismo ritmo que la de otros sectores, sino que 
lo ha hecho más lentamente durante los cinco años estudiados, de manera que la diferencia de productividad se 
ha ampliado considerablemente con el tiempo7. En este contexto, existe el riesgo de que los empleados clave de los 
sistemas alimentarios perciban una remuneración más baja que la de otros empleados. Las políticas que apoyan el 
aumento de la productividad en la agricultura y la ganadería pueden ayudar a mitigar este riesgo.

Aun así, la baja remuneración de los empleados clave de los sistemas alimentarios no puede atribuirse únicamente a 
la productividad. Los déficits institucionales en los procesos de fijación salarial también contribuyen a ese resultado. 
Por ejemplo, buena parte de los empleados clave de los sistemas alimentarios quedan excluidos de la cobertura del 
salario mínimo legal en muchos países. Según se observó en un examen de las políticas de salario mínimo a nivel 
mundial, en 2020, 29 países tenían un salario mínimo legal que excluía a los trabajadores agropecuarios o domésticos, 
o a ambos, de la legislación sobre el salario mínimo8. Doce países excluían total o parcialmente a los trabajadores 
agropecuarios, mientras que posiblemente daban cobertura a los trabajadores domésticos. Cuando estas categorías 
de asalariados no están excluidas, a veces están sujetas a salarios mínimos específicos, que suelen ser inferiores a 
los aplicados a los demás trabajadores. El escaso grado de observancia de la legislación sobre el salario mínimo, 
especialmente en zonas rurales remotas, también contribuye a explicar los bajos ingresos de los trabajadores de los 
sistemas alimentarios. Además, los sistemas de trabajo a destajo insuficientemente regulados pueden aumentar el 
riesgo de que los trabajadores perciban una remuneración injusta, a veces por debajo del salario mínimo vigente9. En 
conjunto, la proporción de empleados de los sistemas alimentarios con ingresos inferiores al salario mínimo pone de 

Gráfico 4.4. Proporción de trabajadores con bajos niveles retributivos en el conjunto de empleados clave  
de los sistemas alimentarios (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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Gráfico 4.5. Brecha salarial de género de los empleados clave de los sistemas alimentarios  
en una selección de países (en porcentaje)

Nota: Los valores positivos indican que la diferencia retributiva es favorable a los hombres; a la inversa, los valores negativos repre-
sentan una brecha favorable a las mujeres.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.
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manifiesto la escasa protección de este grupo de trabajadores. En los países donde se aplica una política de salario 
mínimo, el 52 por ciento de los empleados de los sistemas alimentarios clave perciben ingresos inferiores a ese umbral.

Por último, la variación entre países se debe en parte a diferencias en la situación laboral de los trabajadores agro-
pecuarios. En algunos países, los trabajadores agropecuarios se clasifican mayoritariamente como independientes 
o trabajadores familiares auxiliares. Por lo tanto, sus ingresos no se tienen en cuenta en el cálculo de los salarios, 
que se circunscribe a los empleados. En Egipto, por ejemplo, el 15 por ciento de los trabajadores de los sistemas 
alimentarios clave son independientes y el 30 por ciento son trabajadores familiares auxiliares. En Bangladesh, más 
de la mitad de los trabajadores clave de los sistemas alimentarios son independientes.

En la mayoría de los casos, los niveles retributivos más bajos de las ocupaciones clave 
en los sistemas alimentarios corresponden a las mujeres. La brecha salarial de género 
entre los empleados clave de los sistemas alimentarios asciende, en promedio, al 9 por 
ciento en los países cuyos datos permiten estimar este indicador (gráfico 4.5). Sin em-
bargo, las empleadas clave de los sistemas alimentarios perciben salarios superiores 
por término medio a los de sus homólogos masculinos en unos pocos países, como el 
Ecuador, Filipinas, México y Zambia. No obstante, como ya se ha señalado, una dife-
rencia salarial media favorable de las mujeres no excluye necesariamente la existencia 
de discrepancias salariales a favor de los hombres cuando se examinan con mayor 
detalle los datos de cada ocupación o actividad. Por ejemplo, en un estudio realizado 
en 2018 sobre la población de trabajadores agropecuarios en cuatro cultivos principales 
(palay, maíz, coco y caña de azúcar) en Filipinas, se confirmó la presencia de diferencias 
salariales entre trabajadores que realizaban la misma actividad agrícola, con un sesgo 
salarial del 21 por ciento desfavorable a las mujeres10.

Además, en muchos casos, las mujeres que trabajan en el sector de los sistemas ali-
mentarios no perciben remuneración alguna. En la India, el trabajo no remunerado en 
explotaciones agropecuarias familiares representa un tercio del empleo informal de 
las mujeres y, en el caso de Egipto, nada menos que el 85 por ciento11. Por otro lado, 
aunque este aspecto no se refleja en las cifras aquí presentadas, las mujeres suelen 
contribuir al trabajo agropecuario además de realizar tareas domésticas no remune-
radas que favorecen la productividad del resto del hogar.

Las mujeres 
suelen contribuir 
al trabajo 
agropecuario 
además de 
realizar tareas 
domésticas no 
remuneradas 
que favorecen la 
productividad del 
resto del hogar.

4.2. Trabajadores de la salud: riesgos  
para la seguridad y la salud en condiciones 
de escasa representación colectiva
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4.2. Trabajadores de la salud: riesgos  
para la seguridad y la salud en condiciones 
de escasa representación colectiva

Antes de la COVID, ya había enfermedades contagiosas, ya teníamos ese riesgo. Aparte 
de eso, vamos a las casas. Nadie sabe qué tipo de psicología tienen los pacientes 
en casa. Unos viven en condiciones desesperadas, otros son muy irascibles, otros se 
encuentran muy agitados […] Estos riesgos son normales en nuestro trabajo.

Trabajadora del área de cuidado de ancianos, Türkiye12

Durante los primeros meses de la pandemia, el público aplaudió en todo el mundo a los trabajadores de la salud por 
su contribución a la salud y el bienestar de la sociedad, y en señal de agradecimiento por los riesgos que soportaban. 
Este gesto fue bien valorado por los trabajadores de la salud, pero no corrigió los diversos problemas que les aquejan 
desde hace tiempo. Garantizar una vida sana es uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, 
y el acceso a una atención de salud de calidad está reconocido como un derecho humano básico13. Sin embargo, 
los servicios de salud no reciben suficiente financiación, sobre todo en los países de ingresos medianos y bajos, lo 
que tiene importantes consecuencias para la proporción de empleo y las condiciones de trabajo en el sector. En los 
países de ingresos altos, uno de cada cinco trabajadores clave está ocupado en los servicios de salud. En cambio, la 
proporción desciende a menos de 1 de cada 50 en los países de ingresos bajos.

En muchas partes del mundo, la inversión en la atención de salud es insuficiente. Por ejemplo, en 2017 el gasto 
público en salud en la India como porcentaje del PIB fue de solo el 1 por ciento, mientras que ese mismo año la 
proporción fue de casi el 14 por ciento en los Estados Unidos y del 9,6 por ciento en Alemania14. Incluso teniendo en 
cuenta todos los gastos (incluidos los del sector privado y los sufragados por los hogares privados), sigue habiendo 
una gran diferencia entre los países de ingresos bajos y los de ingresos altos. Más adelante, en la sección 6.1, se 
analiza con mayor detalle el déficit de inversión en salud. La presente sección se centra en las condiciones de trabajo 
que están relacionadas con la falta de inversión.

Además de las diferencias en el presupuesto asignado a la salud, también hay variaciones entre países en la compo-
sición profesional de los trabajadores clave de la salud. Como se observa en el gráfico 4.6, por término medio más 
del 46 por ciento de los trabajadores clave del grupo son profesionales de la salud, como médicos, profesionales de 
la enfermería y partería, practicantes paramédicos y veterinarios, mientras que casi el 38 por ciento son técnicos y 
profesionales de nivel medio en las mismas ocupaciones. El 15,7 por ciento restante son trabajadores de los cuidados 
personales (categoría 53 de la CIUO-08), que comprende a los trabajadores de los cuidados personales en instituciones 
y a los trabajadores de los cuidados personales a domicilio, además de a los cuidadores de niños y a los auxiliares 
de maestros. Los trabajadores de los cuidados personales representan una pequeña proporción de los trabajadores 
clave de la salud en los países de ingresos bajos (menos del 8 por ciento), proporción que aumenta hasta el 32,3 por 
ciento en las economías de ingresos altos, como resultado de la creciente demanda de trabajo asistencial en esos 

Gráfico 4.6. Composición de los trabajadores clave de la salud, por grupo de países según su nivel de ingresos 
(en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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países. En efecto, debido a los cambios sociales y demográficos, la demanda de servicios de trabajadores que prestan 
cuidados de larga duración —incluidos los trabajadores de los cuidados personales remunerados en servicios de salud 
formales e informales, tanto en instituciones como en domicilios privados, que atienden a personas con capacidades 
limitadas para que puedan desenvolverse en su vida diaria— va en aumento sobre todo en los países de ingresos 
medianos y altos15. En el Japón, por ejemplo, por cada 100 personas mayores de 65 años residentes en su hogar en 
2000 había 1 trabajador de cuidados de larga duración, cifra que aumentará a 3,2 en 201916. Los trabajadores de 
los cuidados de larga duración (también denominados habitualmente personal de atención de salud en el hogar o 
trabajadores de asistencia social) desempeñan una de las ocupaciones más feminizadas. En los países de la OCDE, 
por ejemplo, el 90 por ciento de ellos son mujeres (véase más información sobre las condiciones de empleo de los 
trabajadores de los cuidados personales en el recuadro 4.2)17.

Como se ha explicado en la sección 3.1, los trabajadores de la salud están sujetos a riesgos físicos y psicosociales 
por su exposición a materiales infecciosos, al transporte de cargas pesadas, al trabajo en posturas extenuantes y 
a cargas emocionales. Las jornadas laborales prolongadas e irregulares, junto a una incidencia desproporcionada 
de la violencia y el acoso en el trabajo, agravan los riesgos. Como los trabajadores de la salud constituyen el pilar 
fundamental de cualquier sistema de salud, es indispensable abordar esas carencias.

Los trabajadores de los cuidados de larga duración, en particular, han de hacer frente a importantes dificultades en 
materia de seguridad y salud en el trabajo (SST). Por ejemplo, en los países de la Unión Europea, el 33 por ciento de 
esos trabajadores afirman haber sido objeto de comportamientos adversos (como agresiones verbales, conductas 
humillantes, violencia física y amenazas), mientras que la cifra en todas las demás ocupaciones es del 16 por ciento18. 
En Austria, el 68 por ciento de los trabajadores de los cuidados en residencias y el 41 por ciento de los trabajadores 
de los cuidados a domicilio dicen sufrir un agotamiento físico constante19. En Alemania, los trabajadores formales 
de los cuidados de larga duración suelen padecer un estado de salud más negativo en comparación con los trabaja-
dores de otros sectores20. En el Canadá, los trabajadores de los cuidados de larga duración están sometidos a altos 
niveles de violencia y discriminación racial por parte de los ancianos, además de trabajar a menudo muchas horas 
con una gran carga de trabajo21. La situación es peor entre sus homólogos canadienses con contratos temporales 
y multipartitos, que, además, afirman tener mayores niveles de estrés22. Durante las fases iniciales de la pandemia, 

se intensificaron los riesgos relacionados con la SST para los trabajadores de cuidados 
de larga duración, muchos de los cuales carecían de acceso a pruebas diagnósticas y 
a equipos de protección personal (EPP)23.

Como se expuso en la sección 2.2, los trabajadores de la salud organizaron protestas 
en todo el mundo durante la pandemia para expresar su preocupación por la falta de 
personal y por la insuficiencia de medidas para garantizar la seguridad del personal 
y de los pacientes24. Las elevadas tasas de rotación del personal de enfermería —una 
preocupación para los sistemas de salud de muchos países antes de la pandemia— se 
intensificaron durante la crisis sanitaria25. Los datos de países como Egipto, El Perú y 
la República de Corea sugieren que los profesionales de enfermería que trabajaron en 
condiciones más intensas durante la pandemia eran más propensos a manifestar su 
intención de renunciar al empleo26. El aumento de su rotación es costoso para los sis-
temas de salud y puede poner en peligro la calidad del servicio27. Según una estimación 
correspondiente a los datos de 2020 en los Estados Unidos, un aumento del 1 por ciento 
en la rotación de profesionales de la enfermería supone un costo de 328 400 dólares 
para un hospital medio del país28. Así pues, el bienestar de los enfermeros y demás 
trabajadores clave de la salud no solo beneficia a cada uno de ellos, sino al sistema de 
salud en su conjunto.

Estas cuestiones tienen una importante dimensión de género. En primer lugar, dada 
la alta concentración de personal femenino en las ocupaciones de cuidados de larga 
duración y enfermería, las condiciones laborales del trabajo clave en esas ocupaciones 
son, en gran medida, un reflejo de la situación que soportan las trabajadoras en general 
en todo el mundo, caracterizada por la segregación y segmentación de género, la baja 
remuneración y las diferencias salariales entre hombres y mujeres29. En segundo lugar, 
estas cuestiones tienen consecuencias de mayor alcance para la sociedad y la eficiencia 
económica, pues los servicios de los trabajadores de los cuidados de larga duración 
son decisivos para que los familiares de las personas mayores o con discapacidad  
—especialmente las mujeres— puedan participar en el mercado laboral30.

En muchos países 
en desarrollo, 
las condiciones 
laborales de los 
trabajadores 
clave de la 
salud son 
especialmente 
precarias, 
debido a la baja 
remuneración, 
a la inseguridad 
laboral y a los 
elevados riesgos 
para la seguridad 
y la salud en el 
lugar de trabajo.
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Recuadro 4.2. Condiciones de empleo de los trabajadores clave de los cuidados personales

Las ocupaciones de cuidados personales, que comprenden los cuidados personales en los servicios de 
salud y el cuidado de niños, están muy feminizadas, dado que las mujeres representan el 76 por ciento 
del personal del sector en el promedio de todos los países, y una proporción aún mayor en los países 
de ingresos altos (el 85 por ciento en promedio).
Las condiciones laborales de los trabajadores de los cuidados personales son muy desiguales de un país 
a otro. En los países de ingresos bajos y medianos, los trabajadores de los cuidados personales presentan 
condiciones ligeramente mejores en los aspectos relativos a la seguridad contractual y la cobertura de 
protección social que otros trabajadores clave. Por ejemplo, aunque a nivel mundial la proporción de 
empleados de los cuidados personales con contrato temporal es similar a la observada respecto de otros 
trabajadores clave, en los países de ingresos medianos bajos el 34 por ciento de los empleados de los 
cuidados personales tienen contratos temporales, lo que supone 16 puntos porcentuales menos que el 
promedio de la población de empleados clave en su conjunto1. Además, los empleados de los cuidados 
personales parecen estar mejor cubiertos por los regímenes de protección social que otros trabajadores 
clave en los países en desarrollo. Por término medio, en los países de ingresos bajos, medianos bajos y 
medianos altos, el 54 por ciento de los empleados en el sector de los cuidados personales cuentan con 
algún tipo de protección social, mientras que la tasa de cobertura de protección social de la población 
de trabajadores clave en esos países es del 43 por ciento2.
La situación es menos positiva en los países de ingresos altos, como se refleja en los datos sobre los 
ingresos relativos de los empleados de los cuidados personales en una selección de 12 países sobre los 
que se dispone de información a este respecto (gráfico R4.2.1). En los países de ingresos altos, la propor-
ción de empleados mal remunerados está comprendida entre el 7 por ciento (Grecia), el 34 por ciento 
(Reino Unido) y el 46 por ciento (Estados Unidos). Además, las trabajadoras de los cuidados personales 
parecen salir peor paradas que sus homólogos masculinos, a pesar de que las mujeres acaparan la ma-
yoría de los puestos en esta ocupación. En una subselección de países para los que se puede estimar 
este indicador (gráfico R4.2.2), la brecha salarial de género oscila entre el 4 por ciento (Francia) y el 16 por 
ciento (Estados Unidos).

1  La proporción de trabajadores de los cuidados personales con contrato temporal se estima para el mismo conjunto de 
países que en la sección 3.3, excepto los siguientes: Egipto, El Salvador, Federación de Rusia, Fiji, Gambia, Georgia, Ghana, 
Irán (República Islámica del), Mozambique, Samoa y Ucrania.

2  La proporción de trabajadores de los cuidados personales con cobertura de protección social se estima para el mismo 
conjunto de países que en la sección 3.6, excepto los siguientes: Egipto, El Salvador, Fiji, Gambia, Georgia, Ghana, Kenya, 
Liberia, Madagascar, Maldivas, Mozambique, Nepal, República Democrática Popular Lao, Samoa, Sierra Leona y Timor-Leste.

Gráfico R4.2.1. Proporción de empleados  
de los cuidados personales con bajos niveles 
retributivos (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos  
de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

Gráfico R4.2.2. Brecha salarial de género  
de los empleados de los cuidados personales 
(en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la 
OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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Recuadro 4.3. Activistas  
sociosanitarias acreditadas  
en la India

Las activistas sociosanitarias acre-
ditadas (ASHA) son trabajadoras de 
la salud comunitarias designadas 
y formadas por la National Rural 
Health Mission de la India1. Son se-
leccionadas entre las mujeres de la 
comunidad, de edades compren-
didas entre los 25 y los 45 años, con 
estudios secundarios completos2. Se 
ocupan de diversas tareas, entre ellas 
las de prestar atención de salud de 
primer contacto, informar sobre en-
fermedades e infecciones, y trasladar 
a los pacientes a los hospitales si es 

necesario3. Aunque se trata de trabajadoras designadas por el Gobierno, no están reconocidas como empleadas y 
solo perciben una remuneración en forma de «incentivos» vinculados a la consecución de determinados objetivos. 
Tras las protestas de estas trabajadoras, varios estados introdujeron un componente salarial fijo y el Gobierno central 
también aumentó su contribución en incentivos4. El salario medio de las ASHA asciende a 10 000 rupias de la India 
al mes (aproximadamente 120 dólares de los Estados Unidos)5 y las trabajadoras afirman que a veces sufragan con 
sus propios ingresos los gastos de traslado de los pacientes a los hospitales6, por lo que incluso el poco dinero que 
ganan a veces se destina a gastos relacionados con el trabajo. Además, muchas trabajadoras afirman que perciben 
su remuneración con retraso7.

Además de la baja remuneración y la demora en los pagos, las activistas sociosanitarias soportan otras dificultades 
en su ocupación. Una de ellas es la pesada carga de trabajo. Por ejemplo, más de un tercio de las ASHA destinadas 
en las zonas rurales tienen a su cargo más de 2 000 personas8. Prestar servicio a tanta gente en las zonas rurales 
supone también un reto logístico y, en efecto, muchas de las trabajadoras manifiestan la escasez de autobuses 
y triciclos motorizados en las zonas donde trabajan9. A menudo sufren también situaciones de violencia y acoso, 
y denuncian agresiones verbales y físicas10. La falta de cooperación de las comunidades en las que trabajan y la 
insuficiencia de recursos, como salas de espera o fotocopiadoras, son otros de los problemas que destacan las tra-
bajadoras11. Además, no disponen de canales formales de comunicación ni de acceso a supervisores que atiendan 
sus dificultades y busquen soluciones12. Se ha señalado que muchos de estos problemas están relacionados con 
la condición jurídica ambigua de las ASHA, a quienes se considera trabajadoras voluntarias o bahus («nueras») en 
vez de empleadas13.

Durante la crisis de la COVID-19, la carga de trabajo de las ASHA aumentó considerablemente. Su función fue decisiva, 
pues se ocuparon de tareas como el rastreo de contactos, la administración de pruebas diagnósticas, la aplicación 
de medidas de aislamiento, la realización de encuestas puerta a puerta, la distribución de medicamentos e incluso 
de comida a los pacientes confinados, la respuesta a las llamadas de socorro y la organización de traslados de pa-
cientes al hospital. También se encargaron de llevar un registro de los progresos de la vacunación y de motivar a la 
población para que se vacunara. En paralelo a estas nuevas y exigentes tareas, las trabajadoras sociocomunitarias 
siguieron asumiendo sus obligaciones habituales de atención prenatal y posnatal, incluido el seguimiento de la salud 
infantil. A la mayoría de ellas se les suministraban mascarillas e higienizantes, pero no en cantidades suficientes ni 
de calidad óptima, lo que obligó a muchas trabajadoras a costearse la compra de su propio EPP14.
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1 India, Ministry of Health and Family Welfare, s. f.
2 India, Ministry of Health and Family Welfare, s. f.
3 India, National Health Mission, 2019.
4 Sinha, Gupta y Shriyan, 2021.
5 Siddharth, 2022.
6 Sarin et al., 2016.
7 Sinha, Gupta y Shriyan, 2015.
8 Gohel et al., 2015.

9 Brahmbhatt y Sheth, 2017.
10 The Pioneer, 2021; Brahmbhatt y Sheth, 2017, 188.
11 Bhardwaj, 2017.
12 Sinha, Gupta y Shriyan, 2021.
13 Pandey, 2021.
14 D. Singh, de próxima publicación.
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En muchos países en desarrollo, las condiciones laborales de los trabajadores clave de la salud son especialmente 
precarias, debido a la baja remuneración, a la inseguridad laboral y a los elevados riesgos para la seguridad y la salud 
en el lugar de trabajo. En la India, resulta especialmente preocupante la situación de las activistas sociosanitarias 
acreditadas (ASHA), trabajadoras de la salud comunitarias designadas en el marco de la National Health Mission, 
un programa que se puso en marcha en 2005 (véase el recuadro 4.3). Más de un millón de mujeres trabajan como 
ASHA en distintas partes del país, tendiendo puentes entre la comunidad y el sistema de salud. Las ASHA se ocupan 
de diversos servicios públicos de salud, entre ellos la salud materno infantil y las enfermedades transmisibles y no 
transmisibles31. El impacto positivo de su labor es evidente: en las comunidades donde trabajan las tasas de inmuni-
zación son más altas y las de mortalidad han descendido32. Durante la pandemia de COVID-19, las ASHA difundieron 
información sobre el virus y sobre los protocolos de seguridad, rastrearon los casos positivos y colaboraron en las 
campañas de vacunación, además de asumir sus responsabilidades habituales de atención materna, vacunación 
infantil y atención de salud de la comunidad. En 2022, el Director General de la OMS galardonó a las ASHA con uno 
de los premios a los líderes de la salud mundial.

Además de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, preocupan cada vez más las condiciones de empleo 
de los trabajadores con modalidades contractuales atípicas, como la contratación temporal o el trabajo a través de 
agencia. En el Reino Unido, en 2016, el 17 por ciento de todos los contratos de cero horas se concentraban en la 
ocupación de «auxiliares de cuidados y trabajadores de los cuidados personales», lo que la convierte en la mayor 
ocupación con esta modalidad de empleo33, en gran parte suministrado a través de agencias privadas34. En los 
países de la OCDE, aproximadamente el 20 por ciento de los trabajadores de los cuidados de larga duración tienen 
contratos temporales, frente al 11 por ciento del personal hospitalario. Cerca del 45 por ciento de los trabajadores 
de los cuidados de larga duración trabajan a tiempo parcial, el doble del promedio registrado en otras ocupaciones35.

Como se explica en la sección 3.2, el sector de la salud está relativamente sindicado: un 35 por ciento de los traba-
jadores clave de la salud están afiliados a un sindicato en los países y territorios sobre los que se dispone de datos. 
No obstante, existen grandes diferencias entre el sector privado y el público (véase el gráfico 4.7), y entre las distintas 
ocupaciones dedicadas a la atención de la salud. En Angola, por ejemplo, poco más del 5 por ciento de los empleados 
clave de la salud en el sector privado tienen representación colectiva a través de sindicatos, frente a casi el 22 por 
ciento de los trabajadores del sector público. Con la excepción de Lesotho, los empleados clave de la salud en el 
sector privado están mucho menos sindicados que sus homólogos del sector público. Dada la elevada proporción de 
empleo en el sector privado en muchos países (el 50 por ciento en los países de ingresos altos y el 38 por ciento en 
los de ingresos medianos bajos), los bajos niveles de sindicación afectan a las condiciones laborales de un número 
considerable de trabajadores clave de la salud. Además, en la mayoría de los países, incluidos algunos de la UE como 
Alemania y Portugal, las personas que trabajan para proveedores privados de cuidados no suelen estar sindicadas 
ni cubiertas por convenios colectivos36. En algunos países, como Polonia, los trabajadores de los cuidados de larga 
duración solo pueden participar en la negociación colectiva de ámbito empresarial37, y la cobertura de los convenios 
colectivos varía sustancialmente entre los países de la UE, desde casi un 100 por ciento de trabajadores a tiempo 

Gráfico 4.7. Proporción de empleados clave de la salud sindicados, por empleo en el sector público y privado,  
en una selección de países y territorios (en porcentaje)

Angola 21,7
Bolivia (Estado Plurinacional de) 34,9

Burkina Faso 43,8
El Salvador 7,7

Eswatini 53,8
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Uganda 44,1
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.



116 El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

parcial cubiertos por convenios en Dinamarca y España, hasta al 5 por ciento en Grecia38. En muchos países, como 
Estonia y el Reino Unido, la cobertura de los convenios colectivos es menor para los trabajadores de los cuidados de 
larga duración que para los trabajadores hospitalarios39.

Los resultados anteriores indican que, en promedio, los mecanismos de negociación de los trabajadores clave de la 
salud en el sector privado son relativamente frágiles, a tenor de las bajas tasas de sindicación, especialmente entre 
los trabajadores de los cuidados de larga duración. Una de las principales razones es que muchos trabajadores clave 
de la salud, especialmente en el sector privado, tienen modalidades de empleo atípicas que dificultan la negociación 
colectiva40. Además, algunos prestan servicio como contratistas independientes, lo que los priva del derecho a sindi-
carse y a negociar colectivamente en la mayoría de las jurisdicciones. Otras razones que explican las bajas tasas de 
organización colectiva y del escaso poder de negociación de los trabajadores de los cuidados de larga duración son 
la naturaleza altamente competitiva de este mercado asistencial y sus márgenes de beneficio relativamente exiguos, 
así como la elevada fragmentación y la falta de coordinación y de un marco reglamentario integral41.

Sin embargo, cuando los trabajadores están organizados, las condiciones laborales mejoran radicalmente. El personal 
sindicado de las residencias de ancianos en los Estados Unidos percibe una remuneración más alta y demuestra 
una mayor productividad, lo que beneficia a empleados y empleadores42. La sindicación también tuvo un efecto 
positivo durante la pandemia, habida cuenta de que la tasa de mortalidad de pacientes en residencias de ancianos 
sindicadas fue aproximadamente un 30 por ciento inferior a la de las residencias de ancianos no sindicadas43. Esto 
se debe probablemente a las oportunidades de expresión y de participación, que son fundamentales para que los 
trabajadores, los empleadores y demás partes interesadas respondan adecuadamente a situaciones de crisis como 
la pandemia de COVID-1944. Según se explica en el capítulo 2, los trabajadores sindicados pudieron transmitir sus 
problemas laborales a través de los sindicatos, que negociaron con la dirección para abordar las cuestiones plan-
teadas, especialmente las relativas a la SST, de una forma más oportuna y eficaz.

4.3. Trabajadores clave del comercio  
al por menor: mínima protección y horarios 
irregulares
A lo largo de la pandemia, los trabajadores clave del comercio al por menor siguieron prestando servicio al otro 
lado del mostrador en las farmacias, reponiendo existencias en los pasillos de los supermercados, manejando la 
caja registradora en las tiendas de conveniencia locales o en establecimientos de cadenas comerciales, y vendiendo 
comida en puestos ambulantes. En este capítulo se define a los trabajadores clave del comercio al por menor como 
aquellos que desempeñan ocupaciones de ventas y servicios afines en todos los sectores que mantuvieron su 

Gráfico 4.8. Proporción de trabajadores del comercio al por menor en el conjunto de todos los trabajadores  
y de los trabajadores clave, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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actividad durante la pandemia. Por lo tanto, se incluyen tanto los trabajadores empleados en establecimientos al por 
menor como a los trabajadores ambulantes por cuenta propia45. Como puede verse en el gráfico 4.8, casi el 15 por 
ciento de todos los trabajadores del mundo están ocupados en el comercio al por menor, y una proporción es aún 
mayor en los países de ingresos bajos. Además, casi uno de cada cinco trabajadores clave trabaja en el comercio al 
por menor, realizando funciones necesarias para la existencia diaria de la sociedad, lo que convierte a este grupo 
profesional clave en el segundo más representado en todas las categorías de ingresos.

Gráfico 4.9. Situación laboral de los trabajadores clave del comercio al por menor, por grupo de países 
según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Promedio 56,3

Ingresos bajos 5,8 94,2

Ingresos medianos bajos 72,8

Ingresos medianos altos 43,8

Ingresos altos

43,7

27,2

56,2

76,6 23,4

Empleados Independientes

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

Recuadro 4.4. Venta ambulante

Las recesiones económicas son siempre difíciles para los vendedores ambulantes, en tanto en cuanto 
aumentan el costo de los insumos, reducen el gasto de los consumidores y empujan a los nuevos desem-
pleados a dedicarse a la venta ambulante, lo que intensifica la competencia entre vendedores1. Durante 
la pandemia de COVID-19, además de estos riesgos, las restricciones impuestas por los gobiernos em-
peoraron aún más las condiciones de los vendedores ambulantes. La demanda de sus productos cayó en 
picado como consecuencia de las medidas de confinamiento, agravadas con el aumento de los costos de 
transporte y la escasez de materias primas2. Inevitablemente, los ya bajos ingresos de los trabajadores 
se deterioraron aún más.

Las condiciones de trabajo de los vendedores ambulantes se caracterizan por los bajos ingresos, los 
bajos niveles de protección social, las jornadas de trabajo prolongadas y los riesgos para la seguridad y 
la salud en el trabajo. Por ejemplo, se calcula que dos de cada tres vendedores ambulantes de comida 
en Dhaka (Bangladesh) viven por debajo del umbral de la pobreza3. Al ser mayoritariamente informales, 
muchos de ellos no pueden acceder a los mercados financieros formales y dependen de préstamos 
informales con elevados tipos de interés. Así pues, no es de extrañar que en Colombia los vendedores 
ambulantes con ingresos superiores al promedio no logren mejorar sus condiciones de vida debido a los 
elevados niveles de endeudamiento4. Otros motivos de preocupación para los vendedores ambulantes 
son su exposición a la contaminación exterior, los fenómenos meteorológicos extremos, los riesgos fí-
sicos derivados de la carga y el transporte de mercancías pesadas, así como la violencia5. Además, los 
vendedores ambulantes suelen carecer de acceso a instalaciones higiénicas.

Otro problema común se refiere a los abusos de que son objeto a manos de las autoridades6. Los datos 
de varias ciudades, como Accra (Ghana), Lima (Perú), Mumbai (India) y Nakuru (Kenya), muestran que 
muchos trabajadores se ven obligados a pagar tasas informales a funcionarios locales o a la policía 
para poder seguir operando7. Durante los periodos de confinamiento por la COVID-19, los vendedores 
ambulantes sufrieron a veces el hostigamiento de la policía, a pesar de estar clasificados como traba-
jadores clave8.

1 Roever, 2014; WIEGO, s. f. a).
2 Singh, de próxima publicación.
3 Etzold, 2014.
4 Martinez y Rivera-Acevedo, 2018.

5 Ko Ko et al., 2020.
6 Rosales, 2020.
7 Roever y Skinner, 2016; Saha, 2011.
8 Dev y Rahul, 2022.
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Gráfico 4.10. Proporción de trabajadores clave del comercio al por menor con cobertura de protección 
social en países de ingresos bajos y medianos (en porcentaje)

Nota: La protección social se infiere a partir de dos tipos de derechos: los criterios de admisibilidad y acceso a las pensiones o a 
la licencia remunerada por enfermedad. Los datos se limitan a los países de ingresos bajos y medianos.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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Aunque la proporción global de trabajadores clave del comercio al por menor es similar en todos los países, existen 
diferencias considerables en cuanto a la situación laboral de las personas que ocupan esos puestos. El gráfico 4.9 
muestra la proporción de empleados y trabajadores independientes entre los trabajadores clave del comercio al por 
menor. Como se puede observar, en los países de ingresos bajos la inmensa mayoría de los trabajadores clave del 
sector son independientes (el 94 por ciento en promedio), con una variación que va del 89 por ciento en Uganda al 
99 por ciento en Sierra Leona. En cambio, los empleados de diversos establecimientos minoristas representan más 
del 76 por ciento de todos los trabajadores clave del comercio al por menor en los países de ingresos altos. En los 
Estados Unidos, por ejemplo, el 95 por ciento de los trabajadores clave del comercio al por menor son asalariados.

La importancia del empleo por cuenta propia entre los trabajadores clave del comercio al por menor en los países en 
desarrollo es un reflejo de la falta de oportunidades de empleo formal y de la facilidad de acceso a la ocupación. En 
Angola, más del 32 por ciento de los trabajadores clave del comercio al por menor son vendedores ambulantes de ali-
mentos y de otros artículos diversos, y trabajan exclusivamente por cuenta propia. Los datos de las encuestas indican 
que los vendedores ambulantes suelen ser los principales proveedores de ingresos del hogar y que el trabajo es su 
único medio de subsistencia46. Este tipo de actividad económica es vital para asegurar el sustento de muchos hogares 
en los países en desarrollo, especialmente entre los inmigrantes rurales47. La venta ambulante informal también suele 
cumplir una función amortiguadora en tiempos de crisis económica. Esta tendencia resurgió durante la pandemia 

de COVID-19, ya que muchas personas recurrieron a la venta ambulante como fuente 
de ingresos, aumentando la competencia del sector (véase el recuadro 4.4).

Entre las condiciones de trabajo analizadas en el capítulo 3, los trabajadores clave del 
comercio al por menor son los que más sufren la falta de protección social y los horarios 
de trabajo largos e imprevisibles. En el gráfico 4.10 se muestra la proporción de trabaja-
dores clave del comercio al por menor con derecho a prestaciones de seguridad social, 
como pensiones y licencia remunerada por enfermedad. En promedio, solo el 22 por 
ciento de los trabajadores clave del sector disfrutan de esa cobertura. La proporción 
asciende al 37 por ciento en los países de ingresos medianos altos, mientras en los de 
ingresos bajos se reduce a tan solo el 5 por ciento. Esta situación se explica por los altos 
niveles de empleo por cuenta propia, ya señalados, lo que significa que los trabajadores, 
en la mayoría de los casos, necesitan cotizar voluntariamente al sistema para estar más 
protegidos, una carga poco realista dados sus niveles de ingresos generalmente bajos. 
Los países han tardado en desarrollar sistemas más inclusivos que den cobertura a los 
trabajadores independientes. Incluso en países como el Brasil y Türkiye, donde se ha 
tratado de incluir a los trabajadores por cuenta propia en los sistemas de protección 
social, el 41 y el 33 por ciento de los trabajadores clave del comercio al por menor, 
respectivamente, siguen desprovistos de protección social.

Lamentablemente, la falta de protección social de los trabajadores clave en el comercio 
al por menor no es exclusiva de los países en desarrollo. En los Estados Unidos, en 2020, 
casi el 50 por ciento de los trabajadores de los servicios, incluidos los del comercio al 
por menor, carecían de derecho a licencia remunerada por enfermedad48; menos de la 
mitad de los trabajadores de los servicios con salarios bajos disfrutaban de un seguro 
médico a cargo del empleador, y el 21 por ciento no tenían seguro médico49. Estas 
cifras indican que muchos trabajadores clave del comercio al por menor no pueden 

La mayoría de 
los trabajadores 
clave del 
comercio al 
por menor de 
todo el mundo 
tienen semanas 
laborales muy 
largas: en 
promedio, un 
tercio de ellos 
trabaja más 
de 48 horas 
semanales.
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Gráfico 4.11. Proporción de trabajadores clave del comercio al por menor con horarios de trabajo cortos  
o excesivamente largos, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Promedio

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos

Ingresos medianos altos

Ingresos altos

9,8 33,4

13,3 45,1

9,8 44,1

6,2 31,3

12,7 12,5

Menos de 20 horas Más de 48 horas

Nota: Los horarios de trabajo cortos se definen como menos de 20 horas semanales, y los de más de 48 horas semanales se consi-
deran excesivamente largos.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.

permitirse una licencia por enfermedad y, por lo tanto, optan por seguir trabajando en caso de enfermedad o lesión, 
con las consecuencias que ello conlleva para su propia recuperación y, durante la pandemia de COVID-19, para la 
propagación del virus. 

Los horarios de trabajo largos e imprevisibles son otra fuente importante de inseguridad para los trabajadores clave del 
comercio al por menor. Salvo en los países de ingresos altos, los trabajadores clave del comercio al por menor de todo 
el mundo tienen semanas laborales muy largas: en promedio, un tercio de ellos trabaja más de 48 horas semanales, 
mientras que la proporción es de casi el 45 por ciento en los países de ingresos medianos bajos y de ingresos bajos 
(véase el gráfico 4.11). Los vendedores ambulantes de los países en desarrollo suelen trabajar entre 10 y 12 horas al 
día, pues sus ingresos dependen del número de horas de actividad laboral. Muchos no se toman días libres y recurren 
a la ayuda de sus familiares cuando se ven obligados a ausentarse50. Sin embargo, los largos horarios no se limitan a 
los trabajadores por cuenta propia, ya que muchos empleados de los países en desarrollo también trabajan muchas 
horas. En Bangladesh, por ejemplo, el 81 por ciento de los empleados y casi el 76 por ciento de los trabajadores inde-
pendientes en ocupaciones clave del comercio al por menor tienen semanas laborales de más de 48 horas.

En contraste con las largas jornadas de los trabajadores clave del comercio al por menor en los países de ingresos 
bajos, la irregularidad horaria es la principal preocupación de los trabajadores del sector en algunos países de in-
gresos altos. En promedio, casi el 10 por ciento de los trabajadores clave del comercio al por menor tienen horarios 
de trabajo cortos, definidos como menos de 20 horas semanales, y la proporción asciende casi al 13 por ciento en 
los países de ingresos altos. Aunque los horarios cortos son a veces voluntarios y convenientes para estudiantes o 
personas con responsabilidades de cuidados, generalmente están relacionados con la tendencia del sector hacia un 
predominio del trabajo por turnos y hacia la desregularización del tiempo de trabajo51. En los Estados Unidos, la plani-
ficación «justo a tiempo» es una práctica común, y los empleados soportan la mayor parte del costo de la flexibilidad 
horaria. Las empresas de comercio al por menor controlan el número total de horas de trabajo e intentan adaptar 
la cantidad de trabajo en curso a la demanda de los clientes y a las necesidades de acumulación de existencias en 
tiempo real52. Del mismo modo, los horarios irregulares o atípicos son prácticas habituales en el trabajo de servicios 
en los Estados Unidos, lo que obliga a los trabajadores clave del comercio al por menor a estar presentes por las 
noches y en fines de semana53. Por ejemplo, según se estima en una encuesta realizada entre trabajadores del sector 
de servicios de Nueva Jersey, el 28 por ciento de ellos trabaja en turnos variables, el 21 por ciento en turnos rotativos 
y el 18 por ciento en turnos de noche54. La ampliación de los horarios nocturnos y en fines de semana ha provocado 
cambios permanentes en las pautas de compra y las actitudes de los consumidores, alimentando las expectativas 
de que los trabajadores del comercio al por menor trabajen en todo momento55. Esta forma flexible de asignar los 
turnos dificulta la conciliación del trabajo con la vida familiar y con la educación o la formación de los trabajadores.

En Europa la planificación «justo a tiempo» es menos común, en parte porque el principio de igualdad de trato re-
cogido en la legislación nacional, junto a una ordenación más estricta de los turnos y los contratos, resta incentivos 
económicos al trabajo a tiempo parcial. Con todo, los horarios irregulares siguen siendo frecuentes en algunos países 
europeos. Según la Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo, más del 15 por ciento de los trabajadores clave del 
comercio al por menor afirman que sus horarios cambian el mismo día o el día anterior a la realización del trabajo. 
No obstante, hay variaciones significativas entre países. En Irlanda más del 28 por ciento de los encuestados afirman 
que sus horarios de trabajo pueden modificarse en el último momento (el mismo día o el día anterior), la proporción 
es inferior al 2 por ciento en Italia. 
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4.4. Trabajadores clave de seguridad:  
jornadas largas que entrañan riesgos
Los trabajadores de seguridad ayudan a mantener el orden y la seguridad públicos. Durante la pandemia de COVID-
19, asumieron otra función importante, la de hacer cumplir las normas relacionadas con la pandemia. A nivel mundial, 
los trabajadores de seguridad constituyen casi el 6,5 por ciento de todos los trabajadores clave, aunque la propor-
ción es ligeramente superior en los países de ingresos medianos altos (el 8,8 por ciento) y en los de ingresos altos 
(el 7,7 por ciento). Los policías representan la mayor parte de los trabajadores clave de seguridad, seguidos de los 
guardias de protección privada. La proporción de guardias de protección oscila entre el 31,1 por ciento en el Pakistán 
y el 79,2 por ciento en Filipinas. En cambio, la proporción de policías varía desde el 15,9 por ciento en Filipinas hasta 
el 66,9 por ciento en el Pakistán (gráfico 4.12).

Existen importantes diferencias en cuanto a las condiciones de trabajo de los guardias de protección, los policías y 
los bomberos. Un rasgo distintivo principal es la mayor tasa de sindicación de los policías56, mientras que los guar-
dias de protección —que suelen estar contratados con carácter privado a través de subcontratistas y dispersos por 
los establecimientos— apenas están sindicados. Los policías y bomberos trabajan casi exclusivamente en el sector 
público y suelen tener una seguridad laboral favorable. Por lo general, los sindicatos policiales presentan altas tasas 
de afiliación y consiguen negociar mejoras en el ámbito de la formación y la dotación de equipo57. Por ejemplo, 
durante la pandemia de COVID-19, los sindicatos policiales presionaron para mejorar la protección en materia de 
SST y acceso a EPP58.

Por lo que respecta a las condiciones de trabajo de los guardias de protección, la subcontratación es habitual y existe 
una gran flexibilidad en cuanto al número de empleados, el tiempo de trabajo y las actividades que realizan59. En 
un estudio realizado en Sudáfrica se documentan bajos índices de sindicación, además de una elevada prevalencia 
de la temporalidad, bajos niveles retributivos, largas jornadas de trabajo, dificultades para conciliar la vida laboral y 
personal, y un acceso limitado a la protección social. Además, los guardias de protección de Sudáfrica denunciaron 
una falta de reconocimiento por su trabajo y un sentimiento de estigmatización60. Del mismo modo, en un estudio 
realizado en China se menciona el estigma asociado al trabajo de los guardias de protección, y se describe cómo 
se emplea de forma desproporcionada en esta ocupación a hombres migrantes del campo a la ciudad y a antiguos 
soldados, que suelen percibir una baja remuneración61. En Zimbabwe, los trabajadores de seguridad privada soportan 
largas jornadas laborales, una baja remuneración, el impago o el pago insuficiente de salarios, despidos ilegales, 
condiciones de trabajo insalubres y acoso sexual. También han proliferado los operadores de seguridad de dudosa 
reputación que actúan como intermediarios laborales, no ofrecen formación suficiente y, en algunos casos, no res-
petan plenamente los derechos de los trabajadores62.

Aunque los trabajadores de seguridad pública y privada tienen un nivel de representación colectiva diferente, com-
parten algunos factores comunes de inseguridad, en particular la posibilidad de que se produzcan situaciones de 
alto riesgo y estrés en el ejercicio de sus funciones. Como se observa en el gráfico 4.13, muchos trabajadores clave 
de seguridad sufren violencia física en su trabajo. Por ejemplo, según datos de la Encuesta Europea de Condiciones 
de Trabajo, casi el 23 por ciento de los trabajadores clave de seguridad habían sido objeto de violencia física mientras 

Gráfico 4.12. Distribución de trabajadores clave de seguridad por ocupaciones de nivel más detallado,  
en una selección de países sobre los que se dispone de datos (en porcentaje)

Nota: En el gráfico se muestran los países que facilitan información sobre ocupaciones al nivel de cuatro dígitos, excluyendo los 
casos no clasificados.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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Gráfico 4.13. Proporción de trabajadores clave de seguridad y de otros trabajadores clave que sufrieron 
violencia física en el ejercicio de sus funciones durante los últimos 12 meses en 2015 (en porcentaje)

Sí 4,4

No

22,8

77,2 95,6

Trabajadores clave de seguridad Otros trabajadores clave

Fuente: Análisis basado en la Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo (2015). Véanse más detalles en el anexo.

Gráfico 4.14. Proporción de trabajadores clave de seguridad con horarios de trabajo excesivamente largos, 
por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Nota: Los horarios de trabajo excesivamente largos se definen como más de 48 horas semanales.
Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.

realizaban su trabajo durante los últimos 12 meses en 2015, mientras que menos del 5 por ciento de otros trabaja-
dores clave habían tenido esa experiencia.

Además de los problemas relacionados con la SST, que son comunes en épocas normales, los trabajadores clave 
de seguridad soportaron riesgos aún mayores durante la pandemia de COVID-19. En muchos países, se recurrió a 
guardias de protección privada para poner en cuarentena a refugiados y viajeros internacionales en instalaciones 
seguras y para mantener el orden en los centros para la realización de pruebas diagnósticas de COVID-1963. El per-
sonal de seguridad que trabajaba en los hospitales tuvo que interactuar con pacientes infectados por el virus. Los 
trabajadores clave de seguridad destinados en edificios residenciales y comerciales también estaban en contacto 
directo con muchas personas y, en la medida de lo posible, tenían la responsabilidad de velar por el cumplimiento 
de los protocolos de distanciamiento social ordenados por el gobierno. En ocasiones, esto provocó tensiones y los 
guardias de protección se convirtieron en blanco de ataques por motivos relacionados con el uso de mascarillas y 
con otros protocolos de lucha contra la COVID-1964.

Además de la exposición a los riesgos mencionados, otros factores de estrés laboral para los trabajadores de segu-
ridad son los horarios prolongados, los horarios asociales, el clima de temor, tensión y presión constante, el compor-
tamiento abusivo de los superiores y la sobrecarga de trabajo65. Aparte de estas preocupaciones, los trabajadores de 
seguridad privada a veces tienen que hacer frente a un suministro inadecuado de equipos de protección y uniformes, 
y al impago de salarios66. En Kenya, por ejemplo, los agentes de seguridad de Nairobi y Kiambu señalaron que no 
disponían de suficiente ropa de abrigo por la noche y que trabajaban en casetas de vigilancia sin calefacción. Los 
agentes de seguridad del país también denuncian que su trabajo es muy arriesgado y que no están suficientemente 
equipados para sentirse seguros en su puesto67.

Como consecuencia de los factores de estrés mencionados, los trabajadores de seguridad corren el riesgo de de-
sarrollar problemas de salud física. Diversos estudios asocian los factores estresantes a que están sometidos los 
trabajadores de seguridad con una mayor incidencia de enfermedades cardiovasculares68, hipertensión arterial, 
colesterol e incapacidad temporal para trabajar69. Los trabajadores clave de seguridad también son más propensos a 
tener dificultades relativas al bienestar mental. Algunos problemas de salud mental, como la depresión, el trastorno 
de estrés postraumático, el trastorno de ansiedad generalizada, la ideación suicida, la dependencia y el consumo 
peligroso de alcohol, están más extendidos entre el personal de seguridad70.

Los trabajadores clave de seguridad suelen horarios laborales excesivamente largos (véase el gráfico 4.14) En pro-
medio, el 34,5 por ciento de ellos trabajan más de 48 horas semanales. En los países de ingresos bajos, la proporción 
alcanza el 57,4 por ciento. En Bangladesh y Uganda, más del 73 por ciento de los trabajadores clave de seguridad 
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tienen un horario excesivo. Incluso en los países de ingresos altos, donde la regulación es más estricta y se aplica con 
mayor eficacia, más del 15 por ciento de los trabajadores clave de seguridad trabajan más de 48 horas. Durante la 
pandemia, las horas de trabajo se ampliaron aún más como consecuencia de la escasez de personal y del aumento 
de la demanda para velar por el cumplimiento de los protocolos de salud.

4.5. Trabajadores manuales: formas atípicas 
de empleo y falta de formación
Se calcula que los trabajadores manuales representan el 18,3 por ciento de la población ocupada mundial (grá-
fico 4.15). La mayor parte de ellos trabajan en la industria manufacturera y en la construcción. Dentro del sector de 
la industria manufacturera, los trabajadores manuales producen prendas de ropa y otros productos textiles o arte-
sanales, elaboran alimentos o trabajan como peones industriales. En el sector de la construcción, los trabajadores 
manuales se emplean como peones de la minería y la construcción, en la construcción de viviendas o como pintores 
de edificios e instaladores y reparadores de equipos eléctricos. Un tercer sector, en auge, es el del almacenaje.

Durante la pandemia de COVID19, las medidas de contención perturbaron notablemente la producción en las 
industrias que empleaban a trabajadores manuales y afectaron negativamente a las cadenas de suministro. La 
situación fue acuciante sobre todo en las primeras fases de la pandemia y provocó una notable reducción de las 
horas trabajadas y la pérdida de puestos de trabajo en el grupo profesional de las ocupaciones manuales. Al mismo 
tiempo, como ocurre con todos los demás trabajadores clave, los trabajadores manuales que siguieron trabajando 
se expusieron a riesgos para la salud desproporcionados al interactuar con otras personas en el lugar de trabajo71.

Debido a la imposibilidad de los trabajadores manuales de teletrabajar, los criterios para determinar si se trataba de 
trabajadores clave o no clave dependían de los bienes que producían. Algunas industrias se consideraron esenciales 
para el funcionamiento de las sociedades durante la pandemia, como la «fabricación de productos alimenticios» 
o la «fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso far-
macéutico». Estas actividades representan alrededor de un tercio de todos los trabajadores manuales del mundo 
(gráfico 4.15). Por el contrario, en la mayoría de los países, los dos tercios restantes no estaban clasificados como 
productores de bienes esenciales y, por lo tanto, no se inscribían en la categoría de trabajadores clave. Algunos 
ejemplos son los trabajadores manuales de la «fabricación de productos textiles» y la «elaboración de productos del 
tabaco»72. A tenor de los sectores que emplean a trabajadores manuales clave y no clave, no hay razón para que los 
trabajadores manuales clave tengan unos resultados en el mercado laboral y unas condiciones de trabajo menos 
favorables que los trabajadores manuales no clave.

Gráfico 4.15. Proporción de trabajadores manuales clave y de trabajadores manuales no clave en la población 
ocupada total, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Fuente: Análisis basado en microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT) y en encuestas complementarias. Véanse más detalles  
en el anexo.
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Los países de ingresos bajos presentan la proporción más baja de trabajadores manuales (el 13,6 por ciento en total), frente 
al 20,8 por ciento en los países de ingresos medianos altos y el 18,8 por ciento en los países de ingresos medianos bajos. La 
baja proporción registrada en los países de ingresos bajos es un reflejo del insuficiente desarrollo del manufacturero. Esta 
situación empuja a los trabajadores a abandonar el empleo agrícola para dedicarse a ocupaciones de servicios urbanos, 
cuyo potencial para estimular el crecimiento económico sostenible es escaso73. Los datos de Etiopía indican que, cuando 
se produce un notable desplazamiento hacia la industria manufacturera, estas transiciones suelen ser hacia empresas 
pequeñas e informales con déficit de protección laboral y social. Por el contrario, las empresas más grandes y productivas 
del sector formal recurren en mayor medida a tecnologías que ahorran capital y trabajo, desarrolladas inicialmente en 
países de ingresos más altos, lo que restringe las opciones de los trabajadores etíopes poco calificados para acceder a 
mejores oportunidades de empleo74.

En el extremo opuesto del espectro, el trabajo manual en los países de ingresos altos ha experimentado cambios sisté-
micos. Los datos de los Estados Unidos, por ejemplo, muestran que el empleo en el sector manufacturero ha disminuido 
debido a la competencia de las importaciones75. Además, el cambio tecnológico ha restado pujanza a las tareas manuales 
que pueden ser rutinizadas y, por lo tanto, realizadas por máquinas, en beneficio de actividades manuales no rutinarias, 
de carácter cognitivo e interactivo, que requieren trabajo humano. Esta transformación ha afectado negativamente a al-
gunas ocupaciones productivas de mediana calificación, que dependen desproporcionadamente de actividades manuales 
rutinarias76. Sin embargo, a pesar de estos cambios, el trabajo manual sigue teniendo un peso importante en los países 
de ingresos altos, donde representa el 16,4 por ciento del empleo total (gráfico 4.15).

La situación contractual de los trabajadores manuales determina sus condiciones de trabajo, incluido su acceso a la 
formación. La temporalidad afecta en mayor medida a los trabajadores manuales que a los de otras ocupaciones. Esta 
característica es común a todos los trabajadores manuales, aunque las tasas de temporalidad son mayores para los tra-
bajadores manuales no clave, especialmente en la construcción, que para los trabajadores manuales clave (gráfico 4.16). 
En Colombia, la temporalidad de los trabajadores de las industrias manufactureras aumentó del 20 por ciento en 2000 
al 35 por ciento en 2014, y está especialmente extendida en la fabricación de prendas de vestir, de productos de cuero y 
de productos textiles77.

Otra dificultad de los trabajadores manuales radica en el acceso a la formación. Es de suma importancia mejorar las 
competencias profesionales de los trabajadores manuales, por cuanto algunos de ellos trabajan en empleos de baja 
productividad, vulnerables al cambio tecnológico que transforma la naturaleza del trabajo manual. La EFTP y otras 
formas de aprendizaje en el lugar de trabajo son fundamentales para mejorar las competencias de los trabajadores 
manuales78. En los países de ingresos altos, más de la mitad de los trabajadores manuales han cursado programas de 
EFTP en algún momento de su vida. Esto supone más de 10 puntos porcentuales por encima de la proporción de EFTP 
de todas las ocupaciones, sin distinciones apreciables entre la condición clave o no clave del trabajador (gráfico 4.17). 
No obstante, en los países de ingresos altos existen otros tipos de trabajo manual, como las actividades de almace-
namiento, que exigen pocas calificaciones formales. Los trabajadores de almacén preparan y reúnen los pedidos de 
entrega, cargan y descargan los vehículos que transportan los pedidos, y recopilan y organizan electrónicamente la 
información sobre las existencias del almacén. Incluso en un país como Suiza, con una larga tradición de aprendizaje dual, 
los trabajadores de almacén necesitan cumplir pocos requisitos formales, salvo el permiso de conducir especializado. 
Deben realizar tareas físicamente exigentes, tener buenas aptitudes de comunicación y poseer conocimientos básicos 
de informática79. En consecuencia, los trabajadores de almacén son fácilmente sustituibles y tienen malas condiciones 
de trabajo (véase el recuadro 4.5).

Gráfico 4.16. Proporción de empleados con contratos temporales en cualquier ocupación y en ocupaciones manuales, 
por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.
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Gráfico 4.17. Proporción de trabajadores que han cursado programas de educación y formación técnica  
y profesional (EFTP) en algún momento de su vida laboral, en cualquier ocupación y en ocupaciones  
manuales, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Ingresos bajos

Ingresos medianos bajos

Ingresos medianos altos
Ingresos altos

Todas las ocupaciones Trabajadores manuales clave Trabajadores manuales no clave

3 6 9 12 15 18 21 24 27 30 33 36 39 42 45 48 51 54

Fuente: Análisis basado en microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT) y en encuestas complementarias. Véanse más detalles 
en el anexo.

En los países de ingresos medianos altos, el 20,7 por ciento de los trabajadores manuales clave han cursado pro-
gramas de EFTP, frente al 12,8 por ciento en los países de ingresos medianos bajos (las proporciones correspondientes 
en el caso de los trabajadores manuales no clave son del 18,0 y el 15,9 por ciento, respectivamente). Esto demuestra 
que aún queda mucho por hacer para aumentar la relevancia de la EFTP en los países de ingresos medianos. Esta 
conclusión es aún más importante en los países de ingresos bajos, donde solo el 5,7 por ciento (trabajadores clave) 
y el 6,8 por ciento (trabajadores no clave) de los individuos empleados en ocupaciones manuales han recibido EFTP. 
Estos porcentajes son significativamente inferiores a la tasa de asistencia a cursos de EFTP en todas las ocupaciones, 
lo que sugiere que los trabajadores manuales de los países de ingresos bajos se están quedando rezagados en cuanto 
a sus calificaciones y oportunidades en el mercado laboral.

Recuadro 4.5. Los trabajadores de almacén y la pandemia de COVID-19

Las medidas de confinamiento impuestas para mitigar la pandemia de COVID-19 provocaron el cierre 
de establecimientos comerciales durante un largo periodo. Estos cierres, unidos al temor de los clientes 
a contagiarse por el contacto con otras personas, intensificaron el avance hacia el comercio electrónico, 
que ha estaba en marcha.

China, por ejemplo, había registrado un importante crecimiento del comercio electrónico antes de la pan-
demia, con un planteamiento estratégico centrado en la logística y la entrega eficientes en condiciones 
de fuerte competencia entre empresas. Durante la pandemia, las plataformas de comercio electrónico 
asumieron la función adicional de distribuir productos esenciales, como suministros médicos y alimentos. 
Desde finales de enero hasta mediados de febrero de 2020, la entrega a domicilio a través de la mayor 
plataforma china, JD, aumentó un 450 por ciento en general, y en proporciones aún mayores en las ca-
tegorías de productos cárnicos y hortalizas1. Durante los periodos de confinamiento en Xi’An y Shanghái, 
muchas plataformas de comercio electrónico se convirtieron en la única forma que tenían los residentes 
de adquirir alimentos y otros artículos de primera necesidad. Además del aumento de la demanda de los 
consumidores, las restricciones impuestas a la movilidad afectaron al almacenamiento y la distribución. 
Según una encuesta realizada por la Federación China de Logística y Compras, el 74 por ciento de las em-
presas encuestadas señalaron las dificultades derivadas de las restricciones impuestas al transporte2. En 
resumen, los cambios de política y el aumento de la demanda de los consumidores durante la pandemia 
de COVID-19 se tradujeron en una mayor imprevisibilidad y presión sobre las actividades de almacena-
miento y los trabajadores de almacén.

En todo el mundo, las condiciones laborales de los trabajadores de almacén suelen ser precarias. Los 
datos de Francia y el Reino Unido muestran que el trabajo en almacenes suele caracterizarse por una 
remuneración comparativamente baja, una elevada prevalencia de la contratación temporal, una alta 
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rotación de trabajadores, escasas perspectivas de formación y progresión profesional, lugares de trabajo 
situados en zonas remotas de difícil acceso y deficiencias en las condiciones de SST. Como consecuencia, 
algunos empleadores tienen que hacer frente a la escasez de mano de obra y al envejecimiento de sus 
plantillas3. En China, el sector del comercio electrónico depende cada vez más de empresas externas 
que emplean a jornaleros4. Los trabajadores de almacén denunciaron en foros en línea que trabajaban 
muchas horas, con rotación entre turnos de día y de noche, levantando productos pesados y, a veces, 
sin cobrar su salario5. Durante los periodos de confinamiento de Xi’an y Shanghái, el canal de comunica-
ción oficial de una importante cadena de logística y suministro encomió a sus trabajadores de almacén, 
que necesitaban alojarse en las instalaciones de almacenaje para garantizar el buen funcionamiento de 
la logística y la distribución de todos los bienes esenciales. Para poder realizarse las pruebas diarias de 
PCR, estos trabajadores tenían que esperar en fila durante horas en pleno invierno6.

En algunos casos, las innovaciones tecnológicas precarizan la situación de los trabajadores de al-
macén. En un estudio realizado en los Estados Unidos se describe el almacenamiento como un sector 
con escasos márgenes de beneficio y, en consecuencia, reacio a invertir en nuevas tecnologías7. Por 
lo tanto, a corto y medio plazo no cabe prever pérdidas masivas de empleo entre los trabajadores de 
almacén, pues la automatización total de procesos —como la que desarrolló la empresa china de lo-
gística y cadena de suministro Cainiao8— sigue siendo excepcional. No obstante, la entrega «justo a 
tiempo» de muchos productos pequeños ya está asociada a procesos automatizados de preparación 
de pedidos y a otros intentos de reducir la demanda de trabajo. Asimismo, la tecnología se utiliza para 
simplificar algunas tareas más complejas de las que hasta ahora se ocupaban los trabajadores, lo que 
implica que sus actividades se vuelven más rutinarias y, por lo tanto, peor remuneradas9. Los grandes 
empleadores internacionales del comercio electrónico reciben críticas por medir constantemente la 
velocidad de sus trabajadores de almacén y registrar todos los errores que cometen. Esta información 
electrónica se utiliza después para la gestión estandarizada del rendimiento, creando así un ambiente 
laboral opresivo y alienante10.

La inversión en competencias profesionales es una forma de mejorar la situación de los trabajadores de 
almacén. La tecnología moderna requiere trabajadores capaces de utilizarla, con aptitudes cognitivas y 
socioemocionales, además de las manuales. Esta demanda de competencias puede atenderse si los tra-
bajadores de almacén reciben formación adicional que les permita acceder a empleos más calificados y 
mejor protegidos. Al mismo tiempo, hay varios ejemplos de utilización de la tecnología en instalaciones 
de almacenaje para reducir la plantilla y rebajar las exigencias de calificación. El control y el manteni-
miento de robots se realizan a menudo a distancia y no están a cargo de los propios trabajadores de 
almacén11. Si estos estuvieran mejor organizados para defender sus intereses colectivos, podrían nego-
ciar una mayor inversión del empleador en competencias profesionales. En Dinamarca, por ejemplo, el 
convenio colectivo del trabajo en almacenes para 2020-2023 fomenta el desarrollo de competencias y la 
formación con miras a mejorar las calificaciones de los trabajadores y la competitividad de sus emplea-
dores. Los empleadores contribuyen a un fondo que financia las actividades de formación mediante el 
pago de una cuota anual por cada trabajador a tiempo completo12.

Recuadro 4.5. (continuación)

1 LYW, 2020.
2 Federación China de Logística y Compras, 2020.

3 Briken y Taylor, 2018; Hocquelet, 2020.
4 Song et al., 2020.
5 李家阿华, 2021; Zhihu, 2020.
6 Cainiao, 2021.
7 Gutelius y Theodore, 2019.

8 Yang, 2021.
9 Gutelius y Theodore, 2019.
10 Briken y Taylor, 2018.
11 Gutelius y Theodore, 2019.
12  Danish Chamber of Commerce Employers y United 

Federation of Danish Workers Transport Group, 2020.



126 El valor del trabajo esencial: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2023

4.6. Limpieza y saneamiento: temporalidad 
y baja remuneración
Los trabajadores de limpieza y saneamiento mantienen las calles, los edificios y demás zonas comunes en un estado 
habitable y saludable. Forman parte de este grupo los conserjes, los limpiadores de edificios, los operarios de gestión 
de desechos, los recicladores y los trabajadores que vacían pozos y fosas sépticas80; pueden trabajar en condiciones 
formales o informales, por cuenta propia o ajena. En promedio, los trabajadores de limpieza y saneamiento en sec-
tores económicos clave representan el 5,4 por ciento de todos los trabajadores clave, y su proporción es ligeramente 
mayor en los países de ingresos altos (el 7,1 por ciento). Un rasgo distintivo de este grupo de ocupaciones es la 
presencia de trabajadores migrantes internacionales. La proporción de inmigrantes entre los trabajadores clave de 
limpieza y saneamiento (un 11 por ciento en promedio) es mayor que en cualquier otra ocupación clave. Sin embargo, 
existen grandes variaciones entre países y territorios, pues la proporción de trabajadores migrantes internacionales 
entre los trabajadores clave de limpieza y saneamiento oscila entre menos del 1 por ciento en Lesotho, Türkiye y 
Kosovo y más del 50 por ciento en Jordania y Suiza (gráfico 4.18).

Un rasgo distintivo de las ocupaciones de limpieza y saneamiento es la elevada incidencia de la contratación temporal, 
incluso por parte de instituciones públicas como los ayuntamientos81. En el gráfico 4.19 se muestra la proporción de 
empleados clave de limpieza y saneamiento con contratos temporales. En promedio, uno de cada tres empleados 
de limpieza y saneamiento en actividades económicas clave tiene un contrato temporal, a menudo concertado con 
empresas subcontratistas. La proporción de trabajo temporal es menor en los países de ingresos altos (un 17 por 
ciento), pero en las economías de ingresos medianos bajos la tasa de temporalidad de los empleados clave de limpieza 
y saneamiento alcanza el 41 por ciento. Existen diferencias palmarias entre países en cuanto a la proporción de empleo 
temporal. Por ejemplo, es inferior al 2 por ciento en Georgia, mientras que ronda el 82 por ciento en Botswana82.

Las condiciones del empleo temporal varían de un país a otro. No obstante, en la mayoría de los casos, especialmente 
en las actividades de carácter continuo, se recurre a la contratación temporal como medio para reducir los costos 
laborales, ya que los trabajadores temporales no suelen percibir el mismo nivel de remuneración y prestaciones que 
los trabajadores con contratos indefinidos83. Como ya se ha señalado, el empleo temporal en actividades de limpieza y 
saneamiento suele ser en régimen de subcontrata, de tal modo que las empresas contratistas recurren a trabajadores 
temporales para prestar el servicio encomendado. Por ejemplo, en Grecia y la India, los ayuntamientos contratan 
a trabajadores de saneamiento a través de subcontratas de carácter temporal que se renuevan sucesivamente a 
su vencimiento, en lugar de conceder empleos indefinidos a los trabajadores84. En la India, a pesar de que varias 

Gráfico 4.18. Proporción de trabajadores migrantes internacionales entre los trabajadores clave de limpieza  
y saneamiento (en porcentaje)

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.
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Gráfico 4.19. Proporción de empleados clave de limpieza y saneamiento con contratos temporales, por grupo 
de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)

Promedio 30,2

Ingresos bajos 26,7

Ingresos medianos bajos 41,3

Ingresos medianos altos 27,7

Ingresos altos 17

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles 
en el anexo.

resoluciones judiciales imponen a los ayuntamientos la obligación de contratar a los trabajadores de saneamiento 
con carácter indefinido en lugar de renovar sus contratos temporales85, el problema no se ha resuelto plenamente86.

Los contratos temporales no implican necesariamente peores condiciones de trabajo y pueden servir de trampolín 
en el mercado laboral87, pero conllevan varios resultados negativos, como se expone en el capítulo 3. Normalmente, 
el empleo temporal se asocia a penalizaciones salariales, que son mayores para los trabajadores con baja remunera-
ción88. En las ocupaciones de limpieza y saneamiento, la India es un ejemplo prototípico de desigualdades salariales 
entre trabajadores temporales e indefinidos. Se calcula que la remuneración de los trabajadores de limpieza con 
contrato temporal en la India es menos de la mitad de la de sus homólogos indefinidos, y se sitúa por debajo de los 
niveles suficientes para cubrir las necesidades básicas89. Del mismo modo, en Malasia, los limpiadores de hospitales 
son trabajadores contratados por empresas subcontratadas por las administraciones públicas. Esos trabajadores 
en régimen de subcontrata suelen percibir una remuneración equivalente al salario mínimo mensual, sin derecho a 
prestaciones laborales como los ajustes salariales anuales, el disfrute de días festivos remunerados, primas salariales 
e indemnización por despido90.

En general, los trabajadores temporales están más expuestos a riesgos para la salud y registran mayores tasas de 
siniestralidad laboral en comparación con los empleados indefinidos91. Así ocurre en el sector de la limpieza y el 
saneamiento, debido a la falta de formación y a un entorno de trabajo de alto riesgo92. Los trabajadores de limpieza 
sufren accidentes laborales por la manipulación de sustancias químicas, como los productos de limpieza, y por la 
exposición a la contaminación por agentes patógenos, polvo y gases durante su trabajo. 
Los trabajadores de limpieza también tienen más probabilidades de padecer enferme-
dades respiratorias, debido a las características de su entorno laboral, en el que utilizan 
productos químicos de limpieza y entran frecuentemente en contacto con las secre-
ciones de un número indeterminado de personas, por ejemplo, en los cuartos de baño. 
En la India, los trabajadores temporales del sector del saneamiento sufren numerosos 
accidentes laborales, sobre todo en tareas de saneamiento manual93. Durante un brote 
de COVID-19 en un aeropuerto de China, los trabajadores de limpieza empleados con 
carácter temporal por empresas subcontratistas fueron los primeros afectados por la 
enfermedad y los primeros transmisores del virus. Soportaron situaciones de vulnera-
bilidad en materia de SST tanto a nivel individual como contextual, debido a los riesgos 
en el lugar de trabajo y a una formación insuficiente sobre los protocolos adecuados94.

Los datos de los países en desarrollo indican que la inseguridad laboral es especial-
mente grave en el caso de los recicladores de residuos, que vacían y recogen materiales 
y artículos de desecho95. Estos trabajadores son una de las principales fuentes de 
reciclaje en el mundo en desarrollo96. Se calcula que constituyen el 0,7 por ciento del 
empleo urbano en Sudáfrica y el 0,1 por ciento en la India97. Aunque la proporción de 
recicladores en el empleo total es pequeña, representan un gran número de personas, 
especialmente en los países más poblados. En la India, se estima que había 2,2 millones 
de recicladores en 2018-2019, y la cifra representa probablemente un límite inferior, 
dadas las dificultades para recopilar datos98.

Los trabajadores 
de limpieza y 
saneamiento 
están expuestos 
al riesgo de 
sufrir accidentes 
laborales y a 
contaminación 
por manipular 
sustancias 
químicas durante 
su trabajo.
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Recuadro 4.6. Recicladores de residuos

Los recicladores informales soportan unas condiciones de trabajo precarias. En Nakuru (Kenya), el 72 por 
ciento de los recicladores entrevistados para un estudio indicaron que la falta de acceso a un mercado 
formal afectaba negativamente a su trabajo1. Incluso en países donde la mayoría de los recicladores están 
registrados formalmente, como en Sudáfrica, sus ingresos son muy inferiores a los ingresos medios del 
país2. En consecuencia, muchos recicladores afirman que dependen de sus redes sociales para cubrir sus 
necesidades básicas, incluso las alimentarias3. Además, los trabajadores que recogen residuos sólidos 
están expuestos a numerosas enfermedades e infecciones víricas, entre ellas la COVID-19. La falta de 
educación y formación, el acceso limitado a servicios de saneamiento e higiene y la elevada exposición a 
residuos contaminados aumentan los riesgos para la salud de los recicladores4.

Además, en algunos casos, los recicladores sufren discriminación y violencia, sobre todo si pertenecen 
a minorías religiosas o étnicas o a determinadas castas. Por ejemplo, según las conclusiones de una en-
cuesta reciente realizada en Ahmedabad (India), la exclusión social y la violencia tienden a afectar a los 
recicladores cuando trabajan en zonas ocupadas por residentes y negocios percibidos como de castas y 
clases superiores5.

La organización puede ser un medio para mejorar las condiciones de trabajo de los recicladores6. En Belo 
Horizonte (Brasil), los recicladores están muy organizados y perciben ingresos relativamente más altos que 
los de otros trabajadores del sector informal, ya que cobran una parte de las primas de reciclaje (Bolsa 
Reciclagem) asignadas a cada cooperativa en función del número de materiales reciclables que recogen7. 
En Bogotá (Colombia), el gobierno municipal reconoció oficialmente a los recicladores como trabajadores 
legales, otorgándoles el derecho a licitar en contratos municipales8. La situación es muy distinta en Türkiye, 
donde los recicladores, al no estar autorizados a participar formalmente en los servicios de recogida y 
reciclaje de residuos, se enfrentan a condiciones de trabajo muy difíciles y, si son migrantes, corren el 
riesgo de ser deportados9.

1 Dias y Samson, 2016.
2 Yu, Blaauw y Schenck, 2020.
3 Schenck y Blaauw, 2011.
4 Alvarado-Esquivel et al., 2008.
5 Wittmer, 2021.

6 WIEGO, s. f. c).
7  Dias, 2016; Centre For Public Impact, 2016; Dias, 2011.
8 Parra, 2020.
9 Bouscaren, 2022.

En algunos países en desarrollo, la labor de los recicladores es la forma dominante de recogida de residuos sólidos y 
desempeña una función esencial para proteger la seguridad y la salud públicas, así como la sostenibilidad ambiental. 
Sin embargo, los recicladores tienen malas condiciones de trabajo y un bajo estatus social, y reciben poco apoyo de 
las administraciones públicas (véase el recuadro 4.6).

Por lo que respecta a los ingresos, un número considerable de empleados clave de limpieza y saneamiento perciben 
una remuneración baja, lo que significa que sus ingresos son inferiores a dos tercios del salario medio por hora. En la 
submuestra de países sobre los que se dispone de información relativa a los ingresos por hora, el 31 por ciento de los 
empleados clave de limpieza y saneamiento tienen una remuneración baja. La proporción de empleados del sector 
con bajos niveles retributivos varía poco según el nivel de ingresos per cápita de los países: del 29 por ciento en los 
países de ingresos altos y medianos al 33 por ciento en los países de ingresos medianos bajos99. Sin embargo, si se 
examina la situación de cada país, se aprecian grandes disparidades geográficas. La proporción de empleados clave 
de limpieza y saneamiento con salarios bajos alcanza el 72 por ciento en la Federación de Rusia y el 60 por ciento 
en Ucrania, mientras que solo es del 10 y el 8 por ciento en El Salvador y Portugal, respectivamente (gráfico 4.20).

En los países de América Latina y el Caribe sobre los que se dispone de información, solo el 22 por ciento de los 
empleados clave de limpieza y saneamiento, en promedio, perciben una remuneración baja. Este porcentaje relati-
vamente bajo puede explicarse, en parte, por la atención que se ha prestado en los últimos años a las condiciones 
laborales de los trabajadores domésticos en la región, lo cual pudo haber contribuido a mejorar las condiciones 
de toda la categoría de ocupación de limpiadores y asistentes, incluso si el lugar de trabajo no es un hogar100. En 
2019, 18 de los 32 países que habían ratificado el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 
2011 (núm. 189) de la OIT pertenecían a la región de América Latina y el Caribe. El convenio ofrece orientaciones 
para garantizar los derechos y la protección social de los trabajadores domésticos, entre ellas la de asegurar «que 
los trabajadores domésticos se beneficien de un régimen de salario mínimo, allí donde ese régimen exista, y que 
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Gráfico 4.20. Proporción de trabajadores con bajos niveles retributivos en el conjunto de empleados clave 
de limpieza y saneamiento, en una selección de países (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles  
en el anexo.

la remuneración se establezca sin discriminación por motivo de sexo» (artículo 11). 
En este sentido, varios países de la región han introducido reformas en su legislación 
laboral para adaptarla a los principios establecidos en el Convenio101. Por ejemplo, en 
el Estado Plurinacional de Bolivia, el Brasil, el Ecuador y Guatemala, las leyes vigentes 
equiparan el salario mínimo de los trabajadores domésticos remunerados al salario 
mínimo nacional. En esos países, la jornada laboral máxima también se iguala con la 
de los demás empleados. Por último, la remuneración de los empleados de limpieza 
y saneamiento en América Latina también podría haberse visto favorecida por una 
mayor demanda de estos trabajadores en el mercado laboral. En efecto, el personal 
de limpieza y mantenimiento es la categoría de ocupación en la que más aumentó el 
empleo entre 2000 y 2015 en América Latina y el Caribe, en un contexto de disminución 
del empleo en ocupaciones manuales que pueden automatizarse y de aumento de la 
demanda de empleos poco calificados en el sector de servicios102.

Dentro de un mismo país, las condiciones salariales de los empleados clave de limpieza 
y saneamiento pueden ser muy variables, incluso en función del género. Aunque las 
mujeres representan casi la mitad de los empleados clave de limpieza y saneamiento 
remunerados (el 46 por ciento en la submuestra de países con información disponible 
sobre los ingresos de este grupo profesional), su remuneración por hora suele ser 
inferior a la que perciben sus homólogos masculinos. Entre los países cuyos datos 
permiten estimar la diferencia salarial entre hombres y mujeres empleados de limpieza 
y saneamiento, la brecha de género es favorable a las mujeres solo en unos pocos 
países (gráfico 4.21). Filipinas es una de las excepciones, ya que las empleadas clave 
de limpieza y saneamiento ganan en promedio un 20 por ciento más que los hombres 
empleados en la misma categoría de ocupación. En Guyana y Panamá, la brecha sa-
larial es respectivamente del 9 y el 15 por ciento, también a favor de las mujeres. En 
el extremo opuesto, los hombres salen mejor parados que las mujeres por término 
medio en los Estados Unidos y Egipto, donde la diferencia salarial asciende al 27 y al 
34 por ciento, respectivamente.

Aunque las 
mujeres 
representan 
casi la mitad de 
los empleados 
clave de limpieza 
y saneamiento 
remunerados, su 
remuneración 
por hora suele 
ser inferior a la 
que perciben 
sus homólogos 
masculinos.
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Gráfico 4.21. Brecha salarial de género de los empleados clave de limpieza y saneamiento, en una selección  
de países (en porcentaje)

Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más detalles  
en el anexo.
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4.7. Trabajadores del transporte:  
jornadas largas y condiciones precarias  
de seguridad y salud

No he oído a nadie decir que los camioneros se vacunen. Y yo digo, pues vaya, si 
estamos en primera línea, totalmente en primer plano... De no ser por nosotros, ni 
siquiera tendrían la vacuna.

Conductor de camión, Estados Unidos103

Los trabajadores del transporte son esenciales para la sociedad, puesto que se ocupan del transporte diario de 
mercancías y personas. Aunque es difícil considerar el trabajo del transporte como un único tipo de ocupación, en 
términos generales la categoría de trabajadores del transporte engloba a todos los conductores y operadores que 
participan en el transporte de mercancías, personas o animales, como maquinistas de locomotoras, conductores 
de camiones, gente de mar, conductores de autobuses, trabajadores del metro, conductores de motocicletas, au-
tomóviles, taxis y camionetas, operadores de equipos pesados móviles y personas que realizan otras formas de 
transporte urbano. A nivel mundial, la proporción de personas ocupadas en el sector del transporte es del 4,7 por 
ciento en promedio (gráfico 4.22). La mayoría de los trabajadores del transporte estaban considerados trabajadores 
clave durante la pandemia.

La proporción de trabajadores del transporte en el conjunto de la población ocupada es mayor en los países de 
ingresos medianos altos (el 5,7 por ciento), seguidos de los países de ingresos medianos bajos (el 4,6 por ciento). 
Esto se debe a la existencia de una fuerte demanda de servicios de transporte en los países de ingresos medianos, 
especialmente en las grandes ciudades, y a la relativa facilidad de acceso de los trabajadores al sector. El transporte 
urbano, a menudo informal, ha sido tradicionalmente una importante fuente de empleo, sobre todo para los hom-
bres jóvenes y los migrantes internos procedentes de zonas rurales104. En los países de ingresos bajos, la partici-
pación del transporte en el empleo total es menor (el 2,7 por ciento) (gráfico 4.22)105. En estos últimos países, las 
relaciones de trabajo del sector son diversas e incluyen, entre otras modalidades, el empleo asalariado informal y el 
trabajo informal por cuenta propia106. El transporte informal representa casi el 90 por ciento del transporte urbano 
en muchas ciudades africanas107. En Uganda, el transporte en bicicleta y mototaxi representa la segunda fuente de 
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Gráfico 4.22. Proporción de trabajadores clave y no clave del transporte en la población ocupada total,  
por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

empleo después del sector de la agricultura y la ganadería108. La situación es distinta en los países de ingresos altos, 
donde la mayoría de los trabajadores del transporte son conductores de camiones pesados y autobuses, y el sector 
da empleo al 4,1 por ciento de la población ocupada109.

Un rasgo distintivo del sector del transporte es el alto nivel de segregación por género. Solo el 2,7 por ciento de los 
trabajadores clave del transporte son mujeres, porcentaje muy inferior al registrado en los demás grupos de ocupa-
ciones analizados en este informe. El que más se aproxima es el de seguridad, con un 12,6 por ciento de trabajadoras 
clave. El número de mujeres que trabajan en el transporte es ligeramente superior en los países de ingresos altos, 
pero incluso allí la proporción sigue siendo baja (del 5,3 por ciento). Diversos factores disuaden a los empleadores 
de contratar a mujeres, desde la necesidad de contar con instalaciones higiénicas adicionales hasta los estereotipos 
de género subyacentes. En la República de Corea, por ejemplo, las empresas con una proporción relativamente alta 
de trabajadoras del transporte han tenido que organizar cursos de formación sobre sensibilidad de género en el 
lugar de trabajo para superar los graves prejuicios sexistas110. Otro motivo de preocupación es el elevado nivel de 
violencia y acoso sexual en el sector, por el riesgo que ello entraña principalmente para las mujeres111.

Las largas jornadas laborales son un problema común en el transporte formal e informal112. En el mundo, el 63,7 por 
ciento de los trabajadores del transporte trabajan más de 40 horas semanales y el 41,8 por ciento más de 48 horas 
(definición oficial de las horas de trabajo excesivas113). Este fenómeno es más frecuente en los países de ingresos 
bajos, donde el 61,5 por ciento de los trabajadores del transporte tienen horarios de trabajo excesivamente largos, 
y en los países de ingresos medianos bajos, donde esa situación afecta al 52,4 por ciento de los trabajadores del 
sector (gráfico 4.23). Incluso en los países de ingresos altos, el 23,2 por ciento de los trabajadores del transporte 
trabajan más de 48 horas semanales. La semana laboral media de los trabajadores clave del transporte también es 
especialmente larga en los países con bajos niveles de ingresos (63,4 horas semanales en Gambia y unas 61 horas en 
Liberia y Uganda, por ejemplo). Lo más preocupante es que los conductores informales de taxis y minibuses suelen 
trabajar entre 60 y 80 horas semanales en los países en desarrollo114. Por ejemplo, los conductores de minibuses de 
Luanda (Angola) han denunciado que empiezan a trabajar sobre las 5 de la mañana, sin regularidad horaria y sin 
límite de horas115.

¿Cuáles son las razones que llevan a los trabajadores clave del transporte a prolongar excesivamente su jornada? 
Una de ellas es la naturaleza del trabajo de transporte en los países pobres. A menudo, la falta de medidas de pro-
tección social y los bajos ingresos obligan a los trabajadores a alargar sus horarios116. En África, la mayoría de los 
trabajadores informales del transporte arriendan su vehículo a un propietario. Estos trabajadores por cuenta propia 
trabajan muchas horas para obtener ingresos suficientes que cubran las elevadas tarifas de arrendamiento y demás 
gastos de su actividad117. Incluso los conductores de triciclos motorizados de Nepal con vehículo en propiedad suelen 
tener que endeudarse para comprarlo y, por lo tanto, necesitan trabajar muchas horas para devolver el préstamo, 
cubrir los gastos de combustible y aun así obtener beneficios118.

La dinámica del sector en algunos países de ingresos altos es similar a la observada en el mundo en desarrollo. 
Un ejemplo es el transporte por carretera de larga distancia en los Estados Unidos, en el que los trabajadores han 
tendido a adquirir la condición de contratistas independientes en los últimos decenios. Esta práctica significa que los 
conductores suelen trabajar el equivalente a dos empleos a tiempo completo para cubrir los gastos de arrendamiento 
y los restantes costos de la actividad, mientras que sus ingresos se mantienen por debajo del salario mínimo. Como 
es natural, el sector sufre una elevada rotación laboral y una escasez crónica de mano de obra119.
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Los trabajadores clave del transporte contratado a través de aplicaciones también dedican muchas horas a su acti-
vidad. Según se documenta en foros en línea de conductores de servicios por aplicaciones, una vez que los trabaja-
dores inician sesión en el sistema, no pueden rechazar clientes; de lo contrario, se exponen a ser bloqueados en la 
plataforma. La tecnología está diseñada para que sigan trabajando mientras haya clientes, lo que fomenta las largas 
jornadas laborales120. Los datos de una encuesta realizada por la OIT en la India muestran que los conductores de 
servicios de taxi por aplicaciones trabajan en promedio 82 horas semanales, y que el 41 por ciento de ellos trabajan 
siete días a la semana121. En Indonesia, los conductores de mototaxis por aplicaciones afirman que trabajan muchas 
horas debido a sus bajos ingresos. Estas presiones económicas se ven agravadas por la necesidad de cubrir los 
costos de seguros privados, dada su condición de trabajadores independientes122. En todo el mundo, la mayoría de 
los conductores que utilizan aplicaciones se encuentran en situaciones similares.

Casi todos los trabajadores del transporte se exponen a diversos riesgos para la seguridad y la salud. Por ejemplo, los 
conductores de camiones pueden sufrir accidentes, posiblemente debidos a las largas jornadas de trabajo. En 2019 

se produjeron 123 000 accidentes con implicación de camiones pesados en los Estados 
Unidos, y 5 000 de ellos fueron mortales123. Además, los datos de los conductores de 
camiones en los Estados Unidos indican que quienes conducen durante más horas 
tienen más probabilidades de padecer enfermedades cardiovasculares124. Del mismo 
modo, los resultados de Colombia muestran que los trabajadores del transporte que 
sufren estrés laboral tienen más probabilidades de verse implicados en un accidente125.

Como cabía esperar, los problemas de seguridad y salud de los trabajadores clave 
del transporte se agudizan en el mundo en desarrollo, donde estos trabajadores a 
menudo tienen que conducir vehículos inseguros por carreteras inseguras sin haber 
recibido ninguna formación oficial. Estos entornos de trabajo provocan elevadas tasas 
de accidentalidad126 y están asociados a altos niveles de exposición a estrés térmico, 
polvo y ruido127. Según se desprende de los datos de la India, muchos conductores de 
triciclos motorizados declaran sufrir constantes dolores de cabeza, lesiones y problemas 
oculares como consecuencia de la exposición a condiciones de trabajo insalubres128.

En este sentido, conviene destacar el caso de la gente de mar, que tiende a sufrir 
enfermedades y accidentes relacionados con la fatiga, enfermedades crónicas como 
trastornos metabólicos y una mayor morbilidad129. Los marinos trabajan en recintos 
confinados entre 10 y 12 horas diarias, generalmente expuestos a altos niveles de 
estrés. Suelen tener contratos de entre cuatro y seis meses, seguidos de un periodo 
de licencia130. Es habitual que el trabajo por turnos se organice mediante un sistema de 
guardias, con dos turnos de cuatro horas al día o dos turnos de seis horas al día, para 
asegurar que los buques estén continuamente tripulados. En consecuencia, la fatiga 
en el lugar de trabajo es frecuente. Los datos del Reino Unido indican que en 2019 se 
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Gráfico 4.23. Proporción de trabajadores clave del transporte que realizan más de 40 y más de 48 horas de trabajo 
semanales, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Fuente: Análisis basado en el repositorio de microdatos de la OIT (ILOSTAT), 2019 o año más reciente disponible. Véanse más 
detalles en el anexo.
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Recuadro 4.7. Condiciones de trabajo de la gente de mar durante la pandemia de COVID-19

En un mundo en el que más del 90 por ciento de las mercancías se transportan por vía marítima, los 2 millones de 
marinos existentes desempeñaron una función indispensable durante la pandemia. Velaron por el funcionamiento 
fluido e ininterrumpido de las cadenas de suministro, incluido el transporte de alimentos, medicinas y suministros 
médicos vitales.
Sin embargo, la pandemia de COVID-19 trastocó la vida de la gente de mar. Su grado de exposición al virus y al 
contagio era más elevado, debido a la imposibilidad de distanciarse socialmente en los buques y a la escasez de 
EPP. Además, los marinos estaban a merced de las cambiantes decisiones políticas adoptadas por las diversas ju-
risdicciones que regulaban su acceso a la repatriación, la atención médica y el permiso para bajar a tierra. En con-
secuencia, no se respetaron las protecciones de la gente de mar regidas por el Convenio sobre el trabajo marítimo, 
2006, en su versión enmendada (MLC, 2006) en materia de repatriación, acceso a la atención médica en tierra y 
permiso para bajar a tierra. En virtud del MLC, 2006, el periodo máximo de servicio a bordo se limita, en principio, 
a 11 meses, para garantizar la protección del bienestar de la gente de mar. En el MLC, 2006 se establecen también 
normas mínimas relativas a la remuneración, las horas de trabajo y otras condiciones laborales.
Al comienzo de la pandemia, las necesidades inmediatas estaban relacionadas con la gestión de los casos activos a 
bordo; esto incluía el uso de EPP y la aplicación de medidas de distanciamiento social para reducir la propagación del 
virus. Sin embargo, en aquella época el acceso a los EPP estaba restringido y los consejos sobre su uso eran contra-
dictorios. Por ejemplo, un marino de un crucero recuerda que el personal de ventas a bordo pidió autorización para 
llevar mascarilla, pero la empresa no lo permitió por dos razones. En primer lugar, la empresa seguía los consejos 
de los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), que en aquel momento no recomendaban 
el uso de mascarillas. En segundo lugar, la empresa respondió que las mascarillas «afectarían a la calidez del ser-
vicio [de los vendedores]»1. Otro problema al que se enfrentó la gente de mar fue la escasez de EPP y la negativa 
del personal de tierra a utilizar los EPP durante sus visitas a bordo2. La naturaleza contagiosa del virus, unida a la 
limitada capacidad de distanciamiento social, se manifestó más públicamente en los cruceros. Por ejemplo, de los 
3 711 pasajeros y tripulantes del Diamond Princess, que llegó al Japón en febrero de 2020, 712 (el 19 por ciento) 
contrajeron el virus y 13 personas murieron3. En el Artania, que llegó a Australia Occidental en marzo de 2020, de 
los 1 335 tripulantes y pasajeros, 85 (el 6 por ciento) contrajeron la COVID-19 y 4 personas murieron4.
El acceso a la atención médica fue un factor adicional que agravó el impacto de la pandemia en la vida de la gente 
de mar. Si bien los marinos contagiados con cuadros leves podían recuperarse a bordo, aquellos con afecciones más 
graves solían tener dificultades para acceder a la atención médica en tierra5. También se negó la atención médica 
a la gente de mar que necesitaba asistencia urgente como consecuencia de otras enfermedades o problemas den-
tales. En el peor momento de la crisis, 400 000 marinos no pudieron abandonar sus buques6. En julio de 2021 la 
cifra había descendido a unos 250 0007. En el transcurso de la pandemia, algunos marinos permanecieron en los 
buques durante más de 18 meses8.
Desde el comienzo de la pandemia, la OIT, junto con la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organización 
de Aviación Civil Internacional, hizo un llamamiento a los gobiernos para que facilitaran los cambios de tripulación 
y designaran a la gente de mar como trabajadores clave que prestaban servicios esenciales9. Posteriormente, el 
Secretario General de las Naciones Unidas se hizo eco de este llamamiento, que se recogió en importantes resolu-
ciones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas10, el Consejo de Administración de la OIT11 y varios 
órganos de la OMI12. Del mismo modo, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de 
la OIT alentó encarecidamente a los gobiernos a que reconocieran sin demora a la gente de mar como trabajadores 
clave y a que llevaran a la práctica las consecuencias de calificarlos como tales, con el fin de restablecer el respeto 
de sus derechos tal y como establece el MLC, 200613. Sin embargo, en mayo de 2022, solo 68 de los 178 Estados 
Miembros y miembros asociados de la OMI habían reconocido a la gente de mar como trabajadores clave. Esta 
falta de reconocimiento en todo el mundo dificultó gravemente la capacidad de los buques para efectuar cambios 
de tripulación, lo que provocó un aumento del número de marinos obligados a permanecer a bordo durante largos 
periodos tras el vencimiento de sus contratos14.

1 Shan, 2022.
2 Shan, 2022.
3 Codreanu et al., 2021.
4 Codreanu et al., 2021.
5 OIT, 2020d.
6 Tang, 2022.
7 OMI, s. f.
8 Shan, 2022.
9 Véase OMI, OIT y OACI, 2020. Véase también OIT, 2021j.

10  Véase la resolución 75/17 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre Cooperación internacional para hacer 
frente a los desafíos que enfrenta la gente de mar como conse-
cuencia de la pandemia de COVID-19 para apoyar las cadenas 
mundiales de suministro.

11 Véase OIT, 2020j.
12 Véase OMI, 2020.
13 Véase OIT, 2020h.
14 BIMCO e International Chamber of Shipping, 2021.
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produjeron 1 192 accidentes en los que se vieron implicados buques británicos131. Los accidentes pueden deberse 
al cansancio causado por largas jornadas de trabajo; se calcula que uno de cada cuatro marinos se queda dormido 
durante el trabajo por agotamiento132. En algunos estudios se ha relacionado la fatiga prolongada con numerosas 
enfermedades, entre ellas el cáncer133. El sector también recurre regularmente a la contratación temporal y a través 
de agencias de selección de personal. Estas tendencias se han acentuado con el tiempo, ya que el empleo de trabaja-
dores procedentes de países en desarrollo ha superado al de gente de mar procedente de economías desarrolladas134. 
Dado que la vida de la gente de mar se vio trastocada por la pandemia de COVID-19, en el recuadro 4.7 se ofrece un 
análisis más detallado de su situación.

Ahora bien, la condición de trabajador clave del transporte no tiene por qué ser sinónimo de riesgos para la seguridad 
y la salud, ya que existen mecanismos intensificadores y de mitigación. El estrés laboral puede mitigarse con una 
regulación del tiempo de trabajo y de los horarios. Por ejemplo, para reducir el riesgo de accidente, la legislación de 
la UE limita a nueve horas el tiempo máximo diario durante el cual un trabajador del transporte puede conducir135. 
Además, las intervenciones regulatorias pueden mitigar los efectos adversos del transporte sobre la SST. En lo que 
respecta a la violencia, por ejemplo, parece que la formación en seguridad puede minimizar la violencia a la que se 
exponen los trabajadores del transporte, o al menos enseñarles a afrontar las acciones violentas136. Las empresas 
y los países también pueden reducir las consecuencias negativas del trabajo para la salud de los trabajadores clave 
del transporte. Por ejemplo, una empresa belga imparte formación y distribuye material informativo a sus nuevos 
conductores de camiones para ayudarles a evitar diversos tipos de enfermedades musculares mientras conducen137.

4.8. Técnicos y personal de apoyo  
administrativo: dificultades del trabajo  
en los servicios postales
El octavo y último grupo profesional está formado por dos ocupaciones que emplean a una pequeña proporción de 
trabajadores clave, a saber: «profesionales de las ciencias y la ingeniería de nivel medio» y «otro personal de apoyo 
administrativo». Muchos de esos trabajadores realizan actividades esenciales en tiempos de crisis. Por ello se los 
consideró trabajadores clave durante la pandemia de COVID-19.

Los profesionales de las ciencias y de la ingeniería representan el 1,5 por ciento de la población ocupada total en 
el conjunto de los países. La proporción disminuye con el nivel de ingresos de los países, desde el 3,1 por ciento en 
los países de ingresos altos hasta el 0,5 por ciento en los países de ingresos bajos (gráfico 4.24). A escala mundial, 
el 54,8 por ciento de todos los profesionales de las ciencias y de la ingeniería son trabajadores clave. Al igual que 
en el caso de los trabajadores manuales, la condición de trabajador clave de esos técnicos depende de si su sector 
presta servicios que se consideraron esenciales durante la pandemia. Este era el caso, por ejemplo, si se ocupaban 
de controlar actividades laborales esenciales o de reparar servicios básicos en calidad de supervisores de industrias 
manufactureras, electrotécnicos y técnicos en ingeniería civil.

Los profesionales de las ciencias y de la inge-
niería tienen un nivel de estudios superior al 
promedio. En el promedio de todos los países 
de todos los niveles de ingresos, el 44,2 por 
ciento de estos profesionales han completado 
la educación secundaria y el 28,1 por ciento 
poseen un título universitario (es decir, una 
licenciatura o titulación superior). Como es 
previsible, las proporciones más elevadas co-
rresponden a los países de ingresos altos, en 
los que el 72,9 por ciento de los profesionales 
de las ciencias y la ingeniería de nivel medio 
poseen un título universitario, y las más bajas 
se registran en los países de ingresos bajos, 
donde la tasa de finalización de estudios uni-
versitarios es solo del 4,5 por ciento138.Cr
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Gráfico 4.24. Proporción de una selección de técnicos y personal de apoyo administrativo, clave y no clave, 
en el conjunto de la población ocupada, por grupo de países según su nivel de ingresos (en porcentaje)
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Nota: Se seleccionaron los dos grupos de ocupaciones correspondientes a las categorías «31 – Profesionales de las ciencias y la 
ingeniería de nivel medio» y «44 – Otro personal de apoyo administrativo» de la CIUO-08 al nivel de dos dígitos, porque abarcan 
una proporción significativa de trabajadores clave.
Fuente: Análisis basado en la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT). Véanse más detalles en el anexo.

La categoría «otro personal de apoyo administrativo» representa, en promedio, el 0,4 por ciento de toda la población 
ocupada de todos los países. De nuevo, esta cifra tiende a ser más alta en los países con niveles de ingresos más 
elevados. La mayoría del personal de apoyo administrativo (el 72,6 por ciento) se clasificó como clave durante la 
pandemia, en gran medida porque los trabajadores de correos forman parte de esa categoría. Dada su experiencia 
e importancia para la sociedad durante la pandemia de COVID-19, el resto de esta sección se centra en los trabaja-
dores de correos.

La experiencia de los trabajadores de correos durante la pandemia
Durante la pandemia de COVID-19, los trabajadores de correos vieron limitada su capacidad de distanciamiento social, 
ante la necesidad de desempeñar las funciones de clasificación de cartas, interacción directa con el público en las 
oficinas de correos y reparto de correo a domicilio. Sin embargo, el trato dispensado a los trabajadores de correos 
durante la pandemia varió mucho de un país a otro, lo que influyó tanto en el grado de alteración de los servicios 
postales como en la exposición de los trabajadores al virus.

Algunos países, como Alemania, Australia, el Canadá, los Estados Unidos, la India, Italia y el Reino Unido, modificaron 
moderadamente sus operaciones durante la pandemia139. En estos países se introdujeron precauciones de seguridad 
adicionales para proteger a los trabajadores y minimizar la exposición, pero con muy pocas restricciones en cuanto 
a la prestación de servicios postales. En Australia se establecieron turnos en días alternos y se instalaron mamparas 
protectoras en las oficinas de correos140. El servicio postal de los Estados Unidos (USPS) suministró equipos de protec-
ción y exigió a los trabajadores que llevaran mascarillas cuando no pudieran mantener la distancia social. En México, 
aunque algunas oficinas cerraron, en las que permanecieron abiertas se proporcionó a los empleados higienizante 
de manos y mascarillas141. En cambio, en países como España, Francia y Nueva Zelandia, las operaciones postales 
se interrumpieron de forma más sustancial. Al principio de la pandemia, Francia cerró la mayoría de las oficinas de 
correos y redujo la frecuencia de reparto de seis a tres días por semana. España también redujo la plantilla a una 
cuarta parte de los niveles normales142. Nueva Zelandia cerró todas las oficinas de correos durante tres semanas en 
marzo de 2020143.
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Independientemente del enfoque adoptado por cada país, la pandemia amplió el 
ámbito de competencias de los servicios prestados por los trabajadores de correos, 
realzando la importancia de las redes postales, así como la función de los trabajadores 
postales en la sociedad. En México, por ejemplo, un trabajador de correos comentó que 
la gente de su ruta valoraba su trabajo durante la pandemia y expresó su satisfacción 
porque él y sus compañeros habían conseguido mantener los servicios a pesar de las 
complicaciones derivadas de la pandemia144. En la Argentina, Italia y el Uruguay, los 
trabajadores de correos gestionaron la distribución de la vacuna contra la COVID-19145. 
La entrega de material escolar a domicilio y de ordenadores portátiles para los alumnos 
corrió a cargo de empleados de correos en la Argentina, los Estados Unidos, Francia y 
Georgia. En Australia, Colombia y El Salvador, los trabajadores de correos entregaron 
paquetes de alimentos a los hogares necesitados. En la India, para minimizar la ex-
posición de las personas mayores al virus, los trabajadores de correos entregaron el 
pago de prestaciones sociales (que normalmente se abonaba en cuentas bancarias) 
directamente a las personas beneficiaras. Aunque esta tarea también se hacía antes de 
los brotes de COVID-19, se multiplicó por diez tras el inicio de la pandemia146.

Todavía no se dispone de datos sobre el impacto general de la pandemia en la salud 
de los trabajadores de correos, pero las noticias y los datos cualitativos indican que les 

afectó negativamente. En la entrevista antes mencionada, por ejemplo, el empleado de correos mexicano explicó 
que el distanciamiento no era posible en su trayecto al trabajo. Aunque su empleador prestaba apoyo al personal 
en lo que respecta a las medidas sanitarias en el lugar de trabajo (es decir, proporcionando el equipo necesario), las 
iniciativas para trabajar por turnos surgieron de los propios trabajadores y podrían haberse introducido de forma más 
sistemática. Además, los trabajadores contagiados se aislaban en casa (y seguían percibiendo su remuneración), pero 
sus compañeros que habían estado en contacto con ellos seguían yendo a trabajar. La situación general implicaba 
un aumento del estrés psicológico147.

Las escasas inspecciones de trabajo, en algunos casos virtuales, parecen haber acrecentado la preocupación de 
los trabajadores de correos por la insuficiente protección. En los Estados Unidos, por ejemplo, tras el estallido de 
la pandemia, los empleados de USPS presentaron más de 1 000 reclamaciones alegando peligros relacionados con 
la COVID-19. A raíz de esas quejas, en julio de 2021 la Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo había for-
mulado apercibimientos por cuatro infracciones, todos ellos impugnados por USPS148. Entretanto, muchos países 
adoptaron sistemas de entrega sin contacto que cambiaron los requisitos de firma, minimizando la exposición de los 
trabajadores al virus149. Otros países, como el Japón, introdujeron nuevas tecnologías, incluidos robots para realizar 
algunas tareas de los trabajadores de correos, en respuesta a la creciente demanda de entregas sin contacto y para 
hacer frente a la escasez de personal150.

La pandemia también afectó a los trabajadores de correos al acelerar los cambios estructurales que ya estaban en 
curso en el sector. Con las medidas de confinamiento, los consumidores y las empresas recurrieron más al comercio 
electrónico. El número de envíos en reparto se disparó, lo que modificó la composición del correo, que pasó a tener 
paquetes más grandes y pesados (véase también el análisis anterior sobre los trabajadores de almacén). Esta drástica 
evolución planteó dificultades logísticas a los operadores postales, ya que los paquetes pesados requerían nuevas y 
más costosas opciones de transporte151. En un estudio sobre la República de Corea se observó una evolución similar 
(véase el recuadro 4.8). El caso coreano demuestra, además, cómo las condiciones laborales del personal de correos 
dependen de sus modalidades contractuales, que en los últimos tiempos han supuesto un deterioro de los derechos 
de los trabajadores.

La pandemia 
de COVID-19 
puso de relieve 
la importancia 
de las redes 
postales y la 
función de los 
trabajadores 
de correos en la 
sociedad.
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Recuadro 4.8. Trabajadores de correos en la República de Corea1

La industria del reparto en la República de Corea opera en los sectores público y privado con un personal 
segmentado compuesto por tres tipos de trabajadores: empleados con contratos típicos e indefinidos; 
empleados con contratos atípicos de duración determinada; y trabajadores con «tipos especiales de 
empleo en el marco de contratos de consignación». A medida que el sector del reparto se expandió con 
el auge del comercio electrónico, aumentó la proporción de trabajadores contratados en régimen de 
consignación. Estos trabajadores, que tienen la condición de contratistas independientes (a menudo con 
contratos por días), carecen de acceso a la seguridad social, seguro de accidentes y otras protecciones 
laborales a las que tienen derecho sus homólogos asalariados.

La pandemia exacerbó las desigualdades existentes entre los distintos grupos de trabajadores al dis-
pararse la demanda de servicios de paquetería. El reparto de paquetes no solo requiere vehículos más 
grandes para su transporte, sino también tiempo adicional para cargar y descargar los paquetes en los 
centros de distribución, las oficinas de correos y las direcciones de entrega. Para los empleados, las horas 
de trabajo adicionales necesarias para satisfacer la mayor demanda de entregas nunca se pagaron, ya 
que sus modalidades de fijación salarial no contemplaban el derecho contractual al pago de horas ex-
traordinarias. El aumento de la demanda de paquetería provocó la muerte de al menos 16 trabajadores 
por exceso de trabajo, motivo por el que se convocó una huelga de ocho días2.

En el caso de los trabajadores contratados por consignación, cuya remuneración normalmente depende 
del número de entregas, la pandemia redujo sus ingresos en un doble sentido. En primer lugar, las tarifas 
que esos trabajadores perciben por cada entrega se fijan parcialmente en función de la oferta de mano 
de obra. Como muchos trabajadores se quedaron sin empleo durante la pandemia, recurrieron al trabajo 
con contratos de consignación en el sector del reparto como fuente de ingresos. Esto aumentó la oferta 
de trabajo en el sector, reduciendo la tarifa unitaria por entrega. En segundo lugar, el aumento de la 
oferta de mano de obra supuso una menor asignación de paquetes a cada conductor. En consecuencia, 
los ingresos de los trabajadores disminuyeron durante el periodo de mayores dificultades económicas.

Los trabajadores de correos estuvieron muy expuestos al virus durante la pandemia. A falta de un me-
canismo que identificara a los hogares en autocuarentena e informara a los trabajadores, la entrega de 
correo certificado y paquetes a las personas en cuarentena aumentó la probabilidad de exposición al 
virus. Al comienzo de la pandemia, la exclusión de los trabajadores de correos de los grupos de vacuna-
ción prioritaria, junto a las limitaciones de suministro y distribución de mascarillas, también contribuyó a 
aumentar la exposición. Por si fuera poco, debido a la escasez de personal por la exposición a la COVID-19 
y a la falta de una licencia adicional remunerada por enfermedad para compensar el aumento de los 
riesgos laborales, los trabajadores se vieron obligados a tomarse licencias por enfermedad no retribuidas 
(en detrimento de su remuneración) si habían agotado todas las licencias retribuidas.

En respuesta a las adversas condiciones laborales que soportaba el personal de correos, los sindicatos del 
sector público se movilizaron para exigir cambios. Las protestas fructificaron en la adopción de medidas 
que reducían el contacto presencial para las entregas certificadas y priorizaban la vacunación en el sector. 
El Gobierno también introdujo diversas medidas que brindaban protección y apoyo a los trabajadores, 
con efectos desiguales. Por ejemplo, se amplió la cobertura de accidentes laborales y seguros para incluir 
a los repartidores de los sectores de distribución en línea y fuera de línea. Otra medida tenía por objeto 
limitar las entregas nocturnas bloqueando las aplicaciones por la noche. Sin embargo, esta última medida 
tuvo consecuencias imprevistas, ya que los trabajadores eludieron la prohibición de hacer entregas a 
altas horas de la noche. Por último, se introdujo la Ley de Desarrollo del Sector del Reparto Logístico 
para colmar las lagunas legislativas que existían desde 1997. Sin embargo, dado que la ley define a los 
repartidores como las personas que se dedican a la «recogida y entrega de carga», excluye el trabajo, a 
menudo no remunerado, de ordenación y clasificación de cartas y paquetes antes de su entrega, tareas 
que corren a cargo de los trabajadores de correos.

1 Seung-yoon Lee et al., 2022.

2 McGrath, 2021.

Fuente: Seung-yoon Lee et al., 2022.
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Una regulación eficaz en materia de seguridad  
y salud debe abarcar todas las ramas de actividad 
económica y dar cobertura a todos los trabajadores, 
especificando claramente los derechos y 
obligaciones.

La igualdad de trato de los trabajadores con 
independencia de sus modalidades contractuales 
limita la discriminación basada en la situación 
profesional y apoya el trabajo decente  
y la competencia leal.

En los países con una elevada cobertura  
de la negociación colectiva, la diferencia salarial 
entre los empleados clave y los demás tiende  
a ser menor.

Velar por que los trabajadores perciban al menos 
el salario mínimo puede ser una herramienta eficaz 
para aumentar sus ingresos.

Extender la protección social a todos los 
trabajadores, incluido el acceso a la licencia 
remunerada por enfermedad, hará que los 
trabajadores y las economías sean más resilientes 
frente a futuras crisis y pandemias.
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V alorar a los trabajadores clave significa asegurar que perciban una remuneración adecuada y que trabajen en 
condiciones propias del trabajo decente. Si bien el trabajo decente es un objetivo para todas las ocupaciones, 

reviste especial importancia para los trabajadores clave, que atienden necesidades y prestan servicios vitales en 
tiempos de crisis y de bonanza. El fortalecimiento de las instituciones del trabajo, junto con la inversión en sectores 
clave (véase el capítulo 6), es fundamental para construir un mundo del trabajo más resiliente.

El presente capítulo se basa en las normas de la OIT y en ejemplos de buenas prácticas extraídos de legislaciones y 
convenios colectivos, de ámbito regional o nacional, con el objeto de ofrecer orientaciones sobre cómo mejorar las 
condiciones de trabajo y la protección social de los trabajadores clave. Aunque muchas de las reglamentaciones y 
políticas recomendadas se aplican a todos los trabajadores, constituyen un avance necesario hacia la consecución 
del trabajo decente para los trabajadores clave, en vista de las relativas deficiencias del trabajo clave observadas en 
capítulos anteriores.

La existencia de instituciones del trabajo integrales y solventes garantiza que el trabajo no sea tratado como una 
mera mercancía. Las instituciones del trabajo comprenden la legislación y los convenios colectivos que regulan el 
mercado laboral en ámbitos como la SST, los contratos de trabajo, la jornada laboral, los salarios, la formación y la 
seguridad social, así como las instituciones —organizaciones de trabajadores y de empleadores, la administración 
del trabajo y los sistemas de inspección, juzgados y tribunales— que formulan e instituyen la gobernanza del lugar 
de trabajo. Las instituciones del trabajo que funcionan correctamente corrigen las asimetrías entre capital y trabajo 
y mejoran los resultados económicos y del mercado laboral1.

Durante los cien últimos años, la relación de trabajo ha sido el aspecto central de la gobernanza del mercado de 
trabajo2. La definición de empleo y la clasificación de una relación de empleo como «relación de trabajo» son funda-
mentales para ofrecer protección laboral. Muchos aspectos de la protección laboral —salario mínimo, límites de la 
jornada laboral, protección contra el despido— se aplican a la relación de trabajo. Otros, como el derecho a la libertad 
sindical y a la negociación colectiva, la lucha contra la discriminación, la SST y la protección social, están reconocidos 
internacionalmente como aplicables a todos los trabajadores, aunque siguen estando restringidos a nivel nacional 
en muchos casos.

Las deficiencias observadas en materia de protección laboral y social de los trabaja-
dores clave se derivan de: 1) la falta de cobertura de los trabajadores porque quedan 
fuera del ámbito de aplicación de la legislación, como ocurre a menudo en el caso de 
los trabajadores independientes, entre otros subconjuntos de trabajadores, como los 
trabajadores agropecuarios y domésticos y los trabajadores de pequeñas empresas, 
entre otros; 2) la escasa observancia de la legislación, incluso en las empresas sujetas 
a su cumplimiento, y, por lo tanto, la inaplicación de las disposiciones legales, como 
en el caso de los trabajadores de la economía informal, o 3) la desigualdad de trato de 
los contratos de trabajo en la legislación, en perjuicio de algunas modalidades contrac-
tuales, incluidos algunos programas de migración laboral temporal.

Así pues, la mejora de la protección laboral y social de los trabajadores clave requiere 
medidas polifacéticas, dependiendo de cuál sea la causa de la deficiencia. Cuando se 
trata de trabajadores en una relación de trabajo reconocida, es preciso asegurar la 
igualdad de trato entre las diversas modalidades contractuales, para que todos dis-
fruten íntegramente de las prestaciones de la protección laboral y social (sección 5.2), y 
mejorar la observancia para mitigar la informalidad entre los empleados (sección 5.7). 
En algunos casos, se debe reconocer que los trabajadores tienen una relación de tra-
bajo, aunque estén erróneamente clasificados como independientes («falso empleo por 
cuenta propia» o «relaciones de trabajo encubiertas»). Respecto de estas situaciones, 
la Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198), contiene una serie 
de principios que pueden orientar a los gobiernos en la elaboración de políticas que 
ayuden a corregir la clasificación errónea del empleo3.

Por lo que se refiere a los trabajadores que actualmente quedan fuera del ámbito de 
aplicación de la legislación, las políticas consisten en ampliar la definición de la cobertura 
para dar cabida a aquellos trabajadores cuyas ocupaciones han estado históricamente 
excluidas, como el trabajo agropecuario o el trabajo doméstico, y a los trabajadores 
«autónomos económicamente dependientes», que son jurídicamente independientes, 
pero dependen económicamente de unos pocos clientes. La ampliación del ámbito de 
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aplicación puede ser también un medio para dar cobertura a los trabajadores en nuevas formas de trabajo, como los 
repartidores que prestan servicio a través de aplicaciones. En el caso de los trabajadores autónomos realmente inde-
pendientes, es necesario crear políticas específicas que les otorguen protección, especialmente en lo que atañe a la 
protección social, la SST, la lucha contra la discriminación y el derecho a la libertad sindical y a la negociación colectiva.

Otra herramienta indispensable para fortalecer las instituciones del trabajo es el diálogo social. La libertad sindical y 
la negociación colectiva son derechos fundamentales que se aplican a todos los trabajadores, cualquiera que sea su 
situación contractual y migratoria. Sin embargo, en la práctica, muchos trabajadores clave no pueden ejercer esos 
derechos, ya sea por las razones anteriormente expuestas o por las transformaciones del mundo del trabajo que 
han debilitado a las organizaciones de empleadores y de trabajadores4. Esta evolución, a su vez, ha mermado las 
posibilidades de sindicación y negociación colectiva con miras a mejorar la protección a través de la regulación nego-
ciada, así como la importante función que la consulta bipartita y la representación en el lugar de trabajo, incluidas las 
comisiones paritarias de seguridad y salud, pueden desempeñar con el objeto de asegurar la observancia. Durante 
la pandemia de COVID-19 se ha demostrado el valor del diálogo social como herramienta flexible para responder a 
una crisis5; un mayor acceso a esta herramienta fortalece la resiliencia de los mercados de trabajo.

5.1. Lugares de trabajo seguros  
y saludables para todos
Un lugar de trabajo seguro y saludable es un activo para los trabajadores, los empleadores y la sociedad en general. 
Por lo que respecta a los empleadores, un lugar de trabajo seguro y saludable no solo protege a los trabajadores de 
posibles lesiones y enfermedades, sino que también puede ayudar a evitar costosos desembolsos por accidentes, 
absentismo o seguridad social. Para los trabajadores, un lugar de trabajo seguro y saludable significa evitar las con-
secuencias perjudiciales de los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, ya sean físicas o mentales. 
Un accidente o una enfermedad, además del dolor y el sufrimiento que puede causar, también puede tener efectos 
devastadores en la economía familiar y las relaciones personales, hasta el punto de truncar la trayectoria profesional 
de los trabajadores. Para las sociedades, las lesiones y enfermedades contraídas en el lugar de trabajo pueden 
resultar costosas, al encarecer no solo los sistemas de seguridad social, sino también los programas de asistencia 
social cuando las familias atraviesan dificultades económicas.

Como se ha demostrado en los capítulos anteriores, antes de la pandemia los trabajadores clave ya estaban más 
expuestos a peligros laborales que los trabajadores no clave; y, durante la pandemia de COVID-19, los riesgos físicos 
y psicosociales se agravaron. En el análisis se mostró que la incidencia de la morbilidad durante la pandemia fue 
más elevada para los trabajadores clave. Los trabajadores de la salud, que presentan las tasas de exposición más 
elevadas, se vieron muy afectados, pero los datos indican que, en general, con algunas variaciones entre países, 
los trabajadores del comercio al por menor, la seguridad y el transporte salieron peor parados. Además, los datos 
indican que la estructura institucional afectó a la probabilidad de que los trabajadores clave se contagiaran. Los tra-
bajadores del sector formal, especialmente en establecimientos sindicados y de mayor tamaño, estaban amparados 
por entornos de trabajo que contaban con sistemas de SST más robustos. En la actualidad, como se ha explicado 
en la sección 3.1, existen muchas deficiencias de cobertura, por cuanto los sistemas de SST suelen limitarse a los 
empleos que se rigen por una relación de trabajo. Además, muchos de esos sistemas no han prestado suficiente 
atención a los riesgos psicosociales, especialmente a la violencia y el acoso.

La pandemia de COVID-19 ha brindado la oportunidad de mejorar los sistemas de SST en todo el mundo. Existen más 
de 40 normas de la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo, de las cuales 20 son convenios y protocolos actuali-
zados. La mayoría de los instrumentos se refieren a un peligro concreto (como los accidentes industriales mayores, 
el asbesto o los productos químicos) o a un sector específico (como las minas, la construcción o la agricultura). No 
obstante, cuatro convenios y un protocolo se centran en cuestiones que afectan a todo el sistema, y cada uno de 
ellos va acompañado de su correspondiente recomendación:

 ▶ el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155)6;

 ▶ el Protocolo de 2002 relativo al Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981;

 ▶ el Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161)7;
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Gráfico 5.1. Las cinco dimensiones clave de una regulación eficaz en materia de seguridad y salud
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 ▶  el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187)8;

 ▶ el Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190)9.

El 10 de junio de 2022, la Conferencia Internacional del Trabajo declaró que los Convenios núms. 155 y 187 se con-
siderarían convenios fundamentales en el sentido de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo (1998), en su versión enmendada en 2022.

Los citados convenios proporcionan criterios sólidos para orientar las reformas en materia de SST. No construyen un 
andamiaje estático y rígido para regular la seguridad y la salud en el trabajo, sino que trazan un marco dinámico10. Los 
convenios se ocupan de elaborar políticas, sistemas y programas que mejoren la seguridad y la salud en el mundo 
del trabajo. Se han formulado a la luz de la experiencia de los Estados Miembros y, por lo tanto, se basan no solo en 
los valores fundacionales de la OIT, sino también en conocimientos prácticos. En síntesis, los cuatro convenios y, en 
particular, los dos convenios fundamentales perfilan las cinco dimensiones clave de una regulación eficaz en materia 
de seguridad y salud (véase el gráfico 5.1). Además de estas cinco dimensiones, se establecen dos pilares básicos: 
1) la observancia (que es objeto de estudio en la sección 5.7), y 2) la coordinación con otros sistemas regulatorios 
relativos al trabajo, en particular la legislación del trabajo y de la seguridad social y la reglamentación de la salud, 
de modo que los objetivos y los métodos se refuercen y apoyen mutuamente. En esta sección se abordan las cinco 
dimensiones clave con el fin de proporcionar orientaciones de política a los mandantes de la OIT sobre el estable-
cimiento de instituciones del trabajo más resilientes, en beneficio de los trabajadores clave y de los que no lo son.

Políticas, sistemas y programas nacionales coherentes
La formulación de políticas, sistemas y programas nacionales coherentes, tal como se dispone en los Convenios 
núms. 155 y 187, sustenta una regulación eficaz de la SST. Un ordenamiento general coherente a nivel nacional, cuyas 
partes constituyentes se hayan construido de forma metódica, reforzándose mutuamente, evita una situación en la 
que las medidas de SST sean meramente reactivas y los gobiernos respondan a una situación de crisis de forma frag-
mentaria y poco sistemática. El peligro de un enfoque reactivo es que lleva a adoptar soluciones a corto plazo, sin tener 
en cuenta las grandes deficiencias que persisten a largo plazo en la legislación y en las políticas. Como se explica en la 
sección 3.1, las antiguas formas de regulación de la SST, que se centraban en peligros específicos en sectores concretos, 
se han vuelto inadecuadas, obsoletas o farragosas. También han creado desigualdad, porque algunos trabajadores es-
taban protegidos contra los peligros, mientras que otros, en sectores carentes de regulación, quedaban desamparados.

Esto no significa que las medidas de emergencia nunca estén justificadas. A veces se requiere una respuesta inicial 
inmediata ante una catástrofe imprevista, como ocurrió en la pandemia de COVID-19. Pero es necesario ir más allá 
de lo provisional y realizar ajustes sistémicos para evitar o mitigar futuros peligros; de ahí que los convenios subrayen 
la importancia de formular y reexaminar periódicamente un conjunto coherente de políticas, sistemas y programas. 
Este es el punto de partida de una regulación eficaz en materia de SST.

¿En qué se diferencian las políticas, los sistemas y los programas nacionales y por qué son necesarios los tres ele-
mentos? Una política nacional se refiere aquí a una política en materia de «seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo»11, que tiene por objeto «prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean conse-
cuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, 
en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo»12.
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la política nacional deberá extenderse a la 

prestación de servicios de salud en el trabajo, que asesoren a las partes interesadas sobre cómo prevenir accidentes y 
enfermedades18. Así pues, el objetivo de una política nacional es establecer una base sólida para todas las interven-
ciones regulatorias relacionadas con la SST, ya sean instrumentos legislativos, estrategias, medidas educativas o la 
creación de organismos administrativos y de otro tipo relacionados con la SST.

La expresión sistema nacional se refiere a la «infraestructura […] para la aplicación de la política y los programas na-
cionales de seguridad y salud en el trabajo»19. Con el fin de dar cumplimiento a la política nacional en la práctica, los 
Estados Miembros deberán crear instituciones adecuadas y reexaminarlas periódicamente mediante mecanismos 
tripartitos20.

El Convenio núm. 187 hace referencia a cuatro elementos esenciales de un sistema nacional21: la legislación y otros 
instrumentos regulatorios (entre ellos, los convenios colectivos); una autoridad o autoridades regulatorias; mecanismos 
para garantizar la observancia, y disposiciones para promover la cooperación entre la dirección y los trabajadores. El 
convenio se refiere también a ocho mecanismos relativos a la seguridad y la salud en el trabajo que pueden com-
plementar los elementos esenciales: uno o varios órganos tripartitos de ámbito nacional; servicios de información 
y asesoramiento22; formación; servicios de salud (que se describen detalladamente en el Convenio núm. 16123 y en 
la Recomendación núm. 171); investigación; recopilación y análisis de datos24; colaboración con los regímenes de 
seguridad social; y apoyo a las microempresas, a las pequeñas y medianas empresas y a la economía informal25. 
En el diseño del sistema debe tenerse en cuenta la situación de los grupos de alto riesgo y vulnerables, así como 
el impacto en los trabajadores de diferentes géneros26. Resulta especialmente pertinente señalar que la política y 
el sistema nacionales deben ocuparse no solo de los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, sino 
también del bienestar físico y mental de los trabajadores.

Un sistema nacional debe diseñarse atendiendo a las circunstancias nacionales concretas27, por lo que cabe esperar 
una amplia variación institucional, que comprenderá una multiplicidad de instrumentos legislativos y autoridades re-
gulatorias en algunas jurisdicciones, especialmente en aquellas con estructuras constitucionales federales. También 
incluirá diferentes ordenaciones administrativas; por ejemplo, una autoridad regulatoria de la SST puede depender 
de un departamento de trabajo o de salud o ser un organismo oficial autónomo. Esta multiplicidad puede resultar 
problemática si no existe una cohesión subyacente y si, como en el caso de la pandemia de COVID-19, la crisis no 
se circunscribe a un ámbito subnacional, sino que afecta a todo el país. En el peor de los casos, los sistemas de 
SST pueden eludirse o relegarse a un segundo plano, como cuando las órdenes temporales de salud pública se 
convirtieron en el principal medio de respuesta a la pandemia de COVID-19 en el lugar de trabajo. Aunque esta 
reacción es comprensible en una situación de emergencia, a largo plazo socava la posibilidad de dar una respuesta 
sistémica a una amenaza continua para la salud en el lugar de trabajo. Así pues, el Convenio núm. 155 obliga a los 
Estados Miembros a «lograr la necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos organismos», 
previa consulta con los interlocutores sociales y demás agentes apropiados, con miras a asegurar la coherencia de 
las políticas28.

La expresión programa nacional se refiere a cualquier programa nacional que incluya «objetivos que deban alcanzarse 
en un plazo determinado, así como las prioridades y medios de acción destinados a mejorar la seguridad y salud en 
el trabajo», y los «medios para evaluar los progresos realizados»29. Una vez más, los programas se deberán formular, 
aplicar y reexaminar de forma tripartita30, orientándolos a promover una cultura de prevención que contribuya a la 
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Gráfico 5.2. Obligaciones de los Estados Miembros en relación con las políticas, sistemas  
y programas nacionales de SST
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eliminación de los riesgos o su reducción al mínimo31. Asimismo, deben basarse en un análisis de la situación nacional 
e incluir objetivos, metas, indicadores de progreso y prioridades de acción32.

La finalidad de un programa nacional es velar por que el sistema nacional funcione de forma eficaz y dinámica, pro-
moviendo la mejora continua. La intención inicial era promover la adopción de planes estratégicos a medio plazo, que 
ofrecieran un marco temporal realista para lograr mejoras significativas33. Sin embargo, este planteamiento basado 
en plazos se formuló antes de la pandemia, que inicialmente requería un horizonte más corto.

La interrelación entre políticas, sistemas y programas nacionales se expone en el gráfico 5.2. Todos estos elementos, 
una vez establecidos, permiten a los Estados Miembros abordar la regulación de la SST de forma metódica y rigurosa, 
reduciendo las intervenciones contradictorias, caóticas, parciales y ad hoc. Las dimensiones sustantivas de este marco 
se analizan en las secciones siguientes.

Algunos sistemas nacionales promulgan expresamente el marco establecido en las normas de la OIT. En el Japón, por 
ejemplo, la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo exige específicamente la formulación de un plan34. En el plan más 
reciente (décimo tercer plan de prevención de accidentes del trabajo), que comenzó en 2018, se presta más atención 
a la salud mental y a la lucha contra el acoso. También se promueven las evaluaciones de riesgos, la designación de 
médicos del trabajo como parte de los servicios internos de salud en el trabajo y una mejor gestión de la seguridad 
y la salud en las empresas35.

En respuesta a la pandemia de COVID-19, los países han empezado a elaborar un marco coherente para consolidar 
las enseñanzas extraídas de las medidas temporales. A finales de 2021, la República de Corea promulgó la Ley de 
Designación del Trabajo Esencial y de Protección y Apoyo a los Trabajadores Esenciales, por la que se crea un sistema 
permanente de ayuda a los trabajadores esenciales en tiempos de crisis. Se incluye una definición general del trabajo 
esencial36 y se crea un comité para delimitar las categorías, realizar investigaciones empíricas y recomendar planes 
de apoyo (en consulta con un representante de los trabajadores)37. Sobre la base de las deliberaciones del comité, el 
ministerio competente (el Ministerio de Empleo y Trabajo) elabora y evalúa un plan de apoyo38.
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Cobertura universal
En muchos países, la legislación sobre seguridad y salud en el trabajo se limita únicamente a los trabajadores por 
cuenta ajena (empleados) y, a veces, solo a determinados sectores. Sin embargo, esto es incompatible con los obje-
tivos de los convenios sobre SST. Las obligaciones de los convenios fundamentales de la OIT se aplican a «todas las 
ramas de actividad económica»39. Aunque el Convenio núm. 155, adoptado en 1981, permite a los Estados Miembros 
excluir algunas ramas de actividad económica debido a «problemas especiales de cierta importancia»40, se trata de 
exclusiones temporales que exigen una protección adecuada a los trabajadores afectados41. Esta flexibilidad debe 
basarse en los principios del tripartismo, la transparencia y la responsabilización, lo que obliga a comunicar las 
exclusiones a la OIT42.

La evolución de la interpretación de la SST queda patente en el Convenio núm. 190, en el sentido de que no se ex-
cluye ningún sector, sino que se aplica a «todos los sectores, público o privado, de la economía tanto formal como 
informal, en zonas urbanas o rurales», sin posibilidad de excluir determinadas ramas de actividad43. El convenio 
responde claramente a una concepción universal de la cobertura. Tiene por objeto proteger «a los trabajadores y 
a otras personas en el mundo del trabajo» y deja claro que no solo se incluye a los empleados, sino también a «las 
personas que trabajan, cualquiera que sea su situación contractual», a las personas en formación, a los voluntarios, 
etcétera, así como a «los individuos que ejercen la autoridad, las funciones o las responsabilidades de un emplea-
dor»44. Las obligaciones del convenio que se aplican al «mundo del trabajo» también se definen en sentido amplio 
para incluir las actividades realizadas fuera del trabajo, pero relacionadas con él, como los viajes y eventos sociales 
relacionados con el trabajo, el trabajo en espacios privados y en línea, y los trayectos entre el domicilio y el lugar de 
trabajo45. Habida cuenta del amplio alcance del convenio, que se aplica más allá del lugar de trabajo tradicional, el 
nivel de responsabilidad de las entidades empresariales se determina de manera acorde con su grado de control46.

Sin embargo, de la disposición que obliga a dar cobertura a todos los trabajadores no se infiere que las partes 
interesadas deban estar sujetas exactamente a las mismas normas detalladas. Como se indica en la sección 3.1, 
el enfoque Robens sobre la regulación de la seguridad y la salud en el trabajo distinguía entre una declaración de 
principios, derechos y obligaciones generales de aplicación universal, por una parte, y normas detalladas aplicables a 
contextos laborales específicos, por otra. Así pues, todos los trabajadores, con independencia de su situación con-
tractual, deben estar cubiertos por políticas, sistemas y programas de SST. Por ejemplo, se debe exigir a todas las 
entidades que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los lugares de trabajo que estén bajo 
su control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la salud47. Sin embargo, lo que esto significa en términos 
prácticos para los trabajadores del transporte diferirá de lo que significa para los trabajadores de la salud, y el grado 
de responsabilidad de los empleadores unipersonales directos puede diferir de la de aquellos que forman parte de 
un conglomerado de entidades capaces de influir en la seguridad y la salud de los trabajadores.

Como se ha expuesto en el capítulo 3, la legislación de muchas jurisdicciones en materia de SST excluye a determi-
nadas clases de trabajadores, de modo que la cobertura solo es parcial, y algunos trabajadores que participan en los 
mecanismos de SST trabajan junto a otros que están excluidos. La fisuración de la relación de trabajo debido al uso 
de modalidades contractuales fragmentadas (con independencia de que entrañen o no una relación de trabajo), en 
particular el trabajo en plataformas, a domicilio y virtual, ha llevado a algunos países a reconsiderar la base sobre 
la que se ha construido su legislación sobre SST. Si esta legislación se basa únicamente en la relación de trabajo, 
los no empleados —como los trabajadores independientes, los voluntarios y los pasantes— carecen de cobertura. 
Incluso los trabajadores que mantienen una relación de trabajo y están técnicamente cubiertos por la legislación, si 
trabajan con arreglo a modalidades contractuales atípicas —por ejemplo, a través de empresas de trabajo temporal 
o de forma ocasional—, pueden encontrarse con que su cobertura efectiva es escasa o nula en la práctica.

A fin de abordar este problema, en Australia se ha modificado la legislación sobre SST —que ahora se denomina 
«legislación sobre la salud y la seguridad del trabajo» (work health and safety law) para poner de relieve su amplitud— 
sustituyendo términos como «empleador» (employer) y «empleado» (employee) por otros de mayor alcance como 
«persona que dirige una empresa» (person conducting a business) y «trabajador» (worker) (véase el gráfico 5.3)48.

En Italia, el término «trabajador» (lavoratore) se define como «la persona que, independientemente del tipo de 
 contrato, realiza una actividad laboral dentro de la organización de un empleador público o privado, con o sin remu-
neración, incluso con el único fin de formarse»49 y el «empleador» (datore di lavoro) se entiende en un sentido laxo50.

China también evita el uso de los términos empleador y empleado en su Ley de Seguridad en el Trabajo. Se refiere 
a «entidades dedicadas a operaciones de producción», congshi shengchan jingying huodong de danwei (从事生产 经
营活动的单位)51, y utiliza un término más amplio para referirse al trabajador, congyerenyuan (从业人员), en lugar 
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Gráfico 5.3. Ley de Salud y Seguridad del Trabajo de 2011 (Australia)

2) Toda persona que dirija un negocio o una empresa deberá garantizar, en la medida 
en que sea razonable y factible, que el trabajo realizado como parte de la gestión 
del negocio o la empresa no ponga en peligro la salud y la seguridad de otras personas.

1) Toda persona que dirija un negocio o empresa deberá garantizar, en la medida 
en que sea razonable y factible, la salud y la seguridad de:

a) los trabajadores a los que la persona haya contratado u ordenado contratar, y 
b) los trabajadores cuyas actividades en el desempeño del trabajo estén influidas o dirigidas por la persona, 

mientras los trabajadores estén trabajando en el negocio o empresa.

Artículo 19, Deber primordial de cuidado

de un término menos inclusivo que figura en otros instrumentos52. La ley dispone expresamente que una entidad 
empresarial es responsable de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal53, y de los trabajadores 
de plataformas54, y de suscribir acuerdos con los subcontratistas para proteger la seguridad de los trabajadores 
subcontratados55. Sin embargo, este amplio planteamiento aún no se ha adoptado de forma sistemática en toda la 
legislación sobre seguridad y salud. Así, en la Ley sobre la Prevención y el Control de Enfermedades Profesionales se 
sigue utilizando la expresión restrictiva «relación de trabajo» presente en otros instru-
mentos de la legislación laboral, de modo que los trabajadores independientes y los 
subcontratistas, por ejemplo, quedan excluidos, aunque los trabajadores cedidos por 
empresas de trabajo temporal sí están cubiertos56.

En la República de Corea, la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, que en un principio 
se limitaba a los empleados en consonancia con la legislación laboral general, recien-
temente se ha ampliado para abarcar diversas modalidades de subcontratación, que 
se regulan con detalle en el instrumento, especificando claramente la responsabilidad 
de los empresarios en diversos puntos de la cadena de contratación57. Entre ellas se 
incluyen las modalidades utilizadas en obras de construcción, en determinadas formas 
peligrosas de fabricación, en el sector del reparto, junto a determinadas formas de tra-
bajo temporal a través de agencia y relaciones de franquicia58. Aunque la legislación ja-
ponesa en materia de SST parece abarcar principalmente a los trabajadores por cuenta 
ajena59, se extiende, como en la República de Corea, a toda una serie de modalidades 
contractuales (incluidas las utilizadas en obras de construcción)60.

Cuando las disposiciones legislativas se redactan de forma amplia o se extienden 
específicamente a los no empleados, como en los citados ejemplos, las responsabili-
dades ya no se vinculan a clasificaciones contractuales específicas, sino a la capacidad 
de influir en la seguridad y la salud en la práctica. Según este enfoque, un contratista 
principal en una obra de construcción, por ejemplo, tiene obligaciones para con todos 
los trabajadores de esa obra, independientemente de que sean empleados directos, tra-
bajadores independientes o personas que prestan servicio en un régimen de contrata 
o subcontrata. Además, los derechos de representación pueden extenderse a todos los 
trabajadores, y los lugares de trabajo se definen de forma amplia para incluir cualquier 
lugar en el que un trabajador esté «trabajando». Este tipo de arquitectura regulatoria 
tiene más posibilidades de sustentar una respuesta amplia y coherente en materia de 
SST ante acontecimientos como la pandemia del COVID-19, cuyo impacto en el mundo 
del trabajo no se diferencia en función de las formas contractuales.

Se documentan casos en que, a raíz de la pandemia, se amplió el alcance de la legis-
lación en virtud de una interpretación judicial. En el Reino Unido, la pandemia sirvió 
de catalizador para extender el principal instrumento legislativo en materia de SST; el 
Tribunal Superior del Reino Unido, en un asunto relacionado con la COVID-19 en 2020, 
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constató que la legislación británica vigente no cumplía las directivas de la UE que seguían siendo de aplicación61, 
y amplió el derecho a ausentarse del trabajo y a disponer de EPP a todos los trabajadores dependientes, no solo a 
los empleados62.

Cultura de la prevención
El Convenio núm. 187 dispone que se debe conceder la máxima prioridad al principio de prevención63. El convenio 
insta a desarrollar una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud que incluya «valores, actitudes, 
percepciones, conocimientos y pautas de comportamiento, tanto individuales como de grupo, que contribuyen a la 
gestión de la seguridad y la salud, y [a] su desarrollo», de forma dinámica y progresiva64.

Para hacer realidad el principio de prevención, es fundamental el concepto y la aplicación práctica de las evaluaciones 
de riesgos65. Como se explica en la sección 3.1, la evaluación consiste en un proceso metódico de identificación de los 
peligros en el trabajo, un examen del riesgo de daño y una actuación para eliminar o, si esto no es razonablemente 
factible, reducir al mínimo el riesgo. La OIT66 y los Estados Miembros han elaborado diversas formulaciones sobre 
cómo llevar a cabo las evaluaciones de riesgos67. Normalmente se trata de evaluar y priorizar los riesgos teniendo 
en cuenta la probabilidad de que ocurra un suceso peligroso, su gravedad potencial y las medidas disponibles para 
eliminar o reducir al mínimo el riesgo68. También se ha de especificar quién es responsable de aplicar las medidas, 
los plazos y un proceso de examen.

El Japón es uno de los países cuyas disposiciones» en materia de SST fomentan la cultura de la prevención. Cuenta 
con un sistema de «médicos del trabajo» en las empresas y en la inspección69. El servicio de estos médicos es obliga-
torio en las empresas con más de 50 trabajadores70; los médicos son miembros de los comités de salud (o de salud y 
seguridad)71 y desempeñan una función fundamental en los reconocimientos médicos físicos y mentales periódicos 
de los trabajadores72. Durante la pandemia de COVID-19, los médicos del trabajo adoptaron medidas preventivas 
como la vacunación voluntaria en el lugar de trabajo. También fueron útiles para dar una respuesta sistemática a 
los problemas de salud mental derivados de la pandemia.

Derechos y obligaciones claros
Una cultura eficaz de prevención requiere asignar responsabilidades a los distintos actores en el lugar de trabajo 
y especificar sus respectivos derechos73. El Convenio núm. 155 exige a los empleadores que, «en la medida en que 
sea razonable y factible, garanticen» que una serie de asuntos «bajo su control» son «seguros y no entrañan riesgo 
alguno para la seguridad y la salud»74. Esos asuntos conciernen al lugar de trabajo en general, la maquinaria, el equipo, 
las operaciones y procesos, así como las sustancias y agentes. Cuando no puedan eliminar el riesgo o controlarlo 

hasta un nivel aceptable, los empleadores deberán suministrar «ropas y equipos de 
protección apropiados»75 sin costo alguno para el trabajador76. Esas obligaciones deben 
centrarse en la capacidad de influir en la SST de forma integral (en lugar de basarse 
en la situación contractual), de conformidad con lo dispuesto en el Convenio núm. 190 
y en instrumentos como la Ley de Salud y Seguridad del Trabajo (2011) de Australia.

Aunque no sea posible evitar que se produzcan todos los incidentes de seguridad y 
salud, la empresa debe realizar evaluaciones de riesgos a intervalos regulares con el fin 
de aplicar medidas factibles que eliminen o, si esto no es posible, reduzcan al mínimo 
los peligros. Por ejemplo, la legislación china establece obligaciones muy amplias para 
las personas con responsabilidad primaria en materia de seguridad y salud en una 
entidad empresarial, tales como establecer, mejorar y aplicar sistemas internos de 
seguridad y salud, que incluyan evaluaciones de riesgos y actividades de formación77. 
Estos sistemas obligan a especificar una responsabilidad clara dentro de una empresa78 
y a establecer un presupuesto claro79.

Por otra parte, en un sistema de SST bien diseñado, las obligaciones no se limitan a las 
empresas. Los trabajadores y sus representantes deben cooperar con los empleadores 
en los aspectos relativos a la seguridad y la salud80. A tal efecto, deben recibir informa-
ción y formación adecuadas81. Junto a la obligación de cooperar, los trabajadores tienen 
derecho a interrumpir una situación de trabajo por creer, «por motivos razonables, que 
ésta entraña un peligro inminente y grave para su vida o su salud», sin sufrir por ello 
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represalias82. Esto significa que si se rompe la cooperación, por ejemplo cuando la dirección se niega a reconocer 
un peligro grave que puede llevar a suspender la producción, asiste a los trabajadores el derecho de actuar para 
protegerse. En esos casos, así como en las situaciones en las que los trabajadores han formulado de buena fe una 
queja por lo que consideraban una infracción de las obligaciones de la empresa en materia de seguridad y salud, la 
legislación debe protegerlos contra las represalias83. Los trabajadores disfrutan de este derecho en Australia, China, 
España, el Reino Unido y la República de Corea, entre otros países.

Colaboración tripartita
Los instrumentos de la OIT sobre SST, y en particular los convenios fundamentales núms. 155 y 187, disponen que las 
políticas, sistemas y programas nacionales a que se refieren dichos convenios deben formularse «en consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores»84. Cuando proceda, deberá crearse un órgano 
consultivo tripartito permanente de ámbito nacional para tratar las cuestiones relativas a la SST85. Muchos de esos 
órganos han participado activamente en la formulación de políticas nacionales para hacer frente a la COVID-1986. Por 
supuesto, el carácter tripartito de la colaboración no entraña la exclusión de otras partes interesadas (por ejemplo, 
los profesionales de la salud), que también pueden participar en las consultas nacionales87.

El Convenio núm. 155 también exige la organización de consultas en el ámbito de la empresa88. La cooperación entre 
la dirección y los trabajadores se considera «un elemento esencial» de las medidas en esa materia89. Los acuerdos 
de cooperación deben incluir90, cuando resulte apropiado y necesario, el nombramiento de delegados de seguridad 
de los trabajadores, de comités trabajadores de seguridad y salud o de comités paritarios de seguridad y salud, o 
de estos dos últimos a la vez, con una representación por lo menos igualitaria entre trabajadores y dirección91. En 
la Recomendación núm. 164 se establecen las funciones, los derechos y las protecciones de estos órganos repre-
sentativos92. La Recomendación núm. 197 incluye en el sistema nacional de SST una disposición para promover, en 
el ámbito del lugar de trabajo, la adopción de políticas de seguridad y salud y la constitución de comités mixtos de 
seguridad y salud, así como el nombramiento de representantes de los trabajadores en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. La Comisión de Expertos de la OIT ha 
reiterado en los dos estudios generales sobre la SST más recientes que, sin este tipo de acuerdos de cooperación 
entre empleadores y trabajadores, «no pueden lograrse avances tangibles en este ámbito […]»93.

Una razón importante que explica esa necesidad en el ámbito de la empresa es la observancia. Como veremos en 
la sección 5.7, las funciones de control del cumplimiento que desempeña la inspección del trabajo son un medio 
importante para lograr la observancia. No obstante, como explica la Comisión de Expertos de la OIT:

[N]ingún gobierno jamás dispondría de los recursos necesarios para realizar las 
inspecciones requeridas a fin de velar, en la medida de lo posible, por que las personas 
trabajen en entornos seguros y saludables[;] la cooperación entre los empleadores 
y los trabajadores en este ámbito [es] esencial 94.

A escala internacional, existen evidencias concluyentes de que la participación activa de los representantes de los 
trabajadores en la formulación y aplicación de medidas de SST suele traducirse en mejores resultados de seguridad 
y salud95, una constatación que también se confirmó durante la pandemia. La presencia de representantes sindicales 
puede alentar a individuos o grupos de trabajadores a denunciar las infracciones de las normas de SST96.

La importancia de la participación de los trabajadores en el ámbito de la empresa va más allá del cumplimiento de 
la legislación vigente y se extiende a la formulación de nuevas políticas de SST, a la identificación activa de los peli-
gros y a la adopción de nuevas medidas destinadas a eliminar o mitigar el riesgo. Una intensa participación de los 
trabajadores fomenta el diálogo no solo sobre los problemas existentes, sino también sobre los cambios previstos. 
Crea oportunidades para investigar problemas y comunicarse con el personal, y facilita la impartición de formación 
e información97.

Muchas jurisdicciones prevén procedimientos de consulta, ya sea en la legislación principal o en reglamentos dele-
gados98. A nivel nacional, muchas jurisdicciones cuentan desde hace tiempo con procedimientos tripartitos para la 
elaboración de normas sobre SST. Por ejemplo, la elaboración de normas reguladoras en el Brasil se lleva a cabo con 
la participación de la Comisión Tripartita Paritaria Permanente.
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En el ámbito del lugar de trabajo muchos países exigen, dependiendo del tamaño de la empresa, la creación de un 
comité compuesto por representantes de los trabajadores y por la dirección, con competencias específicas en materia 
de SST99; puede coexistir con otros órganos consultivos relacionados con cuestiones laborales más generales100 y 
puede estar constituido por representantes de varias entidades jurídicas diferentes que operen en el mismo esta-
blecimiento. Varios países cuentan con representantes electos en materia de seguridad y salud; en algunas juris-
dicciones, como Australia y el Reino Unido, tienen facultades similares a las de los inspectores para inspeccionar el 
lugar de trabajo y (en el caso de Australia) interrumpir el trabajo o exigir mejoras101. Los sindicatos también tienen 
derecho en muchas jurisdicciones a vigilar la observancia; por ejemplo, en el Brasil102 y en China (aunque no llegan 
a ser competencias obligatorias)103.

La Ley sobre la Seguridad en el Trabajo de China también prevé para las grandes empresas (y para todas las em-
presas de determinados sectores peligrosos) un órgano de gestión técnica de la seguridad laboral o la existencia 
de personal experto especializado; estas instancias se encargan de elaborar normas y sistemas para el lugar de 
trabajo, de aplicarlos y de prevenir y corregir actos que infrinjan las normas104. Existe una estructura paralela para 
las enfermedades profesionales105. Sin embargo, se trata de órganos de gestión y no de comisiones paritarias. El 
Japón cuenta con órganos similares en los que participan expertos técnicos106, pero también exige la inclusión de 
representantes sindicales o de los trabajadores en los comités de seguridad y en los comités de salud (que pueden 
agruparse en un comité conjunto)107.

Lamentablemente, los mecanismos de colaboración tripartita, especialmente en el lugar de trabajo, no son una 
característica universal de los sistemas de SST. En algunas jurisdicciones, no existe ninguna disposición de consulta 
entre los trabajadores y la dirección, y mucho menos una función de control de la observancia asignada a los repre-
sentantes electos de los trabajadores en materia de SST.

Incluso los sistemas que cuentan con sólidos acuerdos de colaboración deben plan-
tearse cómo pueden ser más inclusivos con todas las categorías de trabajadores. La 
subcontratación y el recurso al trabajo temporal, junto con la prevalencia del empleo 
informal en muchos países, han dificultado los acuerdos de consulta y cooperación. 
Los órganos tradicionales de representación de los trabajadores son relativamente 
infrecuentes en esos marcos institucionales. Las estructuras representativas también 
son difíciles de establecer en las microempresas y las pequeñas empresas, aunque 
varios países han ideado mecanismos innovadores de representación de los trabaja-
dores en esos casos108.

La pandemia de COVID-19, al acelerar transformaciones como el trabajo virtual, ha 
exacerbado esas dificultades en un momento en que se necesita con urgencia una 
mayor representación. Es preciso desarrollar y difundir métodos innovadores que per-
mitan escuchar las opiniones de todos los trabajadores en el proceso de formulación y 
aplicación de medidas de SST. Sin embargo, aunque los acuerdos tripartitos de colabo-
ración se vieron gravemente perturbados por la crisis sanitaria, empezaron a resurgir 
tras la promulgación inicial urgente de medidas de emergencia. En Italia, a principios 
de 2020 se firmaron protocolos nacionales «anticontagio» entre las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores y el Gobierno109. En Rwanda, las organizaciones de tra-
bajadores del transporte, de agricultores y de docentes negociaron con el Gobierno el 
alcance de las medidas contra la COVID-19110. En el Reino Unido, el Consejo de Personal 
del Servicio Nacional de Salud, integrado por representantes de la dirección y de los 
sindicatos, publicó abundante documentación sobre las relaciones laborales durante 
la pandemia, en particular sobre la gestión de periodos prolongados de licencia por 
COVID-19, los horarios de trabajo flexibles, la protección y progresión salarial, el pago 
de las horas extraordinarias y la reincorporación al trabajo111.

También se concertaron acuerdos de consulta en el lugar de trabajo para aplicar me-
didas contra la COVID-19. En Rwanda, algunos comités de SST contribuyeron a evaluar 
el riesgo de COVID-19 en los lugares de trabajo, a informar a los trabajadores sobre 
el virus, a modificar la organización del trabajo para evitar el hacinamiento y a faci-
litar el trabajo desde casa. El Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social de 
China alentó a los sindicatos a que desempeñaran una función activa en el ámbito de 
la empresa en cuestiones como la reincorporación de los empleados al trabajo y la 
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ampliación de horarios112. En Australia, el tribunal nacional de relaciones laborales ordenó el cumplimiento de las 
prescripciones de consulta en el lugar de trabajo sobre cuestiones como los mandatos de vacunación113.

La declaración de la Conferencia Internacional del Trabajo de que un entorno de trabajo seguro y saludable constituye 
un principio y derecho fundamental en el trabajo, junto a la inclusión de los Convenios núms. 155 y 187 entre los 
convenios fundamentales, debe alentar a los Estados Miembros a emprender un examen metódico de sus marcos 
regulatorios. Las enseñanzas extraídas de la pandemia pueden servir de base para ese examen, lo que permitirá 
aplicar políticas, sistemas y programas más robustos. Eso no solo ayudará a los Estados Miembros a estar mejor 
preparados para futuras enfermedades infecciosas, sino que también debería traducirse en mejores resultados de se-
guridad y salud en general, respaldados por lugares de trabajo colaborativos imbuidos de una cultura de prevención.

5.2. Igualdad de trato y otras  
salvaguardias para todas  
las modalidades contractuales

Las formas atípicas de empleo deberían atender las necesidades legítimas de los 
trabajadores y de los empleadores, y no deberían utilizarse para socavar los derechos 
laborales y el trabajo decente.

Conclusiones de la Reunión de expertos de la OIT sobre las formas atípicas de empleo114

Los trabajadores clave están sobrerrepresentados en el empleo a tiempo parcial, el empleo temporal, el trabajo a 
través de empresas de trabajo temporal y otras modalidades multipartitas. En principio, estas modalidades de empleo 
no deberían impedir el acceso a un trabajo decente, pero en la práctica se asocian con importantes inseguridades, 
como se documenta en los capítulos 3 y 4. Los mandantes de la OIT reconocen la necesidad legítima de los emplea-
dores de contar con modalidades de empleo temporal y a tiempo parcial y con trabajadores subcontratados, pero 
también reconocen que, a menos que los trabajadores sujetos a estas formas contractuales tengan los mismos de-
rechos y protecciones que los que disfrutan de un empleo «típico», habrá déficits de trabajo decente115. Estos déficits 
pueden, a su vez, provocar escasez de personal, lo que no es una situación viable para garantizar la prestación de 
servicios clave. Por lo tanto, es necesario asegurar la igualdad de trato independientemente de la modalidad con-
tractual, además de otras salvaguardias, como medio para evitar la discriminación basada en la situación profesional 
y apoyar la competencia leal entre empleadores.

En el análisis que sigue se ofrecen orientaciones, basadas en las normas internacionales del trabajo y en las prácticas 
a escala regional y nacional, sobre cómo mitigar los déficits de trabajo decente en el empleo a tiempo parcial, el 
empleo temporal, el trabajo a través de empresas de trabajo temporal y otras modalidades multipartitas. Se aporta 
información empírica sobre las protecciones jurídicas previstas en todo el mundo, señalando las deficiencias de 
protección que es preciso subsanar. Si bien las orientaciones se aplican a todos los trabajadores, la sobrerrepresen-
tación de trabajadores clave en esas modalidades atípicas significa que las modificaciones regulatorias propuestas 
beneficiarán a los trabajadores clave y, en definitiva, apoyarán la prestación de servicios clave.

Empleo a tiempo parcial
El trabajo a tiempo parcial puede facilitar la incorporación y la permanencia de los trabajadores en el mercado laboral, 
al permitirles conciliar el trabajo remunerado con las responsabilidades asistenciales, la educación, la formación, 
el voluntariado u otras actividades personales. El trabajo a tiempo parcial solo resulta beneficioso si es una opción 
voluntaria. Por lo tanto, la alternancia entre modalidades a tiempo parcial y a tiempo completo debe estar regulada. 
Un atributo fundamental para que el trabajo a tiempo parcial sea de buena calidad es la igualdad de trato, tal como 
exige el Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175).
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El Convenio núm. 175 dispone que los trabajadores a tiempo parcial deben recibir la misma protección de que gozan 
los trabajadores a tiempo completo en situación comparable en lo relativo al derecho de sindicación, al derecho 
de negociación colectiva, a la SST y a la protección contra la discriminación en materia de empleo y ocupación116. 
Además, su salario básico no debe ser proporcionalmente inferior por el solo hecho de trabajar a tiempo parcial117. 
Los trabajadores a tiempo parcial deben disfrutar de condiciones equivalentes a las de los trabajadores a tiempo 
completo en situación comparable por lo que respecta a los regímenes de seguridad social establecidos por ley que 
estén ligados a una ocupación, la protección de la maternidad, la terminación de la relación de trabajo, las vacaciones 
anuales retribuidas y los días festivos retribuidos, así como la licencia por enfermedad. Las prestaciones pecuniarias 
pueden ser proporcionales a la duración del tiempo de trabajo o a los ingresos (principio de pro rata temporis)118. Se 
admiten algunas excepciones para los trabajadores a tiempo parcial cuyos ingresos y duración del tiempo de trabajo 
sean inferiores a límites mínimos determinados, siempre que estos sean lo suficientemente bajos para que no quede 
excluido un porcentaje indebidamente elevado de trabajadores a tiempo parcial y con la condición de que se revisen 
periódicamente. No obstante, esta excepción está sujeta a la presentación de memorias periódicas a la OIT y a la 
consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores119.

El gráfico 5.4 muestra la distribución de la igualdad de trato entre trabajadores a tiempo parcial y a tiempo completo 
según un indicador jurídico formulado por académicos de la Universidad de Cambridge (conjunto de datos del Índice 
de Reglamentación Laboral elaborado por el Centre for Business Research Labour Regulation, CBR-LRI)120. Los países 
solo reciben la máxima puntuación cuando el ordenamiento jurídico reconoce un derecho absoluto a la igualdad 
de trato; un derecho más limitado a este respecto recibe una puntuación más baja. Como se observa en el mapa, el 
indicador varía significativamente a nivel mundial. Si bien la mayoría de los países de ingresos altos obtienen pun-
tuaciones altas, no ocurre así en los Estados Unidos y Suiza. Entre los países de ingresos medianos altos, el Brasil, 
la Federación de Rusia, Sudáfrica y Türkiye reciben puntuaciones altas, mientras que la mayoría de los países de 
ingresos bajos obtienen puntuaciones bajas, con algunas excepciones en Asia y África Subsahariana.

Otro medio de garantizar un empleo a tiempo parcial de buena calidad es permitir a los trabajadores la alternancia 
entre las modalidades a tiempo parcial y a tiempo completo según sus necesidades.

Los Países Bajos son un ejemplo de buenas prácticas en la regulación del trabajo a tiempo parcial. En 2019, el 50 por 
ciento de la población ocupada de entre 15 y 64 años trabajaba a tiempo parcial (el 75 por ciento de las mujeres y el 
28 por ciento de los hombres)121. La mayoría de los trabajadores a tiempo parcial tienen contratos indefinidos, y la 
diferencia media en la remuneración por hora entre los trabajadores a tiempo completo y a tiempo parcial es insig-
nificante o inexistente122. En virtud de la Ley de Trabajo Flexible de 2015, los empleados con al menos seis meses de 
antigüedad en una empresa con una plantilla mínima de diez personas tienen derecho a solicitar una reducción (o un 
aumento) de sus horas de trabajo, y los empleadores solo pueden rechazar las solicitudes por motivos económicos 
fundados123. Esta política ha apoyado la difusión del trabajo a tiempo parcial en niveles profesionales y jerarquías 
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organizativas superiores y, lo que es más importante, ha evitado que los trabajadores queden atrapados en una 
modalidad a tiempo parcial contra su voluntad. Dado que las mujeres están sobrerrepresentadas en el empleo a 
tiempo parcial, esta política es fundamental para promover la igualdad de género.

Empleo temporal
El empleo temporal es frecuente en sectores que suministran bienes y servicios esenciales sujetos a fluctuaciones 
estacionales, como la agricultura y ganadería, el comercio al por menor y el transporte. Además, los empleadores 
recurren al empleo temporal para responder a las necesidades específicas de mano de obra a corto plazo, como 
cuando deben reemplazar a un trabajador ausente, cumplir con los picos de demanda de corta duración o evaluar a 
empleados recién contratados antes de ofrecerles un contrato indefinido. Si se gestiona adecuadamente, el empleo 
temporal puede ser un trampolín hacia un contrato de trabajo más seguro, o un medio para conciliar un trabajo remu-
nerado con otras responsabilidades personales. Sin embargo, cuando se utiliza únicamente como medio para reducir 
los costos laborales, puede contribuir a la segmentación del mercado de trabajo, de tal manera que los trabajadores 
temporales alternan entre la contratación temporal y el desempleo124. También puede dar lugar a otras deficiencias 
en las condiciones de trabajo: los trabajadores temporales no suelen afiliarse a sindicatos por miedo a represalias 
y, según se ha constatado, están más expuestos a riesgos en materia de SST por falta de formación adecuada125.

Aunque no existe ninguna norma internacional sobre el empleo temporal, el Convenio sobre la terminación de la 
relación de trabajo, 1982 (núm. 158) exige la adopción de garantías adecuadas contra el recurso a contratos de trabajo 
de duración determinada cuyo objeto sea eludir la protección prevista en sus disposiciones126. La Recomendación 
sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 166) proporciona ejemplos de tales medidas, tales como 
limitar la utilización de los contratos de duración determinada a los casos en que, a causa de las condiciones en que 
deba realizarse o en razón de los intereses del trabajador, la relación de trabajo no pueda ser de duración indeter-
minada, e identificar los casos en los que los contratos de duración determinada deban considerarse indefinidos127. 
La Directiva europea 1999/70/CE sobre el trabajo de duración determinada reconoce que «los contratos de trabajo 
de duración indefinida son la forma más común de relación laboral, y que contribuyen a la calidad de vida de los 
trabajadores afectados y a mejorar su rendimiento»; exige la adopción de medidas para evitar los abusos derivados 
de la utilización de sucesivos contratos de trabajo de duración determinada. Aproximadamente la mitad de los 
países sobre los que se dispone de información limitan la duración máxima acumulada de los contratos temporales 
a entre dos y cinco años128. Así se ilustra en el gráfico 5.5, que mide la duración máxima acumulada de contratos de 
duración determinada permitida por la legislación antes de que el empleo se considere indefinido, según el índice 
CBR-LRI129. Los países con una puntuación de cero (representados en el tono más claro) no establecen ningún límite 
legal o lo fijan en diez años o más130.

Gráfico 5.5. Duración máxima de los contratos de duración determinada
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Gráfico 5.6. Igualdad de trato entre trabajadores con contrato de duración determinada y trabajadores indefinidos
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Además de poner límites a la modalidad de trabajo temporal, el reconocimiento de la igualdad de trato es otro 
mecanismo legislativo para garantizar que el recurso a la duración determinada no sea simplemente un medio de 
reducción de costos laborales. El gráfico 5.6, basado en el conjunto de datos del CBR-LRI, muestra las variaciones 
entre países en cuanto a si los trabajadores con contrato de duración determinada tienen derecho a la igualdad de 
trato con los trabajadores indefinidos. Se aplica la puntuación 1 a los países cuyo ordenamiento jurídico reconoce 
un derecho absoluto de igualdad de trato. Un derecho más limitado o un derecho contra el trato arbitrario puntúa 
más bajo. Los países de Europa Occidental y el Canadá, así como el Brasil, la India, el Japón, la República de Corea y 
Sudáfrica, obtienen puntuaciones altas en este indicador. Las puntuaciones más bajas corresponden a Australia, los 
Estados Unidos y Nueva Zelandia, así como a la mayoría de los Estados Árabes y de África Subsahariana.

Reforma de los programas de migración laboral temporal
Como ya se ha explicado en capítulos anteriores, los programas de migración laboral temporal son un recurso muy 
utilizado en diversas partes del mundo para atraer a trabajadores migrantes hacia determinados sectores, princi-
palmente en la agricultura. Los programas de trabajadores agropecuarios estacionales son frecuentes en América 
del Norte, Europa Occidental e Israel. En regiones como los Estados Árabes, la migración laboral temporal es la 
forma dominante de migración y abarca un amplio conjunto de sectores131. En general, los programas asignan a los 
migrantes temporales un régimen jurídico graduado según los derechos que les confiera el tipo de visado132. Por lo 
tanto, los migrantes reciben un trato diferente al de los trabajadores nativos, con deficiencias importantes en cuanto 
a la protección laboral.

Las deficiencias son más graves si los visados de los trabajadores están vinculados a un empleador concreto, lo que 
significa que los trabajadores no pueden dar por terminada la relación de trabajo, cambiar de empleador, renovar 
su permiso de trabajo o abandonar el país de destino sin la aprobación de su empleador133. Deben abolirse las 
restricciones derivadas del patrocinio del empleador, ya que la libertad de elegir el propio empleo es un principio 
básico del derecho nacional e internacional. Sin embargo, en muchos países, los trabajadores migrantes con visado 
temporal solo pueden trabajar para el empleador que los haya patrocinado. Esta situación está bien documentada 
en países de Asia y en los Estados Árabes134, pero también está presente en otras partes del mundo. Sin embargo, la 
movilidad interna en el mercado de trabajo puede lograrse incluso en esos casos. Por ejemplo, durante la pandemia 
de COVID-19, como medida excepcional, el Departamento de Seguridad Interior de los Estados Unidos permitió 
prórrogas de los visados H-2A con nuevos empleadores como parte de la respuesta nacional de emergencia, a fin 
de garantizar un suministro constante de trabajadores agropecuarios y evitar perturbaciones en las cadenas de 
suministro de alimentos135.
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Se debe estudiar también la posibilidad de disociar la estacionalidad de los programas de migración agrícola, habida 
cuenta de los costos administrativos bien documentados y las repercusiones en los trabajadores136. Aunque la esta-
cionalidad es una característica de la producción agrícola, en la práctica, muchos trabajadores mantienen su actividad 
colaborando en diversos cultivos a lo largo del año, pero no necesariamente con un empleo seguro. En Sudáfrica, por 
ejemplo, los trabajadores migrantes de Citrusdal y Clanwilliam migran entre las explotaciones de cítricos, manzanas 
y uvas de mesa en Cabo Occidental137. En algunos casos, los trabajadores acaban en situación irregular tras la expira-
ción de sus permisos, pero siguen ocupados en el sector. Estas situaciones deben evitarse, por ejemplo, siguiendo la 
Recomendación sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), en la que se proponen medidas para contrarrestar las 
fluctuaciones estacionales en el empleo, como la formación de trabajadores dedicados a actividades estacionales, para 
que puedan dedicarse a ocupaciones complementarias. La disociación de la estacionalidad favorecería la transición 
hacia sociedades más inclusivas, al tiempo que resolvería el problema de la movilidad restringida.

Trabajo a través de agencia y otras modalidades multipartitas
Las modalidades de empleo multipartitas no se corresponden con la estructura «bilateral» tradicional de la relación 
de trabajo típica, toda vez que las funciones y prerrogativas empresariales que tradicionalmente se concentraban en 
un único empleador aquí se distribuyen entre varias entidades. Así ocurre en las agencias de empleo privadas (en 
las que los trabajadores cedidos son contratados y remunerados por la agencia, pero su trabajo está dirigido por 
las empresas usuarias), así como en el caso de la subcontratación y las franquicias138. Cuando interviene más de una 
parte en la determinación de las condiciones de trabajo, los trabajadores pueden tener dificultades para identificar 
a la parte responsable de sus derechos o para ejercerlos139. Como se explica con mayor detalle en el capítulo 3, la 
subcontratación es habitual entre los trabajadores clave de la limpieza y la seguridad, mientras que la cesión temporal 
de trabajadores a través de agencia está muy extendida en las ocupaciones manuales, especialmente en los trabajos 
de almacén, y cada vez más en los servicios de salud.

El Convenio (núm. 181) y la Recomendación (núm. 188) sobre las agencias de empleo privadas, 1997, contienen varias 
disposiciones destinadas a garantizar los derechos y la protección de los trabajadores empleados y cedidos por agen-
cias. Para empezar, con el fin de evitar abusos, el Convenio núm. 181 exige la supervi-
sión de las agencias mediante un sistema de licencias o autorizaciones, salvo cuando 
estén reguladas de otra forma140. Además, los Miembros deben adoptar medidas para 
asegurar que los trabajadores contratados por las agencias de empleo privadas no se 
vean privados del derecho de libertad sindical y del derecho a la negociación colectiva, 
y velar por que las agencias traten a los trabajadores sin discriminación alguna por 
razones de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional, origen 
social o cualquier otra forma de discriminación cubierta en la legislación y la práctica 
nacionales, tales como la edad o la discapacidad141. También se prohíbe deducir los 
honorarios de contratación de la remuneración del trabajador.

El convenio permite a los Estados que lo ratifiquen, previa consulta con las organiza-
ciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, prohibir el 
funcionamiento de las agencias de empleo privadas con respecto a ciertas categorías 
de trabajadores o en ciertas ramas de actividad económica. En este sentido, varios 
países limitan o prohíben la cesión temporal de trabajadores en sectores específicos 
y también limitan su uso en trabajos peligrosos, atendiendo a la gravedad de los 
riesgos que entrañan en materia de SST. A raíz de los brotes registrados en la indus-
tria cárnica de Alemania durante la pandemia de COVID-19, el Gobierno restringió 
severamente el uso de trabajadores cedidos por agencias de trabajo temporal y la 
subcontratación en ese sector142.

Además, la Recomendación sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 188) 
establece que las agencias de empleo privadas no deben poner trabajadores a dis-
posición de una empresa usuaria con el fin de reemplazar a sus trabajadores en 
huelga143. Algunas legislaciones nacionales solo permiten recurrir a la cesión temporal 
de trabajadores cuando existan razones objetivas para ello, como la necesidad de 
sustituir a un trabajador ausente o de ejecutar una actividad que no se realiza habi-
tualmente en la empresa. A veces también se prohíbe el trabajo a través de agencia 
cuando se producen despidos por motivos económicos o despidos colectivos, para 
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Gráfico 5.7. El trabajo a través de agencia está prohibido o estrictamente controlado

0,2 0,4 0,6 0,8
No se dispone de datos
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evitar que se pierdan puestos de trabajo normales en favor del trabajo a través de empresas de trabajo temporal. 
En el gráfico 5.7, basado en el índice CBR-LRI, se muestran las diferencias entre países en cuanto a la imposición de 
restricciones al trabajo a través de agencia. Se asigna la puntuación 1 si está prohibido, 0,5 si se establecen restric-
ciones sustanciales a su uso y 0 si no existen restricciones. Como se puede observar, las restricciones son menores 
o nulas en América del Norte, Europa Oriental, Australia y partes de Asia Sudoriental y de África.

La subcontratación puede ser una estrategia eficaz para que las empresas se concentren en sus actividades princi-
pales144. En algunos casos, sin embargo, los acuerdos de subcontratación pueden establecerse con el objetivo específico 
de eludir responsabilidades y de sustraerse a las obligaciones impuestas por la legislación. Muchas jurisdicciones han 
establecido medidas contra este tipo de acuerdos «ficticios», en los que subcontratistas no registrados como agencias 
de empleo privadas se limitan a contratar trabajadores en lugar de realizar un trabajo o prestar un servicio deter-
minado145. Sin embargo, se necesitan otras medidas específicas, ya que la subcontratación puede dificultar que los 
trabajadores identifiquen a la entidad responsable de garantizar que sus condiciones de trabajo se ajusten a la legisla-
ción vigente y, además, puede privarlos de vías de recurso contra sujetos que legalmente no son sus empleadores146.

Una buena medida correctiva consiste en establecer la responsabilidad compartida en todas las modalidades con-
tractuales que incumben a diversas partes. De este modo, las empresas clave tienen un incentivo para seleccionar a 
contrapartes fiables al suscribir este tipo de acuerdos. Esto es fundamental en los aspectos relativos a la SST, como 
se explica en la sección 5.1, y de conformidad con el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 
(núm. 155). El Convenio núm. 181 exige a las autoridades públicas que atribuyan las responsabilidades respectivas 
de las agencias de empleo privadas y de las empresas usuarias, en relación con la SST, pero también con otros ám-
bitos, como la negociación colectiva, el salario mínimo, el tiempo de trabajo y las demás condiciones de trabajo, las 
prestaciones de seguridad social obligatorias, el acceso a la formación, la indemnización en caso de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, la indemnización en caso de insolvencia y la protección de los créditos laborales, 
la protección y las prestaciones de maternidad y la protección y prestaciones parentales147.

La responsabilidad compartida entre la empresa usuaria y la agencia de empleo privada está estipulada en la 
Argentina, Australia, Francia, la India, Italia, Namibia, los Países Bajos, Ontario (Canadá) y Sudáfrica148. Los sistemas 
de responsabilidad compartida también pueden combinarse con incentivos para que las empresas clave exijan a los 
contratistas el cumplimiento de las normas laborales vigentes y, de ese modo, reduzcan su exposición a una respon-
sabilidad conjunta y solidaria total. En Israel, por ejemplo, la Ley de Mejora de la Aplicación de la Legislación Laboral, 
de 2011, contribuyó a salvaguardar los derechos de los trabajadores de limpieza y de seguridad empleados por 
contratistas. La Ley atribuye «responsabilidad directa a los clientes —no como empleadores sino como garantes— en 
caso de incumplimiento por parte del propio contratista. Así, por ejemplo, si el trabajador no percibe remuneración 
por las horas extraordinarias, en contra de lo dispuesto en la legislación, y el requerimiento al contratista resulta 
infructuoso, el trabajador tiene la opción de demandar directamente al cliente reclamando el mismo importe»149.

5.3. Horarios de trabajo seguros  
y previsibles
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5.3. Horarios de trabajo seguros  
y previsibles

El número de horas trabajadas, la duración y el número de periodos de descanso y cómo se distribuyen a lo largo de 
un día, una semana o un mes tienen importantes consecuencias para la vida cotidiana de los trabajadores. Por lo que 
se refiere a los horarios de trabajo, los datos expuestos en los capítulos 3 y 4 ponen de manifiesto dos aspectos preo-
cupantes en el caso de los trabajadores clave: los horarios de trabajo excesivamente largos y los horarios inestables.

Los horarios de trabajo excesivos (más de 48 horas semanales) afectan, en promedio, a uno de cada cuatro trabaja-
dores clave en el mundo y son prevalentes en los sectores de la seguridad y el transporte, así como en el trabajo por 
cuenta propia. Como se ha documentado en los capítulos anteriores, trabajar demasiadas horas afecta negativamente 
a la conciliación del trabajo con la vida privada y puede ser nocivo para la salud de los trabajadores.

Desde la fundación de la OIT, el tiempo de trabajo ha ocupado un lugar central en el mandato de la Organización. 
El preámbulo de la Constitución de la OIT aboga por una mejora de las condiciones de trabajo en lo concerniente a 
la «reglamentación de las horas de trabajo, fijación de la duración máxima de la jornada y de la semana de trabajo». 
Las horas de trabajo fueron objeto de la primera norma internacional del trabajo, el Convenio sobre las horas de 
trabajo (industria), 1919 (núm. 1), que limita el tiempo de trabajo normal a ocho diarias y a 48 horas semanales en 
la industria. Desde entonces, ha habido varios convenios y recomendaciones, y un protocolo, relativos a las horas 
de trabajo y a la ordenación del tiempo de trabajo, incluida la adopción de la norma de la semana de 40 horas en el 
Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm. 47)150. Las normas se refieren sobre todo al número total de horas 
de trabajo, pero abordan también otros aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, como la regulación de las 
horas extraordinarias (límites y compensación), las horas máximas y los periodos de descanso.

En el gráfico 5.8 se presenta el índice CBR-LRI de la regulación de las horas de trabajo, un índice compuesto de siete 
indicadores diferentes que evalúan cómo se regulan las horas de trabajo en un ordenamiento jurídico concreto. 
Las dos primeras medidas contemplan los derechos a disfrutar de vacaciones anuales y licencias en días festivos. El 
siguiente conjunto de indicadores examina si la legislación obliga a pagar primas salariales por las horas extraordi-
narias; uno de ellos se centra en las horas extraordinarias durante la semana laboral y 
otro en el trabajo durante el fin de semana. Las tres últimas medidas evalúan los límites 
legales impuestos al número total de horas de trabajo. Entre ellos se incluyen el número 
máximo de horas extraordinarias permitidas por semana, la duración máxima de la 
semana normal de trabajo sin contar las horas extraordinarias y el número máximo de 
horas permitidas en una jornada laboral. Como se observa en el mapa, el tiempo de 
trabajo es un asunto bien regulado en la mayoría de los países, con puntuaciones com-
prendidas mayoritariamente entre 0,4 y 0,8. Los Estados Unidos y Nigeria son valores 
atípicos en este ámbito, con niveles excepcionalmente bajos de regulación del tiempo 
de trabajo. Australia, Filipinas, el Japón, Kenya, el Reino Unido, Türkiye y Zimbabwe 
destacan también por sus niveles relativamente bajos de regulación en este ámbito.

Por lo tanto, un primer paso para abordar los horarios de trabajo excesivos consiste 
en examinar la regulación nacional del tiempo de trabajo con el objeto de comprobar 
si está en conformidad con las normas de la OIT, incluida la Recomendación sobre la 
reducción de la duración del trabajo, 1962 (núm. 116). La Recomendación núm. 116 es-
tablece medidas prácticas para proceder a una reducción progresiva de la duración del 
trabajo, con miras a alcanzar la norma de las 40 horas semanales sin la correspondiente 
reducción salarial. Aunque la regulación es un paso importante para reducir el exceso 
de horas, solo se aplicaría a los trabajadores vinculados por una relación de trabajo. 
En cambio, los trabajadores independientes no están amparados por la regulación 
del tiempo de trabajo establecida en la legislación laboral y, dados los bajos ingresos 
asociados a gran parte del trabajo por cuenta propia en los países en desarrollo —espe-
cialmente en la agricultura y la venta de alimentos—, se necesitan otras intervenciones 
políticas para corregir los bajos niveles de productividad y los bajos ingresos que dan 
lugar a la prolongación de la jornada laboral (véase el capítulo 6).
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Gráfico 5.8. Regulación del tiempo de trabajo
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En otros casos, sin embargo, no es la baja productividad la causa de las largas jornadas laborales, sino el paso de 
un empleo asalariado a uno por cuenta propia, a veces falsamente autónomo. En Europa y los Estados Unidos, la 
clasificación errónea de los trabajadores en el sector del transporte por carretera de larga distancia es preocupante. 
Por lo tanto, su reclasificación como empleados por cuenta ajena es un primer paso para subsanar el problema 

de las jornadas excesivas en este sector151. La prolongación de la jornada también 
es común en los trabajos de reparto en todo el mundo, tanto los tradicionales como 
los basados en aplicaciones152. Este es un ámbito que merece especial atención, 
máxime en un contexto caracterizado por el auge del comercio electrónico. Las 
largas jornadas de los empleados clave de seguridad y transporte, documentadas en 
el capítulo 3, también denotan problemas de observancia que podrían remediarse 
con iniciativas estratégicas de control de la conformidad en esos sectores (véase el 
apartado 5.7).

La otra cuestión que preocupa en relación con el tiempo de trabajo son los horarios 
inestables e imprevisibles, una práctica que afecta a los empleados en algunas partes 
del mundo, sobre todo en el comercio al por menor. Como se expone en el capítulo 3, 
la seguridad de los ingresos y la conciliación entre la vida laboral y personal de los 
trabajadores se resienten cuando el empleador puede requerir sus servicios a su 
conveniencia, sin garantizarles una mínima remuneración o un mínimo número de 
horas. Estos problemas se agravan si los trabajadores temen que no se les ofrezca 
más trabajo si rechazan una oferta de un determinado turno o tarea, o si los llaman y 
se presentan al trabajo, pero su turno se cancela en el último momento.

Por lo tanto, las medidas que ofrecen a los trabajadores un número mínimo de horas 
garantizadas y les permiten opinar con respecto a sus horarios de trabajo, incluso 
limitando la variabilidad de las horas de trabajo, son herramientas de protección im-
portantes. Sin embargo, son muy pocos los países que han establecido un mínimo de 
horas de trabajo para los empleados a tiempo parcial a fin de garantizarles un nivel 
mínimo de ingresos153. En Alemania, los Estados Unidos (solo en ocho ciudades y dos 
estados), Ghana, los Países Bajos y Papua Nueva Guinea, la normativa exige que los 
empleadores paguen a sus trabajadores un número mínimo de horas cuando estos 
se presentan a trabajar para un turno programado o un trabajo a pedido, incluso si se 
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cancela o se reduce su duración. La previsibilidad de los horarios se aborda habitualmente en los convenios colectivos. 
Estas prácticas probablemente mejorarían si aumentaran las tasas de sindicación y se expandiera la negociación 
colectiva en beneficio de los trabajadores del comercio al por menor.

5.4. Políticas salariales que apoyen  
la valoración del trabajo clave
En la sección 3.5 se demostró que, por término medio, los empleados clave perciben salarios más bajos en compa-
ración con los demás empleados. Una vez descontadas las diferencias en cuanto al nivel de estudios y la experiencia 
profesional, un tercio de la brecha de ingresos entre los dos grupos sigue sin explicarse. Estos resultados indican 
que las políticas de educación y formación dirigidas a mejorar las competencias de los empleados clave, aunque 
importantes, no son suficientes. Se necesitan también otras medidas que traten de aumentar el salario de los em-
pleados clave. La negociación colectiva ofrece un mecanismo único para regular las condiciones de trabajo, incluido 
el salario154. En virtud de este instrumento, los trabajadores con escaso poder de negociación a título individual ne-
gocian colectivamente con su empleador o con la organización de empleadores representativa «nuevas normas o 
aplican, adaptan y mejoran unas mínimas normas legislativas»155. El salario mínimo legal es otra herramienta eficaz 
para proteger a los trabajadores frente a una remuneración indebidamente baja.

La Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo, que establece una hoja de ruta para un futuro 
del trabajo centrado en el ser humano, subraya la importancia de las instituciones de fijación salarial al abogar por 
«un salario mínimo adecuado», establecido por ley o negociado. Los Estados Miembros de la OIT adoptaron varios 
instrumentos que orientan a los gobiernos y a los interlocutores sociales sobre el establecimiento de salarios mínimos 
adecuados, entre ellos el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131) y el Convenio sobre la ne-
gociación colectiva, 1981 (núm. 154). El Convenio núm. 131 establece un marco para la fijación de salarios mínimos 
caracterizado por un amplio ámbito de aplicación, en plena consulta con los interlocutores sociales, con niveles 
que tienen en cuenta las necesidades de los trabajadores y de sus familias y los factores económicos, previendo un 
ajuste periódico de esos niveles y medidas para garantizar su aplicación efectiva156. En el Convenio (núm. 154) y la 
Recomendación (núm. 163) sobre la negociación colectiva, 1981 se definen las partes en la negociación colectiva 
y la finalidad de las negociaciones, y se especifican las medidas que cabe adoptar para promover la negociación 
colectiva157.

Las prácticas de fijación de salarios difieren entre países, sectores y empresas dependiendo del nivel de desarrollo 
económico, de la estructura institucional y de la posición negociadora relativa de las 
partes. El salario es uno de los temas centrales de la negociación colectiva y, según 
se concluyó en un reciente estudio mundial de la OIT, el 95 por ciento de los conve-
nios colectivos de la muestra analizada contenían cláusulas salariales158. Dado que los 
convenios colectivos suelen fijar los salarios básicos para determinados puestos de 
trabajo o categorías de ocupación, así como las diferencias salariales entre grupos de 
trabajadores, la negociación colectiva resulta especialmente adecuada para compensar 
las desigualdades salariales que sufren los empleados clave en ciertas ocupaciones. 
Aparte del salario básico, los convenios colectivos también pueden abordar otros com-
ponentes de la remuneración, como los complementos y las prestaciones en especie, 
que constituyen una parte significativa de la masa salarial. Algunos convenios colectivos 
también incluyen un componente variable vinculado a la productividad y al rendimiento.

En los países con mayor cobertura de la negociación colectiva, los empleados clave 
tienden a percibir salarios similares a los de otros empleados. Según un análisis de los 
salarios y la cobertura de la negociación colectiva en una submuestra de países sobre 
los que se dispone de datos, cuanto mayor es la cobertura de la negociación colectiva 
en un país, menor es la diferencia salarial media entre los empleados clave y los demás 
empleados (gráfico 5.9)159. Este parece ser el caso tanto de la diferencia salarial media 
(gráfico 5.9 A) como de su componente inexplicado, tal como se define en la sección 3.5. 

En los países 
con una elevada 
cobertura de 
la negociación 
colectiva, la 
diferencia 
salarial entre 
los empleados 
clave y los demás 
tiende a ser 
menor.
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En consecuencia, se demuestra la eficacia de 
la negociación colectiva como instrumento 
para rectificar las desigualdades en la valo-
ración del trabajo clave.

Estos resultados están en consonancia con 
investigaciones anteriores que ponen de re-
lieve la relación entre la negociación colec-
tiva y los niveles generales de desigualdad 
salarial. En un reciente estudio de la OIT se 
concluyó que los países con una mayor co-
bertura de la negociación colectiva son tam-
bién los que presentan una menor relación 
entre los ingresos del 10 por ciento superior 
(noveno decil) y los del 10 por ciento infe-
rior (primer decil) de la distribución de los 
ingresos160.

Los resultados aquí obtenidos concuerdan también con los de otros estudios empíricos en los que se constata una 
influencia positiva de la negociación colectiva en los ingresos del trabajo y en la distribución de los beneficios de la 
productividad. En concreto, las características de los sistemas de negociación colectiva influyen en los resultados del 
mercado de trabajo. Un estudio basado en una taxonomía de los sistemas de negociación colectiva en los países de 
la OCDE, por ejemplo, mostró que los sistemas de negociación coordinados presentan mayores tasas de empleo, 
una mejor integración de los grupos vulnerables y una menor desigualdad salarial que los sistemas totalmente 
descentralizados161.

El alcance de los resultados de la negociación colectiva puede ser más inclusivo mediante el uso de la extensión, que 
permite a una población más amplia de empleados beneficiarse de los convenios colectivos. La extensión amplía 
administrativamente la cobertura de un convenio colectivo, en determinadas condiciones, a todos los trabajadores 
asalariados de un sector, rama, profesión o zona geográfica. En estudios recientes se ha destacado que la extensión 
facilita una elevada cobertura de la negociación colectiva e incentiva la afiliación a las organizaciones de emplea-
dores162. Además, los resultados de la negociación colectiva pueden tener también efectos indirectos en las empresas 
que no están cubiertas legalmente por convenios colectivos. En Sudáfrica, las empresas excluidas de los convenios 
colectivos tienden a aumentar los salarios en consonancia con los establecidos por los consejos de negociación163.

La relación negativa entre la brecha salarial inexplicada y la cobertura de la negociación colectiva, representada en 
el gráfico 5.9 B, indica que la negociación colectiva puede ayudar a reducir aquellas desigualdades salariales entre 
empleados clave y no clave que no están relacionadas con las competencias. Este resultado está en consonancia 
con otros estudios que ponen de relieve la capacidad de la negociación colectiva de corregir algunas desigualdades 
salariales «estructurales», como las observadas entre hombres y mujeres en el empleo asalariado, que surgen de 
una infravaloración sistemática del trabajo femenino164. La eficacia de la negociación colectiva para abordar las de-
sigualdades salariales estructurales se deriva, en parte, de su eficacia para reducir la desigualdad salarial general. 
Además, los convenios colectivos pueden atenuar las diferencias salariales observadas entre determinados grupos 
de trabajadores mediante la adopción de medidas tales como las prácticas de selección de personal y los acuerdos 
contractuales, la transparencia de la información o los aumentos salariales, dirigidas a determinadas categorías de 
trabajadores165.

En concreto, la negociación colectiva puede contribuir a acortar las diferencias salariales entre los empleados clave 
y los demás cuando se centra en determinadas ocupaciones clave, como las ocupaciones feminizadas. Un ejemplo 
de ello son las negociaciones iniciadas a raíz de la demanda interpuesta por una trabajadora asistencial ante la 
Magistratura de Trabajo de Nueva Zelandia, al considerar que existía una infravaloración sistémica del trabajo asis-
tencial y de cuidados porque lo realizaban principalmente mujeres. El Gobierno trató de resolver el asunto mediante 
negociaciones extrajudiciales con los sindicatos, lo que dio lugar a la adopción de la Ley de Resolución de las cues-
tiones relacionadas con la Igualdad de Remuneración de los Trabajadores de Prestación de Cuidados y Asistencia 
en junio de 2017. Cuando se promulgó el acuerdo el 1.o de julio, los trabajadores del sector, en su mayoría mujeres, 
percibieron aumentos salariales de entre el 15 y el 50 por ciento, en función de sus calificaciones y experiencia166. 
Este tipo de medidas son importantes para corregir la infravaloración de las competencias, que es común en las 
profesiones asistenciales, pero también en otros trabajos mal remunerados (véase el recuadro 5.1).
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Gráfico 5.9. Brecha salarial media entre empleados clave y otros empleados y su componente inexplicado, 
según la cobertura de la negociación colectiva de los países (en porcentaje)
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Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en las encuestas enumeradas en el anexo (cuadro A5), y en la base de datos de relaciones labo-
rales de la OIT por lo que se refiere a la tasa de cobertura de la negociación colectiva (https://ilostat.ilo.org/es/topics/collective-bargaining/).

Recuadro 5.1. Valoración de competencias: un ámbito controvertido

Las competencias suelen definirse en relación con la adquisición de calificaciones formales, de manera 
que no se reconoce ni se valora suficientemente un amplio conjunto de competencias informales nece-
sarias para desempeñar ciertas ocupaciones1. Este marco sustenta la falacia de que las competencias 
pueden medirse objetivamente2. Los criterios de valoración de competencias, lejos de basarse en una 
escala de calificaciones uniforme y neutral, son controvertidos y presentan frecuentes sesgos de género 
y de origen étnico, pues varían en función de quién realiza qué tarea3. Buena parte del trabajo requiere 
aptitudes interpersonales que están infravaloradas, pese a su importancia para el entorno laboral y para 
la calidad del trabajo. Incluso en las fases más críticas de la pandemia de COVID-19, muchos trabajadores 
clave siguieron prestando servicio a clientes y a pacientes con tenacidad, esmero y empatía, pese a estar 
sometidos a tensiones extremas.

Otra anomalía es la discrepancia entre los indicadores de competencias y los niveles de ingresos. Por 
ejemplo, algunos estudios demuestran que ciertas competencias como el pensamiento crítico, la resolu-
ción de problemas y la capacidad de gestión redundan positivamente en los salarios, pero su rentabilidad 
decrece en el caso de los trabajadores con salarios bajos, a pesar de que muchos aplican esas mismas 
habilidades en su trabajo diario4. Además, las habilidades sociales, como la coordinación, la negociación, 
la escucha activa, la percepción y la orientación social, se relacionan negativamente con el salario en el 
extremo inferior de la distribución de ingresos5, en contraste con la prima que obtienen en las ocupa-
ciones profesionales y de gestión6.

Por lo general, las transformaciones del mercado laboral de las últimas décadas, en particular la reorien-
tación hacia los servicios, han agudizado el problema de la valoración de las competencias, ya que los 
empleos del sector de servicios exigen competencias sociales y aportan activos intangibles difíciles de 
cuantificar. Por esa razón, el auge de las «competencias interpersonales» ha acentuado los sesgos en 
el reconocimiento de competencias y ha introducido una mayor ambigüedad en la definición de cada 
una de ellas7. Así pues, el reconocimiento de las aptitudes interpersonales y del trabajo emocional no ha 
supuesto una mayor la valoración de esas competencias.

https://ilostat.ilo.org/es/topics/collective-bargaining/
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La invisibilidad y la devaluación de las calificaciones son un problema acuciante para varias ocupaciones 
clave. Los cuidados suelen asociarse al trabajo de las mujeres y se tratan como una capacidad femenina 
innata. Las desigualdades de género, profundamente arraigadas en el sector de los cuidados, se reflejan 
en el reconocimiento de las competencias y en la remuneración8. Del mismo modo, el reconocimiento 
insuficiente de las calificaciones de los trabajadores migrantes conlleva en un desaprovechamiento de 
sus competencias, especialmente en la agricultura y la ganadería, entre otros sectores con gran presencia 
de trabajo migrante, como el de limpieza y saneamiento.

1 Payne, 2017.

2 Osterman et al., 2022.

3 Payne, 2017; Rigby y Sanchis, 2006.

4 Pietrykowski, 2017.

5 Pietrykowski, 2017.

6 Deming, 2022.

7 Findlay, 2019.

8 OIT, 2019g.

Recuadro 5.1. (continuación)

Las políticas de salario mínimo pueden elevar la remuneración  
de los trabajadores clave
Como los empleados clave tienden a concentrarse en el extremo inferior de la distribución de ingresos, se ven des-
proporcionadamente afectados por las políticas de salario mínimo. De hecho, en los países que han establecido un 
sistema de salario mínimo para el sector privado, la proporción estimada de trabajadores que perciben unos ingresos 
iguales o inferiores al salario mínimo es de un 40 por ciento en promedio para los empleados clave, frente a un 28 por 
ciento en el caso de los demás empleados (gráfico 5.10 A)167. En estas estimaciones se considera que un empleado 
con ingresos inferiores al salario mínimo percibe menos del 95 por ciento del valor del salario mínimo, mientras 
que un empleado remunerado en el nivel del salario mínimo percibe entre el 95 y el 105 por ciento del valor del 
mínimo oficial168. En los países de la muestra, la proporción de empleados clave remunerados con el salario mínimo 
o ligeramente por debajo de ese umbral es mayor en las economías de ingresos medianos y bajos. En promedio, el 
42 por ciento de los empleados clave en los países de ingresos medianos (el 45 por ciento en los países de ingresos 
medianos bajos y el 39 por ciento en los países de ingresos medianos altos) y el 53 por ciento de los empleados 
clave en los países de ingresos bajos tienen una remuneración igual o inferior al salario mínimo. La exposición de 
los empleados clave a los niveles retributivos mínimos confirma que el salario mínimo oficial es una herramienta 
eficaz para aumentar los ingresos de los trabajadores clave.

Por otro lado, los empleados clave están sobrerrepresentados en los niveles retributivos inferiores al salario mínimo 
(gráfico 5.10 B). Esto puede explicarse por la falta de derechos legales al salario mínimo o por las mayores tasas de 
inobservancia de la reglamentación sobre el salario mínimo en este grupo de población. Además, el riesgo relativo 
de que las políticas de salario mínimo no sean de aplicación para los empleados clave es mayor en los países con 
un menor nivel de desarrollo. En efecto, la proporción de empleados clave con una remuneración inferior al salario 
mínimo vigente es solo 5 puntos porcentuales mayor que la de los demás empleados en los países de ingresos altos, 
frente a las diferencias de 11 y 28 puntos porcentuales en los países de ingresos medianos bajos e ingresos bajos, 
respectivamente (8 puntos porcentuales en los países de ingresos medianos altos).

En los países de ingresos medianos y bajos, la mayor proporción de empleados clave con ingresos inferiores al salario 
mínimo puede deberse a su sobrerrepresentación en sectores u ocupaciones que están legalmente excluidos de las 
políticas de salario mínimo en esos países. Este suele ser el caso de los trabajadores domésticos y los trabajadores 
agropecuarios169. En el promedio de la muestra analizada, los trabajadores del sistema alimentario representan el 
19 por ciento de los empleados clave, y la remuneración de muchos de ellos se sitúa por debajo del salario mínimo. 
A veces, aun estando amparados por los sistemas de salario mínimo, los trabajadores agropecuarios están sujetos 
a unas tasas salariales específicas del sector. Así sucede en Burkina Faso, el Chad, Côte d’Ivoire, Madagascar, Malí, 
Marruecos, el Senegal y Togo, donde el salario mínimo para la agricultura (salaire minimum agricole garanti) difiere 
del aplicado en los demás sectores (salaire minimum interprofessionnel garanti). Sin embargo, algunos de estos países, 
como Marruecos, han previsto reducir la diferencia entre ambos salarios mínimos170.



165Capítulo 5. Cómo fortalecer las instituciones del trabajo

Incluso cuando 
los empleados 
clave están 
cubiertos por 
las políticas 
salariales, las 
altas tasas de 
inobservancia 
reducen la 
eficacia del 
salario mínimo.

Incluso cuando los empleados clave están cubiertos por las políticas salariales, las altas 
tasas de inobservancia reducen la eficacia del salario mínimo. En esos casos, aunque 
todos los empleados están amparados por la legislación con independencia de su con-
dición formal o informal, en la práctica la contratación verbal o la falta de inscripción 
de los contratos —es decir, el hecho de no dar de alta a un empleado en la seguridad 
social— se asocia a la inobservancia de la protección laboral, incluido el salario mínimo. 
Trabajar para una empresa no inscrita en los registros oficiales también entorpece la 
aplicación de las políticas del salario mínimo171. Las directrices de la Recomendación 
sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) de 
la OIT, sobre la extensión del salario mínimo a todos los trabajadores de la economía 
informal, pueden ayudar a mejorar los ingresos y las condiciones laborales de los 
trabajadores clave172.

No obstante, hay indicios de que, aunque no coticen a la seguridad social, algunos 
empleados informales sí perciben el salario mínimo, una práctica observada en 
América Latina y denominada «efecto faro»173. El efecto faro es mayor cuando se fija 
un salario mínimo interprofesional para todos los sectores y ocupaciones y cuando los 
empleadores y trabajadores están al corriente de las disposiciones jurídicas que les 
incumben174. En esas circunstancias, el salario mínimo constituye una referencia para 
la fijación de los niveles retributivos en la economía informal. A través de su impacto en 
el extremo inferior de la distribución salarial, las políticas de salario mínimo también pueden ayudar a reducir otras 
disparidades salariales. Por ejemplo, según un análisis reciente sobre el Brasil, los aumentos del salario mínimo pro-
mulgados entre 1999 y 2009 contribuyeron a reducir las diferencias salariales asociadas el origen étnico en el Brasil175.

Los datos de que se dispone indican que los trabajadores clave por cuenta propia tienden a percibir unos ingresos 
mensuales inferiores a los de los demás trabajadores independientes (véase el recuadro 3.4). Aunque los trabaja-
dores independientes no están sujetos a políticas de salario mínimo, pueden establecerse otras políticas de apoyo 
a sus ingresos, ya sea indirectamente a través de inversiones sectoriales en infraestructuras físicas y sociales (véase 
el capítulo 6), o a través de directrices que fijen unos niveles mínimos de remuneración y que mejoren la transpa-
rencia retributiva. En el sector del transporte por carretera, que cuenta con una elevada proporción de trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, la OIT ha publicado un documento («Directrices sobre la promoción 
del trabajo decente y la seguridad vial en el sector del transporte») en el que insta a los gobiernos a establecer me-
canismos para mejorar los ingresos de los conductores autónomos de vehículos de transporte por carretera. Uno 
de esos mecanismos es la adopción de disposiciones que promueven lo siguiente: la recuperación de los costos 

Gráfico 5.10. Proporción de trabajadores asalariados con ingresos iguales o inferiores al nivel del salario mínimo 
(en porcentaje)
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fijos y variables, esto es, aquellos que varían en función de los kilómetros recorridos (por ejemplo, el combustible 
y los neumáticos); «el pago del trabajo personal según el nivel del salario mínimo nacional, o por encima de éste»; 
el rendimiento de la inversión; y la remuneración por actividades de conducción y actividades laborales accesorias 
distintas de la conducción176.

Otra medida importante consiste en luchar contra las «relaciones de trabajo encubiertas», en tanto en cuanto la re-
lación de trabajo da acceso a la protección laboral, incluida la cobertura del salario mínimo. Como ya se ha señalado, 
la Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198) proporciona orientaciones sobre la formulación de 
políticas que aborden la clasificación incorrecta del empleo.

5.5. Extender la protección social para  
potenciar la resiliencia de los trabajadores
La experiencia de los trabajadores clave durante la pandemia de COVID-19 puso de manifiesto la importancia de 
contar con una protección social adecuada que prevea, entre otras cosas, la concesión de licencias remuneradas 
y otras prestaciones por enfermedad. Poco más del 40 por ciento de los trabajadores clave de los países de in-
gresos bajos y medianos tienen derecho a algún tipo de protección social, lo que da una idea del enorme déficit de 
cobertura (véase la sección 3.6). Además, determinados subgrupos de trabajadores clave, como los trabajadores 
independientes y las personas con modalidades de trabajo atípicas, son aún más susceptibles de quedar parcial o 
totalmente excluidos de la protección social. Si no se adopta una protección social de más amplio alcance, aplicable 
a los trabajadores clave, el mercado de trabajo y la sociedad no estarán en condiciones de gestionar futuras crisis. 
Además, el sistema de protección social actúa como estabilizador automático, en el sentido de que mitiga los efectos 
de las recesiones económicas al proporcionar ingresos de sustitución, limitando así los efectos agregados de una 

crisis. Por lo tanto, la extensión de la protección social es una inversión necesaria para 
que los trabajadores y las economías sean resilientes ante futuras crisis y situaciones 
adversas. Con este fin, los países han introducido una serie de estrategias destinadas 
a extender la protección social.

Ampliación del ámbito de cobertura. Varios países han introducido cambios en sus orde-
namientos jurídicos para dar cobertura a formas atípicas de empleo, como el trabajo 
en plataformas o por cuenta propia. En la India, el Código Seguridad Social, adoptado 
en 2020, refundió nueve instrumentos legislativos de seguridad social preexistentes; 
las modificaciones recogidas en el Código representaron un primer paso hacia la 
extensión de la protección social a todos los trabajadores, independientemente de 
su situación laboral177.

El Brasil e Indonesia ampliaron la cobertura obligatoria de los seguros sociales a los tra-
bajadores independientes178. Con esta política aumentó la cobertura de los trabajadores 
independientes en el Brasil hasta el 31 por ciento, frente al 17 por ciento registrado en 
2009. El seguro obligatorio de accidentes de trabajo también se amplió a las personas 
que tienen la condición de trabajadores económicamente dependientes en España179.

Adaptación y simplificación del acceso administrativo. Otros países introdujeron modifica-
ciones legislativas y nuevas políticas adaptadas a las circunstancias de los trabajadores 
independientes y de las personas con modalidades de empleo atípicas. Por ejemplo, 
el Brasil y China adaptaron el calendario de pagos y ajustaron mejor los niveles de 
cotización a las tendencias de ingresos de los trabajadores independientes. El Brasil y la 
República de Corea diversificaron las categorías de cotización para mejorar los criterios 
de admisibilidad de los trabajadores independientes con ingresos fluctuantes. Estos 
dos países y la Argentina también crearon políticas de subvención de las cotizaciones 
para los trabajadores independientes con bajos ingresos180. Por último, el Uruguay 
estableció un régimen de tributación simplificada para los trabajadores por cuenta 
propia y las microempresas y pequeñas empresas, consistente en un único tributo 
que comprende impuestos y cotizaciones a la seguridad social, lo que les da derecho 
a las mismas prestaciones que los trabajadores por cuenta ajena181.

La experiencia de 
los trabajadores 
clave durante 
la pandemia de 
COVID-19 puso 
de manifiesto la 
importancia de 
contar con una 
protección social 
adecuada que 
prevea, entre 
otras cosas, 
la concesión 
de licencias 
remuneradas 
y otras 
prestaciones por 
enfermedad.
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La licencia remunerada por enfermedad es esencial para que los  
lugares de trabajo sean seguros, saludables y productivos
Además del acceso a una protección social universal, la pandemia puso de relieve la importancia de las licencias 
remuneradas y demás prestaciones por enfermedad para los trabajadores clave182. La experiencia durante la crisis 
sanitaria demostró las consecuencias adversas de los déficits de cobertura legislativa, tanto para los trabajadores 
como para las empresas. A falta de una protección adecuada de los ingresos y de licencias remuneradas, los traba-
jadores enfermos acudían al trabajo, poniendo en peligro su propia salud y exponiendo a otras personas al riesgo 
de contagio en el lugar de trabajo, lo que lastró la producción empresarial y la recuperación económica. En todo el 
mundo, el 62 por ciento de la población activa está legalmente protegida en caso de pérdida de ingresos durante una 
enfermedad. La proporción oscila entre el 45 por ciento de África y el 91 por ciento de Europa y Asia Central (véase el 
gráfico 5.11). Los déficits de protección surgen por varias razones183. En algunos casos, la duración y los criterios para 
acogerse a la prestación (es decir, los periodos de espera) restringen el acceso. En otros casos, se excluye a algunas 
categorías de trabajadores (como los establecidos por cuenta propia, los trabajadores ocasionales o los que perciben 
una remuneración por horas). La falta general de conocimientos sobre los derechos puede contribuir también a las 
deficiencias en la aplicación, incluso si los trabajadores cuentan con cobertura legal.

Varias normas de la OIT proporcionan orientaciones de políticas que pueden servir para corregir los déficits de cober-
tura legal de la licencia remunerada y demás prestaciones por enfermedad, a saber: la Recomendación sobre la segu-
ridad de los medios de vida, 1944 (núm. 67); el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102); 
el Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (núm. 130), y la Recomendación 
sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (núm. 134). La Recomendación núm. 67, en 
particular, dispone lo siguiente: «El seguro social debería proteger, cuando estén expuestos a riesgos, a todos los asa-
lariados y trabajadores independientes y a las personas que estén a su cargo, con respecto a los cuales sea posible»184.

Además de las normas de la OIT (y en consonancia con ellas), durante la pandemia se extrajeron varias enseñanzas 
relacionadas con las licencias y prestaciones por enfermedad, lo que contribuirá a impulsar una recuperación resi-
liente en los ámbitos que se describen a continuación.

 ▶  Extensión de la licencia y las prestaciones por enfermedad a los grupos sin cobertura. Algunos 
países extendieron legalmente las prestaciones por enfermedad a trabajadores que no go-
zaban de ese derecho antes de la pandemia (Alemania, Irlanda, Portugal y Reino Unido)185. 
Dada la importancia de las licencias remuneradas y prestaciones por enfermedad como 
medida preventiva para todos los trabajadores, la inclusión de los grupos sin cobertura es 
fundamental para crear una fuerza de trabajo resiliente. El reconocimiento del derecho a la 
licencia por enfermedad en la legislación y la universalización del acceso a las prestaciones 
por enfermedad contribuirán a la consecución de ese objetivo.

Gráfico 5.11. Cobertura legal de las prestaciones de enfermedad voluntarias y obligatorias, como proporción  
de la población activa

20 40 60 80

No se dispone de datos

Fuente: Base de datos de la OIT sobre la protección social en el mundo.
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 ▶  Eliminación de obstáculos administrativos para reducir las deficiencias en el plano jurídico y en 
la aplicación. Durante la pandemia, varios países renunciaron a los periodos de espera o de 
carencia (relacionados con el acceso a los ingresos sustitutorios) para agilizar la tramitación 
de las prestaciones (Australia, Canadá, Dinamarca, Irlanda y Suecia)186. La eliminación o re-
ducción de los tiempos de espera para el pago de la licencia remunerada y las prestaciones 
por enfermedad con arreglo a las normas de la OIT (que especifican que ese periodo de 
espera, allí donde exista, no deberá exceder de tres días187) eliminaría los déficits de cobertura 
debidos a la demora en el acceso. Con las tecnologías en línea y móviles también se puede 
acelerar el pago de las ayudas a los ingresos, incluidas las prestaciones por enfermedad. 
Varios países (Colombia, Malawi, Marruecos, Tailandia y Togo) utilizaron la tecnología móvil 
para abonar las prestaciones durante la pandemia, lo que resultó especialmente útil para 
llegar a los trabajadores de la economía informal sin cuentas bancarias.

 ▶  Reconocimiento de las responsabilidades de prestación de cuidados. Los trabajadores clave 
tienen responsabilidades relacionadas con la prestación de cuidados. En consecuencia, al-
gunos países, como Francia, ampliaron el alcance de las prestaciones por enfermedad para 
incluir a los trabajadores en régimen de confinamiento o al cuidado de menores. También 
se reconoce el derecho a protección en la Recomendación sobre asistencia médica y presta-
ciones monetarias de enfermedad, 1969 (núm. 134): «Se deberían tomar todas las disposi-
ciones apropiadas para ayudar a toda persona protegida económicamente activa que deba 
cuidar a una persona enferma que está a su cargo»188.

 ▶  La ampliación de las prestaciones por enfermedad puede requerir un replanteamiento de las 
cuantías adecuadas y de las fuentes de financiación. Las prestaciones por enfermedad finan-
cia das por los empleadores suponen una enorme carga para las empresas unipersonales. 
Los sistemas en que los empleadores son la única parte que soporta el costo de la protec-
ción pueden ser un incentivo para que las empresas (en especial las pequeñas, con recursos 
 financieros más limitados) rehúsen abonar las prestaciones por enfermedad a sus empleados.

 ▶  De cara al futuro, puede ser necesario destinar más recursos a universalizar una cobertura 
suficiente para los trabajadores, y replantear cómo se generan esos recursos189. Las normas 
de la OIT sugieren que la financiación colectiva es la vía más equitativa y sostenible, basada 
en una amplia distribución de riesgos y en la solidaridad. En el Convenio sobre la seguridad 
social (norma mínima), 1952 (núm. 102) se especifica que la cuantía de la prestación debe as-
cender como mínimo al 45 por ciento de la remuneración anterior, mientras que el Convenio 
sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (núm. 130) indica 
que ha de alcanzar por lo menos el 60 por ciento.

5.6. Formar trabajadores con mayor  
capacidad de respuesta y de adaptación
Los datos empíricos analizados en los capítulos anteriores ponen de relieve la importancia de las oportunidades de 
formación para los trabajadores clave (véase, por ejemplo, la sección 3.7). La formación en el empleo prepara a los 
trabajadores para las tareas que realizan, y lo ideal es que les enseñe cómo desempeñar sus funciones de forma 
segura. En ese sentido, puede ser útil para mitigar o responder a las situaciones de crisis, como ocurrió en el contexto 
de los riesgos en materia de SST derivados de la pandemia de COVID-19. Los programas de educación y formación 
técnica y profesional también propician que los trabajadores clave y sus empleadores se adapten a la evolución a 
más largo plazo del mercado laboral y, por consiguiente, preparan mejor a los trabajadores para los cambios del 
mundo del trabajo, incluidos los inducidos por las crisis (como la adopción de tecnologías más respetuosas con el 
medio ambiente dentro de una ocupación). En general, la formación puede mejorar las condiciones de trabajo a 
corto plazo y el acceso a un empleo de calidad a largo plazo.

En la Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205) se reconoce 
la importancia de la formación en situaciones de crisis190. Este instrumento, de suma relevancia en relación con la 
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pandemia de COVID-19 y la experiencia de los trabajadores clave, dispone que, en situaciones de crisis, es preciso 
adaptar los programas de estudio y capacitar al personal docente y a los instructores con el fin de promover «la educa-
ción y sensibilización ante el riesgo de desastres, así como la reducción y gestión de este riesgo, para la recuperación, 
la reconstrucción y la resiliencia». Del mismo modo, se ha de promover «la coexistencia pacífica y la reconciliación 
para la consolidación de la paz y la resiliencia» a través de la formación, un aspecto que puede ser más aplicable en 
el contexto de otros tipos de crisis. Además, se debe permitir que las personas cuya educación o formación se haya 
impedido o interrumpido puedan emprenderla o reanudarla y completarla. Por último, durante los periodos de crisis, 
se reconoce la importancia de la formación para atender las nuevas necesidades de competencias surgidas en el 
mercado laboral, así como las necesidades de las personas que han perdido su empleo (párrafo 19).

 Otros cuatro instrumentos de la OIT son directamente pertinentes en materia de formación:

 ▶  el Convenio (núm. 140) y la Recomendación (núm. 148) sobre la licencia pagada de estudios, 
1974; 

 ▶  el Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), y la Recomendación 
sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195).

El Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), dispone que se han de «establecer y desa-
rrollar sistemas abiertos, flexibles y complementarios de enseñanza general técnica y profesional, así como de orien-
tación escolar y profesional y de formación profesional, tanto dentro del sistema oficial de enseñanza como fuera de 
éste»191. Abarca los diversos niveles de enseñanza y formación y exige la ampliación de los sistemas de información 
y orientación profesional. Esto último incluye iniciativas para hacer transparentes a los trabajadores las oportuni-
dades de formación y enseñanza, así como las situaciones de empleo en diferentes ocupaciones, en particular «las 
condiciones de trabajo, la seguridad y la higiene en el trabajo» y «los aspectos generales de los contratos colectivos 
y los derechos y obligaciones de todos los interesados en virtud de la legislación del trabajo»192. Así pues, existe una 
relación directa entre el convenio y otros aspectos de las condiciones de trabajo que, como se ha destacado en este 
informe, son fundamentales para los trabajadores clave.

Además, el Convenio núm. 142 define la función de la enseñanza y la formación en un sentido poliédrico. Las polí-
ticas y programas en este ámbito no solo deberán tener en cuenta «las necesidades, posibilidades y problemas en 
materia de empleo», sino también «mejorar la aptitud del individuo de comprender su medio de trabajo y el medio 
social y de influir, individual o colectivamente, sobre éstos»193. Así pues, la enseñanza y la formación se inscriben en 
el contexto del desarrollo económico y social, y se perciben como instrumentos que responden a la demanda de 
empleo, a los intereses de los trabajadores y a las necesidades más amplias de la sociedad194. La orientación de las 
políticas hacia las necesidades de la sociedad puede ser pertinente en situaciones de crisis.

Asimismo, la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195), se basa en un concepto 
amplio de la educación y la formación, vinculado al aprendizaje permanente. El aprendizaje permanente se refiere al 
desarrollo de competencias y cualificaciones a lo largo de la vida de las personas195. La recomendación dispone que 
los marcos nacionales deben «promover el desarrollo, la aplicación y el financiamiento de un mecanismo transparente 
de evaluación, certificación y reconocimiento de las aptitudes profesionales», incluidas las adquiridas en modalidades 
de aprendizaje informal196. Estas medidas reforzarían las perspectivas del mercado laboral de los trabajadores clave 
al permitir la transferibilidad de sus competencias entre sectores, industrias, empresas e instituciones educativas197. 
Esto adquiere especial relevancia en el caso de los trabajadores migrantes, cuyas competencias no suelen estar 
reconocidas ni remuneradas como corresponde.

Por otra parte, el Convenio (núm. 140) y la Recomendación (núm. 148) sobre la licencia pagada de estudios, 1974 se 
centran en las medidas con fines educativos dirigidas a las personas que ya se han incorporado al mercado laboral. 
Estos instrumentos establecen que los países deben promover la concesión de licencias pagadas de estudios —«por 
un periodo determinado, durante las horas de trabajo y con pago de prestaciones económicas adecuadas»— para 
la formación a todos los niveles, educación general, social o cívica, y educación sindical. De este modo, subrayan la 
importancia de la formación a lo largo de la vida laboral y la necesidad de institucionalizar la formación en el lugar 
de trabajo para los trabajadores de edad avanzada.

Los aprendizajes han suscitado un renovado interés durante los últimos años. Una vez más, se consideran un medio 
para facilitar la incorporación de trabajadores jóvenes al mercado laboral, pero también para permitir que los tra-
bajadores de edad avanzada se reorienten hacia otras profesiones o adecuen sus competencias a la demanda de 
trabajo contemporánea198. Los aprendizajes adoptan diversas formas y su importancia varía dependiendo del grado 
de desarrollo económico de los países y regiones.
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El «patrón oro» suele combinar la formación sistemática en el puesto de trabajo con la enseñanza presencial en 
instituciones educativas, y tiene una larga tradición en países como Alemania, Austria, Dinamarca y Suiza199.

En el orden del día de la 111.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, que se celebrará en 2023, figura 
un proyecto de instrumento relativo a los aprendizajes de calidad200. En el instrumento propuesto se describen con 
detalle, entre otros, los siguientes elementos: un marco regulatorio para aprendizajes de calidad, que comprende 
aspectos como la SST, el reconocimiento de los conocimientos previos (formales, no formales o informales), los 
resultados de aprendizaje y los planes de formación, el equilibrio adecuado entre formación fuera del trabajo y 
formación en el trabajo, los procedimientos de evaluación y certificación de las competencias adquiridas, y la cua-
lificación obtenida. La propuesta también se refiere a las condiciones de trabajo de los aprendices, en particular a 
la remuneración, las horas de trabajo, el derecho a vacaciones remuneradas y a la seguridad social, la formación 
en materia de SST y de discriminación, violencia y acoso, y el acceso a mecanismos eficaces de quejas y solución de 
conflictos. El instrumento propuesto considera que los aprendizajes son un medio para mejorar las transiciones y 
las perspectivas de empleo a largo plazo al perfeccionar las competencias, aumentar la empleabilidad y facilitar la 
transición a la formalización y a modalidades de empleo más seguras201.

En este contexto, resulta desconcertante que muchos trabajadores clave carezcan de acceso a la formación. Como 
se muestra en la sección 3.7, el problema es más severo en los países de ingresos bajos y medianos bajos. Potenciar 
el acceso de los trabajadores clave a la formación —especialmente en los países más pobres— sería uno de los 
medios para ampliar su capacidad de hacer frente a las crisis económicas y mejorar sus condiciones de trabajo y 
sus perspectivas en el mercado laboral. La formación no puede ser responsabilidad exclusiva de los trabajadores 
con la mera expectativa de que adquieran competencias para seguir siendo competitivos en los mercados laborales 
contemporáneos. Antes bien, como se refleja en las demás secciones de este capítulo, debe ser un componente de 
una combinación de políticas que fortalezcan los derechos y las condiciones laborales de los trabajadores clave y de 
los demás trabajadores.

También es importante la participación activa de las organizaciones de trabajadores y de empleadores, junto con 
los gobiernos. Los empleadores pueden beneficiarse de esa participación, por cuanto la formación mejora la pro-
ductividad y ayuda a satisfacer la demanda de competencias profesionales en las empresas202. Sudáfrica es un 
ejemplo interesante a este respecto, pues sus instituciones demuestran un compromiso con el diálogo tripartito y 
con la toma de decisiones relativas al desarrollo de competencias. En el ámbito sectorial, los sindicatos, las orga-
nizaciones de trabajadores y, en su caso, el gobierno, están representados en los consejos de administración de 
diversas Autoridades de Educación y Formación por Sectores (SETA). Las SETA elaboran planes de competencias, 
también para los aprendizajes. Se encargan de crear programas de aprendizaje, registrar convenios de formación 
y conceder becas de formación. También organizan las prácticas profesionales de los alumnos en empresas y velan 
por la calidad de la formación203.

Varias SETA abarcan sectores de especial interés para los trabajadores clave: agricultura y ganadería, salud y bienestar, 
protección y seguridad, alimentación y bebidas, industrias manufactureras y transporte204. Por ejemplo, la Autoridad de 
Formación y Educación del Transporte comprende en su ámbito de competencias varias ocupaciones clave que sopor-
taron situaciones difíciles durante la pandemia de COVID-19, como los trabajadores de almacén, la gente de mar y los 
conductores de camiones, autobuses o taxis. A título ilustrativo de las actividades de esta institución, en el subsector del 
taxi 620 personas recibieron ayudas económicas para participar en cursos de formación durante el periodo 2020-2021. 
El objetivo a largo plazo de la Autoridad de Formación y Educación para este subsector es fomentar la formalización y 
profesionalización de los taxistas en Sudáfrica. Una iniciativa, dirigida específicamente a las mujeres taxistas, consistió 
en la formación de las conductoras, la preparación de planes de negocio y el registro de sus empresas205.

5.7. Llevar la legislación a la práctica:  
observancia y control del cumplimiento
En la práctica, es muy común que la protección de los trabajadores esté muy alejada del ordenamiento jurídico de 
los Estados Miembros, aunque este se rija por las normas de la OIT. La distancia entre la legislación y la práctica 
depende de la observancia de las normas. En el mundo, el 36 por ciento de la población ocupada, es decir, unos 
550 millones de trabajadores, tienen un empleo informal206. Cuando los trabajadores se encuentran en una relación 
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Las políticas, 
los sistemas y 
los programas 
diseñados para 
promover la 
legislación 
laboral y las 
normas de SST, 
así como las 
disposiciones de 
seguridad social 
en general, no 
surtirán efecto 
si no se vigila 
su aplicación 
efectiva 
mediante 
sistemas de 
control.

de trabajo informal, puede ser porque la legislación no los ampara (como ocurre es el 
caso de algunos trabajadores agropecuarios y domésticos) o, lo que es más probable, 
porque los empleadores infringen las disposiciones regulatorias. Aunque las causas de 
la informalidad son de carácter multidimensional y requieren intervenciones políticas 
de muy diverso tipo, incluso sectoriales (véase el capítulo 6), en todo caso es necesario 
corregir los déficits de observancia de la reglamentación laboral. Casi el 7 por ciento del 
total de la población ocupada con un empleo informal (esto es, unos 140 millones de 
trabajadores) se encuentra en unidades de producción registradas («el sector formal») 
y, sin embargo, los empleados no se benefician de la protección laboral y social.

La observancia o conformidad (compliance) es el acto de dar cumplimiento a un ins-
trumento legislativo, norma o disposición; el control de la aplicación (enforcement) 
es el proceso de vigilancia del cumplimiento de un instrumento legislativo, norma o 
disposición207. La observancia de la legislación puede lograrse a través de los procedi-
mientos de control de la aplicación, pero también comprende las acciones voluntarias 
de empleadores y de trabajadores, sin la intervención directa de un inspector. Las 
normas sociales, los sistemas de responsabilidad social de las empresas, los programas 
de incentivos y, ante todo, la colaboración tripartita y la participación de los colectivos 
interesados, favorecen la observancia de la reglamentación laboral.

Las políticas, los sistemas y los programas diseñados para promover la legislación la-
boral y las normas de SST, así como las disposiciones de seguridad social en general, 
no surtirán efecto si no se vigila su aplicación efectiva mediante sistemas de control208. 
La creación de instituciones de inspección del trabajo es una antigua recomendación de 
la OIT, recogida ya en su Constitución. Varias normas de la OIT tratan específicamente 
de la inspección del trabajo, incluidos dos convenios de gobernanza: el Convenio sobre 
la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), y su Protocolo de 1995, y el Convenio sobre 
la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129). Los instrumentos de la OIT re-
lativos a las condiciones de trabajo también incluyen disposiciones sobre la inspección 
del trabajo209. El Convenio fundamental núm. 155 dispone que un sistema nacional debe 

Recuadro 5.2. Modelo de la OIT de observancia estratégica a través de la inspección del trabajo

El modelo tradicional de control de la aplicación es de carácter reactivo (basado en la presentación de quejas) 
y punitivo. Además, no siempre resulta eficaz, en parte debido a la persistente falta de recursos, pero también 
porque el control de la aplicación por sí solo no logra necesariamente la observancia. Los empleadores sujetos 
a medidas de control de la aplicación pueden cumplir inicialmente las normas y luego volver a incumplirlas, 
o pueden incumplirlas persistentemente a pesar de los continuos controles. Además, la transformación del 
mundo del trabajo, en aspectos tales como la proliferación de cadenas mundiales de suministro, la difusión 
de modalidades atípicas de empleo y las nuevas tecnologías, hacen que el modelo tradicional de control de 
la aplicación —que se adaptaba mejor a las grandes empresas industriales— sea menos eficaz.

Los métodos estratégicos de observancia consisten en estrategias proactivas, específicas y adaptativas 
que se sustentan en diagnósticos basados en datos sobre los factores que influyen en la conformidad. 
Estos modelos se centran más eficazmente en las cuestiones prioritarias y en los empleadores, e implican 
a los gobiernos y demás partes interesadas. Combinan medidas disuasorias, incentivos, actividades de 
concienciación y orientaciones prácticas que facultan a los trabajadores para ejercer sus derechos y mo-
tivan a los empleadores para que cumplan con su deber.

En 2021, nueve países y territorios (Botswana, Colombia, Côte d’Ivoire, Eswatini, Indonesia, Madagascar, 
la República Unida de Tanzanía, el territorio palestino ocupado y Zambia) colaboraron con la OIT en la 
aplicación de planes estratégicos de observancia en diversos sectores económicos. Como resultado, la 
observancia de la legislación laboral aumentó un 39 por ciento en los sectores seleccionados, mejorando 
las condiciones laborales de unos 108 000 trabajadores.

Fuente: OIT, 2017e.
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contar con un «sistema de inspección apropiado y suficiente»210 que prevea sanciones adecuadas211. Los Estados y 
los organismos reguladores deben asumir también importantes responsabilidades informativas para orientar a las 
empresas212 y, con carácter general, incluir contenidos sobre SST en los programas de enseñanza y formación213.

Sin embargo, pese a la importancia de la inspección, los servicios de inspección no cuentan con suficientes recursos 
en ningún lugar del mundo, y los datos de muchos países indican que la dotación ha disminuido con el tiempo. 
En los Estados Unidos, por ejemplo, en el ejercicio fiscal 2020 había 774 inspectores federales y 1 024 inspectores 
estatales de SST para controlar la observancia en 10,1 millones de lugares de trabajo, es decir, un inspector por cada 
82 881 trabajadores, la proporción más baja desde la creación de la agencia federal214. En Rwanda, la inspección del 
trabajo es una competencia transferida a las administraciones de los distritos, que no cuentan con personal experto 
en SST. Tampoco se imparte formación estructurada sobre SST a los nuevos inspectores contratados215. Por consi-
guiente, existe una imperiosa necesidad de aumentar la dotación de personal y de recursos financieros destinados 
a la inspección del trabajo, incluidas las inversiones en herramientas digitales que puedan servir de apoyo a los 
servicios de inspección216, en los países de todos los niveles de ingresos.

La suficiencia de los recursos no es el único aspecto importante del control de la aplicación. También es fundamental 
estudiar cómo se despliegan los recursos, un aspecto que comprende la estrategia, el mandato y las competencias 
de control de la aplicación.

 ▶  Estrategia de control de la aplicación: combinación de funciones formativas y punitivas217. Cuando 
los servicios de inspección se limitan a controlar la aplicación, se pierden oportunidades 
de impartir formación en los lugares de trabajo sobre la mejor manera de adaptar las ac-
tividades para estar en conformidad con las normas. Cuando se limitan exclusivamente a 
impartir formación, no logran responder al comportamiento recalcitrante y cínico de los 
directivos que, de forma deliberada o imprudente, hacen caso omiso de las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. Según las Directrices sobre los principios generales de la 
inspección del trabajo de la OIT, «[l]a mejor manera de [lograr la observancia efectiva de la 
legislación] es combinar amplios esfuerzos de promoción del cumplimiento de la legislación, 
en particular el suministro de información y el asesoramiento técnico, con controles bien 
orientados, y el uso adecuado de sanciones y requerimientos disuasorios»218. Además, los 
nuevos modelos de inspección, como los métodos estratégicos de la OIT, han demostrado 
su eficacia para mejorar la observancia (véase el recuadro 5.2).

 ▶  Mandato de control de la aplicación: se necesita una cobertura universal. Algunos sistemas de 
inspección del trabajo tienen un alcance limitado, en tanto en cuanto excluyen a los traba-
jadores domésticos219, a los contratistas independientes o, en el caso de los Estados Unidos, 
a las pequeñas explotaciones agropecuarias220. Se necesita una jurisdicción más abarcadora 
para no descuidar a los trabajadores no empleados, que suelen ser los más vulnerables. De 
conformidad con las Directrices sobre los principios generales de la inspección del trabajo 
de la OIT, «[e]l mandato de la inspección del trabajo debería aplicarse por igual a todos los 
trabajadores, lugares de trabajo y sectores, ya sean privados o públicos, en zonas rurales y 
urbanas, en la economía formal e informal, respecto de los cuales los inspectores del trabajo 
están encargados de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las 
condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión»221.

 ▶  Competencias de control de la aplicación: las facultades amplias son más eficaces. El alcance de 
las competencias de los inspectores varía mucho de un país a otro. En Australia, el Brasil, 
China, Italia y el Japón, por ejemplo, los inspectores tienen conferidas amplias facultades 
de recopilación de pruebas y de control de la aplicación, incluso para prohibir actividades y 
ordenar mejoras o, si procede, el cierre de instalaciones222. En cambio, los inspectores de los 
lugares de trabajo de la industria en general (a diferencia de la minería) en los Estados Unidos 
tienen competencias más limitadas; deben solicitar órdenes judiciales para clausurar activi-
dades, aunque pueden recopilar pruebas y recomendar sanciones y mejoras necesarias223. 
Es fundamental otorgarles extensas facultades de control para abordar más eficazmente los 
riesgos relativos a la seguridad y la salud en el trabajo o las infracciones laborales.

Además de estas recomendaciones generales, también se requieren actividades adaptadas a grupos específicos, 
como los trabajadores migrantes. Con respecto a los migrantes que forman parte de programas de migración laboral 
temporal, es necesario establecer «cortafuegos» claramente definidos entre los servicios encargados del control del 
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cumplimiento de las normas laborales y los organismos de inmigración. La situación resulta aún más preocupante 
cuando las inspecciones de trabajo se utilizan como medio para hacer cumplir la legislación sobre inmigración. En 
el Estudio general relativo a los convenios y recomendaciones sobre la inspección del trabajo (2006), la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT recordó:

[E]l cometido principal de los inspectores del trabajo es velar por la protección de los 
trabajadores y no por la aplicación de las leyes sobre la inmigración. La Comisión 
ha podido comprobar en algunos casos un volumen particularmente importante 
de actividades de inspección tendentes a controlar la regularidad de condición 
jurídica a la luz del derecho a la inmigración. Como los recursos humanos y los 
medios de los servicios de inspección no son extensibles a voluntad, el volumen de 
las actividades de inspección dedicadas a las condiciones de trabajo se reduce al 
parecer correlativamente224.

Además, los inspectores de trabajo deben recibir formación sobre cuestiones específicas de los trabajadores mi-
grantes, como la contratación equitativa, y deben realizar inspecciones también en lugares de difícil acceso, como 
explotaciones agropecuarias y zonas francas industriales.

La contratación pública como herramienta eficaz  
para estimular la observancia
Otra herramienta útil para estimular la observancia de las disposiciones legales sobre las condiciones de trabajo, en 
beneficio de los trabajadores clave, es la contratación pública. El Convenio (núm. 94) y la Recomendación (núm. 84) 
sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades públicas), 1949 tienen por objeto evitar que 
los costos laborales sean un elemento de competencia entre licitadores para la adjudicación de contratos públicos, 
de manera que estos no ejerzan una presión a la baja sobre las condiciones de trabajo225. La Directiva 2014/24/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública ofrece un ejemplo de 
medida de contratación pública en apoyo de la observancia de unas condiciones de trabajo decentes. Este instrumento 
define un marco para integrar requisitos en materia de derechos laborales en los contratos públicos adjudicados 
mediante licitación por las autoridades de los Estados miembros de la UE, imponiendo a estos últimos la obligación 
de adoptar medidas para velar por el cumplimiento de esos requisitos, también con respecto a los subcontratistas226.
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Las inversiones en infraestructuras físicas y sociales  
de sectores clave resultan rentables porque crean 
millones de puestos de trabajo. La falta de esas 
inversiones entraña costos aún más elevados cuando hay 
que reparar los daños sociales y económicos causados.

En los sectores de la salud y la prestación de cuidados, 
las inversiones deben subsanar las deficiencias en el 
acceso a una atención sanitaria adecuada y en el gasto 
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Los agricultores, los trabajadores de la salud, los conductores de camiones y la gente de mar, como muchos otros 
trabajadores clave que velan por el suministro continuado de bienes y servicios esenciales en tiempos de crisis, 

no pueden desempeñar eficazmente su labor si la infraestructura física y social de los sectores en que trabajan es 
deficiente o inadecuada. Las inversiones en infraestructuras físicas y sociales de sectores clave son una condición 
necesaria para mejorar las condiciones de trabajo, en tanto en cuanto las organizaciones, ya sean públicas o privadas, 
tendrán dificultades para funcionar sin un entorno propicio. Ahora bien, la mejora de las condiciones de trabajo no 
es el resultado automático de la inversión en infraestructuras, sino que esta inversión ha de ir acompañada de un 
fortalecimiento de las instituciones del trabajo, conforme al modelo ilustrado en el gráfico 6.1. Estas condiciones 
propicias, de manera conjunta, sientan las bases para mejorar la productividad, el desempeño de las organizaciones 
y las condiciones de trabajo, así como para crear economías y sociedades resilientes con capacidad de resistencia, 
adaptación y transformación frente a la adversidad.

Además de las inversiones necesarias en sectores clave, incluidas las políticas de apoyo a empresas clave, se requiere 
un enfoque más proactivo en la gestión de catástrofes. La pandemia de COVID-19 demostró cuán beneficiosos son 
los amplios procesos participativos de consulta y diálogo social en la formulación de soluciones pragmáticas para 
gestionar los efectos de una crisis1 (por ejemplo, los acuerdos tripartitos negociados en Kenya, para mitigar las 
secuelas de la pandemia2, además de numerosos acuerdos bipartitos)3.

Si bien la resiliencia social y económica requiere inversiones en todos los sectores clave, este capítulo se centra 
en los sistemas de salud y alimentarios, que fueron los grandes pilares de la respuesta a la pandemia y resultan 
fundamentales en cualquier crisis. Las pandemias pasadas y la que sufrimos en la actualidad ponen de relieve la 
importancia de los servicios de salud y la necesidad de encontrar soluciones colectivas que garanticen el acceso 
universal a una asistencia asequible y de calidad. Buena parte del trabajo clave se realiza en el sector de la agricul-
tura y la ganadería, que sigue siendo la principal fuente de empleo y sustento en muchos países de ingresos bajos. 
Sin embargo, en 2021, casi 200 millones de personas de 53 países sufrieron inseguridad alimentaria aguda4. La 
vulnerabilidad de las cadenas de suministro de alimentos provocada por la pandemia COVID-19 empeoró en 2022 
como consecuencia de la guerra en Ucrania y de la inestabilidad meteorológica. Ante las graves amenazas que se 
ciernen sobre el medio ambiente, se necesitan inversiones específicas para garantizar la seguridad alimentaria.

El sector privado suministra la mayoría de los bienes y servicios clave. Sin embargo, en gran parte del mundo en 
desarrollo las empresas funcionan de manera informal, sin la infraestructura y los recursos necesarios para crecer 
y prosperar. Las empresas necesitan inversiones para abrirse camino, pero también un entorno propicio que les 
ofrezca oportunidades y apoye su crecimiento. Como muchos trabajadores clave trabajan para empresas privadas 
o son trabajadores por cuenta propia o empleadores del sector privado, las inversiones en empresas sostenibles 
permiten mejorar las condiciones de trabajo.

Gráfico 6.1. Potenciar la resiliencia mediante inversiones sectoriales e instituciones del trabajo fortalecidas
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en infraestructuras

(físicas, sociales)

Instituciones
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La vulnerabilidad a perturbaciones como la pandemia de COVID-19 depende de las condiciones físicas, sociales, 
económicas y ambientales. Por lo tanto, identificar las posibles deficiencias y los aspectos mejorables es un paso 
necesario para aumentar la resiliencia. En este capítulo se esbozan, en primer lugar, las principales deficiencias de 
los sistemas de salud y alimentarios y de las empresas clave. En segundo lugar, se analizan las políticas e inversiones 
necesarias para poder disfrutar de una atención de la salud y una seguridad alimentaria asequibles y accesibles, 
y las políticas que ayudan a crear un entorno propicio para la sostenibilidad de las empresas. Se demuestra que 
la rentabilidad compensa con creces los costos de las inversiones y que estas son indispensables no solo para los 
trabajadores y las empresas, sino también para crear sociedades resilientes.

6.1. Invertir en sistemas resilientes  
de salud y cuidados de larga duración 

Lo que […] no necesito para nada es que la gente aplauda … [Lo que estaría bien es 
trabajar en] un NHS [servicio nacional de salud] bien financiado y dotado de personal 
al que el gobierno escuchara. Estaría bien que se remunerara adecuadamente al 
personal mal pagado que mantiene el servicio, que se apreciara el valor de los 
inmigrantes para el NHS y que hubiera un servicio de salud integrado con un servicio 
de asistencia social que funcionara.

Médico del servicio nacional de salud, Reino Unido5

Con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores clave de la salud, es preciso inyectar recursos 
en los sistemas de salud, realizando inversiones que permitan una dotación de personal adecuada para garantizar 
servicios de calidad y una protección social de la salud con cobertura universal, de conformidad con las normas de 
la OIT6, además de financiar las infraestructuras físicas. Esas inversiones, junto con el fortalecimiento de las institu-
ciones del trabajo, son una condición sine qua non para mejorar la calidad del empleo de los trabajadores clave de 
la salud, proporcionándoles un trabajo decente.

La pandemia de COVID-19 y epidemias como el brote de ébola de 2014-2016 han puesto de relieve la necesidad de 
contar con sistemas de salud más resilientes, incluida la prestación de cuidados de larga duración7. En muchos países 
de ingresos bajos y medianos, las enfermedades infecciosas y las crisis sanitarias se exacerban por la falta de recursos 
y de personal en los sistemas de salud8. Para mejorar el acceso a la asistencia médica sin que ello constituya una 
carga excesiva, se requiere un compromiso de protección social de la salud para todas las personas, acompañado de 
inversiones a largo plazo en infraestructuras, personal de salud y condiciones de trabajo decentes, hasta un punto que 
garantice la preparación nacional y unas capacidades sostenibles9. Las capacidades sostenibles incluyen la formación, 
la gestión de la información sanitaria y los requisitos logísticos esenciales para que los sistemas de salud estén en 
condiciones de prestar los servicios esenciales rutinarios y de atender las emergencias10. La inversión debe tratar de 
suplir las deficiencias de los sistemas de salud en todos los entornos de prestación de asistencia: hospitales, clínicas 
y demás centros asistenciales públicos y privados, así como los servicios prestados en la comunidad y a domicilio11. 
El sector abarca un amplio conjunto de ocupaciones, desde médicos, profesionales de la enfermería y trabajadores 
de los cuidados personales hasta celadores y limpiadores, pasando por el personal de apoyo administrativo.



183 Capítulo 6. Inversiones sectoriales en apoyo de trabajadores y empresas clave

Deficiencias en el acceso a una atención médica adecuada  
y en el gasto de salud
En el mundo, el acceso a la asistencia de la salud dista mucho de ser universal. Los países de ingresos bajos y me-
dianos son los que registran las tasas más bajas de cobertura, de modo que amplios segmentos de la población 
carecen de acceso a unos servicios de salud de calidad (véase el gráfico 6.2)12. También hay diferencias significativas 
dentro de un mismo país, siendo las zonas rurales las más discriminadas en muchas partes del mundo13. Durante 
la pandemia de COVID-19, la prolongada escasez de personal de salud y de suministros sanitarios, como medica-
mentos, respiradores y, posteriormente, vacunas, mermó la capacidad de los países para responder eficazmente a 
las necesidades de sus habitantes.

La estructura de los sistemas nacionales de salud varía mucho según los países, lo que se refleja en la composición del 
gasto sanitario. Como se muestra en el gráfico 6.3, la proporción del gasto público destinado a los servicios de salud 
es más elevada cuanto mayores son los ingresos de los países. Así, el gasto público sanitario representa el 22 por 
ciento en los países de ingresos bajos, el 39 por ciento en los de ingresos medianos bajos, al 56 por ciento en los de 
ingresos medianos altos, y el 62 por ciento en los países de ingresos altos. La financiación pública está claramente 
correlacionada con una decreciente proporción de gastos directos personales en la atención de la salud14. En los 
países donde no abundan los servicios asequibles de salud y protección social, el predominio del sector privado en 
la prestación de servicios sanitarios se traduce en grandes desembolsos personales. En la India, el gasto directo de 
los hogares en salud es uno de los más elevados del mundo y representó hasta el 55 por ciento del gasto sanitario 
total en 201915. Varios programas federales y estatales de asistencia y seguridad social han tratado de aliviar esta 
carga, pero sus resultados son poco perceptibles a gran escala debido al déficit de cobertura16. Otros países con 
proporciones muy altas de gasto directo en salud son Armenia (el 85 por ciento), Bangladesh (el 73 por ciento) y 
Nigeria (el 71 por ciento)17.

Gráfico 6.2. Selección de indicadores del personal y las infraestructuras de salud, por grupo de países  
según su nivel de ingresos

Camas de hospital por 1 000 habitantes

Personal quirúrgico especializado por 10 000 habitantes

Médicos por 1 000 habitantes

Profesionales de enfermería y partería por 1 000 habitantes

0 2 4 6 8 10 12

Ingresos bajos Ingresos medianos bajos Ingresos medianos altos Ingresos altos

Fuente: OMS, Observatorio Mundial de la Salud, año más reciente disponible.

Gráfico 6.3. Composición del gasto de salud, por grupo de países según su nivel de ingresos

Gasto interno privado en salud (excluido el gasto directo) Gasto directo de los hogares

Ingresos bajos
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Ingresos medianos altos

Ingresos altos
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12 32 56
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Gasto público general en salud con recursos internos del Estado Gasto en salud financiado externamente

Fuente: OMS, base de datos sobre el gasto mundial en salud.
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Para que un sistema de protección social de la salud sea eficaz, deben subsanarse los déficits de cobertura y de 
protección financiera18. Existe cierto grado de correlación entre la proporción de gasto público sanitario y la disponi-
bilidad de servicios de salud asequibles, pero un mayor gasto público en salud no es garantía de acceso universal a 
esos servicios. La asistencia universal asequible o gratuita solo se logra cuando la cobertura de la protección social 
de la salud está reconocida en la legislación y cuando existen prestaciones tangibles que se financian con inversiones 
sanitarias19. Los déficits de acceso a una atención de calidad por falta de recursos económicos pueden provocar 
problemas de salud y situaciones de indigencia. La cobertura sanitaria universal y otras políticas de protección 
social, como la licencia remunerada por enfermedad y el seguro de invalidez, son un escudo importante contra esos 
riesgos. Cada año, unos 100 millones de personas acaban viviendo por debajo del umbral de pobreza cuando se ven 
obligadas a hacer frente a los costos de la atención médica20, y muchas no acuden a los servicios de salud por falta 
de recursos21. Según un informe internacional, en 2017 unos 996 millones de personas destinaron más del 10 por 
ciento del total de los ingresos domésticos anuales o del presupuesto doméstico anual de consumo a la atención 
sanitaria, con gastos directos en los países de ingresos medianos22.

Escasez de trabajadores y limitaciones de capacidad en los servicios 
de salud y la prestación de cuidados de larga duración
La inversión insuficiente en servicios de salud merma la capacidad de los países para retener a trabajadores de la 
salud formados y calificados. Según la OMS, existe un importante déficit de personal en servicios de salud, déficit 
que suele verse agravado por la fuga de cerebros. La creciente demanda de trabajadores de la salud en los países 
de ingresos altos, fundamentalmente por efecto del envejecimiento demográfico, significa que muchos trabajadores 
del sector procedentes de países de ingresos bajos y medianos migrarán hacia empleos mejor remunerados, lo que 
tal vez aumentará los déficits de personal en los países de origen y, por lo tanto, empeorará la calidad del servicio y 
las condiciones laborales de quienes se queden23. En 2014, aproximadamente el 84 por ciento de la población en los 
países de ingresos bajos, y el 55 por ciento en los países de ingresos medianos bajos, no tenían acceso a servicios 
de salud como consecuencia de la escasez de personal24.

Se estima que el sector de la salud tendrá un déficit de 18 millones de trabajadores en 2030, sobre todo en las ocupa-
ciones de enfermería y partería25. Dentro de la OCDE, los países con sistemas de salud precarios son los que registran 
las mayores pérdidas relativas de personal26. La fuga de cerebros, que es un problema acuciante en África Oriental 
y el Caribe, provoca una importante escasez de personal de salud27. En Europa Oriental se han puesto en marcha 
políticas dirigidas a aumentar los salarios y a mejorar las condiciones laborales para frenar la salida de trabajadores 
que, de no ser así, migrarían a Europa Occidental en busca de mejores oportunidades de empleo28.

En África, la insuficiencia de recursos en los servicios de salud se debe a la escasa inversión pública en el sistema. Esta 
situación coarta la capacidad de los trabajadores para desempeñar sus funciones29. Muchos gobiernos africanos no 
pueden cumplir la Declaración de Abuja de 200030, en virtud de la cual los Jefes de Estado de los países de la Unión 
Africana se comprometieron a destinar por lo menos el 15 por ciento de su presupuesto anual a mejorar el sector 

de la salud. Lamentablemente, los servicios de salud de África siguen padeciendo una 
grave escasez de recursos, dependen de medicamentos y productos farmacéuticos 
importados y carecen de instalaciones como unidades de cuidados intensivos31. La 
insuficiente inversión en salud en muchas economías de ingresos bajos y medianos 
se debe, en parte, a las condiciones impuestas por las instituciones financieras inter-
nacionales a las naciones prestatarias32. Desde la década de 1980, las condiciones de 
los préstamos han impuesto límites máximos al gasto público, lo que ha influido en la 
composición del gasto sanitario. Por ejemplo, en 2018, la Unión Económica y Monetaria 
de África Occidental (UEMOA) anunció la iniciativa de elaborar un plan subregional 
de inversión en trabajadores de la salud, con el objetivo de impulsar el empleo en el 
sector. Sin embargo, el plan estaba sujeto a limitaciones impuestas como parte de los 
criterios de convergencia de la UEMOA en aras de la estabilidad, el crecimiento y la so-
lidaridad, que establecían topes de gasto, incluso en las partidas salariales33. Conviene 
señalar que estas restricciones, vigentes desde 2015, se levantaron al comienzo de la 
pandemia de COVID-1934.

Los problemas que afectan a los cuidados de larga duración —déficits de acceso, falta 
de calidad y condiciones laborales precarias— son aún más graves que los observados 
en los servicios de salud35. Los cuidados de larga duración son un servicio prestado 
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por proveedores públicos o privados con el apoyo total o parcial del Estado, en el 
marco de regímenes contributivos o no contributivos36. Otra forma de ayuda consiste 
en planes de prestaciones en metálico para cuidados de larga duración, en virtud de 
los cuales los beneficiarios reciben transferencias que pueden utilizar para contratar a 
cuidadores a domicilio o en instituciones, o para compensar los servicios no retribuidos 
prestados por familiares37. Solo el 5,6 por ciento de la población mundial vive en países 
con cobertura universal de cuidados de larga duración, con grandes diferencias entre 
países en cuanto a infraestructuras y recursos humanos38. Por ejemplo, Suecia dispone 
de 23,2 camas residenciales de cuidados de larga duración por 10 000 habitantes, 
mientras que la proporción es de 2,2 camas en Italia y de 0,5 camas en la República 
Dominicana39. Una oferta muy limitada de servicios asistenciales públicos, de buena 
calidad y asequibles significa que muchas personas no tienen otra opción que depender 
de familiares no remunerados, en su mayoría mujeres. A su vez, esta dependencia 
limita la participación laboral y la seguridad de los ingresos de los familiares cuidadores. 
Además, la prestación de cuidados no remunerados puede ocultar la magnitud de las 
necesidades asistenciales en un país. Así pues, reconocer las carencias es un primer 
paso necesario para dejar de depender de familiares no remunerados40.

A raíz de las elevadas tasas de contagios y morbilidad por COVID-19 en las residencias 
de ancianos de todo el mundo, se prestó más atención a la calidad y seguridad del tra-
bajo asistencial y a los déficits de cobertura de protección social entre los trabajadores 
clave41. La escasez de personal y la elevada rotación han sido problemas constantes en 
los servicios de cuidados de larga duración, pero sus efectos adversos se evidenciaron 
más claramente con la pandemia. En Israel, el número de trabajadores formales de 
cuidados de larga duración a domicilio por 100 habitantes de 65 años o más era de 
7,4 antes de la pandemia; en Australia, la cifra era de 1,142. Con la pandemia, la escasez 
de personal de cuidados en varios países se ha vuelto más acuciante. Por ejemplo, se calcula que en Australia se 
necesitarán 200 000 cuidadores más a tiempo completo de aquí a 2050 debido al envejecimiento demográfico, y el 
déficit de personal ha aumentado más rápido de lo previsto a causa de la pandemia43. Del mismo modo, en el Reino 
Unido, la escasez de trabajadores en residencias retrasó el alta de pacientes ancianos durante la pandemia44. Las 
condiciones salariales y laborales precarias, con horarios irregulares, inestabilidad contractual, violencia y acoso, son 
las principales razones por las que los cuidadores renuncian a sus puestos cada vez con mayor frecuencia.

Las inversiones en servicios de salud y en cuidados de larga  
duración son un esfuerzo que recompensa
Para poder cumplir el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 3 «Salud y bienestar» y crear sociedades resilientes, 
todos los países deben aumentar las inversiones en salud y cuidados de larga duración en lo que respecta a infraes-
tructuras, dotación de personal y mejora de las condiciones laborales. Según la OIT, se necesitan 11,34 billones de 
dólares de los Estados Unidos adicionales (según precios de 2015) para universalizar la cobertura de servicios de 
salud y garantizar un mínimo de 4,45 trabajadores de la salud por 1 000 habitantes en todos los países en desarrollo 
para 203045. El costo de ampliar la fuerza de trabajo de cuidados de larga duración, reducir a la mitad la diferencia 
salarial entre profesionales de la enfermería y trabajadores de los cuidados personales y aumentar la remuneración 
de estos últimos hasta alcanzar el salario mínimo legal asciende a un total estimado de 2,35 billones de dólares 
de los Estados Unidos46. Un aspecto central para alcanzar esos objetivos es realizar las necesarias inversiones para 
asegurar una cobertura sanitaria universal, que haga realidad un conjunto de prestaciones tangibles de protección 
social de la salud.

En efecto, la OIT estima que el aumento del gasto para alcanzar la meta del ODS 3 en materia de salud generará 
173 millones de puestos de trabajo en el sector de la salud y el trabajo social, así como en otros sectores por efecto 
de concatenaciones regresivas47. Del mismo modo, la inversión en cobertura y mejora de los servicios de cuidados 
de larga duración podría generar hasta 50,9 millones de puestos de trabajo de aquí a 2030 en el mundo, cifra muy 
superior a los 20,9 millones de empleos que se generarían si los niveles de cobertura y los salarios se mantuvieran 
invariables48. Es posible crear otros 13,9 millones de puestos de trabajo en sectores distintos de la salud y los cui-
dados de larga duración si se amplía el gasto destinado a esta última partida49. Dado que existe una importante 
dimensión de género en el trabajo de cuidados, estas inversiones reducirían la brecha de género en el empleo en 
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unos 7,5 puntos porcentuales en todas las regiones50, ya que aproximadamente el 
78 por ciento de los nuevos puestos estarían ocupados por mujeres51. Además, las 
inversiones en servicios de salud pueden impulsar la participación laboral de personas, 
sobre todo mujeres, que de otro modo tendrían que renunciar por completo al trabajo 
remunerado para atender sus responsabilidades asistenciales, o trabajar menos horas 
de las que desearían.

Una inversión insuficiente no solo tiene efectos negativos en la dotación de personal, 
sino que también agrava los déficits de educación y formación de los trabajadores y, por 
lo tanto, repercute en la calidad de la atención52. En consecuencia, la inversión en edu-
cación, formación y adquisición de competencias profesionales es una de las principales 
recomendaciones de la Comisión de Alto Nivel sobre el Empleo en el Ámbito de la Salud 
y el Crecimiento Económico de las Naciones Unidas53. El Canadá, los Estados Unidos y los 
Países Bajos, por ejemplo, han adoptado iniciativas centradas en ampliar la formación 
de los profesionales de la enfermería en competencias específicas para aumentar la 
oferta de personal de nivel intermedio54. Este enfoque estratégico es necesario para 
responder a la evolución de la demanda de servicios asistenciales. Las inversiones en 
formación y educación pueden ser especialmente beneficiosas para los trabajadores 
clave del sector de la salud, que les ofrece oportunidades de movilidad ascendente55.

La mejora de la protección social y de las condiciones laborales es otro medio para 
prevenir la escasez de personal en los servicios de salud y de cuidados de larga du-

ración. La mejora en las condiciones de trabajo y los salarios no solo hará más atractivos estos sectores, sino que 
también impulsará la motivación, la productividad y la calidad del servicio y, en última instancia, contribuirá a retener 
al personal calificado56,57. Esto pone de relieve la importancia de las condiciones de trabajo para prestar una atención 
sanitaria de calidad; y, a la inversa, unas condiciones precarias inducen al abandono, lo que empeora la calidad de 
la asistencia y supone una pérdida para la sociedad y las economías, dada la amplia labor educativa y formativa que 
realizan los profesionales de la salud.

Las inversiones son necesarias en todos los países, pero los déficits de financiación son más acuciantes en los países 
de ingresos bajos. Sin embargo, resulta aún más costoso no suplir las carencias señaladas. Durante la epidemia de 
ébola, por ejemplo, se estima que la ayuda internacional total superó con creces la cuantía que habría sido necesaria 
para establecer un servicio de salud universal en los tres principales países afectados58. Esto pone de relieve el costo 
que se deriva de una insuficiente dotación de infraestructuras físicas y sociales, así como el beneficio económico de 
esa inversión. Existen diversos métodos para financiar las inversiones en salud y cuidados de larga duración a pesar 
de las limitaciones presupuestarias (véase el recuadro 6.1).

Recuadro 6.1. Financiación de los servicios de salud y los cuidados de larga duración

Las inversiones públicas necesarias para alcanzar una cobertura universal de calidad en los servicios de 
salud y cuidados de larga duración requieren varias fuentes de financiación, especialmente en los países 
de ingresos bajos. No obstante, conviene tener presente que algunos de los costos pueden recuperarse 
a través del crecimiento económico y el empleo adicionales generados por esas inversiones, que servirán 
para aumentar los ingresos públicos a través de los impuestos y las cotizaciones a la seguridad social, 
compensando así parte del esfuerzo económico realizado.

La principal fuente de financiación es el gasto público financiado a través de las cotizaciones a la se-
guridad social y la tributación. En muchos países en desarrollo, la proporción de ingresos tributarios 
en relación con el PIB y la proporción de cotizaciones a la seguridad social en relación con el PIB son 
bajas, lo que limita la capacidad de los gobiernos para realizar las inversiones necesarias. Por lo tanto, 
un primer paso consiste en aumentar los ingresos públicos ampliando la base impositiva y las cotiza-
ciones a la seguridad social, controlando mejor el fraude, aumentando los tipos impositivos, reduciendo 
las exenciones fiscales y recaudando nuevos gravámenes. En los países de ingresos bajos con un gran 
número de empresas y trabajadores no registrados (informales), esta perspectiva es difícil, pero no 
irrealizable. La política tributaria resulta más eficaz si es progresiva; en cambio, los impuestos sobre el 
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consumo aumentan la carga que recae sobre los pobres y se han asociado a resultados adversos en 
el ámbito de la salud1.

En el caso de los países de ingresos bajos y muy endeudados, la deuda acumulada con acreedores 
oficiales como bancos multilaterales de desarrollo, gobiernos donantes bilaterales y bancos comer-
ciales internacionales puede reestructurarse de forma permanente como medida inicial para propiciar 
que los escasos recursos presupuestarios se inviertan en salud. En 25 países de ingresos bajos que 
destinaban más dinero al servicio de la deuda que al gasto social agregado en educación, salud y 
protección social en 20192, los recursos disponibles para invertir en servicios básicos han disminuido 
con el endeudamiento añadido tras la pandemia de COVID-19. De hecho, la deuda externa de los 
países en desarrollo, que ya era elevada antes de la pandemia, alcanzó niveles récord de 11,1 billones 
de dólares de los Estados Unidos en 20213. En los países de ingresos bajos, se necesitaba el 9,7 por 
ciento de los ingresos públicos para hacer frente a las obligaciones de la deuda pública externa, 
mientras que en África Subsahariana la proporción rondaba el 15 por ciento4. Esto augura que los 
fondos públicos destinados a inversiones en salud y cuidados de larga duración se restringirán aún 
más en los próximos años para hacer frente al servicio de la deuda, a menos que se minimice esta 
carga mediante medidas de alivio.

Al inicio de la pandemia se hizo un intento temporal de alivio financiero a través de la Iniciativa de 
Suspensión del Servicio de la Deuda (DSSI), en virtud de la cual se pospuso la devolución de 13 000 mi-
llones de dólares en 48 países, mayoritariamente de ingresos bajos5. La suspensión, vigente entre 
mayo de 2020 y diciembre de 2021, permitió a los países destinar fondos a servicios básicos, pues los 
prestatarios se comprometieron a utilizar los recursos liberados para mejorar la protección social y el 
gasto sanitario6. En vista de la acuciante necesidad de gasto en infraestructuras físicas y sociales en 
los países de ingresos bajos, es necesario hacer más para que el alivio de la deuda sea permanente.

Otro medio para financiar la inversión en los países de ingresos bajos es la emisión y donación de 
derechos especiales de giro del Fondo Monetario Internacional. La emisión de derechos por valor 
de 650 000 millones de dólares en agosto de 2021 permitió a la comunidad internacional mejorar el 
margen presupuestario de los países de ingresos bajos para financiar las inversiones necesarias. La 
mayoría de los países más ricos no necesitan esta liquidez adicional y podrían donar sus participa-
ciones a los países en desarrollo si existiera un marco internacional coherente a tal efecto7.

Por último, otra vía para financiar las inversiones públicas en salud y cuidados de larga duración es 
la tributación internacional en los paraísos fiscales. La aplicación de gravámenes en esos territorios 
podría financiar un fondo mundial que se redistribuiría a los países de ingresos bajos para cubrir las 
necesidades de inversión en salud8. Se estima que el volumen de activos depositados en paraísos 
fiscales y cuentas extraterritoriales asciende a más de 25 billones de dólares de los Estados Unidos. 
Esos activos pertenecen a tan solo el 0,1 por ciento de la humanidad, que acapara la mayor parte de 
la riqueza9. La capacidad de trasladar activos financieros a paraísos fiscales se traduce en una ingente 
evasión fiscal que favorece a los individuos más ricos, en tanto que las empresas y los trabajadores 
sin activos móviles soportan una carga tributaria desproporcionada. En 2021 había en el mundo 
2 755 multimillonarios con una riqueza neta total de 13,1 billones de dólares; el 86 por ciento de 
esas personas acumulaban más riqueza que en la época anterior a la pandemia, y muchas de ellas 
trasladan sus ingresos a paraísos fiscales10. Con solo aumentar en un 1 por ciento el tipo impositivo 
aplicado a esas personas, se podrían recaudar 131 000 millones de dólares para las inversiones pú-
blicas tan necesarias.

Recuadro 6.1. (continuación)

1 Reeves et al., 2015.
2 UNICEF, 2021.
3 UNCTAD, s. f.
4 UNCTAD, s. f.
5 Banco Mundial, 2021.

6 Banco Mundial, 2021.
7 Samans, 2021.
8 Sachs, 2022.
9 Henry, 2016.
10 Dolan, Wang y Peterson-Whithorn, 2021.
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6.2. Invertir en sistemas alimentarios 
resilientes
Los sistemas alimentarios constituyen una compleja serie de actividades interrelacionadas que abarcan desde la 
producción (siembra y cosecha) hasta la elaboración, distribución, preparación y consumo de alimentos59. La cadena 
alimentaria sufre dificultades en todos los países, pero los mayores déficits de trabajo decente afectan a los trabaja-
dores agropecuarios en los países de ingresos bajos, donde la remuneración es escasa y volátil, sin redes de protección 
laboral y social que mitiguen las penurias económicas en tiempos de crisis. Por consiguiente, además de reforzar la 
protección laboral y social (véase el capítulo 5), se requieren inversiones en infraestructuras físicas y sociales capaces 
de impulsar la productividad, el acceso a los mercados y los ingresos, a fin de mejorar las condiciones laborales en los 
sistemas alimentarios. Los trabajadores de estos sistemas están muy expuestos a las fluctuaciones de los ingresos, 
no solo por la estacionalidad de la producción, que provoca variabilidad de los ingresos, sino también por las crisis 
de precios de los alimentos. Las fluctuaciones de precios de la energía, las catástrofes meteorológicas y otras crisis 
repercuten en los costos de producción y en los ingresos por la venta de productos básicos60. De ahí la importancia 
de contar con seguros que permitan reducir la volatilidad de los precios, estabilizar los ingresos y proporcionar un 
piso de protección social y apoyo a los ingresos.

La producción agropecuaria mundial comprende desde pequeñas explotaciones de menos de una hectárea hasta 
plantaciones a gran escala que pueden superar las 1 000 hectáreas. Como se muestra en el gráfico 6.4, la super-
ficie media de las explotaciones (en torno a 77,5 hectáreas) es mucho mayor en los países de ingresos altos que 
en los de ingresos bajos (unas 3,3 hectáreas), si bien la variación de tamaño está presente en todos los países. En 
las unidades de producción más grandes (plantaciones) predominan las prácticas agrícolas más industrializadas 
que suelen requerir un uso intensivo de capital. Los riesgos que soportan los pequeños agricultores pueden ser de 
distinto tipo y grado de intensidad que los asociados a las grandes explotaciones y plantaciones. Sin embargo, para 
mejorar la resiliencia de los pequeños agricultores no es necesario aumentar la escala; con inversiones adecuadas 
e instituciones de apoyo, los pequeños agricultores pueden ser productivos y disfrutar de condiciones de trabajo 
decentes. En muchos sistemas alimentarios, el trabajo agrícola se compone de trabajadores independientes, tra-
bajadores familiares auxiliares, pequeños propietarios —algunos de los cuales son agricultores de subsistencia— y 
trabajadores asalariados que prestan servicio en pequeñas y medianas empresas, así como en grandes explotaciones 
y plantaciones industrializadas. No obstante, la situación laboral es a veces difusa, dado que muchos agricultores 
de subsistencia trabajan como asalariados en otras explotaciones o plantaciones durante determinados periodos 
del año para complementar sus ingresos61. Además, los pequeños agricultores pueden contratar a campesinos sin 
tierras como jornaleros ocasionales con una remuneración básica62.

Las fluctuaciones de los precios agrícolas afectan a los ingresos y a los salarios en la producción agropecuaria. En 
la sección 2.3 se describieron los escollos con que tropezaron los productores de cardamomo en la India durante la 
pandemia, cuando el precio ofertado por los intermediarios se redujo más de un 50 por ciento. Los precios de los 
productos básicos son muy volátiles, como se observa en el gráfico 6.5, que muestra la variación porcentual de los 
precios mundiales de los productos básicos agrícolas durante los últimos años. La volatilidad de los precios, unida a la 
estacionalidad de la producción y, por ende, de los ingresos, provoca inseguridad en los ingresos de los productores 

Gráfico 6.4. Tamaño medio de las explotaciones agropecuarias por grupo de países según su nivel de ingresos  
(en hectáreas)
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Gráfico 6.5. Precios mundiales de los productos básicos agropecuarios, 2008-2022  
(variación porcentual con respecto al año anterior)
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agrícolas. Esta inseguridad repercute en los trabajadores asalariados a través de prácticas como los sistemas de pago 
a destajo, que vinculan la remuneración al volumen de producción en lugar de garantizar unos ingresos mínimos 
estables. Se carece de información sobre el recurso al trabajo a destajo en el mundo, pero se trata de una modalidad 
muy extendida en los países sobre los que se dispone de datos. En el Pakistán, por ejemplo, la proporción de traba-
jadores a destajo en la agricultura es cercana al 24 por ciento, y en Egipto alcanza el 41 por ciento.

Estabilizar los ingresos mediante sistemas adecuados  
de seguros e indemnizaciones
La volatilidad de los ingresos entraña un grave riesgo para los trabajadores de los sistemas alimentarios, incluidos 
los propietarios de explotaciones agrícolas y sus empleados. La pérdida imprevista de ingresos puede deberse a 
sucesos como catástrofes naturales o caídas del precio de los productos básicos, que a su vez pueden agravar los 
demás riesgos a que se exponen los trabajadores y los hogares: desempleo, accidentes de trabajo e incapacidad 
laboral, maternidad, enfermedad, vejez y muerte del sostén económico de la familia. La volatilidad de los precios y 
las catástrofes naturales son problemas cada vez más acuciantes, en parte debido al cambio climático. El aumento de 
la frecuencia y la intensidad de los fenómenos extremos de diversa naturaleza afecta a la variabilidad climática y se 
estima que acrecentará los riesgos de producción y, en última instancia, provocará pérdidas de ingresos63. Además, 
las grandes variaciones de los precios de los alimentos, siempre imprevisibles, pueden menoscabar las inversiones 
a largo plazo, al tiempo que el aumento de los precios agrícolas puede minar la capacidad de los hogares con me-
nores ingresos para alcanzar la seguridad alimentaria y satisfacer sus restantes necesidades básicas. Los precios se 
mantuvieron relativamente estables entre 1990 y 2005, mientras que la volatilidad parece haber aumentado a partir 
de 2005, con fuertes picos de precios en los periodos 2006-2008 y 2010-201164. En junio de 2022, el índice de precios 
de los alimentos de la FAO se situaba un 64 por ciento por encima de su nivel anterior a la pandemia65.

Algunos mecanismos ayudan a reforzar la capacidad de los trabajadores de los sistemas 
alimentarios para hacer frente a las situaciones de crisis y a las fluctuaciones de sus 
ingresos. Es el caso de los sistemas de seguros e indemnizaciones contra distintos tipos 
de riesgos. En concreto, la adopción de mecanismos contra la volatilidad de los precios 
y las catástrofes naturales parece ser especialmente indicada para contrarrestar las 
pérdidas de ingresos de los agricultores y las consecuencias económicas que afectan 
al personal y a las explotaciones agropecuarias. Dado que el trabajo agrícola está en 
la base de los sistemas alimentarios, los efectos beneficiosos de estos mecanismos 
pueden ser de gran alcance.

Los mecanismos que tratan de paliar riesgos como la volatilidad de los precios y de los 
ingresos mejoran la seguridad de los ingresos de las explotaciones agrarias y de sus 
trabajadores. El sistema de pagos directos previsto en el marco de la Política Agrícola 
Común (PAC) de la Unión Europea contribuye a estabilizar los ingresos de los agricul-
tores al ofrecerles una forma de protección que complementa sus ingresos más varia-
bles procedentes de las ventas en el mercado66. Otros mecanismos complementarios 
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aplicados a escala nacional también pueden contribuir a suavizar las fluctuaciones de 
ingresos de los agricultores europeos. Fuera de Europa, varios países han tomado me-
didas para reducir la volatilidad de los ingresos en el sector agropecuario. En el Brasil, 
una de las herramientas contra la volatilidad de los precios son los precios mínimos 
garantizados, que cubren una amplia gama de cultivos y algunos productos gana-
deros67. Para hacer posible esta política, el Gobierno del Brasil ofrece bonificaciones 
a los compradores comerciales que pagan precios fijos mínimos a los productores, 
junto con programas de compras públicas directas.

Por otra parte, los sistemas de seguros que cubren los riesgos naturales parecen cada 
vez más necesarios frente al cambio climático. En la India, reconociendo que la agricul-
tura es un sector clave para la economía y que, sin embargo, está muy expuesto a las 
catástrofes naturales y climáticas y a otros riesgos relacionados con las cosechas, en 
2016 el Gobierno introdujo el plan de seguros de cosechas Pradhan Mantri Fasal Bima 
Yojana (PMFBY) para mejorar su cobertura en beneficio de los agricultores. El Brasil es 

otro ejemplo de país que ha puesto en marcha seguros agrarios para apoyar a los agricultores en caso de catástrofes 
naturales, incluso a través de programas específicos que cubren las pequeñas explotaciones familiares (por ejemplo, el 
Programa de Garantia da Atividade Agropecuária Mais, Garantia Safra)68. En Europa, casi todos los países tienen seguros 
agrarios para riesgos específicos, como el granizo, y muchos disponen también de seguros que cubren una combi-
nación de diversos riesgos e incluso todo tipo de fenómenos naturales («seguros de rendimientos y explotación»)69.

No obstante, es preciso establecer medidas flexibles para promover su adopción por los agricultores y una cobertura 
de seguro adecuada. Por ejemplo, a pesar de que la cuantía de la prima es muy baja para los agricultores, muchos 
propietarios de pequeñas explotaciones siguen sin estar cubiertos por el PMFBY en la India, debido a la falta de cono-
cimientos sobre los productos de seguros y sobre su importancia para mejorar la capacidad de gestión de riesgos70. 
También faltan mecanismos de divulgación adecuados para conectar con los pequeños agricultores. En este contexto, 
la Organización de Educación y Desarrollo de las Personas (People’s Education and Development Organization) pro-
mueve la formación a nivel comunitario y el apoyo a los agricultores excluidos, especialmente a las mujeres71. Del 
mismo modo, en México se creó la Red Solidaria de Microseguros Rurales, que sirve de enlace entre las organizaciones 
comunitarias y las instituciones aseguradoras con el fin de fomentar la divulgación entre los agricultores, especial-
mente los pequeños productores, y mejorar su capacidad de gestión de riesgos72. La participación de los gobiernos 
en la implantación de seguros agrarios eficientes es fundamental, sobre todo para garantizar la cobertura frente a 
pérdidas generalizadas («riesgos sistémicos»), o para resolver problemas de información como los relacionados con 
la medición precisa de los riesgos y el control de los comportamientos de los agricultores en relación con los riesgos73.

Aparte de los planes de seguros, también deberían adoptarse medidas destinadas a prevenir la aparición de riesgos. 
Por ejemplo, los datos indican que la volatilidad de los precios de los productos básicos, incluidos los alimentos, está 
vinculada en parte a la financiarización de esos mercados; por lo tanto, podrían aplicarse reformas que ayuden a 
reducir las distorsiones provocadas por los instrumentos financieros74. Algunos ejemplos de medidas de interés en 
este sentido son los siguientes: instrumentos que mejoren la transparencia y el acceso a la información sobre los 
mercados físicos y de derivados de productos básicos; una reglamentación más estricta de los mercados financieros 
(por ejemplo, el establecimiento de límites de posición), y una mayor vigilancia por las autoridades del mercado. Por 
otra parte, las inversiones en tecnologías adecuadas también podrían contribuir a reducir la exposición a los riesgos 
que afectan a los puestos de trabajo en los sistemas alimentarios. Por ejemplo, el uso de tecnologías digitales, como 
la teleobservación, podría facilitar una respuesta de gestión oportuna y ayudar a mitigar los riesgos agrícolas75.

Extender la cobertura de la protección social a todos los trabajadores 
de los sistemas alimentarios
Además de establecer mecanismos contra las catástrofes naturales y la volatilidad de los ingresos, es necesario re-
forzar la protección social de los trabajadores de los sistemas alimentarios. Como se muestra en el capítulo 4, en los 
países en desarrollo, la mayoría de los empleados y productores de los sistemas alimentarios carecen de protección 
social, y solo el 44 por ciento de los habitantes de las zonas rurales tienen acceso a algún tipo de asistencia sanitaria, 
frente al 78 por ciento en las zonas urbanas76. Además de los obstáculos jurídicos a la cobertura de la protección 
social de los trabajadores agropecuarios, la falta de protección se ve agravada por las limitaciones administrativas, 
las dificultades para ofrecer protección social a poblaciones dispersas en zonas rurales y la prevalencia de la informa-
lidad en muchas partes del sistema alimentario mundial. Es preciso que los trabajadores del sector agroalimentario 
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cuenten con prestaciones de desempleo, servicios universales de salud e instrumentos 
de apoyo a los ingresos que les sirvan de colchón frente a futuras crisis y garanticen 
el funcionamiento continuado del sistema agroalimentario77.

Por lo tanto, se necesitan sistemas de protección social que combinen mecanismos 
no contributivos y contributivos, dependiendo de las especificidades de los trabaja-
dores en estas ocupaciones. Además de los riesgos naturales, la estacionalidad es, 
por ejemplo, un factor crítico que agudiza la irregularidad de los ingresos y genera 
variaciones estacionales en el empleo agrícola78. La elevada prevalencia del trabajo por 
cuenta propia y de los trabajadores familiares auxiliares es una dimensión importante 
que debe tenerse en cuenta al diseñar sistemas de protección social adecuados. Esta 
perspectiva contribuye a la igualdad de género, evitando que el diseño de los sistemas 
de protección social pase por alto la importante labor de las trabajadoras familiares au-
xiliares no remuneradas, como sucede a menudo. Asimismo, conviene tener presentes 
los regímenes jurídicos de tenencia de la tierra, ya que pueden dar lugar a modalidades 
de tenencia precarias para los agricultores que no son dueños de sus tierras.

Muchos países han tratado de atender a las peculiaridades del trabajo agrícola al diseñar programas de protección 
social. Por ejemplo, Colombia ha permitido que los asegurados declaren sus ingresos a lo largo del año en lugar de 
hacerlo solo en enero, tomando en consideración las variaciones de las actividades económicas durante el ejercicio 
anual79. En Mongolia, el Gobierno puso en marcha en 2013 una ventanilla única que presta servicios de recepción y 
entrega de documentación en el marco de todos los programas de protección social, así como asesoramiento laboral 
y servicios notariales y bancarios. A través de la ventanilla única, los residentes pueden acceder a información y be-
neficiarse de los servicios y transferencias. Existen incluso secciones móviles que prestan los servicios a domicilio a 
quienes no pueden desplazarse, algo imprescindible para los numerosos ganaderos del país. El programa también 
ha aclarado y simplificado los procesos de solicitud y reclamación80. Los citados ejemplos ilustran cómo pueden 
instituirse soluciones innovadoras que amplíen la cobertura y el acceso a la protección social de forma adaptada a 
las realidades del trabajo en los sistemas agroalimentarios.

La inversión en una protección social bien diseñada y en mecanismos que compensen la volatilidad de los ingresos 
puede resultar sumamente rentable, toda vez que estos sistemas mejoran el bienestar de los trabajadores de los 
sistemas alimentarios y su productividad. Los datos indican que la protección social puede mejorar los resultados 
educativos y fomentar la innovación y la capacidad inversora en los hogares pobres, sobre todo porque las presta-
ciones de protección social subsanan la falta de liquidez y reducen la aversión al riesgo81. Por lo que respecta más 
concretamente a los trabajadores agropecuarios, una investigación basada parcialmente en estudios de campo reali-
zados en Tamil Nadu (India), entre otras fuentes, demostró que los productores de caña de azúcar realizan mejor las 
tareas cognitivas después de la cosecha que antes de ella, posiblemente porque las preocupaciones relacionadas con 
la pobreza consumen recursos mentales82. Así pues, otra de las ventajas de los planes de seguros y demás medidas 
que reducen la volatilidad económica en el sector agrario es que permiten disponer de mayores recursos cognitivos.

Inversiones en infraestructuras que fomentan la productividad  
y la sostenibilidad de los sistemas alimentarios
Las zonas rurales suelen carecer de infraestructuras generales indispensables, como redes de transmisión de energía, 
carreteras y agua corriente, y de infraestructuras específicas para los sistemas alimentarios, como sistemas de regadío 
e instalaciones logísticas de almacenamiento y transformación83. La infraestructura de regadío, almacenamiento 
y transformación es fundamental para fortalecer la resiliencia de los agricultores y, a fin de cuentas, la inversión 
en sistemas alimentarios resilientes se traduce en productividad, crecimiento, generación de empleo y seguridad 
alimentaria a largo plazo84. En un contexto mundial caracterizado por el aumento de los precios de los alimentos, 
combustibles y abonos, las prácticas agrícolas sostenibles podrían estar económicamente justificadas, por cuanto 
reducen la dependencia de los productos químicos y demás insumos industriales. Muchas explotaciones pequeñas 
y medianas pueden carecer de los conocimientos, los activos y la escala necesarios para adoptar prácticas agrícolas 
sostenibles y, en este sentido, es conveniente movilizar recursos públicos y privados también para mejorar la capa-
cidad de los servicios de extensión agraria. Debido a las desigualdades y prejuicios de género sistémicos, muchas 
trabajadoras de los sistemas alimentarios no cuentan con los conocimientos y medios necesarios para hacer frente 
a las crisis y para realizar inversiones que aumenten la productividad agrícola. Por ello los programas de divulgación 
dirigidos a mujeres pueden paliar algunas desigualdades de género persistentes.
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A lo largo de la historia, el cambio tecnológico en la agricultura ha estado promovido por 
la inversión pública en investigación y desarrollo (I+D). Aunque las tendencias recientes 
indican que el sector privado contribuye cada vez más a este esfuerzo, la inversión pri-
vada en I+D en los países en desarrollo se ha centrado sobre todo en las necesidades 
de las grandes explotaciones agrícolas con un uso intensivo de capital, que emulan los 
sistemas agropecuarios de los países industrializados y contribuyen poco a encontrar 
vías para salir de la inseguridad alimentaria y la pobreza85. Así pues, el sector privado 
ha de propiciar que las tecnologías sean más accesibles y menos costosas para los 
agricultores. Por su parte, los poderes públicos deben tratar de colmar las lagunas de in-
formación que pueden impedir el acceso de los agricultores a una tecnología adecuada. 
Actualmente se está imprimiendo a las investigaciones agrícolas un enfoque integrado 
participativo, que facilita la asimilación de soluciones tecnológicas a nivel local86.

Los segmentos intermedios de las cadenas alimentarias, como la transformación, el 
almacenamiento, el transporte, la venta al por mayor y al por menor, representan 
hasta el 40 por ciento de la producción bruta en las cadenas de valor87. Con el apoyo 
adecuado, los agricultores pueden acceder a mercados nacionales y mundiales de 

mayor valor si cumplen normas más estrictas en sus productos, del mismo modo que las pequeñas y medianas 
empresas (pymes) pueden añadir valor a nivel local incorporando otros procesos (por ejemplo, molienda, envasado), 
y beneficiarse de un acceso más dinámico a los mercados88. Las inversiones en la modernización de los segmentos 
intermedios pueden tener efectos positivos sobre la productividad. Por ejemplo, los agricultores de Guatemala que 
exportaron sus cosechas obtuvieron una productividad media más alta tras entrar en los mercados exteriores89. Los 
datos del Senegal indican que la imposición de nuevas normas técnicas a las exportaciones elevó considerablemente 
los ingresos rurales y mejoró el bienestar90. No obstante, también hay evidencias de que las empresas y multinacio-
nales agroindustriales pueden cosechar los beneficios de las inversiones en las cadenas de los sistemas alimentarios 
a expensas de los pequeños agricultores y de los empleados91. De ahí la necesidad de contar con instituciones y 
políticas de acompañamiento, descritas en el capítulo 5, que mejoren las condiciones de trabajo y de vida de los 
trabajadores de los sistemas alimentarios.

Un medio importante para ampliar el acceso a los mercados y aumentar los ingresos es la inversión en infraes-
tructuras propicias, como instalaciones de almacenamiento frigorífico. Muchos productos agropecuarios deben 
cumplir ciertas normas de calidad para poder comercializarse en los mercados de exportación. A falta de cámaras 
frigoríficas, los agricultores perderían una parte de su cosecha o tendrían que vender sus productos con descuento, 
lo que mermaría considerablemente sus ingresos92. La proximidad a un almacén frigorífico puede reducir los riesgos 
financieros del cultivo de productos perecederos y ayudar a reducir las emisiones de metano asociadas al desperdicio 
de alimentos, al tiempo que una instalación local de transformación puede contribuir a añadir valor y a crear empleo 
en las zonas rurales. En Nigeria una organización de emprendimiento social presta servicios de almacenamiento 
ininterrumpido de productos frescos en granjas y mercados. Tras dos años de funcionamiento, se calcula que el al-
macén frigorífico permitió a más de 300 agricultores casi duplicar sus ingresos mensuales, salvó 5 800 toneladas de 
frutas y verduras del deterioro y creó puestos de trabajo, especialmente para mujeres93. El suministro de bolsas de 
almacenamiento herméticas en dos distritos de la República Unida de Tanzanía ha reducido la proporción de hogares 
con inseguridad alimentaria grave en un 20 por ciento durante el año, lo que sugiere que incluso las inversiones 
tecnológicas poco costosas pueden mejorar el acceso a los alimentos94.

Al reducir los costos de los agricultores y aumentar la producción, las inversiones en infraestructuras apoyan la 
creación de empleo. Las inversiones en carreteras, electricidad, telecomunicaciones y otras infraestructuras en las 
zonas rurales aumentan la producción agrícola95. Por ejemplo, se ha observado que, en África Occidental, un au-
mento del 10 por ciento en el acceso a la electricidad se traduce en un crecimiento del 0,25 por ciento en el empleo 
agrícola, mientras que un aumento del 10 por ciento en la inversión en infraestructuras de transporte genera casi 
un 6,3 por ciento de puestos de trabajo adicionales96. En Indonesia, el incremento de 1 punto en la desviación típica 
de la calidad de las carreteras supone un aumento de casi el 20 por ciento en los ingresos totales del trabajo y un 
aumento del 5 por ciento en el consumo de los hogares. También se observan efectos de magnitud comparable en 
otros países, como el Camerún y Nepal97. Por lo que respecta a la creación de empleo femenino, varios estudios de-
muestran que las infraestructuras rurales, especialmente el transporte, han aumentado la capacidad de las mujeres 
para encontrar empleo remunerado fuera de sus hogares y explotaciones agrícolas, les han brindado oportunidades 
para crear pymes y han elevado el número de mujeres que se incorporan al mercado laboral98. En Nicaragua, tras 
la construcción de puentes peatonales en varias zonas rurales, el número de mujeres asalariadas aumentó casi un 
60 por ciento como consecuencia de la mayor tasa de actividad femenina99.

6.3. Invertir en la resiliencia  
del tejido empresarial
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6.3. Invertir en la resiliencia  
del tejido empresarial
El sector privado suministra muchos bienes y servicios clave, sobre todo en los sistemas alimentarios, pero también 
en el comercio al por menor, el transporte, los servicios de almacén y la limpieza. El 85 por ciento de los trabajadores 
clave trabajan en el sector privado, ya sea como empleados, trabajadores por cuenta propia o empleadores, y la pro-
porción oscila entre un máximo del 97 por ciento en los países de ingresos bajos y el 75 por ciento en los países de 
ingresos altos. Las empresas privadas —que pueden ser microempresas, pequeñas y medianas empresas (mipymes) 
o grandes empresas— constituyen el núcleo de la actividad económica en casi todos los países, lo que las convierte 
en la principal fuente de crecimiento económico y de empleo. Como la mayoría de los empleos clave se encuentran 
en el sector privado, un requisito para lograr que el trabajo decente sea una realidad para los trabajadores clave es 
velar por que las empresas para las que trabajan dispongan de recursos y capacidades adecuados, incluso en tiempos 
de crisis. Fortalecer las instituciones y los sistemas de gobernanza, garantizando al mismo tiempo unos recursos 
financieros, físicos y humanos suficientes, ayudará a las empresas a prosperar, mejorará las condiciones laborales y 
contribuirá a la resiliencia de las economías y de las sociedades. Teniendo en cuenta el creciente riesgo de crisis, el 
sector privado también debe ser incluido como participante activo en la planificación gubernamental de la gestión 
de catástrofes, así como en el diseño de sus propios planes de continuidad empresarial o los de los correspondientes 
sectores, a fin de garantizar el suministro de bienes y servicios clave a niveles aceptables durante las catástrofes y 
los posteriores periodos de recuperación100.

Las empresas clave tuvieron que hacer frente a diversas dificultades durante la pandemia de COVID-19 como conse-
cuencia de las medidas de confinamiento o los horarios restringidos, el descenso de la demanda, la falta de personal 
y las perturbaciones en las cadenas de suministro. En el caso de las microempresas y pequeñas empresas, tal como se 
documenta en el capítulo 2, los efectos negativos de la crisis se amplificaron por la escasez de recursos financieros y 
humanos, por una infraestructura digital más precaria o inexistente para la diversificación, y por la informalidad, que 
conlleva menores oportunidades de acceso al crédito y a las ayudas gubernamentales. Para superar estos obstáculos 
y mejorar las condiciones de trabajo, es necesario apoyar a las empresas en su transición al sector formal, además 
de invertir en infraestructuras y recursos humanos que amplíen el acceso a los mercados y potencien el crecimiento 
de la productividad. Estas inversiones apoyan a empresas clave del sector privado, al tiempo que facilitan la mejora 
de las condiciones laborales de sus trabajadores.

Apoyar la transición a la formalización
La medida más elemental para crear un tejido empresarial resiliente consiste en prestar asistencia a las empresas 
informales a fin de que se integren en la economía formal. A nivel mundial, las microempresas (definidas como 
empresas de 2 a 9 empleados) representan 342 millones de puestos de trabajo, dos tercios de los cuales son infor-
males101. Muchas de estas empresas proporcionan bienes y servicios clave, por lo que apoyar su formalización puede 
aumentar la productividad y el acceso al mercado y, por consiguiente, la sostenibilidad de esos bienes y servicios. 
Además, con el proceso de registro empresarial, las administraciones públicas pueden identificar a las empresas 
que proporcionan bienes y servicios clave, lo que constituye un primer paso necesario en cualquier planificación de 
la gestión de catástrofes.

La formalización es también una condición 
necesaria para otorgar a los trabajadores 
una adecuada protección laboral y social102, 
y un medio importante para poner en valor 
la contribución de los empleadores y traba-
jadores clave a la sociedad. El apoyo a las 
empresas informales en su transición a la 
economía formal pasa por superar diversas 
dificultades que les impiden crecer: dificultad 
de acceso al crédito, acceso limitado o inexis-
tente a los mercados, falta de oportunidades 
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de contratación, falta de acceso a las infraestructuras públicas, falta de acceso a la 
tecnología y falta de voz y representación. A nivel macroeconómico, hay factores más 
generales que contribuyen también a la informalidad, como un ordenamiento jurídico 
inadecuado, escasos incentivos a la formalización, sistemas tributarios y de seguridad 
social poco desarrollados y un deficiente control de la conformidad.

Las empresas informales están muy constreñidas con respecto al crédito, que es un 
recurso necesario para su sostenibilidad, al dotarlas de medios para resistir las bruscas 
fluctuaciones de la demanda, la actividad económica y los ingresos103. Los déficits de 
financiación y la falta de acceso al crédito formal representan problemas importantes 
para las empresas informales y son, según afirman muchas pymes, uno de los prin-
cipales obstáculos que coartan su crecimiento104. Este fue también un importante 
escollo para las empresas durante la pandemia de COVID-19, que expuso a las pymes 
a un alto riesgo de quiebra105. Debido a la falta de liquidez financiera, los empresarios 
informales suelen depender de sus propios ahorros o de transferencias familiares 
para mantener su negocio en funcionamiento106. En esa situación, las reservas para 
hacer frente a las crisis son escasas, hasta el punto de que las prolongadas medidas 
de confinamiento impuestas en numerosos países a causa de la pandemia obligaron 
a muchas empresas informales a cerrar. En el Camerún, alrededor del 15 por ciento 
de las empresas informales tuvieron que cerrar al menos con carácter temporal, frente 
al 5 por ciento de las grandes empresas formales107. Los cierres temporales pueden 

acabar siendo definitivos una vez que se agotan los fondos personales. En México, alrededor de 12 000 empresas 
informales cesaron definitivamente su actividad en abril y mayo de 2020, mientras que el número de empresas 
formales en esa misma situación era de 10 000108.

Los bajos niveles de productividad constituyen otro obstáculo importante para las empresas informales, que surge 
como consecuencia de la desigualdad en el acceso a los servicios públicos, la falta de protección jurídica y de cum-
plimiento de las condiciones contractuales, y la dificultad para adquirir insumos109. Las microempresas y pequeñas 
empresas no suelen tener una ubicación fija, por lo que su acceso al agua, la electricidad, internet y otras infraes-
tructuras es limitado. Además, a las empresas informales les resulta más difícil establecer relaciones de calidad a 
largo plazo con los proveedores debido a la falta de acuerdos contractuales, lo que puede impedir un suministro 
constante de los insumos necesarios. Estas deficiencias lastran la productividad de las empresas informales, sobre 
todo las más pequeñas110. Las empresas informales que suministran bienes y servicios clave también pueden perder 
productividad como resultado de unas condiciones laborales precarias, que restan eficacia al trabajo y desmotivan 
a los trabajadores.

Una intervención para facilitar la transición a la economía formal consiste en agilizar los procedimientos fiscales, de 
registro y administrativos. El fárrago de puesta en marcha de un negocio puede ser un impedimento que relegue a 
las mipymes a la economía sumergida desde un principio. Se ha avanzado mucho en la agilización de los trámites 
desde la década de 1990111. En varios países, como China, Kazajstán y Rwanda, se eximió a las microempresas 
y pequeñas empresas del pago de tasas administrativas de registro112. En diversos países, como el Afganistán, 
Benin, Burundi, Egipto, Guatemala, Malasia, Malta y México, se han implantado ventanillas únicas que combinan 
la inscripción en el registro mercantil, la declaración censal en la administración tributaria y otros componentes en 
un único proceso113.

Las reducciones del costo de formalización surten mayor efecto si se combinan con políticas acomodaticias, como 
tipos impositivos más bajos, la posibilidad de liquidar diferentes impuestos en un solo pago o incentivos monetarios114. 
Por ejemplo, en el régimen de monotributo de la Argentina y el Uruguay, los gobiernos fusionaron los impuestos y 
las cotizaciones a la seguridad social en un único gravamen para simplificar el sistema de liquidación. Otro ejemplo 
es la Ley de Simplificación del Impuesto de Sociedades de Estonia, por la que se permite a determinadas categorías 
de trabajadores por cuenta propia crear una cuenta bancaria empresarial que calcula automáticamente los impuestos 
adeudados y facilita el pago115. En el Brasil, las empresas registradas a través del programa SIMPLES aumentaron 
sus inversiones tras el registro, probablemente gracias a un mayor acceso a los canales de crédito formales116. Del 
mismo modo, en Viet Nam se ha constatado que la formalización aumenta el valor añadido y la rentabilidad, salvo 
en el caso de las empresas más pequeñas117. Estas últimas tal vez tienen niveles muy bajos de capital y restricciones 
crediticias excesivamente elevadas para invertir más y cosechar los beneficios de la formalización118. Esta observación 
pone de relieve la importancia de adaptar las políticas a las microempresas informales.
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Además de los aspectos crediticios, otras ventajas asociadas a la formalización son el acceso a los servicios públicos, 
las infraestructuras y las relaciones contractuales con otras empresas. En el Brasil, las microempresas y pequeñas 
empresas de nueva creación que optaron por registrarse demostraron tener mayores niveles de ingresos, bene-
ficios e inversiones, seguramente como resultado de la elección de una ubicación permanente119. Al operar en un 
domicilio social estable, las empresas formalizadas pueden utilizar los servicios públicos, lo que les permite operar 
a mayor escala, ampliar el capital social y crear más empleo120. En el sector manufacturero Viet Nam se observa una 
relación positiva entre la formalización y el aumento de las inversiones, la mejora del acceso al crédito y una menor 
proporción de trabajadores ocasionales121. Las empresas obtienen mejores resultados si disponen de mano de obra 
contratada formalmente, lo que indica que, además de los efectos positivos sobre los resultados empresariales, la 
formalización también mejora las condiciones de trabajo.

Reforzar las inversiones en infraestructuras, recursos  
humanos e innovación
Como se ha visto en las secciones dedicadas a los sectores de la salud y la agricultura, las inversiones públicas en 
infraestructuras físicas son una condición necesaria para que las empresas crezcan y prosperen adaptándose a las 
perturbaciones exógenas. Además de las inversiones en infraestructuras de transporte, la conectividad a internet 
permite a las empresas diversificarse hacia el comercio electrónico y utilizar el dinero móvil, lo que puede tener efectos 
positivos en el desarrollo y los resultados económicos. En Etiopía, la productividad de las empresas manufactureras 
aumentó un 13 por ciento tras la instalación de internet de banda ancha122. Del mismo modo, en Rwanda, una mayor 
cobertura 3G se asoció positivamente con la productividad, especialmente en el sector de los servicios123.

Además de la inversión pública, se ha demostrado que las inversiones de las empresas en recursos humanos poten-
cian el rendimiento de los empleados y favorecen el desarrollo empresarial. Por ejemplo, según un estudio empírico 
basado en datos de encuestas sobre empresas alemanas, los aumentos salariales se asocian a una disminución del 
absentismo, una variable tomada en el análisis como indicador indirecto del esfuerzo laboral124. Este resultado puede 
explicarse por varias causas, como la «reciprocidad» de los empleados beneficiarios de aumentos salariales en su 
comportamiento ante la empresa, o bien su temor a la pérdida relativamente grande que les supondría el despido.

Otros estudios, centrados en los trabajadores del extremo inferior de la distribución salarial, apuntan que la subida 
del salario mínimo puede reducir el absentismo en las empresas, especialmente por enfermedad. Por ejemplo, en un 
estudio estadounidense sobre trabajadores con salarios bajos se constató que un aumento de 1 dólar en el salario 
mínimo inducía una disminución del absentismo por enfermedad de entre el 19 y el 32 por ciento125. Este hecho 
se explica por los efectos que la subida del salario mínimo puede tener en la salud de los trabajadores al mitigar 
el estrés financiero, al procurarles una mayor satisfacción laboral y al permitirles invertir en su salud (mediante un 
seguro médico o mejores condiciones de vida)126. Además, según un estudio reciente 
realizado en una gran empresa de comercio al por menor en los Estados Unidos, el 
incremento de 1 dólar en los salarios de los trabajadores de almacén y del personal de 
atención al cliente aumenta la productividad en más de 1 dólar, y las subidas salariales 
también se asocian a una menor rotación laboral127.

Aparte de mejorar la remuneración, las inversiones en formación reportan importantes 
beneficios a las empresas, sobre todo con respecto a la productividad. Por ejemplo, 
según se observó en un estudio basado en datos sectoriales del Reino Unido durante el 
periodo 1983-1996, un aumento de 1 punto porcentual en la proporción de empleados 
formados se asociaba con un aumento del valor añadido por hora del 0,6 por ciento, y 
con un aumento del salario por hora de un 0,3 por ciento128. En un análisis más reciente 
basado en datos de ámbito empresarial de Bélgica, se obtuvieron resultados similares 
en cuanto al crecimiento de la productividad, si bien la prima de productividad de los 
trabajadores formados era sustancialmente superior a la prima salarial129.

Otro importante ámbito de inversión para las empresas es la innovación. Los análisis 
de los resultados de las industrias manufactureras durante la Gran Recesión indican 
que las empresas que habían invertido en I+D en el periodo anterior obtuvieron re-
sultados relativamente mejores que las demás cuando estalló la crisis130. Entre las po-
sibles explicaciones figuran la capacidad de las empresas innovadoras para adaptarse 
a entornos extremadamente dinámicos, por ejemplo ofreciendo productos nuevos o 
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mejorados, y una mayor capacidad para aprovechar nuevas oportunidades. Además, un modelo organizativo más 
dinámico y flexible puede facilitar la adaptación de las empresas a las perturbaciones exógenas. Especialmente en el 
caso de las pequeñas empresas, la asociación estratégica con otras sociedades y la creación de redes parecen estar 
positivamente asociadas con la supervivencia en épocas de recesión económica en diversos contextos131. Mediante 
ese tipo de estrategias, las empresas pueden apoyarse entre sí y mejorar su preparación para futuras crisis.
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Políticas 
para potenciar 
la resiliencia



Los mercados por sí solos no han internalizado 
adecuadamente la importante contribución económica  
y social del trabajo clave.

Cuando las adversas condiciones de trabajo  
y los salarios bajos son deficiencias sistémicas, tiende  
a haber problemas de escasez de mano de obra, 
rotación laboral y, en última instancia, una prestación 
inadecuada de servicios clave.

Se requieren evaluaciones y planificaciones compartidas 
a través del diálogo social para fortalecer las instituciones 
del trabajo y aumentar la inversión en sectores clave con 
el fin de encarar los riesgos que merman la resiliencia.
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Los «héroes» de esta crisis, los que nos sustentan, apenas pueden sustentarse1.

Nuestra dependencia de los trabajadores clave se demostró durante la pandemia de COVID-19. El personal de los 
servicios de salud, los cajeros de supermercado, los repartidores, los trabajadores de correos, la gente de mar, 

los limpiadores y otras personas que suministraban alimentos y artículos de primera necesidad siguieron realizando 
su trabajo, día tras día, incluso en las etapas más adversas de la pandemia, a menudo asumiendo un alto riesgo 
personal. Los trabajadores clave sufrieron enfermedades y morbilidad por COVID-19 en mayor proporción que los 
trabajadores no clave y estuvieron sometidos a comportamientos sociales adversos y otras fuentes de tensión laboral.

Conscientes de los riesgos a que se exponían los trabajadores clave durante la pandemia, las sociedades de todo 
el mundo los aplaudieron cada noche, exaltándolos como héroes. Sin embargo, por lo general, la apreciación pú-
blica del valor del trabajo clave no se ha traducido en mejores condiciones laborales. Los trabajadores clave siguen 
anclados en los niveles más bajos de la escala salarial y de estatus social. Salvo en algunos casos en que se conce-
dieron indemnizaciones por peligrosidad o primas puntuales, sobre todo a los trabajadores de la salud, en general 
los trabajadores clave no fueron compensados por esos riesgos adicionales, y la infravaloración de su trabajo no 
varió durante la pandemia.

Como se detalla en los capítulos 3 y 4, la inseguridad, el escaso poder de negociación y la remuneración inadecuada 
son características persistentes de la situación de los trabajadores clave, que sufren bajos niveles retributivos y malas 
condiciones laborales en todo el mundo, a pesar de la importancia de sus ocupaciones para el funcionamiento de 
nuestras economías y sociedades. Por término medio, los trabajadores clave por cuenta ajena se concentran en la 
parte inferior de la distribución salarial, lo que significa que sus ingresos son un 26 por ciento inferiores a los de los 
demás empleados, y un tercio de la diferencia salarial carece de explicación. Una amplia mayoría de los trabajadores 
clave también soporta otras inseguridades, desde contratos precarios hasta la falta de protección social y formación. 
Muchos tienen jornadas largas o irregulares y se exponen a elevados riesgos en materia de SST. La pandemia de 
COVID-19 ha puesto de manifiesto hasta qué punto las sociedades han infravalorado la mayoría de los empleos 
clave, lo que suscita preocupación sobre la sostenibilidad de estas actividades esenciales de cara a futuras crisis, ya 
sean pandemias, fenómenos meteorológicos extremos causados por el cambio climático, crisis financieras o guerras.

Valorar el trabajo clave en consonancia con su contribución social
Los beneficios que los trabajadores clave generan para las economías y las sociedades superan con creces la com-
pensación económica y el reconocimiento social que reciben2. Muchos trabajadores clave mal remunerados realizan 
trabajos que tienen importantes externalidades positivas, pues aportan valor no solo a los beneficiarios directos de sus 
servicios, sino también a las comunidades en las que viven y trabajan. Sin embargo, esto no se refleja en su remune-
ración3. Por ejemplo, algunos estudios que miden la rentabilidad social de las inversiones en el Reino Unido concluyen 
que, por cada libra destinada a intervenciones de asistencia social, el rendimiento oscila entre 1,20 y 6,50 libras. 
En otro estudio con un enfoque similar, que incorpora en el análisis los costos y beneficios sociales, ambientales 
y económicos, se concluye que tres ocupaciones mal remuneradas —limpiadores de 
hospitales, trabajadores de plantas de reciclaje y cuidadores de niños— generan más 
valor social cuantificable que lo que perciben en concepto de salario4.

El mercado, por sí solo, tiende a no compensar el valor de esas externalidades. Como se 
explica en este informe, los trabajadores de los cuidados sufren grandes penalizaciones 
salariales, lo que indica la falta de reconocimiento de las competencias necesarias en 
el trabajo asistencial. La expresión «penalización de la remuneración por cuidados» 
hace referencia a una remuneración por hora inferior a la prevista en función de las 
calificaciones y la experiencia de quienes ocupan esos puestos5. En los Estados Unidos, 
la penalización se estima en torno al 5-6 por ciento tanto para mujeres como para 
hombres y, en el caso del cuidado infantil, asciende al 41 por ciento entre las mujeres 
y al 12 por ciento en el caso de los hombres que prestan cuidados6.

Las condiciones laborales de los trabajadores de limpieza y saneamiento, que repre-
sentan en promedio casi el 5,4 por ciento de los trabajadores clave, son otro ejemplo 
de ocupación infravalorada respecto de los beneficios sociales que genera. Se calcula 
que cada dólar gastado en saneamiento tiene un retorno de 9 dólares en ahorro de 
tratamientos, costos sanitarios y ganancias de productividad7.Sin embargo, rara vez 
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se reconoce la contribución de estos trabajadores, a menudo estigmatizados y precarios8. Durante la pandemia de 
COVID-19, muchos recicladores sufrieron la violencia y el acoso de las autoridades, un claro indicio de su condición 
de «esenciales pero desechables»9. Los trabajadores de la limpieza, además de la estigmatización que sufren por 
realizar un «trabajo sucio», constituyen uno de los grupos de ocupaciones peor remunerados.

A pesar de su importancia para asegurar el suministro de alimentos tanto en tiempos de prosperidad como de 
crisis, los trabajadores de los sistemas alimentarios sufren elevados niveles de pobreza laboral, soportan riesgos re-
lacionados con la SST y, en conjunto, están poco amparados por la protección laboral y social, tanto en la legislación 
como en la práctica10. En los países desarrollados, los trabajadores migrantes son una fuerza de trabajo esencial pero 
temporal, que compensa la escasez de mano de obra interna11. Sin embargo, su valor social dista mucho de estar 
reconocido en sus salarios y modalidades contractuales, que no solo son de carácter temporal, sino que limitan la 
movilidad en el mercado de trabajo y no otorgan a los migrantes todos los derechos económicos y sociales de que 
disfruta la población nativa12.

La falta de elementos que recompensen el valor generado por los trabajadores clave repercute negativamente no 
solo en ellos, sino en el conjunto de la sociedad13. Los trabajadores pueden renunciar a ocupaciones clave que son 
vitales para el funcionamiento de la sociedad, por motivos relacionados con el bajo estatus social y la precariedad del 
empleo. En 2021, la mayoría de los trabajadores que renunciaron a su puesto en los Estados Unidos citaron como 
principales motivaciones los bajos salarios (el 63 por ciento), la falta de oportunidades de ascenso (el 63 por ciento) 
y el sentirse poco respetados en el empleo (el 57 por ciento), tres factores muy relacionados con la infravaloración 
del trabajo14. Ocupaciones clave como la enfermería sufren escasez de trabajadores en todos los países, y la OMS 
calcula que en 2020 habrá un déficit mundial de 6 millones de profesionales en el sector15. El exceso de trabajo, la 
violencia y el acoso, el impago de salarios, los bajos niveles retributivos y el consiguiente agotamiento y abandono 
del personal de enfermería han acelerado el déficit16. En muchos países de la OCDE con poblaciones envejecidas, 
el sector de los cuidados de larga duración adolece de una grave escasez de mano de obra, un claro indicio de las 
malas condiciones de trabajo17.

Los conductores de camiones pesados, los limpiadores y asistentes y los trabajadores de los cuidados personales en 
instituciones figuran entre las ocupaciones con mayor escasez de mano de obra en Europa18. Los gobiernos munici-
pales de Delhi, Mumbai y Bangalore (India) han denunciado escasez de conductores de autobús debido a los bajos 
salarios, la pesada carga de trabajo y las condiciones laborales sumamente estresantes19. Francia y Nueva Zelandia 
registran carencias similares en los servicios de transporte urbano, lo que ha supuesto una reducción del personal 
de atención a los pasajeros, un aumento de los tiempos de espera y recortes en las rutas20. Como consecuencia del 

asombroso crecimiento del comercio electrónico provocado por la pandemia, también 
ha aumentado el déficit de mano de obra en los sectores del transporte y la logística21. 
Casi el 83 por ciento de los fabricantes estadounidenses afirman que su mayor difi-
cultad consiste en atraer y retener una mano de obra de calidad, y se estima que la 
escasez de trabajadores experimentados y con talento podría acarrear un costo de 
1 billón de dólares de aquí a 203022.

La persistente escasez de mano de obra y la elevada rotación laboral causadas por 
la infravaloración de los trabajadores en actividades económicas clave afectan a la 
prestación de servicios básicos. Y estas carencias se agravan en periodos de crisis. La 
pandemia de COVID-19 también puso de manifiesto cómo la insuficiente inversión 
en infraestructuras físicas y sociales agravó los efectos negativos de la pandemia, 
provocando muertes evitables, por ejemplo, por falta de respiradores o de personal 
en los hospitales. Del mismo modo, las dificultades económicas se exacerbaron en 
los sectores y organizaciones con apenas recursos para mantener a sus trabajadores 
en régimen de regulación temporal del empleo o para proporcionarles protección 
social frente a las pérdidas de ingresos. La pandemia puso de relieve el nexo entre la 
infraestructura física y social y el trabajo decente, y subrayó la necesidad de realizar 
inversiones sectoriales que mejoren las condiciones de trabajo y de vida.

La pandemia también evidenció que los mercados no internalizan plenamente el valor 
social y económico de la resiliencia, ni las externalidades ambientales. Si los países 
quieren ampliar su capacidad para hacer frente a las grandes crisis, deben prepararse 
realizando inversiones e intervenciones de políticas en sectores clave, y fortaleciendo 
las instituciones del trabajo para que apoyen a los trabajadores clave.
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Hacia una mayor resiliencia económica y social
Los déficits de trabajo decente de los trabajadores clave debilitan la resiliencia de las economías y sociedades ante 
diversos tipos de crisis. Algunos de los problemas más acuciantes que se han evidenciado durante la pandemia son 
los siguientes:

 ▶  Elevados riesgos relacionados con la SST. Desde antes de la pandemia, los trabajadores clave 
se exponen más frecuentemente a peligros físicos y biológicos, así como a riesgos psicoso-
ciales. En los aspectos relativos a la seguridad y la salud, los datos de Europa y los Estados 
Unidos indican que la proporción de trabajadores clave que sufrieron agresiones verbales 
antes de la pandemia (uno de cada cinco) es mucho mayor que la del resto de la población 
ocupada. Durante la pandemia, la incidencia de agresiones verbales y amenazas aumentó 
bruscamente en todas las ocupaciones clave (más que en las ocupaciones no clave), y de 
forma especialmente abrupta en el comercio al por menor (del 2 por ciento en 2015 al 12 por 
ciento en 2021 en los Estados Unidos). Los trabajadores clave soportaron también mayores 
riesgos sanitarios durante la pandemia de COVID 19, debido a su presencia física en los 
lugares de trabajo y al contacto con los clientes. Los datos disponibles sobre el exceso de 
mortalidad por ocupación indican que los trabajadores clave del transporte, la seguridad y la 
limpieza registraron las tasas de mortalidad más altas, por encima de la tasa correspondiente 
a los profesionales de la salud, ya de por sí elevada. Esto indica que se trata de ocupaciones 
sujetas a controles de SST más laxos, con un acceso más limitado a la atención sanitaria y a 
las licencias remuneradas por enfermedad.

 ▶  Exceso de temporalidad. Casi uno de cada tres empleados clave tiene un contrato temporal, 
aunque la proporción varía mucho entre países y sectores. La incidencia del trabajo temporal 
es mayor en los sistemas alimentarios, donde representa un 46 por ciento de los trabajadores 
del sector. Ahora bien, el empleo temporal también es muy prevalente en el comercio al 
por menor, la limpieza y el saneamiento y las ocupaciones manuales, donde uno de cada 
tres trabajadores tiene un contrato temporal. Así como la limpieza y la seguridad suelen 
subcontratarse, la demanda de trabajo en otras ocupaciones clave se cubre habitualmente 
con trabajadores cedidos por agencias, sobre todo en servicios de almacenamiento, pero 
también cada vez más en la salud.

 ▶  Horarios de trabajo largos e irregulares. Más del 46 por ciento de los empleados clave de los 
países de ingresos bajos trabajan jornadas largas, en tanto que una parte sustancial de los 
trabajadores clave de todo el mundo tienen horarios irregulares o jornadas reducidas. Las 
jornadas prolongadas son más comunes en el transporte, donde casi el 42 por ciento de los 
trabajadores clave de todo el mundo trabajan más de 48 horas semanales.

 ▶  Bajos niveles retributivos. En promedio, el 29 por ciento de los empleados clave están poco 
remunerados, independientemente del nivel de desarrollo de los países, y ganan un 26 por 
ciento menos que los demás empleados. Solo el 17 por ciento de esta diferencia se explica 
por el nivel de estudios y la experiencia profesional. La proporción de empleados clave con 
baja remuneración es del 47 por ciento en los sistemas alimentarios, y del 37 por ciento en 
el comercio al por menor. Estos sectores emplean a una gran proporción de migrantes sobre 
todo en los países de ingresos altos, lo que indica que la incidencia de los bajos salarios es 
mayor entre los trabajadores clave migrantes.

 ▶  Infrarrepresentación, sobre todo en algunos sectores clave. Aunque los niveles de sindicación 
y la cobertura de la negociación colectiva son insuficientes para muchos trabajadores, las 
tasas de sindicación en varios sectores clave —como los sistemas alimentarios (el 9 por 
ciento), la limpieza y el saneamiento (el 13 por ciento) y el comercio al por menor (el 6 por 
ciento)— son significativamente inferiores al promedio tanto en los países desarrollados 
como en los países en desarrollo. Se trata de una situación desafortunada, ya que la repre-
sentación ofreció a los trabajadores un medio para abordar sus preocupaciones durante la 
pandemia de COVID-19, y la negociación colectiva resultó ser una herramienta eficaz y flexi - 
ble de interlocución social para formular políticas capaces de responder a las necesidades 
cambiantes en el lugar de trabajo.
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 ▶  Déficits de protección social. Casi el 60 por ciento de los trabajadores clave de los países de 
ingresos bajos y medianos carecen de protección social. En los países de ingresos bajos, la 
protección social es mínima y solo da cobertura al 17 por ciento de los trabajadores clave. 
El panorama es aún más aciago para los trabajadores clave por cuenta propia, a los que se 
priva casi por completo de protección social en casi todo el mundo, principalmente en los 
países en desarrollo.

 ▶  Formación insuficiente. Menos del 3 por ciento de los trabajadores clave de los países de in-
gresos bajos y medianos bajos recibieron formación durante el último año, y la proporción 
se reduce al 1,3 por ciento cuando se trata de trabajadores clave por cuenta propia.

Como se explica en el capítulo 5, la legislación y las políticas necesarias para fortalecer las instituciones del trabajo 
son importantes para todos los trabajadores y para el mundo del trabajo en general. Por poner un ejemplo, los 
trabajadores, las empresas y la sociedad se benefician cuando se limitan los horarios de trabajo excesivos durante 
periodos prolongados, pero esta intervención de política beneficia en especial a los trabajadores clave, que son muy 
propensos a las jornadas largas en sectores como el transporte y la seguridad. Dada la sobrerrepresentación de los 
trabajadores clave en el empleo precario y en el trabajo mal remunerado que no ofrece la debida protección social, 
las intervenciones generales de políticas en estos ámbitos mejorarían las condiciones laborales de los trabajadores 
clave, beneficiando también a otros trabajadores.

Eso no significa en modo alguno que no se necesiten políticas específicas. Al contrario, muchos de los principales 
déficits observados en las condiciones de trabajo son específicos de determinados sectores y ocupaciones, lo que 
hace que el diálogo social —y en particular la negociación colectiva— sea el instrumento idóneo para remediar las 
deficiencias. La negociación colectiva permite a los empleadores, a los trabajadores y a sus representantes adaptar 
las normas a los problemas característicos del sector, la ocupación o la empresa de que se trate, y flexibilizarlas 
cuando cambian las circunstancias, como ocurrió durante la pandemia de COVID-19. Las experiencias de negociación 
colectiva en el transcurso de la pandemia, descritas sucintamente en el capítulo 3 y con mayor amplitud en el informe 
de la OIT sobre el diálogo social (2022)23, demuestran la eficacia de esta herramienta para satisfacer las necesidades 
inmediatas de empleadores y trabajadores durante la crisis de la COVID-19.

También se necesitan políticas específicas para los trabajadores migrantes, puesto que muchas de sus dificultades se 
derivan de las implicaciones legales de su condición migratoria. La pandemia de COVID-19 demostró la función esen-
cial de los trabajadores migrantes en el sostenimiento de sectores clave de la economía, especialmente la seguridad 
alimentaria. Así pues, se necesitan disposiciones jurídicas y políticas capaces de alinear las políticas de admisión con la 
legislación laboral para que los trabajadores migrantes disfruten de protección laboral y social con plenas coberturas.

En otros casos, los déficits tienen su origen en un entorno operativo restringido que 
alienta a los empleadores, ya sean públicos o privados, a reducir costos en detrimento 
de las condiciones de trabajo. Por consiguiente, se necesitan políticas más amplias con 
el fin de abordar algunas de las causas profundas que, en última instancia, afectan 
a las condiciones de trabajo, como la escasez de personal en enfermería —que trae 
consigo jornadas laborales excesivas y una mayor intensidad de trabajo para las per-
sonas que permanecen en el puesto— provocada por los recortes en los presupuestos 
públicos. En definitiva, los responsables políticos no pueden desvincular por completo 
las políticas laborales de las políticas más amplias de nivel macroeconómico y sectorial.

Muchos países, independientemente de su nivel de ingresos, presentan importantes 
carencias de inversión en los sistemas de salud y alimentarios. Si las sociedades valoran 
la capacidad de sus economías para suministrar bienes y servicios esenciales en la 
vida cotidiana, una primera condición necesaria es velar por que las organizaciones, 
públicas y privadas, dispongan de los recursos —físicos, financieros y humanos— ne-
cesarios a tal efecto. Las políticas dirigidas a impulsar la resiliencia conciernen no solo 
a las instituciones del trabajo, sino también a las inversiones y políticas de apoyo a las 
organizaciones, públicas o privadas, que prestan servicios o suministran bienes clave.

En resumen, el déficit de resiliencia prevalente en sectores y actividades clave jus-
tifica un proceso deliberado de evaluación y planificación compartidas a través del 
diálogo social. Los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
se beneficiarían si aunaran esfuerzos dirigidos a establecer una hoja de ruta viable 
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diálogo social.
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para identificar y abordar los déficits específicos de sus instituciones del trabajo y de la capacidad productiva y de 
resiliencia en los sectores clave. Las mejoras resultantes en cuanto a la capacidad de su economía para mantener 
un adecuado suministro de bienes y servicios clave se amortizaría con creces en la próxima crisis. Esta es una de las 
enseñanzas de política más importantes que se extraen de la pandemia de COVID-19.

En el cuadro 7.1 se expone una lista de control de los aspectos más destacados del proceso tripartito de evaluación 
de la resiliencia y de planificación de políticas proactivas.

Cuadro 7.1. Lista de control de políticas para potenciar la resiliencia 

Fortalecimiento de las instituciones del trabajo 

✔
Garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable para todos los trabajadores, tal como  
se establece en los convenios fundamentales sobre SST, abordando al mismo tiempo los riesgos  
específicos de los trabajos clave 

✔
Fortalecer el ejercicio de la libertad sindical y de asociación y la negociación colectiva para promover  
el diálogo social y corregir las deficiencias de las condiciones laborales de los trabajadores clave 

✔
Subsanar las lagunas jurídicas en materia de protección laboral, poner fin a la clasificación errónea  
del empleo e instituir políticas adaptadas que brinden protección a los trabajadores autónomos  
realmente independientes 

✔
Asegurar la igualdad de trato en las modalidades contractuales y establecer otras salvaguardias que 
impidan el uso indebido del trabajo a tiempo parcial, temporal, a través de agencias o subcontratado 

✔ Limitar los horarios de trabajo excesivamente largos e imprevisibles 

✔
Aprovechar las ventajas del salario mínimo y la negociación colectiva para garantizar que la  
contribución social de los trabajadores clave esté debidamente recompensada 

✔
Rectificar la infravaloración de las «competencias interpersonales» en las profesiones feminizadas  
mediante disposiciones y políticas específicas 

✔
Garantizar la protección social para todas las personas, con especial atención a las licencias  
remuneradas por enfermedad 

✔ Mejorar el acceso a la formación para desarrollar competencias y facilitar la progresión profesional 

✔ Mejorar la observancia para salvar la distancia entre la legislación y la práctica 

Apoyo a sectores y empresas clave mediante inversiones en infraestructuras físicas y sociales 

✔
Garantizar la financiación de sistemas de salud asequibles y de calidad y el acceso a servicios  
de salud, incluidos los cuidados de larga duración, en condiciones suficientes para responder a crisis  
y catástrofes, así como para asegurar el bienestar general de la sociedad 

✔
Apoyar a los agricultores dotándolos de infraestructuras físicas que mejoren su acceso a los mercados 
y su productividad 

✔
Desarrollar mecanismos de seguros que apoyen a los agricultores frente a la volatilidad de los precios 
de los productos básicos derivada de los riesgos naturales y del cambio climático 

✔
Desarrollar mecanismos de financiación innovadores y reestructurar la deuda soberana para apoyar 
las inversiones de los países de ingresos bajos en los sistemas de salud y la agricultura y ganadería 

✔
Garantizar la adecuación y resiliencia de la infraestructura física indispensable para el funcionamiento 
y la prosperidad de empresas y organizaciones 

✔
Mejorar el acceso al crédito, prestando especial atención a las necesidades de las mipymes, sobre 
todo en los sectores que producen bienes y servicios clave 

✔ Apoyar la transición a la formalización mediante un enfoque integral multipartito 

✔
Evaluar la capacidad sectorial y elaborar planes de continuidad de la actividad en sectores clave en 
preparación ante posibles aumentos de la demanda o restricciones de la oferta en situaciones de 
crisis y catástrofes
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A1.  Metodología para elaborar una lista 
mundial de servicios y trabajadores 
clave

Al comienzo de la pandemia de COVID-19, 126 países promulgaron decretos gubernamentales o anuncios en los 
que se designaban actividades o servicios esenciales. De ellos, 89 países (el 71 por ciento de la muestra) publicaron 
listas en las que se especificaban actividades clave que debían seguir en funcionamiento, 31 países (el 25 por ciento) 
designaron servicios clave, mientras que los 6 países restantes (el 4 por ciento) publicaron listas en las que se espe-
cificaban actividades no permitidas.

A los efectos del presente informe, las listas de actividades y servicios clave se codificaron según las categorías de 
la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Todas las Actividades Económicas, Revisión 4 (CIIU Rev. 4) al 
nivel de dos dígitos. Seguidamente, la lista de sectores al nivel de dos dígitos se redujo a los sectores considerados 
esenciales por 90 países o más, lo que corresponde al 72 por ciento de la muestra. A fin de comprobar la validez 
de este umbral, también se tuvieron en cuenta los límites de 80 países o más y de 100 países o más. El umbral más 
bajo, de 80 países o más, solo supuso la inclusión adicional de las «Actividades de organizaciones y órganos extrate-
rritoriales», categoría que representa una parte menor del empleo en la mayoría de los países. El umbral más alto, 
de 100 países o más, dio lugar a la exclusión de ciertos sectores comprendidos en las categorías de la explotación 
de minas y canteras y las industrias manufactureras, que son partes fundamentales de las cadenas de suministro y 
siguieron operando durante la pandemia. La razón para no incluir estos sectores era la ausencia de esas actividades 
en algunos países, y no su clasificación como no «esenciales». Utilizando el umbral de 90 países o más, se conside-
raron clave 47 sectores al nivel de dos dígitos de la CIIU, agrupados en 13 grandes categorías (véase el cuadro A1).

Cuadro A1. Lista de sectores esenciales

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca

01 Agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios 
conexas

02 Silvicultura y extracción de madera
03 Pesca y acuicultura
Explotación de minas y canteras

05 Extracción de carbón de piedra y lignito
06 Extracción de petróleo crudo y gas natural
07 Extracción de minerales metalíferos
08 Explotación de otras minas y canteras
09 Actividades de servicios de apoyo para la explotación  

de minas y canteras
Industrias manufactureras

10 Elaboración de productos alimenticios
11 Elaboración de bebidas
17 Fabricación de papel y de productos de papel
18 Impresión y reproducción de grabaciones
19 Fabricación de coque y productos de la refinación  

del petróleo
20 Fabricación de sustancias y productos químicos
21 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias 

químicas medicinales y productos botánicos de uso 
farmacéutico

22 Fabricación de productos de caucho y de plástico
23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos
24 Fabricación de metales comunes
33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado

35 Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado
Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, 
gestión de desechos y descontaminación

36 Captación, tratamiento y distribución de agua
37 Evacuación de aguas residuales
38 Recogida, tratamiento y eliminación de desechos;  

recuperación de materiales
39 Actividades de descontaminación y otros servicios  

de gestión de desechos
Comercio al por mayor y al por menor; reparación  
de vehículos automotores y motocicletas

46 Comercio al por mayor, excepto el de vehículos  
automotores y motocicletas

47 Comercio al por menor, excepto el de vehículos  
automotores y motocicletas

Transporte y almacenamiento
49 Transporte por vía terrestre y transporte por tuberías
50 Transporte por vía acuática
51 Transporte por vía aérea
52 Almacenamiento y actividades de apoyo al transporte
53 Actividades postales y de mensajería
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Cuadro A1. (continuación)

Información y comunicaciones

58 Actividades de edición
60 Actividades de programación y transmisión
61 Telecomunicaciones
62 Programación informática, consultoría  

de informática y actividades conexas
63 Actividades de servicios de información
Actividades financieras y de seguros
64 Actividades de servicios financieros, excepto  

las de seguros y fondos de pensiones
65 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto 

planes de seguridad social de afiliación obligatoria
66 Actividades auxiliares de las actividades de servicios 

financieros

Actividades profesionales, científicas y técnicas

69 Actividades jurídicas y de contabilidad
70 Actividades de oficinas principales; actividades  

de consultoría de gestión
Actividades de servicios administrativos y de apoyo

80 Actividades de seguridad e investigación
81 Actividades de servicios a edificios y de paisajismo
Administración pública y defensa; planes  
de seguridad social de afiliación obligatoria

84 Administración pública y defensa; planes  
de seguridad social de afiliación obligatoria

Actividades de atención de la salud humana  
y de asistencia social

86 Actividades de atención de la salud humana
87 Actividades de atención en instituciones
88 Actividades de asistencia social sin alojamiento

A partir de la lista de sectores de doble dígito que figura en el cuadro A1, el siguiente paso consistió en identificar 
las ocupaciones de cada uno de esos sectores tomando la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 
(CIUO-08). Este ejercicio dio como resultado 40 categorías de ocupaciones, de las cuales se eliminaron aquellas que 
podían realizarse a distancia desde el hogar durante la pandemia. Aunque muchas de estas últimas son fundamen-
tales para el funcionamiento de las economías y las sociedades, la posibilidad de trabajar desde casa permitió que 
los trabajadores no estuvieran expuestos al mismo riesgo que aquellos cuyos empleos requerían presencia física. 
Como se indica en la introducción, el informe se centra en los trabajadores clave expuestos al riesgo de contraer el 
virus causante de la COVID-19 como consecuencia de sus ocupaciones.

Las ocupaciones se identificaron como «teletrabajables» (es decir, compatibles con el teletrabajo) siguiendo las esti-
maciones mundiales de la OIT1 y de Dingel y Neiman2. En el análisis de Dingel y Neiman se aplican las descripciones 
profesionales del programa estadounidense O*NET (Occupational Information Network). Como este modelo se basa 
en datos de los Estados Unidos, se consideró este como un umbral superior de la capacidad de trabajar desde casa. 
Así, se da por supuesto que cualquier ocupación considerada no teletrabajable según los estándares de los Estados 
Unidos tampoco será teletrabajable en países con niveles más bajos de desarrollo económico. En las estimaciones 
de la OIT, que se basaron en una evaluación realizada por expertos mediante una encuesta Delphi, se asignaron 
probabilidades a las categorías de ocupación de la CIUO al nivel de tres dígitos en un conjunto de países de dife-
rentes regiones y, a continuación, se agregaron los resultados por grupo de países según su nivel de ingresos. Se 
excluyeron de la lista aquellas ocupaciones a las que tanto la OIT como Dingel y Neiman asignaron puntuaciones 
altas de teletrabajabilidad3. Una vez eliminadas las ocupaciones teletrabajables, quedaron 25 categorías de ocupación 
a nivel de dos dígitos de la CIUO.

En este informe, los trabajadores clave se definen como los trabajadores en las 25 ocupaciones no teletrabajables 
del cuadro A2, que trabajan en los 47 sectores económicos clave del cuadro A1 (trabajadores clave = ocupaciones 
clave ∩ sectores clave). El análisis estadístico de este informe se centra en los trabajadores de esta intersección4. 
En la mayoría de los sectores y ocupaciones existe una coincidencia sustancial entre ambas categorizaciones. En 
el gráfico A1 se ofrece una visión de conjunto de la coincidencia entre sectores y ocupaciones clave, basada en el 
promedio de los 90 países y territorios sobre los que se dispone de datos categorizados según la CIUO y la CIIU al 
nivel de dos dígitos. Así, por ejemplo, solo el 11 por ciento de los trabajadores de los sistemas alimentarios no es-
taban ocupados en sectores clave. Un ejemplo de esa excepción es el de los ayudantes de preparación de alimentos 
ocupados en la hostelería, que no fue un sector calificado como esencial. Los sistemas alimentarios, la salud, el 
comercio al por menor, la seguridad y el transporte coinciden en más del 80 por ciento con sectores clave. En las 
demás categorías —ocupaciones manuales, limpieza y saneamiento, y técnicos y otros trabajadores de apoyo— la 
coincidencia es menos robusta (oscila entre el 32 y el 48 por ciento), lo que indica la importante presencia de estas 
categorías de ocupación en todos los sectores económicos.



213Anexo

Cuadro A2. Ocupaciones clave no teletrabajables en los ocho grupos de ocupaciones

Trabajadores de los sistemas alimentarios

61 Agricultores y trabajadores calificados de explotaciones 
agropecuarias con destino al mercado

62 Trabajadores forestales calificados, pescadores  
y cazadores

63 Trabajadores agropecuarios, pescadores, cazadores  
y recolectores de subsistencia

92 Peones agropecuarios, pesqueros y forestales
94 Ayudantes de preparación de alimentos
Trabajadores de la salud

22 Profesionales de la salud
32 Profesionales de nivel medio de la salud
53 Trabajadores de los cuidados personales
Trabajadores del comercio al por menor

52 Vendedores
95 Vendedores ambulantes de servicios y afines
Trabajadores de seguridad

54 Personal de los servicios de protección
Trabajadores manuales

71 Oficiales y operarios de la construcción excluyendo 
electricistas

72 Oficiales y operarios de la metalurgia, la construcción 
mecánica y afines

73 Artesanos y operarios de las artes gráficas
74 Trabajadores especializados en electricidad  

y la elecrotecnología
75 Operarios y oficiales de procesamiento de alimentos,  

de la confección, ebanistas, otros artesanos y afines
81 Operadores de instalaciones fijas y máquinas
82 Ensambladores
93 Peones de la minería, la construcción, la industria  

manufacturera y el transporte
Trabajadores de limpieza y saneamiento

91 Limpiadores y asistentes
96 Recolectores de desechos y otras ocupaciones 

elementales
Trabajadores del transporte

83 Conductores de vehículos y operadores de equipos  
pesados móviles

Trabajadores técnicos y administrativos
31 Profesionales de las ciencias y la ingeniería de nivel medio
44 Otro personal de apoyo administrativo
51 Trabajadores de los servicios personales

Gráfico A1. Presencia de ocupaciones clave en sectores esenciales y no esenciales (en porcentaje)

Trabajadores clave 

Otros

Sistemas
alimentarios

Salud Comercio
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Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de los 90 países y territorios enumerados en el cuadro A6.

Dado que la lista de trabajadores clave es muy amplia, en el informe a veces se desglosa el análisis para prestar 
más atención a los ocho grupos de ocupaciones agrupados en el gráfico A1 y enumerados en el cuadro A2, lo que 
permite estudiar con mayor detalle la experiencia y las preocupaciones de un grupo de trabajadores más definido.

En la sección 4.8, se limita el análisis a los trabajadores técnicos y administrativos, y se excluye a los trabajadores de 
los servicios personales (51), dado que esta categoría abarca un conjunto muy amplio de ocupaciones (por ejemplo, 
trabajadores de los sistemas alimentarios (512); revisores y cobradores de los transportes públicos (5112, traba-
jadores del transporte); supervisores de mantenimiento y limpieza en oficinas, hoteles y otros establecimientos 
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(5151, trabajadores de limpieza y saneamiento)) que son clave pero pertenecen a los otros grupos de ocupaciones. 
Como los datos se limitan al nivel de dos dígitos y no pueden reasignarse, en aras de la exactitud se optó por eliminar 
a los trabajadores de los servicios personales (51) del análisis de los grupos de ocupaciones. No obstante, se incluye 
esta categoría en las cifras agregadas sobre trabajadores clave utilizadas en el informe. En conjunto, los trabajadores 
de los servicios personales constituyen solo el 1,8 por ciento de los trabajadores clave; por lo tanto, su exclusión no 
afecta a la distribución de los trabajadores clave por grupo profesional.

Identificación de los trabajadores clave en la India
La clasificación nacional de ocupaciones (National Classification of Occupations, CNO 2004) utilizada en la Periodic 
Labour Force Survey (PLFS) de la India difiere ligeramente de la CIUO-08. Por ello se elaboró un cuadro de concordan-
cias entre las dos clasificaciones para identificar en los datos de la PLFS las ocupaciones no teletrabajables (cuadro A2). 
Por ejemplo, según se recoge en el cuadro de concordancias, los empleos clasificados como «operadores de instala-
ciones fijas y máquinas» (código 81 de la CIUO-08) corresponden a las categorías «operadores de instalaciones fijas 
y afines» (código 81 de la NCO 2004) y «operadores de instalaciones y máquinas y ensambladores» (código 82 de la 
NCO 2004) en la clasificación de la India.

Identificación de los trabajadores clave en China
En el caso de China, la encuesta utilizada para estudiar la población de trabajadores clave es la de China Family 
Panel Studies (CFPS) de 2018. Al igual que la mayoría de las encuestas de hogares de China, esta no incluye una 
variable sectorial detallada basada en la clasificación CIIU Rev. 4, sino que proporciona una agrupación de variables 
agregadas de trabajadores según la clasificación nacional de sectores económicos de China (GB/T 4754-2002), que 
consta de las 20 categorías siguientes:

 1 Agricultura, silvicultura, ganadería y pesca;

 2 Minería;

 3 Industrias manufactureras;

 4 Producción y suministro de electricidad, gas y agua;

 5 Construcción;

 6 Comercio al por mayor y al por menor;

 7 Transporte, almacenamiento y correo;

 8 Servicios de alojamiento y restauración;

 9  Transmisión de información, programas informáticos y servicios de tecnología de la información;

10 Actividades financieras;

11 Actividades inmobiliarias;

12 Arrendamiento y servicios a empresas;

13 Investigación científica y servicios técnicos;

14 Gestión de la conservación del agua, el medio ambiente y las infraestructuras públicas;

15 Servicios a domicilio, reparaciones y otros servicios;

16 Enseñanza;

17 Atención de la salud y asistencia social;

18 Cultura, deportes y entretenimiento;

19 Gestión pública, seguridad social y organizaciones sociales;

20 Organizaciones internacionales.

Dado que la lista detallada de sectores y servicios clave utilizada en la definición de trabajadores clave que figura 
en el cuadro A1 no está disponible en los datos de China, se adaptó el análisis examinando simplemente todos los 
sectores y servicios salvo los siguientes (según la clasificación china): 5 construcción; 8 servicios de alojamiento y 

A2.  Datos para analizar la experiencia de los 
trabajadores y las empresas clave durante 
la pandemia de COVID-19 (capítulo 2)
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restauración; 11 actividades inmobiliarias; 16 enseñanza; 18 cultura, deportes y entretenimiento; 20 organizaciones 
internacionales.

Con esta metodología, es posible que se hayan clasificado erróneamente como «clave» algunos de los trabajadores 
encuestados en la CFPS, lo que no habría sido el caso si se hubiera utilizado la definición precisa. Por ejemplo, los 
trabajadores de la industria tabacalera pertenecen a la categoría «3 manufacturas» en la clasificación china y, por lo 
tanto, podrían considerarse «clave», ya que también trabajan en una ocupación no teletrabajable.

Para medir la sobrestimación de los trabajadores clave en China como resultado de esta metodología, se calculó la 
proporción media de trabajadores adicionales incluidos en la adaptación china de la definición de trabajadores clave 
tomando una muestra de economías de ingresos medianos altos (27 países). En estos países se habría añadido en 
promedio un 9 por ciento de trabajadores a la población de trabajadores clave si se hubiera aplicado la adaptación 
china. Dado que la población estimada de trabajadores clave en China es de un 44 por ciento, es probable que el 
20 por ciento de ellos (=9/44) se hayan clasificado erróneamente como «clave».

Aunque las estimaciones correspondientes a China no se basan exactamente en la población de trabajadores clave 
definida para los demás países examinados en el informe, se han incluido en los resultados. No obstante, las esti-
maciones relativas a China parecen coincidir a grandes rasgos con los resultados correspondientes a los países de 
ingresos medianos altos en las distintas dimensiones estudiadas.

A2.  Datos para analizar la experiencia de los 
trabajadores y las empresas clave durante 
la pandemia de COVID-19 (capítulo 2)

Análisis de la mortalidad por ocupación
El análisis de la mortalidad por ocupación presentado en la sección 2.1 se basa en las estadísticas vitales publicadas 
de los países que incluyen información sobre la ocupación (véase el cuadro A3). Las estadísticas vitales se elaboran 
a partir de los certificados de defunción expedidos por hospitales o médicos forenses. No son muestras y, por lo 
tanto, no tienen ponderaciones muestrales.

Cuadro A3. Estadísticas vitales utilizadas para el análisis de la morbilidad por ocupación

País Nombre Años

Brasil Sistema de Informação sobre Mortalidade (SIM) 2019, 2020

Colombia Defunciones No Fetales 2019, 2020

Costa Rica Registro Civil: Total de Defunciones 2019, 2020

Estados Unidos Sistema Nacional de Estadísticas Vitales (NVSS) 2020

México Estadística de Defunciones Generales 2019, 2020

Para calcular las tasas de mortalidad por ocupación, hay que dividir el número de defunciones registradas en cada 
ocupación por el número de trabajadores. El número de trabajadores por ocupación procede de las encuestas de 
población activa de los respectivos países que figuran en el cuadro A6. Cuando no ha sido posible disponer de esta 
información, se han utilizado las variaciones del número de defunciones por ocupación.
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Entrevistas cualitativas
Las entrevistas analizadas en el capítulo 2 siguieron un cuestionario genérico de preguntas abiertas planteadas a 
los trabajadores, acerca de sus condiciones laborales antes de la pandemia, su experiencia de trabajo durante la 
pandemia y sus esperanzas y aspiraciones de cara al futuro, junto con apartados que recogían información sociode-
mográfica básica e información sobre la ocupación, la situación contractual y el lugar de trabajo de los entrevistados. 
En las entrevistas con pequeños empresarios, entre los que había trabajadores informales por cuenta propia, el 
cuestionario abierto contenía preguntas sobre las dificultades para operar durante la pandemia, cómo les habían 
afectado las medidas de confinamiento, el efecto sobre las ventas, los escollos de las cadenas de suministro y las 
dificultades para garantizar la seguridad y la salud en el lugar de trabajo, incluido el suministro de EPP. El cuadro A4 
muestra la distribución de las personas entrevistadas.

Atendiendo a la diversidad de países, sectores y ocupaciones abarcados, los entrevistadores adaptaron el cuestio-
nario al contexto específico del país y del sector. Los entrevistados, elegidos mediante un muestreo intencionado, 
participaron en entrevistas individuales o en grupos de discusión, con el criterio explícito de que hubieran trabajado 
en el mismo puesto desde antes de la pandemia. La muestra de personas entrevistadas es representativa de todos 
los sectores y modalidades de trabajo, incluido el trabajo informal. Las entrevistas fueron analizadas por los autores 
de los estudios preliminares y por los autores de este informe, que codificaron una submuestra de las entrevistas 
utilizando el software de análisis de datos cualitativos Nvivo. Los nombres de los entrevistados se han modificado 
para proteger su anonimato.

Cuadro A4. Número y distribución de trabajadores y pequeños empresarios entrevistados  
por sector de actividad y país, entrevistas individuales y grupos de discusión

Sistemas alimentarios Argentina (9), Canadá (30), Filipinas (7), Ghana (4), India (rural) (48),  
India (urbana) (12), Kenya (5), Malasia (4), México (3), Perú (8), Sudáfrica (10), 
Türkiye (14) 

Salud Argentina (13), Filipinas (13), Ghana (16), India (16), Kenya (7), México (13),  
Perú (11), Türkiye (12) 

Comercio al por menor Argentina (6), India (rural) (1), Kenya (7), México (1), Perú (1) 

Seguridad Filipinas (2), India (6), Kenya (6), Malasia (4), México (3) 

Ocupaciones manuales Filipinas (2), Perú (4), Sudáfrica (1) 

Limpieza y saneamiento Argentina (6), India (12), Malasia (4), Perú (5), República de Corea (8), Türkiye (3) 

Transporte Argentina (6), Filipinas (3), Ghana (7), Kenya (4), Malasia (4), México (3), Perú (8), 
República de Corea (6), Sudáfrica (2) 

Técnicos y administrativos Filipinas (2), Ghana (5), India (rural) (1), Kenya (1), México (9), Perú (8),  
República de Corea (2), Sudáfrica (2), Türkiye (1) 

Pequeños empresarios  
(sectores clave) 

Argentina (11), Filipinas (4), Ghana (13), India (rural) (55), India (urbana) (4), 
Kenya (16), Malasia (4), México (10), Perú (8), Türkiye (11) 

Nota: Datos procedentes de estudios preliminares elaborados para la OIT.

Análisis de las empresas clave
El análisis de las empresas clave durante la pandemia de COVID-19 se basa en las Encuestas de Empresas del Banco 
Mundial (WBES) y las encuestas de seguimiento de empresas sobre la COVID-19 (COV-ES), asimismo del Banco 
Mundial. WBES es un conjunto de datos representativos a escala nacional de empresas registradas en el sector pri-
vado con cinco o más empleados. La muestra de las COV-ES está formada por empresas encuestadas en las rondas 
de referencia de WBES realizadas entre 2016 y 2020, a las cuales se volvió a entrevistar. En la sección 2.3 se utiliza la 
primera ronda de datos COV-ES, que tiene la mayor cobertura y es comparable entre países. Se recopilan listas de 
distintas fuentes (desde documentos oficiales hasta periódicos) que incluyen definiciones de los sectores esenciales 
y se traducen a la codificación sectorial de las WBES, ya sea mediante una correspondencia cruzada o cotejando las 
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y las condiciones laborales de los  
trabajadores clave
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Cuadro A5. Resumen de la muestra y países excluidos

Países de las encuestas COV-ES incluidos en la muestra:

Albania, Armenia, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina, Chequia, Chipre, Croacia, El Salvador, Eslovenia, Estonia, 
Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Guatemala, Honduras, Hungría, Italia, Jordania, Líbano, Mongolia, 
Montenegro, Mozambique, República de Moldova, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Zimbabwe

Países de las encuestas COV-ES excluidos de la muestra:

Sin año de referencia Panamá

Sin lista de ocupaciones esenciales Belarús, Chad, Guinea, Kazajstán, Letonia, Lituania, Macedonia  
del Norte, Nicaragua, Níger, Somalia, Togo, Zambia

Sin variaciones en la lista Bulgaria, Eslovaquia, Malta, Marruecos, Polonia, Portugal

descripciones sectoriales con las definiciones sectoriales de la CIIU Rev. 3.1. Los empresarios o directivos encues-
tados redactaron una frase o anotaron varias palabras clave para describir la actividad principal de la empresa. A 
partir de la lista de sectores clave, se crea una variable que indica si la empresa opera en un sector clave del país 
correspondiente, o si produce un bien u ofrece un servicio que se define como clave. Líbano es la excepción, ya que 
los datos de la encuesta incluyen una variable que indica si la empresa es clave o no. La muestra final consta de 
27 países (véase el cuadro A5).

Las encuestas WBES excluyen a las empresas de los sectores agropecuario, minero y varios sectores de servicios, 
como la atención de la salud y la asistencia social, las actividades inmobiliarias y las actividades de investigación y 
desarrollo. La clasificación sectorial se basa en la CIIU Rev. 3.1. Los sectores incluidos son las industrias manufactureras 
(sección D), la construcción (sección F), el comercio al por mayor y al por menor (sección G), hoteles y restaurantes 
(sección H), transporte, almacenamiento y comunicaciones (sección I), y tecnología de la información (división 72). Al 
excluirse el sector agropecuario, los datos no son representativos de todos los sectores clave de los países.

A3.  Microdatos para analizar  
las características sociodemográficas  
y las condiciones laborales de los  
trabajadores clave

Para el análisis de las características sociodemográficas y las condiciones de trabajo se utilizaron datos representativos 
y armonizados de encuestas de población activa y de hogares de 90 países. Estos datos se obtuvieron del repositorio 
de microdatos y la colección de microdatos armonizados de la OIT5. Estos datos constituyen la base del repositorio 
ILOSTAT, que proporciona información exhaustiva e indicadores sobre temas relacionados con el mercado laboral. 
En concreto, el Departamento de Estadística de la OIT identifica, obtiene y trata fuentes nacionales primarias de es-
tadísticas del trabajo, además de confirmar la calidad de los datos. También crea variables e indicadores de manera 
armonizada, estableciendo la correspondencia de los microdatos nacionales con las clasificaciones internacionales 
normalizadas, como la CIUO y la CIIU para las categorías de ocupaciones y sectores, respectivamente, al nivel de dos 
dígitos6. Por lo tanto, el repositorio de microdatos y la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT) son 
una fuente fundamental para este informe. En unos pocos países, los datos de las encuestas de población activa y 
de hogares se completaron con fuentes de microdatos a las que se accedió a través de consultores nacionales. Estos 
países son Australia, China, la Federación de Rusia, la India y Ucrania.

En el cuadro A6 se enumeran los 90 países y sus fuentes de datos nacionales. Todas estas fuentes de países se utilizan 
en el capítulo 1 para clasificar las categorías de ocupaciones clave y para analizar las características sociodemográficas 
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de los trabajadores clave. En cambio, en los capítulos 3 y 4, el análisis de las condiciones de trabajo de los empleados 
clave se basa en submuestras de encuestas seleccionadas entre las que figuran en el cuadro A6. Para cada variable, 
se excluyen del análisis descriptivo las encuestas nacionales que carecen de una determinada pregunta o en las 
cuales se constata una elevada proporción de valores faltantes (véase el cuadro A7). En el cuadro A8 se enumeran 
las variables sobre las que solo se dispone de datos en las encuestas de un menor número de países.

Para el análisis descriptivo de los riesgos físicos y psicosociales del capítulo 3 se utilizaron otras fuentes de microdatos, 
a saber: la Sexta Encuesta Europea sobre las Condiciones de Trabajo (2015), la Encuesta Telefónica Europea sobre 
las Condiciones de Trabajo (2021), American Life Panel (American Working Conditions Survey, 2015) y American Life 
Panel (Omnibus Survey, 2021, ronda 10).

El análisis se limita a los datos sobre trabajadores ocupados. La mayoría de las encuestas de población activa se 
estructuran según la Clasificación Internacional de la Situación en el Empleo (CISE-93), que designa seis categorías: 
1) empleados; 2) empleadores; 3) trabajadores por cuenta propia; 4) miembros de cooperativas de productores; 
5) trabajadores familiares auxiliares, y 6) trabajadores que no pueden clasificarse según la situación en el empleo. 
El informe se basa en la designación desarrollada por ILOSTAT, según la cual la situación en el empleo se agrupa 
en dos categorías: a) trabajadores asalariados o a sueldo (también denominados empleados), y b) trabajadores 
independientes (incluidas las subcategorías de trabajadores independientes con empleados (empleadores), traba-
jadores independientes sin empleados (trabajadores por cuenta propia), miembros de cooperativas de productores, 
y trabajadores familiares auxiliares). Aunque los trabajadores familiares auxiliares no suelen estar remunerados, se 
considera que tienen un empleo dada su contribución a los ingresos familiares. También se incluye a los trabajadores 
agropecuarios de subsistencia (categoría 63 de la CIUO-08), que suelen clasificarse como trabajadores independientes 
o trabajadores familiares auxiliares en las encuestas de población activa. Otras formas de trabajo no remunerado, 
como el trabajo de cuidados en el hogar, quedan fuera de estas delimitaciones estadísticas, por lo que no se tienen 
en cuenta en el análisis.

En todas las estimaciones internacionales, cada país se pondera por igual. Esta decisión pone de relieve la importancia 
de las instituciones y políticas específicas de cada país. Una alternativa, ponderar cada país por el número de indivi-
duos que trabajan, daría más importancia a los países con mayor número de trabajadores. Esto habría provocado 
que los resultados estuvieran determinados por los países más poblados, difuminando las variaciones entre países.

Cuadro A6. Fuentes de datos nacionales utilizadas para clasificar y analizar las características  
y condiciones laborales de los trabajadores clave

País/territorio Encuesta Año Grupo según nivel  
de ingresos (clasificación 
del Banco Mundial)

Afganistán Living Conditions Survey 2017 Ingresos bajos

Albania Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Angola Inquérito ao emprego 2019 Ingresos medianos bajos

Australia Household Income and Labour Dynamics 2019 Ingresos altos

Austria Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Bangladesh Encuesta de Población Activa 2017 Ingresos medianos bajos

Barbados Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Belarús Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

Encuesta de Hogares 2019 Ingresos medianos bajos

Bosnia y Herzegovina Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Botswana Multi-topic Household Survey 2019 Ingresos medianos altos

Brasil Pesquisa Nacional por Amostra  
de Domicílios

2019 Ingresos medianos altos
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Cuadro A6. (continuación)

País/territorio Encuesta Año Grupo según nivel  
de ingresos (clasificación 
del Banco Mundial)

Brunei Darussalam Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Burkina Faso Enquête Régionale Intégrée sur l’Emploi 
et le Secteur Informel (ERIESI)

2018 Ingresos bajos

Camboya Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Chequia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

China China Family Panel Studies 2018 Ingresos medianos altos

Chipre Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Côte d’Ivoire Enquête Nationale sur l’Emploi 2019 Ingresos medianos altos

Ecuador Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo

2019 Ingresos medianos altos

Egipto Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

El Salvador Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples

2019 Ingresos medianos bajos

Eslovaquia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Estados Unidos Current Population Survey 2019 Ingresos altos

Eswatini Encuesta de Población Activa 2016 Ingresos medianos bajos

Etiopía National Labour Force and Migration 
Survey

2013 Ingresos bajos

Federación de Rusia Encuesta de Población Activa y, para  
el análisis salarial, Survey of Income and 
Participation in Social Programs

2019 Ingresos medianos altos

Fiji Employment and Unemployment Survey 2016 Ingresos medianos altos

Filipinas Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Francia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Gambia Encuesta de Población Activa 2012 Ingresos bajos

Georgia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Ghana Encuesta de Población Activa 2015 Ingresos medianos bajos

Grecia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Guatemala Encuesta Nacional de Condiciones  
de Vida

2014 Ingresos medianos altos

Guyana Encuesta de Población Activa 2018 Ingresos medianos altos

Honduras Encuesta Permanente de Hogares  
de Propósitos Múltiples

2019 Ingresos medianos bajos

India Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Irán (República Islámica 
del)

Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Islas Cook Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos
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Cuadro A6. (continuación)

País/territorio Encuesta Año Grupo según nivel  
de ingresos (clasificación 
del Banco Mundial)

Islas Marshall Encuesta de Ingresos y Gastos  
de los Hogares

2019 Ingresos medianos altos

Islas Salomón Encuesta de Ingresos y Gastos  
de los Hogares

2013 Ingresos medianos bajos

Israel Encuesta de Población Activa 2017 Ingresos altos

Jordania Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Kenya Household Budget Survey 2019 Ingresos medianos bajos

Kirguistán Encuesta de Población Activa 2018 Ingresos medianos bajos

Kiribati Encuesta de Ingresos y Gastos  
de los Hogares

2019 Ingresos medianos bajos

Kosovo Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Lesotho Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Líbano Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Liberia Encuesta de Población Activa 2017 Ingresos bajos

Macedonia del Norte Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Madagascar Enquête Nationale sur l’Emploi  
et le Secteur Informel (ENESI)

2015 Ingresos bajos

Maldivas Encuesta de Ingresos y Gastos  
de los Hogares

2019 Ingresos medianos altos

México Encuesta Nacional de Ocupación  
y Empleo

2019 Ingresos medianos altos

Micronesia (Estados 
Federados de)

Household Income and Expenditure 
Survey

2014 Ingresos medianos bajos

Mongolia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Mozambique Inquérito sobre orçamento familiar 2015 Ingresos bajos

Myanmar Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Nepal Encuesta de Población Activa 2017 Ingresos medianos bajos

Níger Enquête Nationale sur l’Emploi  
et le Secteur Informel (ENESI)

2017 Ingresos bajos

Nigeria Socio Economic Survey 2019 Ingresos medianos bajos

Pakistán Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Palau Encuesta de Ingresos y Gastos  
de los Hogares

2014 Ingresos altos

Panamá Encuesta de Mercado Laboral 2014 Ingresos altos

Portugal Inquérito ao Emprego 2019 Ingresos altos

Reino Unido Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

República Democrática 
Popular Lao

Encuesta de Población Activa 2017 Ingresos medianos bajos
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Cuadro A6. (continuación)

País/territorio Encuesta Año Grupo según nivel  
de ingresos (clasificación 
del Banco Mundial)

República Dominicana Encuesta Nacional Continua de Fuerza  
de Trabajo

2019 Ingresos medianos altos

Samoa Encuesta de Población Activa 2017 Ingresos medianos altos

Serbia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Seychelles Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos altos

Sierra Leona Integrated Household Survey 2018 Ingresos bajos

Sri Lanka Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Suiza Enquête suisse sur la population active 2019 Ingresos altos

Suriname Survey of Living Conditions 2016 Ingresos medianos altos

Tailandia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Territorio palestino 
ocupado

Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Timor Leste Encuesta de Población Activa 2016 Ingresos medianos bajos

Togo Enquête Régionale Intégrée sur l’Emploi 
et le Secteur Informel (ERIESI)

2017 Ingresos bajos

Tonga Encuesta de Población Activa 2018 Ingresos medianos altos

Túnez Labour Market Panel Survey 2014 Ingresos medianos bajos

Türkiye Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos altos

Tuvalu Encuesta de Ingresos y Gastos  
de los Hogares

2016 Ingresos medianos altos

Ucrania Ukranian Longitudinal Monitoring Survey 2012 Ingresos medianos bajos

Uganda Encuesta de Población Activa 2017 Ingresos bajos

Uruguay Encuesta Continua de Hogares 2019 Ingresos altos

Vanuatu Encuesta de Ingresos y Gastos  
de los Hogares

2019 Ingresos medianos bajos

Zambia Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos

Zimbabwe Encuesta de Población Activa 2019 Ingresos medianos bajos
Nota: Los datos proceden del repositorio de microdatos y de la colección de microdatos armonizados de la OIT (ILOSTAT), excepto los de 
Australia, China, la Federación de Rusia, la India y Ucrania, a los que se accedió a través de consultores nacionales.
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Cuadro A7. Países/territorios faltantes en los estadísticos descriptivos

Variable Países/territorios faltantes 

Grupos de ocupaciones Egipto, Fiji, Georgia, Kenya, Kirguistán, Madagascar, Timor-Leste (seguridad), 
Ucrania 

Edad Ninguna 

Género Ninguna 

Nivel de estudios Albania, Islas Salomón, Kirguistán, Myanmar 

Situación laboral Federación de Rusia 

Condición de migrante 
(nacido en el extranjero) 

Afganistán, Albania, Australia, Barbados, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Botswana, Brasil, China, Egipto, El Salvador, Etiopía, Federación de Rusia, 
Filipinas, Georgia, Guatemala, India, Irán (República Islámica del), Kirguistán, 
Líbano, Macedonia del Norte, Madagascar, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Níger, Pakistán, Panamá, Reino Unido, Samoa, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Sri Lanka, Tailandia, territorio palestino ocupado, Timor-Leste, Túnez, Ucrania, 
Vanuatu 

Empleo en el sector público Australia, Belarús, Chequia, Chipre, Federación de Rusia, Gambia, India, Israel, 
Kenya, Portugal, Timor-Leste 

Empleo temporal Afganistán, Australia, Barbados, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, China, Côte d’Ivoire, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos, Eswatini, Guatemala, Honduras, Irán (República Islámica del), Islas Cook, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, Kenya, Kiribati, Kirguistán, Líbano, Liberia, 
Madagascar, México, Micronesia (Estados Federados de), Myanmar, Nigeria, 
Palau, Panamá, República Democrática Popular Lao, Sierra Leona, Suriname, 
Tailandia, territorio palestino ocupado, Timor-Leste, Togo, Tonga, Tuvalu, 
Uruguay, Vanuatu

Horario de trabajo Barbados, Fiji, Kiribati, Mozambique, Nigeria, Samoa, Suriname, Túnez, Vanuatu 

Seguridad social Afganistán, Australia, Austria, Barbados, Belarús, Chipre, Chequia, Eslovaquia, 
Estados Unidos, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Francia, Grecia, Irán 
(República Islámica del), Islas Salomón, Israel, Micronesia (Estados Federados 
de), Níger, Nigeria, Palau, Portugal, Reino Unido, Suiza, Suriname, Tailandia, 
Timor-Leste, Túnez, Tuvalu, Ucrania 

Remuneración Afganistán, Angola, Austria, Barbados, Belarús, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Chequia, Chipre, Eslovaquia, Eswatini, Etiopía, 
Fiji, Gambia, Georgia, Irán (República Islámica del), Islas Cook, Islas Marshall, 
Islas Salomón, Israel, Kirguistán, Kiribati, Kosovo, Lesotho, Liberia, Macedonia del 
Norte, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Níger, Nigeria, Pakistán, Palau, Seychelles, Sierra Leona, Suriname, territorio  
 palestino ocupado, Timor-Leste, Tonga, Túnez, Türkiye, Tuvalu, Vanuatu, 
Zimbabwe 
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Cuadro A8. Países/territorios incluidos en los estadísticos descriptivos

Variable Países/territorios incluidos 

Empleo a tiempo parcial Bangladesh, Eslovaquia, Estados Unidos, Grecia, Kirguistán, Lesotho, Reino 
Unido, territorio palestino ocupado, Türkiye, Zambia 

Formación en los últimos  
12 meses 

Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Burkina Faso, Chipre, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del 
Norte, Malta, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, Rumania, Serbia, Suecia, Suiza, Togo, Türkiye, Uganda 

Asistencia a cursos de EFTP 
en cualquier momento 

Bangladesh, Burkina Faso, Camboya, Egipto, Etiopía, Federación de Rusia, 
Francia, Fiji, Jordania, Kenya, Líbano, Liberia, Madagascar, Nepal, Níger, Pakistán, 
Reino Unido, República Democrática Popular Lao, Serbia, Suiza, Timor-Leste, 
Togo, Türkiye, Viet Nam, Zimbabwe
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A4.  Análisis de la brecha salarial entre  
empleados clave y otros empleados

Para estimar la brecha salarial observada entre los asalariados clave y los demás asalariados, se calcula para cada país 
una descomposición con la técnica econométrica Blinder-Oaxaca. En primer lugar, se estiman ecuaciones salariales 
por separado para los asalariados clave y los demás. A continuación, los parámetros estimados de las ecuaciones 
se utilizan para descomponer la brecha salarial media en una parte explicada por las características observables 
consideradas en las ecuaciones, y una parte inexplicada.

Formalmente, las ecuaciones salariales estimadas son las siguientes:

WK = XK βK + ϵK

WO = XO βO + ϵO

donde W_ es el logaritmo del salario por hora de los empleados clave (K ) y de los demás asalariados (O), y X_ es un 
vector de variables que incluye un término constante y variables ficticias que describen las características observables 
de los empleados: edad, nivel de estudios, número de horas trabajadas por semana (menos de 20, entre 20 y 40, 
más de 40) y sector de trabajo (público/privado). En este marco, la brecha salarial media se calcula como la suma 
de dos componentes:

W–O – W–K = ( X–O – X–K ) β̂O + X–K ( β̂O – β̂K )

donde ( X–O – X–K ) β̂O es la parte explicada, atribuible a las diferencias de capital humano entre empleados clave y  
no clave, y  ( β̂O – β̂K ) X

–
K  es la parte inexplicada de la brecha salarial. Es decir, la parte explicada de la brecha corresponde 

a la diferencia en los salarios por hora de los empleados clave y los demás empleados, atribuible a las diferencias en 
la composición de los trabajadores en cuanto a las variables de edad, nivel de estudios, tiempo de trabajo y sector 
de actividad. La parte inexplicada de la brecha salarial se debe a factores no considerados en la descomposición, 
como la infravaloración del trabajo realizado por los trabajadores clave.
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Notas
1 OIT, 2020o.
2 Dingel y Neiman, 2020.
3 Conviene precisar que los dos indicadores de la capacidad para 

trabajar desde casa están muy correlacionados, y no hay discre-
pancias en cuanto a la clasificación de las ocupaciones.

4 Cuando hay excepciones, se indican mediante una mención en el 
texto o una nota al cuadro o gráfico correspondiente.

5 OIT, 2018e; OIT, s. f. a).
6  En la OIT se están poniendo en marcha iniciativas para ampliar 

estas clasificaciones a niveles de agregación más detallados.
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Las economías y las sociedades dependen de los trabajadores 
clave. Así se puso de manifiesto en la pandemia de COVID-19, 
que también evidenció cuán infravalorados están la mayoría 
de los empleos clave. En efecto, muchos trabajadores clave 
carecen de condiciones de trabajo decentes, a pesar de que 
realizan actividades indispensables para el funcionamiento 
de las sociedades, como la producción, distribución y venta 
de alimentos, la limpieza, la defensa de la seguridad públi-
ca, el transporte de bienes y de trabajadores esenciales, y 
el cuidado y la curación de los enfermos. Uno de cada tres 
trabajadores clave está mal remunerado y percibe ingresos 
que, en promedio, son un 26 por ciento más bajos que los de 
los trabajadores no clave. En general, los trabajadores clave 
presentan menores tasas de sindicación y una mayor inci-
dencia de la temporalidad, soportan horarios prolongados e 
irregulares y tienen menos acceso a la formación. También 
están más expuestos a peligros físicos y biológicos, así como a 
riesgos psicosociales, que se agudizaron durante la pandemia 
de COVID-19. Además, muchos trabajadores clave carecen de 
protección social, sobre todo en los países de ingresos bajos.

Los mercados por sí solos no han internalizado adecuadamen-
te la importante contribución económica y social del trabajo  
clave. Este informe propugna una revalorización del traba-
jo clave y una mayor inversión en los sectores clave, de ma-
nera acorde con su contribución vital, a través de un proceso 
deliberado de evaluación y planificación compartidas anclado 
en el diálogo social. Además de subsanar un grave y persis-
tente déficit de justicia social, esta medida contribuirá a ase-
gurar la continuidad de las actividades económicas esenciales 
en futuras crisis. Esta es una de las enseñanzas de política 
pública más importantes que cabe extraer de la pandemia 
de COVID-19.
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